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I N T R o D u e e 1 o N 

MtXICO ES UN PAÍS EN PLE('{) PROCESO DE DESARROLLO, C0'10 TAL, PARA ALCAflZM SU 

1 NTEGRACIÓN DEtlTRO DE LA ECOMX1Í /\ MUNDIAL ES NECESMJO QUE LLEVE A CAPD AC

CIONES PARA /\LMHffM Y FORT/l!J:CER SU PLAN PHODUCT!VO, [N EL INICIO DE 1'.J75-

191\?, EL WJ3lERrD flD'.!CAN'.) LLEVÓ A CAJXJ UN PflOGflN-l•\ DE lM!USTflill.LIZAC!ÓN lffl. 

LIZ!INDO C0'10 /\Hr1.\ f'HIMl'f\!A EL INGRESO DER!Vf\JXl DE LAS EXPOIHt1CIONES PE

TROLERAS A EFECro DE QUE POR DI cm INGRESO SE DI ERA UNA DEfW!DA /\Gf1EG/\DA QUE 

WPULSMA U\ PRODUCCIÓN, EN DICID SEXENIO EL Pí~ODUCTO !NTERl\O Ll..E\:.Ó A CRE-

CER HASTA EN UN 8%, SIENDO DE PNffl CULN~ lMPOflTANCIA EL CRECIMIENTO HASTA DE 

23. 6% QUE TUVO EL SECíOR wMEP.CI /IL Y DEL 20. 8% QUE TUI/O EL SECTOR DE SERVI

Cl OS, 

EL CREC!MlEtffO INDUSTRIAL QUE REOUERfA EL Pl'.fS NJ PLOO SER FINANCIADO SOLA

MENTE CON UN AU·1Efff0 EN UI. DEf.WiDA, ERA NECESM 1 A LJ\ AFLUENCIA DE CAPITAL EX 

TRANJERO CON LO CUAL SE DIÓ Ul'J fll!3E DE LA rr~VERSIÓN DIRECTA E lNDIHECTtv ES 

DEC:R, POR F!NANC!Nl!WTOS. EN El CITADO SEXENIO LOS Rt::CURSOS DE LA B.M~CA 

rnrERNACIONAL SE CANl\UZMON /\ NUEsrno PJ\fs, PRINC!Pl'JJ\ENTE A LA INDUSTRIA 

PETROLERA, SIN EMBNIGO, DED!DO A Lf\ POLÍTICA ESTABLECIDA DEL MERCADO F!NNJ. 

C!ERO lliGARON EN FORMA DE CRÉDITOS Y T/iSf'-S DE INTERÉS GR/\VOS/JS PNlA EL PAfS 

Y NO EN LAS MEJORES COND!CIOUES POSIBLES. 

Es Al-ORA uü'E AL AFROffíAR LA CHÍ!:!S DE PJ\C-OS QUE TIENE EL PAfS, ES MENESTER 

HACER UNA REVISIÓN DE LOS CONTRATOS MED! ANTE LOS CUALES DICHOS RECURSOS LLE

GARON Y ESTlJD!Aq .. LAS POS!BIL!Dl\DES DE EYJTm LOS PROBU:Ht\S OUE CAUSA LA F/{o 

TA DE DISPOSICIONES .JtXÜDJCl\.S QUE PUO!ERN~ FOiUlTM U\ EXISTENC!f1 DE TÉ!<MWJS 

l'IÁS VENTIUOSOS PMA LA LLEGAD/\ DE lDS CAPITALES A Mfx1co. 



.• 
EsTE ESTWIO PRETEf~E DOOSTflAA QUE LA LEGISLACIÓN FISCAL frB<ICN'IA., EN P/lRTI-

CULM LA l.F.Y DEL lt'PUE3TO SOBRE LA RENTA HA OIEAOO U1l CMGO !NNECES/lRIO PAAA 

LA INDUSTRIA AL HACER CfER POR SITUACIONES DE HECl-D.1 UN.t\ CMGA FISCAL A LOS 

PAATICULAAES RESIDEtITES EN l'ÉXICO, YA QUE a:JVO SE PRETENDE DEM'.lSTRJ\R, EN LA 

MAYORfA DE LOS CONTRlffOS DE F!NM'Clf11'11ENTO lNíERNAC!ON/lL, EL BANa:J QUE FAC!

L! TA LOS FDNOOS REPERClfíE íODOS LOS !V.PUESTOS Y GASTOS flJ.. "DELOOR" J ALMENTAi:i 

IXJ EL COSTO FINANCIERO DE ESTAS OPERACIONES, 

SE PRETENDE DEWJSTRN'{ /ISÍMJSM), QUE EL TRATN1!ENTO FISCAL QUE SE DÁ A LOS Fl

N/l.NC! N11EtrrOS !NTERN!IC!ONJILES, CONSTITUYE UN !:XCESO DE LA SOflER/<Nf A TRI BIJTA

Rf A DE NUESTRO PJ\ÍS /lL PRETENDEH t11JE SEJ',hl C.A.USANTES DEL lfli'UESTO SODRE LA 

RENTA.. PERSONl\S FÍSICAS !N'·'OR/\LES CON RESIDENCIA EN EL EXTR/\NJERO Y QUE REA

LIZAN ACfOS JURÍDICOS AL TENOR DEL Dr:Rf.Cf{) lITTEíltll\CJONJ\L; ES DECIR, FUERA DE 

LAS FRONTERAS DE NUESTRO PAÍS Y QUE E!~ TODO CASO, SE PRETENDE SOMETERLOS A LA 

JlfüSD!CCIÓN MEXICANA /l. 'ffiAVtS DE LA r!GiJl1A DEL RETENEDOR Y DE SU CONSTITUCIO

NALIDAD, LA CUf..t. CüHJ SE lll\ DEJtO:;TR/lOO El! MÚLTIPLES OCASIONES, AFECTA NEGATl

VAVENTE J\L RE1ENEDOR YA QUE ÉSTE /\BSOi\EE GU'>i:RAU'1!:NTE LJ\ CARGA FISCAL QUE 

CORRESPONDER f A J\L Cf\USNffE. 

ESTE ESTUDIO PRETENDE llEGM i\ LAS PROPOSICIONES ENUNCIADAS 1"iEDI ANTE EL S!

GUIEITTE ESQUEWI: 

EN UN PRIMER CAPÍTULO ESTLIDIM8"1'.lS LOS CONTRATOS DE FJNN~CINIIENTO INTERNACIQ 

NAL EN CUN-ITO A SUS CMACTERf ST!CAS COMUNES DENTRO DE LJ\ DIVEHS!DNl DE í-ORMAS 

QUE PUEDEN /•DOPTNl, A EFECTO DE DETERMINM LJ\ MATERIA DEL ESTUDIO Y EN UN NIÁ

LISIS POSTERIOR, DEI"IJSTR/IR LAS !!A.SES PLNITEADAS, 



fN ESTE CAPÍTULO ESTUDIMEJliOS ASIMIS-10, ALGUNAS DE LAS MllLTIPLES OPERACIONES 

QUE SE DAN EN EL EUHa·lERCADO DE CRÉD !TOS ; EL CUAL ES UNA DE LAS PI< I NC 1 r ALES 

FUENTES CON QUE CUErITAN LOS PARTICULAfU:.S Y LOS [STAr.O:.; rf\R/\ .AJ.LF~l\flSE DE FGN

OOS, C0"1PLEMENTANDO ESTE PUNTO CON ,1\l_GUNOS DE LOS USOS IlANCl\R!OS GENERl\Ll?fl.·

OOS EN ESTE MERCf..I)(J' AS í CO/ID LOS JrJSTRL~·lENTOS r 1 NN;c Irnos QUE EN o l vrnsos 

Pf1ÍSES SE ENCUENTf<AiJ A DI SPOS!C IÓN DE LOS C<lRMiJEHOS, 

fN UN SEGUNOO CAPÍTULO ESTUDIAREMOS LA POTESTflD TRIBlJl'J.\RIA DE LOS Esmoos P. 

FIN DE DETEl<MIN/\H EL. FUNIJN.1ENTO Jl!!IÍD!CO DEL E,IERClC!O DE U\ AFECTACIÓN QUE 

EL EsTAOO 1-V\CE AL PATRIMONIO DE LOS P/\IHICUU\RES. EsTUDLl\R[}~OS L/\S UMJTAN-

TES QUE NUESTRA Co:lSTJTUCIÓM IMPONE 1\L GOll!EilNO PNZi\ F t.J/\;'~ IMPUESTOS. (ON-

CLUIREMOS DICHJ CJ\PÍTIJLO DETERMHl!\liDD EN QUÉ MCí'1ErrfO Hl\CE L/1 OBUGl\CIÓN TRI

BUTARIA, 

8'l UN TERCER CAPfTULO ESTUDIAREN.!') LAS DlVERSl\S CONTR!fJUC!OtJES EST.l\BLEC!DAS 

EN LA LF..Y MEX!CJ\W\ DETERMIN!1t,'1YJ SUS DJFEflENC!f1S Y lt/\C!ENDO llliiC!1PIÉ EN LA 

FIGURA DEL IMPUESTO, DELlMlTANDO SUS CAIU\CTERÍSTJCl\S. f-'oR OTR/1 PARTE, DARE

MOS L.I\ EXÉGESIS DE LAS CONSECUíóliCI/\S ,JURÍDJCl\S DEL HEU:O GENEPJ\.DOR Y ESTUDIA

R8'10S LA RElACió;~ TR!EUTAfW\ EfJ TODOS SUS /\SPtCTOS, 

EN UN CUMTO CAPÍTULO ES1l/Dll\f~EH'.)S LOS DIVERSOS CONí-UCTOS HJTEHNACIONft.LES 

DE CCT1PETENCIA LEGISLATIVA, DESGLOSÁNDO lJ\S PRlflCIP/\LES TEWÍAS QUE SE HAN 

DAOO AL RESPECTO Y EMITIENDO UN f\l'J1\LJSIS DE LAS NORJ'"ll\S DE COilFLICTO QUE SE 

ENCUENTRAN EN LA LEG!SLACJÓM MEXICANA. 

EN UN QUINTO CJ1PJTIJLO ENlHAREViOS DE LLENO AL ESTUDJO DEL PROBU:MA. ANALI

ZANDO EL TRl\T/'../·1IENTO FISCAL O\JE OIVERS/\S LEGISU\CIONES DEL ViJNDO DAN AL IN

GRESO DE LOS EXTRANJEROS Y DEL PROVENIENTE DE LAS FllEN'íES EXTRAN..JERASi ES-



lUDIAREMOS ALGUNAS CONVENCIONES QUE LOS ESTADOS HAN 11-EVADO A CABO PARA EVI

TAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN IMTERNACIONJ.\L ASf CCT-10 LOS SISIDVIS DE DEDUCCIÓN 

DEL H·~FUESTO crnw:Jrno, CRÉDITO DEL w.ruESTO r:xrr,ANJERO y OTROS C.:JJE BUSCP.í1 

LA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LAS CO'·~PETENCIAS DE LOS tSTADOS PARA GflJNM 

TODAS LAS OPERACIONES INTERNACIONALES, ASIMlst~, EN ESTE C/\PÍTULO TfU\TARE

MJS DE DELIMITAR El_ ÁMBITO ESrJ/1Cll\L DE LA CAPACIDAD DEL ESTADO f'IEXICANO PA

RA ESTABLECER CO~'TRIBUCIONES EN RELACIÓN A LOS DEMÁS [STADOS Y ANALIZNIDO 

EL PROBLE1'1JI QUE IMPLICA EL LLJIJ'11\DO "REFUGIO FISCAL" QUE REPRESENTAN LAS LE

GISU,CIONES DE ALGUNOS PAÍSES, 

EN UN SEXTO CAPÍTULO HN1EMOS LA EXEGÉSIS DE LAS Nopj•1AS JURÍDICAS ME>:ICl\NAS 

RELATIVAS /\ LOS FINJ\NC!f/'11 f..NTOS INTERN/\CIONALES TRATANDO DE DEMOSTRAR QUE 

EN C I EfHOS CASOS, D 1 CHAS f'iORHf\S f\EBJ\SN 1 LA SOilElll\N f A DE NUESTRO P.A. f S Y, 

H/ll1EJIOS UN ESTIJDIO DE CASO PARA EFECTOS DE Dl'J·KJSTR/\.R u~S J\FIRi"!ACIOi~ES VERTI

DAS EN ESTE Tl~B/\JO , 

F!NAU·:ENTL DH:osmAf~EJl~lS CUE L/\ POLÍTICA FINANCIERA DE LOS GOBIERNOS, ASf 

cor•D su POLÍTICA FISCl\L ESTÁN INTIM-".1•1i]ffE VINCUl_flDAS CON EL BIENESTAR SOCIAL 

DE SUS l{i\BITANTES, LJTIUü\fiEJ•KlS P/\I'v1 ÉSTO, LAS CIFR1\S OUE EL Pl\OPiO GOBIERNO 

MEX I CJ\f!O HI\ lll\DO ¡\ cor:OCER mlPARÁiiDOLAS CON U\ roLf T l Cll F 1 SCAL QUE SE l·V\ 

I.MPL!11ENTADO EN EL PAÍS Y LA DEL EXTíli\tl-Jl:RO. 

DE ACUERDO l\L ESQl!fJ.'il\ ENUNCIADO PRETEfIDBtiOS PLANTFJ\R OPCIONES QUE AYUDEN A 

LA CA!'!ALI7ACIÓ~J DE FONDOS PllOVEMIENTES DEL EXTRANJERO PARA COADYUVAR EN EL 

PROCESO PRODUC:T l VO NACIONAL Y AS f , AUX I Ll AR EN LAS MED JJ}AS TQ'A,l\Dl\S POR EL 

GonIERNO PARA SOLVERTAR LA CRfSJS QUE EN LA BALANZA DE PAGOS TIEM: t·nJESTRO 

PAÍS. 



ESPERAMOS QUE ESTE TRABAJO AMÉN DE CONSISTIR EN EL CUMPL!Mmrro DE LOS REQUl 

SITOS NECESMIOS PARA OBTENr.R EL TfllJLO DE lJCENCIAOO EN DERECHO, SEA UNA 

GUÍA PARA EL ESTUDIO DE LA /11\TERIA FISCAL EN GENEHAL Y EN PMTICULAR, DEL 

FINANCIN'11ENTO Y SUS REPERCUSIONES EN LA LEGISLACIÓN ftlEXlCANA, 



fPPlTULO I 

8- FI1'WiCI/lf1IEUfO INTERNACIDrW. 



EN U\ DIWV11C/\ /\ClU/\L DE LAS B'iPRES/\S, ES NECES/\f\!O CUE ÉST/\S CUENTErJ CON 

RECURSOS QUE L.l\S Mf\NTEl'JGAN EN POS!IllLIDADES DE RE.f\Ll:J\R LOS OBJETOS P/\R/\ 

LOS CUALES rurnor~ Cf(EJ\D/\S. Í'lJW\S VECES EL Cf\P líill. ::: TI;¡\f'¡\ 1n nE Ul·IA EM

Pf\ESf\ ES HJSUF ¡ c l ENTE PAfl.I\ curnwi U\S NECES lfJ/\DES se Li I MEl\O QlJE LOS PRO

GRN11\S cormt'1PLAN y ES EN ESTE MDMElffO EN our: SE REC02RE A [_,'\ OBTErlCJÓN 

DE FUENTES Fill/\NCIEH/\S DE EFECTIVO f'N\A Pf\Of'Ol(C!Oit\F UüUJIJEZ O C/\P!T,~L A 

DI CHAS EJtiPflE Sf\S , 

ExISTEN MLILT!PLES MEDIOS OUE ESTÁN 1\L ALCANCE DE Li•S f1;1PRESf1S PARA FINf\(:J 

CIAR su:; tDIV!Dl\DES y ,'\SL FODRÍ.N'10S ENlJ1tR.l\R FUE::n:s FJNf\NCJERl\S TALES 

cmo l/\ HllSJÓIJ DE ACCIONES y LOS CPÉDITOS y, FUEfüES NO FWANCIERAS, LAS 

CUALES TlEMl:N un!\ ViULTIPLIC!D/ID DE VAH!AfJTES y DE u.s Cllf1LES SE PUEDEN 

CITNL EL Pf\ESTN:o DE í·V\QU!tlJ\HlA y rnurro, Lf\S ccr:.:r.:srurJES QUE PUEDEN 

HACER LOS f,GENTES DE TR/\[l!1c!O, LOS DONilTJVOS, ETC, 

CorJ F~ESPECTO /\ LAS FUENTES FINANCIERAS, ÉSY/\S PlJS:EfJ SER DE TRES TIPO$ /\ 

SABER: 

lA lrNERS!ÓfJ DIRECTA DE LOS P/\RTICUU\RES En El CAPITAL DE LA EHPRESA. 

[L USO DEL CRÉDITO, TNJTO INTERNO CQ\10 f.=xTEFr:0. 

LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS Fltlf\NCJEROS ALTERN.r:0s TALES cor.;o EL ARREN

DN~IENTO FIN/\NC!ERO, U\ REtITA !)[ LOCl\LES CO:! OPC!ÓN A COMPRA, ETC. 

EL OBJETO DE ESTE Cl\PfllJLO ES EL ESTUDIO DE lN: CUENTES Fl;·J/\t!ClERAS QUE fl!; 

PRESENT/\M l/\ UT!Ll?l\CIÓiJ DEL CílÉDfTO ccm HEP.F'f:/JEMT/\ ~UE TJE1!E LA EMPRESA 

PARA /\LLEGARSE FOIJCOS; ESTO Slll PER,IUJ(IO DE Cl;E f\r!flLICEriOS SCT·\ER/\l·:ENTE 

OTRO TIPO DE FUENTES TALES U\'"{) U\ IJ>llSJÓíl DE /\CCJONES Y LOS ARP.EM!W11Etrr'>~ 

FINANCIEROS. 



Los CRÉDITOS SON CONTPATOS EN VIRTUD DE LOS CUALES SE TRANSMITE TEMPORALMENTE 

LA PROPIED/\!J DE UN/\ CANTIDAD DE DINERO O SE DIFIERE LA EX!GIB!LIDAD DE UNA OBLl 

GACIÓN lÍOUIDA Etl DINERO, POR UNA CONTRAPRESTACIÓN DENCMINADA 11 lNTERÉS 11
, fs

TOS CONTRATOS PUEDEN TO"'IJ\R MÚLrlPLES ViODAL!DADES DEPEND!ENIYJ DE LAS NECESIDA

DES Y DE LOS DESEOS DE LAS PARTES. SIN EHBARGO, ANALIZ1\RErlJS ClERTll.S CNIACTE

RfSTICJ\S CCMUNES DEJfffiO DE LA MAYORÍA DE LOS CRÉDITOS QUE SE OTORGAN DENTRO 

DEL MERCtUJO, ESPERANDO Hl\YAR t\IJTAS DEFINITORIAS DE LAS OPERACIONES DE FINANCI{l 

C!ÓN EN USO EN EL CONTEXTO ACTUf1L DE LOS NEGOCIOS, 

W''1ENZAHEMOS EL Arv\US!S DE ESTA FUEt~TE DESTACANOO TRES TIPOS DE CRÉDITO, TO

fAANDO EN CUENTA EL PLAZO DE EX!GIBILIDAD O N1iORTI:ZACIÓN DE LA SLW\ ADEUDADA, 

A SllBER: A CORTO, MOJ li\t,O Y !J\ftGO PLJ\ZO, [NTENDrnEMOS CCN'.J PRÉSTN·íO /l. CORTO 

PLAZO, ÁQUEL CUYA EXIG!BILIDAO TIENE UN LfMITE NO SUPEHIOR A LOS 36 MESES, Es

TOS Cf\ÉDITOS T!ErlErl DIV[RS,\S FUENTES Y ASÍ PODS"iOS VER ENTRE OTRAS, LAS SlGU!Etl 

TES: 

- PRÉSiN·10S DIHECTOS DE .13/\NCOS, (G'·i?AÑÍAS DE FINANCIACIÓN O PARTICULARES, 

- LA VENTA DE PAPEL W•iERCIAL 

- (Rtn!TO DE PROVEEDORES 

- lAs ACEPT.1\C!ONES BANCARIAS A CORTO PlJ\ZO 

- &_ 11FACTORHK; 11 O FINANCIACIÓN FACTORIAL, ETC, 

Los PRÉSTW:OS PANCAR !OS /\ CORTO PLAZO SON CONTRA'!"OS POR MEDIO DE LO~ CUALES 

UNA INSTl1l!C!ÓtJ BANCARIA PONE A DISPOSICIÓN DE LA 84PRE$A UNA CANTIDAD DE DI

NERO O r\SU;"iE ALGUNA OBL JG/\CIÓN PCR CUENTA DE ÉSTA, POR LO CUAL DEBERÁ SER RE

SARCID/\ POR EL ACR811TADO HEC!DIEiJDO AS!Ml:-1,10, LIW\ CONiRAPf~ESTJ\C!ÓN LLN'1/\DI\ 

"¡ NTERl~S
11

• 



PEARSON HuNT EN SU LIBRO ''FINANCIACIÓN PASICA DE LOS tlEGOCIOS" NOS DlCE QUE 
11

PARA l.A f/AYORÍA DE LAS rnPRESAS MÁS PEQUEÑAS Y PMA UN TANTO POR ClENTO 

GRANDE Y DE TMW~O ltfTERMEDIO, LOS PRÉSTl'\MOS BANCARIOS REPRESElffl\N LA FUEN

TE SUPREl'\fl DE CR~DITO NEGOCll\!J0
11

, (1) fSTO ES CLARO YA OUE f\Q CONTANDO CON 

LA ESTHUCTURA Ar.MINI STHATIVA NECESARIA PARA COLOCAH VALORES U OTROS MEDIOS 

DE FINANCIN11ENTO EHffiE EL GRAi~ PLÍBLICO lf'NERSIONISTA, D1Cfl/1S IJ•1PRESAS P/ifü1 

SUFRAGA!< SUS GASTOS, ACUDEN PRlNCIPAU'iENTE A mSTITUCIO~JES QUE PUEDEN OTORGAR 

LES LOS SERVICIOS FINANCIEROS OUE NECESITAN AL MEf\KJR COSTO Y CON LAS MEl'JORES 

DIFICULTADES, fN ESTE CASO LOS Br1NCOS, QUIENES SON /',GENTES FlNNJCIEROS DE 

PRIMER NIVEL Y QUE TIENEN LA lNFR1\ESffiUCTLIRA PARA Pf1ESTAR LOS SERVICIOS FI

Nl\NCIEROS QUE REQUIEREN LAS E1'1PRESAS A UN COSTO MEl\'OR P1l.RA LAS MISMJ\S, DEL 

QUE TENDRfAN EN EL CASO DE UTILIZ/IR MEDIOS ALTERNAlXlS DE FINANCIN-HENTO. 

AmRA BIEN, LOS Pf..NCOS CQ'l;O TODO NEGOCIO, TIENEN UNA l'OL.ITICA DE OBTENCIÓN 

DE GANANCIAS Y POR Tl\NTO, LOS SERVICIOS OUE PREST/1.N TIENEN UN PRECIO, EL 

INTERÉS, EL CUAL SER~ DETERMINl\00 POR LOS FACTORES DE f<IESGO OUE TENGAN 

OOE ENFRENT/lH LOS Bl\NCOS AL PRESTAR ESE DINERO Y, DE 1/1 OFERTA Y LA DEH!INDA 

QUE HA.YA EN El MEflCADO y PJ\RA ÉSTO, EL 1\UTOR PFJ\J~SON hutn EN LA Ol3RA ANTES 

CIT!l!JA, NOS DlCE QUE "EL PRÉSTí\MO !IJEl\L PAPJ\ LOS 11'\r~cos ES UN PRÉSTAHl A 

CORTO PLAZO Y ALITOL!Cl\JIDJ\BLE CON FINES PRODUCTIVOS O COMERCIALES", (2) 

Esro SE WI DE ENTENDER CCMO QUE EL VENClMIEMTO DEL PRÉSWiO !-JO EXCF.D/I DE UN 

PLAZO DE 36 MESES, QUE EN EL CURSO NORW\L DE LOS NEGOCIOS DEL ACREDJTAOO SE 

PUEDAN OBTENER RECURSOS SUFICIENTES PARA PAGARLO f1 Tl~AVÉS DE UTILIDADES DE LA 

E'MPRESA. Es EL CASO QUE EN U\ REALIDAD NO EXISTE UN PRÉSTmo IDEAL y ASÍ LOS 

B\NCOS PARA DETEruv!INAR EL MONTO DEL JNTERÉS, ASÍ CO:•\O LAS POBI UD/i.DES DE CW

CEDER EL CRÉDITO, UTILIZAN CIERTOS CRITERIOS Y AS!, CITANDO AL AUTOR NOS DICE 



QUE 
11

EN LA PARTE BANCARIA REGULAR SE T011\N EN CUENTA LOS SIGUIENTES FACTORES: 

l. l.As POL!TICAS BÁSICAS DE LO::; I:.'\t~COS 1-'f.CI/\ LA ASUNCIÓN DE RIESGCS DIFIE

REN ENTHE S{, ALGUNAS GERENCIAS PREFIEREN SEGUIR SIENDO CONSERVADORAS 

QUIZÁS RENUNCIAN.DO CONCIENTEMENTE A 1(1)'.JRESOS BRlITOS PARA TENE'R MÁS TIW! 

QUILIDAD. 

2, lns BANCOS TIENEN CONCEPTOS DIFERENTES DE LA LEALTAD DEBIDA A LOS CL!Etl 

TES OOE TOIWl PRESTADO, EL ANTIGUO FIRST NATIONAL BANI< OF NE.VI YORK FUE 

FWiOSO DURANTE t·füCHAS DÉ\.ADAS POR EL CU!D/\00 CON QUE rnmEBA EN RELACIQ. 

NES DE PHESTi1R CON SUS CLIENTES, UNA VEZ WE DECIDÍA SATISFl\CE.R LAS NE_ 

CESIDl\DES DE UN CLIENTE, ERA IGUALfl.ENTE FJl!t¡USO POR SU POLÍTICA DE SEGUIR 

PRESTANDO A ESE CLIENTE EN LOS MOMrnros !lLIEl\'OS y MALOS' Omos BANCOS 

DE Í'IUEV/1 YORK PRESTABAN r·tAs LIB!iEHENTE EN LAS ÉPocÁs DE PROSPERIDAD, 

PER.O SE CONSIDERi\EJ\N MENOS OBL!G/\DOS CON SUS PRESTATARIOS, 

3, Ll\S DIFERENCIAS EN LA NA11JRALE7J\ DEL Pf1SIVO DE LOS BN!COS POf{ DEPÓSITOS 

CREAN NECES1Di'IDES DISTINTAS DE LIC!UIDEZ, L/\s POLÍTICAS DE PRESTf~ DE 

LOS PANCOS OIJE TIENEN UN NÚ.'.1ERO Gfl/\NDE DE DEPCÍSJTOS !Nl\CT!VOS Y ESTA

BLES PUEDEN DIFERIR DE LAS DE LOS BANCOS CON DEPÓSITOS GRAt!DES, PERO 

VOLÁTILES OUE PUEDEN SER Rf:IIRAOOS P.APIDNlENTE. 

4. Los BANCOS TIENDEN 1\ ESPECIALl?.ARSE EN DETER!fü·WAS CLASES DE PRÉSTA·· 

MOS, AOOUIRIENDO UNA EX?ERIENC!ti. Y UNA CONFIANZA ESPECIALES EN SU CA

PACIDAD PARA CALIBRAR LOS RIESGOS EN SUS ESPECIALIDADES, POR EJtMPLO, 

UN BANCO NEOYORKINO f\/\ REALIZADO NEGOCIOS ESPECIALMENTE GRAHDES EN 

PRÉSTf~\K)S 111\R!T!MOS. TNtBIÉN UN TRATAl\'"fE EN LANA TEf.!DRÍA r'\4s PROBA

BILIDAD DE ENCONTRAR CRÉDITO EM UN MNCO DE l?oSTON, MIENTRAS QUE UN 



PRODUCTCT< DE PETRÓLEO HAYARfA USUAlJ'lENTE A UN B<INCO DE DALLAS MÁS !NTE. 

RESAOO EN PRESTAR CON LA GAHANTfA DE LA PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO CRUDO, 

5. lA CUN'IT!A DEL ACTJVO QUE UN BANCO ESPECÍFICO J-lA INVERTIDO YA EN PRE;>_ 

TAf/i'.lS AFECTA EV!DENTf:l'~ENTE SU DISPOSICIÓN PAP.A CONCEDEH NUEVOS PRtSTI} 

MOS A MEDIDA QUE LAS CONDICIONES DEL CRf.DITO SE HICIERON MÁS DlFÍCJ

LES DUfV\NTE LOS ANOS CINCUENTA, 11.JCHOS BANCOS CON UN CRÉDITO DE PRÉS

TM-lOS EN C!RCUL/\C IÓN CUANTIOSO, EXJIMINARON LAS PETICIONES DE LOS NUEVOS 

PRESTATARIOS MUY SEVERN1ENTE, PREFIRIENDO /\ftJRRAR ALGUNA CflPAClDAD DE 

PREST/IR PARA H/1CER FRENTE /\ POS !BLES NECES IDJ\DES fJ) 1 C lONJ\LES DE LOS 

CLIENTES ANTIGUOS, 

6, (CT1J SE INDICÓ /\Nl'ERiORViEiffE, LAS REGULACIONES LEGALES A OUE ESTÁN Sil 

JETOS LOS BANCOS CCX·lEHCIALES, TAL CQV¡('1 LA LIMITACIÓN DE LAS CNl/"f!DA-· 

DES QUE PUEDEN srn PRESTADAS A UN SÓLO CL!EffiE A UN TAffTO Prn cmno 

FIJO DEL C1\PITAL DEL !31\NCO, PUEDEN CONTRIBUIR f\ EST/\BLECEH DIFERENCJ/\~ 

ENTRE LOS PANCOS, 

7, ()J¡zAs SON MÁS IMPORTANTES LOS HECf-OS GEMELOS DE QUE LOS PRÉSW10S SON 

HEW.JS POR HCT1BRES, NO POR i"ÁOUINAS, Y QUE LA EVALUACIÓN DE LOS RIES

GOS DE LA MAYORÍA DE LOS PRtSTWiOS ES, EN ÚLTIMO /\N>\LJSIS, CUESTIÓN 
11(-) 

DE JUICIO PERSONAL. _'¡ 

los INS1RlJMENTOS UTILIZADOS POR LOS llANCOS í'MA CONCEDER CRÉDITOS A CORTO 

PLAZO SON DIVERSOS Y ENTRE ELLOS SE ENCUENmAN: 

ESTE INSTRlJ'.ENTO CONSISTE EN UN CONTRATO POR MEDIO DEL CUAL EL ACREDl 



TADO (QUIEN ZOL!CITf\ EL Pn~ST/1!"10) P.ECIBE UNA CANTIDAD DEL BANCO, CCWRQ\lE

TIÉ~IDOSE A RESTITUIRLO EN UN PLAZO DETERMINAOO, MÁS UN INTERÉS FIJAOO CON

VENCIONALMENTE. !.A OBLIGACIÓN DEL ACREDITADO PUEDE ESTAR GARANTIZl\DA ME

DIANJE CUALQUIERA DE LAS FOHMAS LEGALES DE Gt\RANTfA Y PUEDE ESTAR DOC11'1EN

TAfJA B~ LETRAS DE (;Nf¡BIQ, PAGAHtS y omos TÍTULOS DE CRBJITO PRIVAOOS. 

LA LfNEA DE CRÉDITO ES UN CONTPJITO POR MEDIO DEL CUAL EL BANCO SE CCM

PRCT'\ETE A PONER A DISPOSIC!ÓN DEL ACREDITADO, LAS SUMAS DE DINERO QUE ÉSTE 

LE REQlJIEfll\ DURNffE LA VIGENCIA DEL MIS/1¡() Y 1-if\STA UN LÍMITE FIJADO CON AN

TERIORID/\D, EL 1\CREDITADO DEBERÁ PAGAR /\L. B/INCO L.l\S SU'·V\S DE QUE HAYA DI~ 

PUESTO DENTRO DEL PLAZO CONVENIDO Mf.S UN INTERtS QUE SE CALCULARÁ SOBRE EL 

MONTO DE LAS DISPOSIC!OilES QUE ÉSTE l\!\Yfl HECHO, [STE CONTRATO PUEDE TC'f-11\H 

l.A F0~'1l\ DE UM CRÉDITO REYOLVf.NTE! ES DECIR, QUE co~:?Of\ME EL ACREDITA.00 

YAY/\ RESARCIE11m LAS DISPOSICIO~ES OUF. Hll. REALIZADO, TENDRÁ DERECHO A DIS

PONER Hf1STA DE LI\ TOTflUDAD DEL CRÉDITO MEf«JS L/\S DISPOSICIONES QlJE NO 

Hl\YA CU131ERTO, GENERAU'iENTE, EN ESTOS eot@/\TOS SE DOCUMENTAN C/>.DA UNA DE 

LAS DISPOSICIONES QUE HAGA EL ACREDITADO A ffiAVtS DE TÍTULOS DE CRÉDITO Y 

LOS INTERESES SE PUEDEN CALCULM RESPECTO AL MONTO DE LAS DISPOSICIONES 

EFECTUADAS O 1\L MONTO TOTAL DE LA LÍNEA DE CRÉDITO! ES DECIR, LA C.¡\NTl!JAD 

DE LA CUAL PUEDA DISPONER EL ACREDITAOO, t.XISTE AS!MlS/liO UN/\ VAR!ED/\D DE 

LÍNEA DE CRÉDITO EN LA cu1\L EL Bl\NCO f\'Ü ENTREGA AL. ACREDITADO CANTIDADES 

DE DINERO, SINO QUE SE OBLIGA A ASL\\1IR CIERTAS OBLIGACIONES POO CUENTA DEL 

ACREDITADO, ESTE CfltDITO SE LLNlA 11LINEA DE CRtDITO DE FIHW1
11 

Y SIGUE 

LA MISMA MECÁNICA PARA EL PAGO DE INTERESES y CAPITAL, QUE EL omo TIPO DE 



LfNtA CON LA EXCEPCIÓN DE QUE EN VEZ DE UTILIZARSE CCMJ REFERENCIA LAS Dl.S. 

POSICIONES QUE l!AGt, CL i\CRED!Tf'DO, SE TCM.'IN EN CONSIDERACIÓN EL MONTO DE 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL BANCO , 

ESTE ES UN COifTRATO POR MEDIO DEL CUAL EL BANCO OTORGA CANTIDADES AL 

ACRfDITADO DE UNI\ CUENTt1 CREADA AL EFECTO, HAcmmo LJ\S AFECTACIONES CORREB_ 

POiIDIENTES EN UN L!ERO DE REGISTRO DE LA CUENTf1 Y REALIZANDO CORTES PERÍO

DICOS EN LOS CUALES SE Hl\CE EXIGIBLE EL. MOifTO DE LAS DISPOSICIONES HECHAS, 

AS! CQ\10 EL. INTERtS, (av,o SE YE, rn TODOS LOS CASOS EL PANCO PERCIBE UNA 

CONTRA-PRESTACIÓN LLN•1fiDJ\ INTERÉS Y Pf'M LOS EFECTOS DE ESTE ESTUDIO, PODRÍll. 

MOS DETERM!IWIR OUE LJ\ EXIGIBJLIDJ\D DE DICH.'\ PRESTACIÓN SE [)f,RÁ EN EL LUGAR 

QUE LAS PNffES S8"41iLEN P1\RJ\ EL EFECTO Y ASÍ, EL IMGRESO PHOVENIENTE DEL Pi:\ 
' 

GO DE LA MISW1, SE H~ DE REPUTAR CCN) EFECTUN.1/\ rn DICHO LUGAR, POR LO QUE, 

cmo SE D8'\0STrwlA MÁS ADELANTE, LA LEGISLACióM APLICABLE F<ESPECTO A ESA 

OBLIGACIÓN SERA 1/1 DEL LUGAR DOtIDE SE DEBE DE cc;',PL!R ÉSTA. 

AnIC!ONAL1'\ENTE /\ LAS FUENTES ENUMERADAS, EXISTEN OTRAS FUENTES NO BANCARIAS 

DE FIN.ANCIN1IENTO A CORTO PLAZO, LAS CUALES SON UTIL1ZAD/1S POR LAS EMPRESAS 

QUE NO TIENEN LOS ATRIBUTOS NECESARIOS PARA SER SUJETOS DE CRtDJTOS BANCA

RIOS O QUE EN SU CASO, POR SUS PROPIAS NATURALEZAS, LA OBTENCIÓN DE DICl-OS 

RECURSOS SERÍA ALTN1ENTE GRAVOSO Y AS! TEN!}lOS LOS SIGUIENTES: 

SE CONOCE W,'ú PAPEL COMERCIAL A LOS PAGARÉS U OTROS EFECTOS A CORTO 

PLAZO, GENERAU1EMiE NO GAP.ANTlZAOOS QUE SON VElíDIDOS A TMYÉS DE NEGOCIA-



CIONES, CORREDORES DE PAPEL COMERCIAL O DIRECTPMENTE A LOS INVERSIONISTAS, 

GENERf1Ll'lENTE SON LIQUIDABLES A 9'.J DÍAS A UNA TI',:,\ DE TNTER~S UN POCO SUPE

RIOR AL ll.ffERÉS PAGADO POR LOS DEPÓS:TOS Rl\NCARIOS A PLAZO, ÉSTO PARA CON

VERTIRSE EN UN INSml.1'1rnro ATRACTIVO PN~A LOS HNERSIONISTJl.S. 

ESTE SISTEMA DE AU.EGARSE FONDOS A CORTO PLAZO CONSISTE 8~ QUE UNA Cexi 

PÑJ{A DETEHMIW\DA,CmJ UN 0!3.JETO SOCIAL F!Nf•.NCIERO, PRESTE A LA El".PRESA CAfi 

TlD/IDES DE DINERO A COHTO PLAZO O FWANCIE SUS If#ENTM!OS O VENTAS MEDIAN 

TE EL CRÉDITO DIRECTO O l/11\00UISICIÓN DE CUENTAS f'OH COBRflH DE LA EMPRESA 

EN CUESTIÓN. (1L SER EST1\S C((<IP/'J~If',S AGENTES FINANCIEHOS QUE SE /illAPTAN A 

LAS NECESIDADES DE LAS 8"1PRESl\S, ES D!FfCJL ENCOtlTRAR PROCEDIMIENTOS Tf Pl

COS QUE UTILICEN PAf?J\ REAL!ZN~ SUS OPERACIONES, 

[STA FIGURA SE CONCIBE Cf'l."0 UN COiWATO POR MEDIO DEL CUAL EL FACTOR 

O 11FACTO!~lf'KJ 11 POR UN/\ CCWSIÓN CQVJ'RA LAS CUENTAS POR COBR.l\H DE UNA EMPR!; 

SAd-V\C!ENOO RECAER EL RIESGO DEL COBRO DE LOS MISMOS EN LA PERSONA DE LA 

EMPRESA QUE F/1CILITA LOS Tf1ULOS. EL AUTOR CITJ\DO NOS EXPLICf\ LA MECÁNICA 

DE ESTE CONTP.A10 EN LOS SIGUIENTES TÉPJfü~os: 

"CW10 VEREMOS EN EL CJ\PÍTULO 12 BAJO EL CONTRATO TÍFICO DE PRÉSTN-10 CON 

ASIGNACIÓN DE CUENTAS A COJJRf,R, EL PRESTAT/v'? IO CONSERVA TODAV !A EL TÍllJLO 

DE PROPIEDAD DE SUS CUENTAS /\. COBRM, Y EL PRESTAfllSTA ESPEfl/1 QUE EL ABSOR-

BA LAS PtRDIDl\S SI NO SE cornu\N DETETl/>11NADAS CUENTAS' lf\s EMPRESAS QUE 

ADEUDAN LAS CUENTAS NO SON tKJRMAU'1ENTE NOT!F !CADAS DE QUE SUS CUENTAS 

HAN SIDO PIGNORADAS Y ELLAS CotJTINÜAN ENvl/\rJJ)'.J SllS PACOS AL PREST/\TAR!O. 



EN CONTRASTE, EL CON1RATO TÍPICO DE FINANCIACIÓN FACTORIAL TIENE LAS SIGUIEN 

TES CARACTERfSTICAS: 

l. El FACTOfl O AGENTE Cü"iPRA LAS CUENTAS QUE LE RESULTAN ACEPTABLES. SlfJ 

DERECHO A RECLJ'-HAC!ÓN. Es10 ES, SI LAS CUENTAS NO SON PAGADAS, LA PÉ8_ 

DIDA LA SUFRE EL FACTOR, EL CCMJTENTE NO LLEVA MÁS TJ8-lPO SUS CUENTAS 

A COBRNI VENDIDAS EN su BAl.J\NCE GENERAL, HABi rnnou,s cmNERTILD DE HECHO 

EN EFECTIVO, 

2, l.As Ef•UºRESAS QUE i\DEUOAtl LAS CUENTAS A COBfV\R A LAS HiPRESAS CCMITENTES 

SON NOTIFJC;'\IJ/l.S DE C'\JE SUS CUENTl\S H<\N SIDO VENDIDAS 1\L FACTOR Y SE LES 

PIDE QUE HAGAN SUS l:lEMESAS D!RECTN·iEIJTE A ÉSTE. 

3, Ca"lO SE IMPLIG\ ANTES, EL FACTOR RAJV\ VEZ ESTf. DE f1CUERDO EN CCJMPRAR TQ 

D/\S LAS CUENTt1S A COBRNI DE UN cmrmm. EN su u.r;f,.R, ÉL RETIENE EL 

DERECH'J DE TN-\I ZJ\fl LAS CUENTAS Y DE ESCCGER LAS OUE SON ACEPT/\BLES PARA 

tL, [L CCMITENTE PUEDE CONTINUl\R VEi:DI ENOO A LOS CU EllTES CUYAS CUENTAS 

SON lf.:r1CEPTJ\BLES PN<A EL FACTOR, PERO ÉL 1-l!Si"'D TIEI:~ QUE QUEDARSE CON 

ESAS CUENT/>,S Y J\SU:·im TODOS SUS RIESGOS, 

4, I3AJO EL CONTRATO 1ÍPICO DE FINANCitnóN F!ICTOR!f1L, EL COMITENTE f·t'\NTI!;_ 

NE UNA CUENTA CORRIENTE CON EL FACTOR. A MEDIDA OUE LAS f'ARTJ!JflS A 

COBRAR SON VENDIDAS A ÉSTE, LOS PRODUCTOS SON ABOflAIYJS EN ESA CUENTA A 

DISPOSICIÓN DEL COMITENTE. CoN FRECUENCIA LOS ccmTEr!TES RECIBEtl EL 

PRIVILEGIO DE SOBREGIRARSE EN SU CUENTA CON EL FP.CTOR O, EFECTJVN·~ENTE, 

DE TCT·'IJl.R 1'\ PRÉSTM1'0 SOEHE UNA PASE tlO GAR1\NTIZADf1, f,IJEMÁS DE GIRAR CON

TRA LOS PRODUCTOS DE LAS CUENTAS VENDIDAS AL FACTOR. ADB1Í\S, NOPJ1Al1'1Etl_ 

TE EL FACTOR ACREDITA INTERESES SOBilE LOS FONDOS DEL CCT11TENTE QUE TIENE 

EN SU PODER 11
, (

4) 



o) l.a .. ClillJA nE CRmcrQ 

LA URTA DE CRtolTO DE FIRMA O ACEPTACIÓN BANc:AAIA ES UN COITTRATO POR 

V!RTIJD DEL CUAL UN BANCO SE OBLIGA PREVIA LA PRESENTACIÓN DE CIERTA DOCU

MEtlTACIÓN QUE SE TIENE EN DICl-0 CONTRATO, ;, ACEPTA!~ OBLIGACIONES POR CUE!:l. 

Tfl DE UN TERCEHO. ESTE INS!Rt11ENTO ES EL MEDIO DE PAGO MAS FílENCUENTEME!:l. 

TE UTILIZADO Etl EL Mt:RCi\DO INTERNACIONAL Y SU OPERACIÓN CONSISTE EN QUE EL 

JMPOHTAOOR DE MERCt'\NCIAS ¡.;EAUZ/i. DICHO CONTRATO CON EL }"},",NCO DOC1.MENTANDOLO 

EN LA ÚIRTA DE (H!~DlTO Y REMITIE!IDO ESTE DOCUViE!HO /l.L PROVEEDOH, El PROVEj;_ 

DOR A SU VEZ; UNA VEZ Cl.l'·IPLIDOS" LOS TÉRMINOS DEL CONTMTO DE ta'·iPRA-VENTA, 

RECCXiE LOS DOCUMENTOS COi''.?í\OBATORIOS QUE DICHO CONTRATO CONTEJl¡f'L1\, PO!~ 

EJ8•1PLO, CONOCIMIENTO DE EHBftRflW: Y FACTUi~ Y LOS PRESENfA JUNTO COM lA 

CARTA DE CRÉDITO AL !?..l\NCO, EL CUl\L SI SE H..'\N CUi·\l"LIDO TODOS LOS REOUISITOS 

GUE CONTIEME u, CAfffA, ACEPTARÁ LEIBAS DE CN•ill!O POR EL MONTO PREVIAMENTE 

ESTABLECIDO Y COERARA LAS DISPOSICIONES HECH/\S AL IMPORTADOi~ EN LOS TÉRMINOS 

DEL CONTHATO l·t<\s Uí'li\ CCI-\ l S l ÓM FOR INTERVEN IR EN l..J\ OPERAC 1 ÓN , 

LA CMJ\CTERÍSTICA ESENCIAL DE ESTOS PRÉSTN~DS HADICA EN OJE SU VENCIM!LNTO 

ES MAYOR A LOS 36 MESES Y MEt:OR A LOS 10 AJ'~OS. POR OTPJ\ PARTE, DIFIEREN 

DE LOS PRÉSTM·iOS A CORTO PLAZO EN QUE PUEDEN TENER N10RTJZACJOrJES PERfODl

CAS DEL PRINCIPAL DURANTE tA VIDA DEL PRÉSTNP PARA LO CUAL ES USUAL QUE 

SE INCLUYA UN CALENDARIO DE PMoOS AD-HOC, 

LA RELACIÓN rnrnE EL ACREDITA[{) y EL 1\CREDITAinE EN ESTOS Pl~ÉSTN~-Q~, ES 

SIEMPRE DIRECTA AUNClllE rurnrn EXISTIR INTERMtDINHOS CUYA FUiJCIÓN SERÁ LA 

DE PONER EN CONrACTO A L.~S PPRTES NEGOCIANDO CON ELLAS LOS T~PJ1INOS DEL 



PR~STAftD' Los CONTRATOS EN OOE SE DOCLMENTAN DICHOS CRÉD 1 TOS PUEDEN Ta<1AR 

UNA INFINIDAD DE MODALIDADES Y POR TANTO, PUEDEN EXISTIR CLJ\USULADOS C~UE 

PREVEN EL PAGO DE UM DIVYDF.NDO CALCULADO DE ACUERDO A U1S UTIL!DADES DE LA 

EMPRESA¡ CLÁUSUU\S RESPECTO AL VENCIMIENTO l\CELrnl\lXl DE LA N·\OinIZACIÓN, 

ETC, GENERALMEMTE, ESTOS CRÉDITOS SE ENCUEMTRMJ G/IRl\NTJZl'JXJS POR CUALOUIF, 

RA DE LAS FOflJ1'\S LEGALES Y PUflJEN PACTA!ISE INTE!lESES FLOTANTESJ ES DECIR, 

QUE EL !NTERES SE CALCULARÁ SOBRE St1lJ)OS rnsounos CAf)A Dl:TERMIN/\IJO LAPSO. 

los CRÉDITOS A MED!ArJO PLAZO PUEDEN SER COLOCADOS E~ITRE EL GRAN PÚBLICO 

INVERSIONISTA Y EtJ ESTE CASO, SE DOCUMENTAN MEDIANTE LA JNl/ERSIÓN DEBO-

NOS NEGOCIADLES EN UN MERCJ\DO DE Vl\Lür\ES, 

Cmo SE DESPl~EMDE DEL ANÁLISIS ANTERIOR. LA DIVEf~SlDAD DE LOS INSTRUMENTOS 

DE. Cl<ÉDITO A MED!At~O PLAZO, HACEN DIFÍCIL DETERMINAH GENERICN1EMTE EN QUÉ 

WGl\R SE DA EL Pl\Gü Y POR TANTO, EL INGRESO, SIN 8'\MRGO, CJ\EE MEMCIOHl\R 

QUE EN CUANTO A LOS BotJOS NEGOCIADOS EN LOS MERCADOS DE VALORES, GENERAL-

MENTE EL LUGAR GUE HI\ DE T01'1'\RSE C0'\0 REFEREflCll\ PMA DETEPJ1JNM LA LEGIS

LACIÓN /1PL!CABLE A TODAS LAS P,',!\TES DEL CRéDJTO, srnA LA DEL LUGAR OONDE 

SE COTICEN DICHOS TÍTULOS, 

C.ONCEPTUALIZARrnos AL CRÉDITO A LARGO PLAZO CCT'10 AQUEL CUYO VENCIMIENTO ES 

SUPERIOR A LOS }Q AÑOS, [STOS CRÉDITOS GENEl\1\LMElffE SE ENCUENTRAN OOCUME.U 

TADOS EN TÍTIJLOS DE CRÉDITO A LOS CUALES LLAMf\REMOS 
11

BONCIS U OBLIGACIONES". 

DICHOS BONOS GENERAlJ'laITE SE ENCUENTRAN COTlzAMS EN LAS BOLSAS DE VALORES 

POR LO QUE su CIRCULACIÓN ES .~IERTA. PJJ8"ÁS DE ESTAS FOPJ"V\S DE CRÉDITO, 

EXISTE TflMBIEN EL CRÉDITO DIRECTO DEL MNCO O DE LOS PARTICULARES A l.!1 EM_ 

PRESA, EL CUAL SE DOCUMENTA EM ESCRJ1URAS Pl.IDL!C'.A~: CON GAP.f\NTf AS DIVEflSAS 

Y CUYA ClflCUL/1.C!ÓN ES CEHRADA, 



LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL CONTENIDA EN EL BONO CONSISTEN EN QUE EL EMISOR 

PAGA UNA Sll'1A EN UNA FECHA PRa•lET!DA 11As LOS INTERESES QUE ÉSTE GENERE MIEN 

TRAS SE ENCUENTRA l NSOUJTO , EN LA CARA lUl.A DEL BOllO SE ENCUENTRAN 1 NSCR ¡ -

TOS LOS TÉHMINOS DEL CONTRATO LEG1iL Etffi~E EL EMISOR Y LOS TENEDORES DEL BQ. 

NO, CONCEPTUADO COMO COJIITTlATO DE EMISIÓN, EL CUAL EN LA MAYORfA DE LOS CA

SOS ESTÁ EN UN DOW'~ENTO POR SEPAP-A!)Q, NORHAU1ENTE UN/\ ESCRllURI\ PÚBLICA Y 

CUYO TEXTO SE REPRODUCE EN EL TÍTULO DE CRÉDITO, 

DENmo DE LA ESH<UCTURA PAATICULM DE Cf\DA 8-IISIÓN DE BONOS PGD!Jlf.lS ENCO!i 

iRAR DIVERSAS FORM/\S DE PAGO, PliEDE EL QIISOR O!ÚGARSE AL Pf1GO DE UNA EXHl 

R!CIÓN GLOBAL AL VENCIMIENTO DEL DOCUMEi'ffü O DIFERÍP. EL PAGO DUiMNTE LA VI

DA DEL DOCUMEmo A INTERVALOS REGULJ\RES ca·~O PLAZOS DE. NiORTIZ/1CIÓN, CUAN

DO SE UTILIZA ESTA Mf])ID!\, LA DEUDA VA SIE.NJX) rmYJClD,l'I CONFOPME SE VAN REA

Ll Zi'\NDO LAS f\1'10RTI ZAC IONES CORRESPOND l ENTES. Esro ES s l N PERJU ¡ c 10 DE LA 

OilLIGACIÓN DE L/\ CCX~PNHA DE PAGAR LOS IITTEHESES POR EL DINERO DEL OUE H,'\ 

DISPUESTO EN LOS PLAZOS Y n'.~'-11NOS DEL CCNTHJ\TO DE ENISIÓN, l\Sf, J\ l/\ SLl"A 

DE PJ\GOS POR !N'TERESES Y AMOHT!7.AC10NES SE LE HA DE DEi':Ci'fülAR "LJ\ Ci'JlGA O 

SERVICIO DE LA DEUDA" Y SE CONCEP1UAL!Z/I CC/Y'iO EL CONJUNTO DE C!\NTID/\DES OUE 

El... EJ<llSOR HA DE TENER A DISPOSICIÓN DE LOS TEflEOOHES EN LOS PLAZOS QUE FIJE 

EL CONTRATO. EsTE SERVICIO DE 1..1' DEUDA Es UTILIZADO EN LA ADM11nsm1\ctóN 
' ' ' 

FiN/\NCIERA DE U\ EMPflESA /\ EFECTO DE PRCGRN·lJ\R LJ\.S NECES!Dl\DES DE HEHNER-
' ' ' 

SIÓN DE CAPITAL O ENTREGA DE DIVIDENDOS A LOS l\CCIONISTAS DURMITE LA VIDA 

DEL CRÍ:DITO y POR 01RA PAfnE. D~ UN !MDIC/\OOR MSICO PARf1 DETERMINAR SI ES 

NECESARIA LA RENOVACIÓN DEL CRÉDITO O SI ÉSTE PUEDE SER SALDADO SIN AFECTAR 

LA EsmucruRA F INANC 1 ERA DE LA EJ<lPRESA. 



fs IMPORTANTE DISTIM:iUJR LAS IMPLICACIONES DE LOS DIVERSOS TIPOS DE PAGO 

QUE SE COIITIENEN EN EL SEfN!ClO DE LA DEUDA, PUESTO QUE EL lTV\TN\!EfITO FI~. 

CAL DE CADA UNO DE ELLOS ES DIVEHSO Y ASÍ, LOS INTERESES SON INGRESOS Gf\A 

VADOS PARA EL TENEDOH DEL BONO, NO ASÍ EL CAPITAL, Rf:F'RESENTAOO POR LJ'IS 

N"lORTIZ/1CIONES, Pm OTRA PMTE, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL EMISOR, EL 

PAGO DEL CAPITAL t~O IMPLICA UNA DEDUCCIÓN RESPECTO r, LA UTILIDAD TODf\ VEZ 

QUE AL OBTENER EL CRtDITO, LA SUVIJI DEL MISMO no SE COilS!DERÓ 11\'GRESO y, 

FINAL.MEtm, LOS ltJTEHESES IMr'LlCAN UN COSTO, EL CUAL SEf\Á DISTINGUIDO DE 

LA CITADA UT 1 L.I D1\D • 

M: S: LIJB!lS-HIGGINSON NOS DA UN EJ8'1PLO DEL IMl)ACTO CUE TlENl'. PAfO\ U-1 EM

PRESA EL SERVICIO DE LA DEUDA UTIL.!ZANDO EL EJB·iPLO DE L~ P.LLIED (HB·HCAL 

EN LOS SIGUIENTES TÉW·m:os: 

"EN RELACIÓN CON LA DEUDA, ES PART!CUUJJJ•'IENTE 1ViPOfHNITE A ESTE RESPECTO 

"íENER llll/\ CCi"lPRENS!ÓM CLARA DE LAS DIFEREi~CJJ\~ DOSTE!/TES ENTRE LOS P/,,GOS 

POR INTEHESES Y LOS Pt.COS POR EL r-o;.¡ro DE N·iGRTJ zAC 1 Ó1l. EL LECTOR ESTARÁ 

ENTER/\00 DE OIJE EN LOS ESTAL'OS UNIDOS LOS IMPUESTOS SOPRE l./\S UTILIDl',I\ES 

SE COBRAN SOBRE LA UTJLID.1\D NETJ\, ES DFC!R, SOBRE Lf, SLHI\ QUE QIJt.Df; DE LOS 

lf\'GRESOS BRUTOS DESPUÉS DE LA l:EDUCC IÓI~ DE TODOS LOS COSTOS. fiHRE LOS 

GASTOS ACEPTAD0S caiio COSTOS CON F !MES F l SCf.LES' y C'JE POR LO TANTO SON 

DEDUCJBLES AL CCiliPUTM LA UTJLJDA!) SOBRE lA rn.!E SE PASA EL iMPUESTO, SE 

CUENTAN LOS INTERESES S0!3RE LAS DEUDAS, 

PARA POl~ER DE RELIEVE LA IMPORTANCIA QUE ESTO TIENE, PRESEMTAl"'KlS UNA VER

SIÓN REVISADA Y SIMPLIFICADA DEL EST/\DO DE G/IMANCIAS Y PÉHDIDl\S DE U' 

~.LLIED Ct!H1!CAL Pl\RA 1959, /\JUSTADO A UN/\ TASA DEL IMPUESTO FEDERAL SOBRE 

LAS UTILIDADES l1E LAS SOCIEDADES f\tiJilW;!\S DEL 52 POR CIENTO''( '.OUPWIENfXl 

QUE r'o H/IY P1\GO PREVIO ALGUNO SOBF\E U\ DEUDA (QUE [fl fffALID/\[) LO flJW): 



VENTAS NETAS 

(fN MILES) 

$ 720,0CO 

Cosro DE LOS ARTf CULOS VENDIDOS y GASTOS OPEMCIÓN $499,00J 

DEPRECIACIÓN Y fiGOTNfüNTO 

GASTOS DE VENTA, GENERALES Y DE AIX1INISTRACIÓN 

UTILIDAD BRUTA EN ÜPERAC!ONES 

ÜTROS }NSRESOS 

LiTll.IDAD ANTES DEL PAGO DE LOS INTFJ~ESES Y EL IMPUESTO 

SOBRE LAS UTILIDADES 

l NTERESES SOP.RE BONOS 

IMPUESTO FEDERAL SOBRE ÜTILlDtillES (AL 52 Pffi CIENTO) 

ÜTJL!Dfll) NETA DESPUÉS DEL P/;GQ DEL IMPUESTO 

97,0CO 

5,00J 

10'2,0CO 

___ __um 

95,00J 

_---11.9_¿¡00 

~ 

Jl.HoRA SUPOiiS!FOS QUE EN lJJGf.51 DE FINl\NCIM CON BONOS, LA W·lPAÑfA !VIBJA Ofi 

1ENIDO LOS $ 2CIJ MILLONES /liEDIAflTE LA vrnrn DE ACCIONES, lJ, POf<CIÓN RELE

VANTE DEL ESTAOO DE GAN1\NCirlS Y PÉfIDIDAS AP.ARECERfA ENTOUCES CCMO SIGUE: 

(' Urtl!DAD NETA ANTES DEL PAGO DE !.OS INTERESES Y EL IMPUESTO 

SoBRE LAS UTILIDADES $ 102,((() 

IMPUESTO FEDERAL SOBRE fJ\S UTIUD~DES (AL 52 POR C!ENT02 ~Q'±O. 

UTILIDAD NETA DESPUÉS DEL P!1Gó DE LOS IMPUESTOS L~fu_2:Q 

lA CCi"\P¡\R/\ClÓN DE ESTOS GRUPOS DE CIFRAS l~lJESTRA QUE EL USO DE LA DEUDA FA 

REDUC l DO LOS l MPUESTOS EN $ 3 . 64 M l LLONES I o SEA I EL 52 POR e r ENTO DE $ 7 

MILLONES, (1sl, PUEDE DEClFl'.oE OUE EL COSTO DESPU~S DEL P/\GO DE LOS IMPUE".'.Tf;S 



DE LA DEUDA ES DE $ 3.36 MILLONES, PORQUE ESTE ES EL AUMENTO NETO DE LOS 

COSTOS PROVOC'AOO POR LA DEUDJ\, 

HAY QUE RECALCA!~ QUE EL PRIVILEGIO DE DEDUCIR LOS CGSTOS DE LA DEUDA A LOS 

FINES DEL CéMPUTO DEL IMPUESTO SOBRE LAS UTILIDADES, NO SE EXTIENDE A LOS 

PAGOS DEL FONDO DE N~-ORTIZAC!ÓN, SI BIEN ESTOS PAGOS INCLUYEN UN DRENAJE 

DE EFECTIVO SIMILAR /1,L P/l.GO DE INTERESES, EL PAGO DEL FONDO DE N10RTIZACIÓN 

ES DE HWIJ UN PAGO DE PAfHE DEL PASIVO, QUE ES EL PRINCIPAL DE LOS BONOS, 

y NO PUEDE cmm\RSE COi-10 UN COSTO, cmo NO PUEDE CONSIDERARSE CQV¡() Ut~ IN

GRESO EL PRODUCTO ORIGIN.l\L DEL PHÉSTN·JO RECIBIDO POR LA CCX'J'f\ÑfA, POR LO 

TANTO, DEBE CONSIDERARSE AL FONDO DE NiORTIZACIÓN CWiO UN CCT·lPRCM!SO CON

TRJ\ClUAL OUE DEFIME CÓ'iiO SEl~N lJTlll?AD¡\s LAS UTILIDADES O UNA Pi\RTE DE 

ELU\$. Es DECIR, TIENEN QUE SER RETENIDA$ EN EL NEGOCIO PJ\RA PERMITIR EL 

Pft.GO DE UN/\ PORCIÓN DE LA DEUD/'\, Nos REFER!i')OS A É.STO CQio'¡) RWNERSJÓN 

FORZOSA, CUANDO ESlUDl/l/;iOS LOS PHÉSTN-iO.'i A MEDIAf;O PL!@, EL INTERÉS, POR 

OTRA PMTL ES UN GASTO NECESARIO P/\RA TENER EL USO DE LOS FONDOS, DEL MIS-

1"/J i".000 CiJE LOS JORí!/\LES SCN UN GASTO NECESARIO PN!A OBTENEH LOS SEíNIC!OS 

DE LOS nWVIJAfJOi~Es''' (5) 

EN RESUMEN PODRf.11vi0s DECIR SOPílE LOS BOt\IJS QUE SUS CARACTERÍSTICAS TÍPICAS 

CONSISíEN EN LA Ol3L!GAC!ÓN DE PAGA!~ UN/\ CANTIDAD EN UNA FECIVI DETERMINADA 

V DE HACER PAGOS POR INTERESES POR LA ct\NTIDAD !NSOLUTA, DICHOS TÍTULOS 

SE ENCUENTRAN DOCUMENTAooS EN TfllJLOS DE CRÉDITOS DEt:ü'·HtlAOOS "OBLIGACIONES 

O BONOS", LOS CUALES CONTIENEN REPRODUCIDO EL CONTRATO DE 8'1ISIÓN. EN MUCHOS 

cASOS SE UTILIZA EL SISID11\ DE NIORTIZAC!ÓN PARCIAL DE ACUERJXl A UNA TABU\ 

DE M'10RTl7J\CJ<~N V FINALMEN1E, LOS INfERESES DE LOS CRÉDITOS OOCU'1ENT/\DOS EN 

OONOS. TIENEN UN TRAWllENTO FISCAL DIVERSO AL DE ll\S #IJfff!ZAC!ONES, 



a R1ESG0 

Ca1J ESTIJDIN'10S ANTERIORf."J:NTE, EL FACTOR t.v\S IMPORTANTE PARA DETERMINM LA 

POSIBILIDAD Y CONDICIONES DEL CRÉDIW PMA LA EMPRESA DE Pl\RTE DE LOS AGEti 

TES FINANCJEHOS, SERÁ EL RJESGO QUE lfl.PLIOOE EL PRESTAR EL DINERO A LA 8~

PRESA, SIENDO EL CONlHATO DE CRÉDITO UN CONTRATO SU.JETO A UN PLAZO, EL 

PRESTN11STA TiENE LA ESPERANZl\ DE QUE SE CUJ'iPLA, PERO f\'O PUEDE CONTROL.AR 

CIERTAS Vf.\Rl/1!3LES aJE SE PUEDEN DAR DUR/l.NTE LA VIDA DEL coNmATO y ASf I 

EXISTE UNA POSl!31LJD,~D DE OUE NO SE CU'·iPLA CON LO Pl\CT/\DO, EL BENEFICIO 

QUE PUDHJIA OBTNER EL PRESTN11ST/\ ESTÁ JNTIMN·1ENTE LIGADO Cotl LA ESTABI

LIDAD FHviNCIERA DE LA EMPRESA Y ASL fi.QUELLA lNCERTJDUViBRE RESPECTO A LA 

POSIBILIDADES DE Pf,GO DEL CRÉDITO SE LE CONSIDER1\ 11RJESG011
, 

&J PRINCIPIO, TODAS LAS DEUDAS DE UNA 8'íPHESA TIENEN IGUAL CALIDAD Y POR 

TllMTO, DEBEN DE SER PAGADAS EN sus TÉHMINOS SIN DJSTJNC!ÓN DE su TIPO, EL 
' 

PROBL.C·V-. ~.tíRGE CU1~NOO LA E1'1PRES/\ SE G;CUEf,'TRJ\ EN UW1 !MPOS!BILJD/ID PATRI-

MONIAL DE cu~:;-1rn TOD.JS sus CO.'"f'RC\'l!SOS} WíONCtS NOS Er<CONTRN•'.OS EM UN ES

TADO DE CUJEBPJ\ O SUSPENS!ÓM DE P1\GOS EN EL CUf\L, DE ACUEROO CON LJ',S LEYES 

DE LA WITERIJ\, CIERTO TIPO DE CRÉDITOS DEBERJ~N SER PAGf\['{)S EN SU TOTAL!Df\D 

ANTES O'JE OTROS, INCLUSIVE CON LA LIQUIDACIÓN DE LDS /\CTIVOS DE LA 8•1PRESA, 

ESTOS CRÉDITOS A LOS QUE LLN~l}VS 11
PR!V!LEGIADOS

11 
SON GENERALMENTE LOS 

CRÉDITOS GRANTIZADOS, LOS CUALES CONrlEREN AL ACREEDOR Lit.JA POSICIÓN PREFE

RENTE SOBHE EL RESTO DE LAS OBLIGAClONES DE LA EMPRES/\. A ESTE RESPECTO 

H<\ DE SUBRAYARSE QUE LA POSICIÓN PRIVILEGIAD.\ DE UN ACREEDOR ES ~'V\TERII\ DE 

LA NEGOCIACIÓN QUE SE REALIZÓ PREVIN~ENTE /\ LA FIRMA DEL CONTRATO Y N'10fff!

GUA EL RIESGO QUE IMPLICA QUE U\ DEUD/\ NO sr:J\ SAL.Df1DA. 

IJ\ INC!WlCl/\ DEL RIESGO EN LA DEClSlÓH DE GARANTIZAR LOS CRÉDITOS ES DI.

RECTW1EtHE PHOPORC!ONAL V f\Sf, A MAYOR RIESGO. EL PRESTN'1ISTA SE INCLIN!}. 



RÁ MÁS A SOLICITAR EL USO DE UNA GARANTfA Cf.MO REQUISITO 11SiNE QUA NON" 

DEL OTORGN'1IENTO DEL CRáJim, POR CmA PARTE.· LA PREOCUPACIÓN DE LA EM-

PRESA l\L PEDIR DICHO CRÉDITO ES LA MEDIDA QUE EL Al.MENTO TOTAL DE LOS PA

GOS RESULTANTES DE LOS NUE.VOS CCX'iPHCT·USOS HAGAN MÁS DIFÍCIL LA TAREA DE 

EVITJ'R EL ESTADO DE !NSOLVEt\'CIA, 

PARA TN11ZAR EL RIESGO QUE IMPLICA TODO PRÉSTf'\}lQ, LOS PRESTN,llSTAS., APAHTE 

DEL uso DE GARANTfAS, TIENEN A su ALCANCE CIERTOS INSTifü'\ENTOS cmo EL 

ACELERM·11ENTO DEL VENCIMIENlD, QUE ES UNA C!ÍIUSULA MEDIANTE LA CUAL LAS 

PARTES SE CQ'<lPRa1ETEN A QUE, SI SE DIERA ALGUNI\ C!RCIJNSTA!11CIA DE1EHMINl\DA, 

EL CRÉDITO SEPJ\ EXIGIDLE DESDE WEGO, 

TAJ1BIÉN EXISTE LA POSin!LID/\D DE QUE U\ f:J·JPRESA OTOHGUE AL PRESTN·\ISTA FA

CLILTMJES DE DECISI(JM SOBHE LAS OPEPJ\CIONES DE LA MISH-'\ A TRAVÉS DE LA coa 

CESIÓN DE CIERTOS PUESTOS EN EL cO:lSEJO DE ffi'·l!N!STPAC!ÓN Pt'\Rli PEHSONAS 

DES l mJ,IJi~S POR EL Ml SJllJ I EN1HE OTROS ' Tooo LO PNTEn IOR REPERCUTE EN LA 
. ' . . . . . 

EXISTENCIA DE UN l"ARGEN DE SEGUP.IDAD Pfüv\ EL PRESTAMISTA Y ES EN RAZÓN DE 

LA M<1.G!H11JD DE DICiD rli;.P.(;EN DE SEGUR!Df>D QUE SE CJ\LCULMÁ LA TASA DE INTE

RÉS A SER UrILIZADA rn EL CONTT:u\ro REsri:cnvo. Es DECIR, A MENOS SEGURIDAD, 

MAYOR TASA DE INTERÉS. 

DE LAS PRINCIPALES FUENTES DE FlNANCW1IENTO PAP.Á LOS PAISES CQ''O PMA LAS 

EMPRESAS ES EL EURC~··~ERCADO, QUE EN REALIDAD t\'O ES PROPIN~ENTE UN MERCAOO 

LOCALIZADO EN UN UJ3AR DETffi'1INADO, SINO QUE SE CCT/i::'ONE DE UN/\ SERIE DE 

OPERACIONES REALIZADAS EN DIVERSOS CENlROS FINANCIEROS Y QUE TIENEN UN 

DENO'fülAOOR c<MJN, EL USO DE f'llNEDAS QUE SE ENCUEnTRAN DEPOSITADA FUERA 



DEL PAÍS QUE LAS EMITE. ASIMJSl"~l, EN ESTE MERC/100 EN EL CUAL TANTO EL PRE~ 

TJl1'1JSTA CCTf¡() EL PRESTATARIO TIENEN NACIONALIDADES DIFERENTES A LA DEL CEN

TRO F INANC 1 ERO OONDE SE RE/\Ll ZAN LAS OPERACIONES, EL EURCT-\ERCAOO D l F 1 ERE DE 

LOS MEHCADOS NACICl'i/\LES J\Bl ERTOS A LOS EXTRAN-JEROS EN LJ\S SIGUIENTES CJ\R/\C

TERÍ STICAS: 

A) Los VALORES EMITICOS A TRAVÉS DEL EURCHERCllOO SON NORH/.\LMENTE AL POR

TADOH Y EN LOS MERCADOS NP1CIONALES DICJ-OS VALORES SON N\mNATIVOS, 

B) Los VALOf~ES 8'11TIDOS EN EL Ml:RC/1J)Q NACIONAL GENERALMEtlTE SON ADQUIRIDOS 

POO INVERSIONISTAS LOCALES Y LOS EMITIDOS EN EL EURCT·1ERCADO TIENEN UNA 

DI STR 11\UC 1 ÓN INTEl"lt!AC ION/1L. 

e} EL EURmERCADO m LIMIT¡\ LA INVERSIÓN DE PERSONA ALGUNA PDR RAZÓN DE NA 

CIONALIDAD, 

EuRCHJNEDA ES EL TEP~·11NO UTILIZACO PARA DESCRIBIR UN MONTO DE DIVJs.n.s QUE SE 

ENCUENTIWJ FUER/\ DE su r/lfs DE ORIGEN y EUROBONO ES EL TÉRMINO UTILIZAOO p~ 

RA DESCRIBIP. EL TÍTULO llEL CRED!TO, GENERALJ·~ENTE UTILIZADO EN EL EURmrncAOO. 

l.A DlFEREt!CIA EN EL EliHOIJOt,'O Y EL BGNO NJ\CiONAL DIRIGIDO AL EXTRNJJEHO, ES 

QUE MIEtffRJ\S EL EUROEONO ES VENDII::O INTERN1\CIONAU·1ENTE POR UN SINDICllTO EN 

M-"iS DE UN PAÍS, EL OOh'O N/\CIONl\L SE VENDE SOLNlENTE EN EL PAÍS DONTIE ES EM! 

TIOO y ASÍ' TEN8'10S OUE LOS BONOS VENDIDOS EN ESTADOS Umoos SE Ll..AM/.\N co

LOQUIALJ1F.NTE 
11

YANKEE BOND"¡ LOS B1JT!DOS EN JAPÓN 
11

SN-1URAI BONDS", ETC, 



hJNOOE EL MERCADO DE EUROBO~S ES ABIERTO V NO EXISTEN RESTRICCIONES RESPEk_ 

TO A LAS CMACTERfSTICAS DE LAS EMISIONES HECl-1AS EN á, Et. MEflCAOO fjj\ LLEGA 

DO A ACl.MJLAR RECURSOS POR $ ll,094 MIL MILLONES DE DÓLARES, SIENOO COONES 

LAS E/'11SIONES POR $ 20.0 A $ 25,0 MILLONES DE DÓLARES HASTA $ 5()),0 MILLONES 

DE DÓLARES, (6) 

fN UN PRINCIPIO EL MERCADO EUROPEO ERA PRINCIPALMENTE A LARGO PLAZO, SIN 

81B/IRGO, SE HA NOTADO UNA TENDENCIA A LOS VENCIMIENTOS MENORES V ASÍ, AQU!;_ 

UAS EMISIONES Hl\STA J AflOS SE COt-..'OCEN CC1''0 11~TES11 V AOO~LLAS CON VENCI

MIENTOS POSTERIORES, C(ViO 11BONDS11
, 

los B,USORES EN EURCMERCAOO SON DIVERSOS PUDIÉNDOSE CLASIFICAR ENTHE GO

BIERNO, rn sus mEs NIVELES. ccwtJl!As PRIVADAS GENERAIYiENTE mANSNACIONA

LEsl TODOS ELLOS DE U1$ 111.ií.s DlVERsAS n~CIOfW.IDADES, 

' ' ~ ' 

los ItNERSIONIST1\S EtJ ESTE MERCf\00 SON MÚLTIPLES Y VAN DESDE PARTICULARES, 

FONDOS DE PENSIONES, ca,1PAfifAs DE ll'NERSióN H.\sTA GOBIERNOS v i!ANc:os ooE 

UTILICEN EL MERC'.ADO PAPA LA REGULAé!óN MONETARIA, 

TIPO DE INSTRt~'.JENTO 

. ' . ' . 
Cmo SE VERA POSTERIORMENTE. EL INSTRLMENTO Tf PICO DEL MERCAOO ES EL CON-

TRATO DI.RECTO DE CRWITO A TASA DE INTERÉS FIJA, SIN EHBA~GO, EXISTEN UNA 

MULTITUD DE INSffiUMENTOS CCT•lO EL CERTIF!cÁDO DE DEPÓSITO NEGOCIABLE DE loii 



ORES, LAS NOTAS DE INTERÉS FLOTANTE Y LOS BONOS CONVERTIBLES DE MÚLTIPLE 

l·K)NEIJA I ETC. 

lAs MONEDAS lJTJLIZADJ\S EN EL E.UR0'1ERCADO SON PRWCIPALMENTE EL lliLAR f!MERl 

CANO LIJl1'VIOO [URQDÓLM, EL r·li\Rco ALENA.N, EL lliLAR LANADIENSL LA (ORONA 

HoLAttiEsA, EL FRANCO FRANCÉS, EL D1NMH 1<1.MAIT, LA LmM ESTERLINA Y EL 

YEN JAPONtS • 

ti. MERCADO EUROPEO 1\L SEf\ SlJPMNACIO~lAL NO TIENE UNA REGULACIÓN JURÍDICA 

ESPECÍFICA, SIN EM!lARGO, EXISTE UN órtGANO COLEGIADO DE LOS PRINCIPALES 

AGENTI:S DE D!Cl-0 MERCADO LUJ1J\IJO A.I .B.D. (OUE SON LAS SIGLAS DE LA AsocJ8_ 

e 1 ÓN ItrrERNAC IONAL DE CcMERC 10 DE EoNos), EL CUAL HA ESTABLEC I 00 UNAS RE

GLAS GENER/1LES SOBRE LAS THNiSACC!mJES EN EL ELIRO:•lERCADO OlJE GENERAL.MEtiTE 

SON SEGUIDAS POR LOS AGIJITES DEL MIS/1.l, 

f\ DlFERENCJf, DE LOS MERCADOS DE CAPITAL DCMÉSTICO, EL EURCX>\ERCADO NO CUEN

TA CON UN UiGAR FIJO DE LAS TRANSACCIONES Y ÉSTAS SE HACEN A TRAVÉS DE CO

MJNIO\CIONES TELEFÓNJCf1S YTELEX A TRl\VES DE LOS DIFERENTES SECTORES FINAN

CIEROS DEL Ml91i0. Aut~;)IJE LA NEGOCIACIÓN DE LAS EMISIONES GENERALMENTE SE 

REALIZA DE t'"\NERA DIRECTA EflTRE LOS TENEL'üRES DE LAS MIS:"J1S, ES CQ\\l.ÍN QUE 

ESTAS B>\ISlONES SE ENCUENTREN REGISmADAS Etl CUANDO MErlOS UN MERC/1.00 DE VA

LORES l\Ecrn:ocmo. A FIN DE FACILITAR LA l!NERSIÓN INSTITUCIONAL, t.NTRE LOS 

PRINCIPALES CENTROS DE COTIZACIÓN DE ESTAS EMISIONES SE Et:CUEl'ITRAN lotlDRES. 

{\/.1STERDN·\, lliiusnAs, r~issELJXJRF. FRANl'fllRL LUXfl'lBllRGO, PMfs, ZuR1CH. 



GINEBRA, l?AHRA1N, ~IAIT, Hor.r,-1<.ooo, ETC. 

A) VALORES PE 8JRODÓLJ:H ,_ 

lNTENTMENOS IDENTIFICM LAS CJlMCTERfSTlCAS DE LOS PRINCIPALES MEDIOS 

DE INVERSIÓN QUE EXISTEN EN EL MERCADO DE ACUERDO Á SUS CAMCTERÍSTICAS 

OO'<!UNES Y ASÍ, EN LOS INSmU'l;ENTOS ClJE UTILIZAN CQ'liO DIVISA AL EURODÓLAR, 

POD8'PS DISTINGUIR A LOS BOt\IQS, LAS NOTAS DE INTEl1ÉS FLOTANTE, LOS 11DROP

LOCKS", LOS CERTIFICA!XJS DE DEPÓSITO NEGOCI/1.BLES EN DÓLMES EN lOi'IDRES, 

LOS CERTIFICADOS DE DEPÓSITO NEGOCIABLES EN DÓ!.MES DE AsIA Y EL PAPEL 

EUROCCMERC I AL, 

A.1 BoNos 

LJ\S EMISIONES DE ESTE TIPO DE BONOS SE DISTRIBUYEN EN UN GRAN t-IMRO DE 
' ' ' 

PA!SES, EL CUAL ES VARI/\llLE DEPENDIEf'IDO DE LAS CflRACTERfSTICAS DE CADA 

B1!SIÓN, EN UN PRIMER Ma'l¡ENTO, LA D!STRII3UC!ÓN ES CONTROLADA POH UN 

GERENTE CoNTROLADOR, GENERllU1ENTE UN BANCO O HIST!TUCIÓN FlNANCIEP-A IM

PORTANTE QUE ES NOMBR/\DI\ POH EL EMISOR, EL CUAL SE /l.UX!LIA DE UNO O 

YAR ms co--GERENTES, EL GERErm o GERENTES JUNTO coN EL EMISOR. sELEc

cww\N UN GRUPO DE lNSTITUCIO'r-iES TQ'JAIJCRAS DE LOS TÍTULOS E INDEPENDIE!i 

TEMENTE DE tSTO, SELECCIO~if1N UN G.RUPO DE JNSTrTUCIONES VENDEOOMS, 

LA FUNCIÓN DE LOS TQ\1.1\,00RES ES t.¡\ DE GARANTIZAR lA VENTA DE LA EMISIÓN 

COMPRMfilO LOS VALoriEs PAM sus PHorr;\s CUENTAS H'ISTA EL LÍMITE DEL vo

LLl'lEM DE LA s1JcR1rrniN POR u~~ VALOR MENOn /'-.L rx~·m~L DE LA MISMA v pf,R

TICIPA EN LA coLoCAc1clN DE Los VALGREs rn EL MERCADO, EL GRUPO VENDEOOR 



TIENE LA FUNCIÓN DE COADYINAR EN LA VENTA DE DICHOS VALORES, SIN 8'1BA15 

GO, NO ADQUIEREN NINGUNA RESPONSABILIDAD DE GARP.N"f!ZAR O MANEJAR LA EJ·U 

S!ÓN. EL GERHHE o GEHEfffES, EL cr-uro DE TCHl\DORF.S y EL GRUPO DE VEN

DEDORES C(X·IPCi'IEil LO QUE SE DENCMINJ\ EL 
11

SINDICATO DE EMISIÓN
11 

Y RECIBEN 

UNA CCMISIÓN DEL 8'1ISGR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

EL GERENTE RECIBE UN POFiCENTAJE DE UTILIDAD DEL VALOR DE LA EMISIÓN POR 

sus SERVIClOS1 AL MANEJM LA MISMA. Los TCNAI:ORES RECIBEN UN PORCENTA

JE FJ-Ji'\DO DE ACUERDO/\ LA CNJTIDl\D QUE Hi\YA SIDO TC;'-t'\l)A POR ELLOS Y FI

NAIJ1EtffE, TCJXlS LOS !1fü1HROS DEL SINDICATO RECIBEN ur~A C(.\\1JS!ÓN POR LA 

VENTA QUE REALICEN DE LOS VALORES, 

ll PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE PARA LA COLOCACIÓN DE UNA EMISIÓN ES EL 

SlGUYENTE: 

UNA VEZ QUE SE HI\ SELECCIONADO Al SINDICATO, El GERENTE LANZA UN TELEX 

DE HNITACJé:i Al Ml:.1·i0 CON LOS TER1·11NOS DE t..A B~IS!ÓN. PosTERIOPJtftffE, 

DJS1RlilUYE COPIAS DE UN/\ PROPIJESTJ\ PRELIM!l'll'\R QUE CONTIENE TODOS LOS 

DATOS NECES/' ... '::JOS PNV\ EL COl\'OClMIENTO DE LflS Cür.IIJIC!ONES DE LA EM!Sll)N 

PMA LOS HN:'.RS!ONlSTAS Pl\lff!CULARES. FJNAU·1ENTE. PASll.00 EL PERÍODO 

ll.A'1/l.DO DE S'.JSCR l PC l ÓN SE flfffEN LOS Vf,LmES !JEF IN lTI VOS, LOS CU/\LES 

PUEDEN SER ENTREGAI:OS DIHECTM,\E~ITE A LOS INVERSJOtHSTAS O DE.POS!T/l.DOS 

EN UN BONO GLOB/\L, EL CUAL ES COLOCADO A TRJ\VÉS DE AGENTES FINANCIEROS 

LOS CUALES A SU Vf.Z, EMJTW CERTIFICADOS DE PAHTICIPACIÓN A LOS HNER-

SIONJSTAS EN PARTlCULAR. UNA VEZ Rf.ALIZADAS ESTAS OPERACIONES SE ENTR~ 

GA AL EMISCil EL PRODUCTO DE LA VHffA DE LOS V/\.LORES DEDUCIENDO LAS CO

MISIONES Y GASTOS EN QUE SE HAYAN INCURRIDO POR LA EMISIÓN, 



EL TÍlULO TÍPICO EN QUE SE DOCUMENTAN ESTAS OPERACIONES CONTIENE EL C\L 

PÓN DE LA EMISIÓN Y EL VALOR DE LA MISW\, EL PRECIO DE ÉSTA, LOS TÉRMl 

NOS OPCIONALES DE AMORTIZACIÓN, ETC, 

fr\.x:W\s EN:s10NES EN EL Elmmrnc1100 DIFIEREN DEL PROCEDÚ11000 ANTES MEtt 

CIONllfJO, EN EL SENTIDO DE QUE SU DISTRIBUCIÓN ES CERRADA Y DESTINADA A 

UN CIERTO GRUPO DE INVERSIONISTAS EN PARTICULAR: LAS PRINCIPALES DIFE

RENCIAS E~m\E Nl[llAS FORMAS DE HNERSIÓN SON TEf\\JES Y ASf SE PUEDEN DI~ 

TINGUIR: 

SINDICATO fo'W)AS Y VHIDIDAS A TR4YÉS CoLOCADA EN LAS MEJQ. 

DE UN SitID!CATO GRAtfüE, t·K:lfl RES MSF.S Y SUSCRITA 

MAU1ENTE DE l5D A 300 MHT1- UNICN<lENTE F'OR LOS 

EHOS, fa:HENTES, 

FIJACIÓN DE LOS TÉRMl Los TÉRHINOS DE LA EMISIÓN Los TtRMIMOS SON GENE-

NOS DE LA fi.HSIÓN 

VENCIMIENTO J'.li.1PLIO 

DISTRIBUCIÓN 

INSCRIPCIÓN 

SE FIJAN DE ACUERDO A LAS 

COND 1 C IONES DEL MERC.1\to Y 

CONOCIÚ..'DOSE LA D[}1ANDA DE 

LA 8'\ISIÓN, 

GENERAl1'lENTE SON EN EL RA!::! 

GO DE 15 At~OS Y OCASIONAL -

MENTE 20 AÑOS, 

flHPLIA 

EN UN MERCADO DE VALORES R!;. 

CONOCIDO, USUAU-\ENTE LONDRES 
O l1lXFJ1BUf\GO, 

RAU~ENTE PREESTABLEClDCS, 

GENERAU•lENTE SON DEL RAf-llO 

DE 5 A 8 AflOS, 

E,'<TRECl{I'\ 

tlo EXISTE 



CoNTlNUA,,, 

PUBLICIDAD 

lh:LMENTOS DE ÜFERTA 

M:ílCADO SECUNDARIO 

J1MPLIA 

PRosPECTOS DESCRIBIENDO 

LAS CARACTERÍSTICAS DE 

LE EMISIÓN Y DEL 811SOR 

CIRCULACIÓN ftMPLIA A 
1RAVÉS DE AGENTES Flfll..'\N 

CIFROS 

e) P8§9 DEL INIEBÉS Y DEL Pru.JicJPA1. 

NIN3UNA 

UN MB".O CONF IDENC 11\L D ! 
RIGIDO /\ LOS HNERSIO~Jl~ 

TAS 

NINGUNA O LIMITl\DA GENE

RALMENTE A TI{l\VÉS DE IBAN 
SACCIONES DIRECTAS ENTRE 

LOS TENEDORES ~7) 

los PAGOS SE EFECTÚAN f\ TRAVÉS DE BANCOS (AGHH E DE PAGO') LOCt\Ll ZAOOS 

EN LOS CEIITROS FINANCIEROS DE tlJROPA, los PAGOS DEL INTERÉS SE Hl\CEN 

CONTRA LA EXHIBICIÓN DE CUPONES DE INTERÉS QUE SE ENCUENTRAN ADHEHIDOS 

AL T1TULO EN LA FECHA EN QUE SON EXIGIBLES, EL PROCEDIMIENTO QUE SE Sl 

GUE CONS 1 STE El~ QUE SE DESPRENDE EL CU PON DEL TÍ 11JLO Y SE Cl\NJEA CON AL -

GUNO DE LOS AGENTES DE PAGO O A TRAVÉS DEL BANCO DEL TENEDOR, 

LA TRANSM! S 1 ÓN DE LOS TÍ llJLOS SE HACE D JRECT N1ENTE POR LOS TENEDORES , SIN 

81MRGO, A EFECTO DE PODER AGILIZAR DICHAS OPERAC!OtlES, EXISTEN DOS SISTEMAS 

CREADOS AL EFECTO LL.#1ADOS 
11

EURO-CLEAR y CEDEL", Esrns ENTIDADES FUNCIONAN 

CCMO cfiMARl\S DE TRANSACCIONES INDEPENDIENTES DE LA LOCALIZACIÓN DE LAS PAR

TES Y ASÍ, LOS BONOS DEPOSITADOS EN DICHOS SlSTB"ll'IS NO ESTÁN DJRECTJIMENTE 

ATRIBUIDOS l'I UN TENEDOR EN PARTICULAR Y SE REAL.IZAN !.AS Tf{f\NSM!SIONES DE LOS 

TÍTULOS ENTRE LOS MIEMBROS DE DICl.PS SISTEH~S A TRAVÉS DE AS!ENTOS EN LOf, LI

BROS QUE PARA EL EFECTO SE LLEVAN, 



PARA AQ\JELLJ\S PERSONAS NO AFILIADAS A ESTOS SISID1AS, LA TRAN~ISIÓN DE 

LOS TÍTULOS SE PUEDE REALIZAR POR CONDUCTO DE AGENTES QUE ENffiEG.AN LOS Tf 

1ULOS A LOS CO'>lPRAOORES DE LOS MISM'JS Y GENERAU-lENTE, EL PAGO DE LOS MIS

nJS SE DA A TRAVÉS DE P.El·1ESAS POR TELEX O TEl.EFONEM.4S A LAS CUENTAS DE 

LAS PARTES DE LAS OPERACIONES, 

IJ\S N01AS DE INTEHÉS FLOTANTE EN EURODÓLARES SON VALORES EN LOS CUALES EL 

INTERÉS SE DETERMIN/\ EN UN PER.ÍOOO DETERMJ~'IDO DE ACUEP.DO A LA TASA ''UBOR" 

<TASA DE Q:rnrn lNTERBANC/IRIA DE loNDRES) PAPA L03 DEPÓSITOS DE 3 A 6 MESES 

EN DÓLAHES. L/IS ~KHAS GENERAU,iEtITE SE Et-K:UEr-ffRAN INSCRITAS EN UN MERCAOO 

DE V/,LOf\ES EliRüPEO DE IMPORTANCIA Y SU ESTRUCTURA Y DISlHIBUCJÓN ES SIMILAR 

A LA DE LOS BONOS, [L MOrffO DEL INTERÉS SE FIJI\ PERIODICflllENTE POR UN BA!'! 

CO f1GHITE A UN DETERJ·HNl\DO PUITT.11.JE POR MRIM DE LA TASA lmOR VIGENTE EN 

EL Meí1ENTO DE U\ FIJACIÓN. 

LAS TWINS·l!S!ONES DE ESTOS T(TIJLOS PUEDEN REt'l.LlzAASE CONTRA ENTREGA DE LOS 

DOCUMENTOS A lRAVtS DE UNA REMESA BA~!CARIA DE DINERO O MEDIANTE 
11

EUROCLEAR 

O CEDEL". 

[i CERTIF!CAOO DE DEPÓSITO NEGOCIABLE EN iJÓLJ\RCS ES UN TÍlliLO NEGOCIABLE 

CONTRA UN DEFésno EN DÓLARES EN UN EÁ~o DE LoMJRES CON INTERÉS FIJO Y coN 

UN VENCIMIENTO DETERMIN/\00, Es N0"11NATll/O Y PUEDE TEflER UN!\ TASA DE !NTE

RES FLOTANTE, fo EL Cl\SO DE LOS CERTIF!C.AWS COM TASA DE INTERÉS FLOTAN

TE, EL INTERÉS ES FhlADO POR UN BANCO AGENTE AL M/\FGEll PREDETEr~INADO SO

PRE LA TAM LIBOR P/lR/i 6 MESES C/lJJA 6 MESES EN LA FECf--'/1 DETERi.1!fit.L'A SJEM-



PRE Y CUANJX> SEA HÁBIL T/11'1TO EN LONDRES CQ'-10 EN NUEVA Y011K, SI NO, SE FI

JARA AL DÍA SIGUIENTE HÁBIL SALVO QUE ESTA FECHI\ ENTRARA mmo DEL SIGU!Et:j 

TE MES F.N CUYO CASO, SE FIJA EN EL DÍA Hl\.BlL ANTERIOR A LA FECHI\ PRE··DETE8 

MI NJIDA, 

l.As TRJ\NSMlSlONES SE HACEN A TRAVÉS DE AGENTES, LOS CUALES COBRAN UNA C0'11-

SIÓN AL BANCO 8'1ISOfl, 

Esros TIENEN LAS M!St-v\S CAHACTERfST!CAS QUE LOS ANTERIORES CON LA ÚNICA Dl 

FERENCIA DE QUE LOS BANCOS EMISOIIES SE ENCUENTRJ\.N EN SmGAPUR o Hor-x;-Kot.ti 

Y POR TANTO, LA TASA UTILIZADA COMJ REFERENCIA PAR/\ LA FIJACIÓN DEL INTERÉS 

ES LA TASA "S!ROR" (T.~.SA DE ÜFERTA lt.JTERMNCARJA DE SINGAPUR). 

los D.'\OP-LOCKS PARTICIPAN DE LA NA11JRALEzA DE LOS BONOS Y DE LAS NOTAS Y 

TIEN:.:N cav¡0 CARACTERÍSTICA ESENCl/\L Q{]E EN UN PRINCIPIO TIENEN UN INTERÉS 

FLOTANTE EL CU/\L SE CONVIERTE rn FIJO SI LLEGA /1 SOBHEPAS/\R CIERTO RANGO DE 

V/\Rl/\CIÓN PHEflE1Elli'·1lN/\DO. UNA DERIVACIÓN DE ESTE SISTEMA SON AQUELLOS 

VALORES QUE DAN LA OPCIÓN AL Tt:NmDR DE CONVERTIRLOS A UN!\ TASA FIJA, ES

PEClflCJiD CON ANTER!ORlD/\D, 

EL_ PAí'EL EUROCCMERCIAL ES UNA OBLIGACIÓN NO G.'>.RAHíiZADA, DOCUMENTADA EN UNA 

LETRA DE CN'SIO Y CON VENCIMIEfff(l DE 1 A 9 MESES. EMITIDA POR ALGUNA ORGl\ 

NJZACIÓN COMERCIAL O INDUSTHl/\L CCl'·\O ALTERNATIVA A LAS LÍNEJ\S DE CRÉDlTO 

1311.NCl\R!AS A CORTO PLAZO. TIEHE LA C/\RACTEHISTIC/\ l'E SER /IMORTIZAnLE ANTES 



DE SU VENCIMIENTO Y LA TRANs-l!SIÓN DE LAS MIS'1AS ES SIMll.J\R A LA DEL CER 

TIFICADO DE DEPÓSITO, 

!.As NECESIDADES ESPECIALES DE LOS DEUIXJRES EN EL EUflá•lER\.ADO H<\N CREADO 

LA ur1uzAr:1óN DE MONEDAS DIFEáENTES /1L DÓLAR PÁAA P.EALizAR LÁs OPER11c10-

NES EN EL. EURQ'1ERCAOO Y ASL TENEJ10S LÁ EXISTENCrf1 DEL EURODÓLAR CANADIEt:l. 

sE, EURQ'1!\Rco ALEM .. \N. Eu11a,iARco FRl\~!cÉs. EuRouaRt. ESTERLINA. ru11m;EN. 

Eu2001 w111, l<J.MA m , EUROFRANco WXEJ;iBURGUES, E-re • • y LA un u zÁc 16N DE DI -

VISAS EUROPEAS, Ll\S UNIDADES DE CUENTA EUROPF.AS, LAS UNIDADES RELACIONADAS 

CON DIVISAS ÁRABES y LOS DERECHOS ESPECIALES DE GIRO. ToDAS EST/\S DIVISAS 

W.)BíNilDAS SE B/ISAN EN VALORES PROMEDIO DE UN CONJUNTO DE MONEDAS QUE LOS 

RESPl\LDAN y POI\ TANTO. su COTIZAC1&·1 DEPENDE DEL VilLOR QUE ESTAS WJNEDAS 

TENGAN EN EL MERCADO r·DNETNHO INTEH~CIONAL EN UN DfA DETERMIN/\DO, 

los INSTRUMENTOS FINANCIEROS PERMANENTES EN EL lANMA SE PUEDEN CLASIFICAR 

EN TRES GR/\NDES CLASES: 

A) BoNOS DEL GOBIERNO FEDER/IL 

B) BoNos DE Los r1:larERNos PRov1NcIALE~ Y ~1JNICIPALES 
e) BoNOs DE CORPORACIONES 

A} Los BONOS DEL GomERNO FrnE,RAL DE CANADA sciN Los cERTIFICA!XJs DE TEso

RERfA LOS CUALES SON l/ALOHES DESCONTABLES EMITIDOS CADÁ JUEVES POR EL 

&neo DE Ú\NAf'.A CON VENCIMIENTOS DE 91 A 182 Dif\S EXENTOS DEL IMPUESTO 



SOBRE LA RENTA Y mANSFERJBLES AL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DESPUÉS DE LA 

FECHA DEL REMATE. ExISTEN TflMBIÉN LOS BONOS DEL GOBIERNO FEDrnAL QUE 

SON BONOS A UN/\ T?.SA FIJI\ DE INTERÉS EN CUPÓN CON VENCIMIENTOS Hl\STA 

25 AÑOS 8'11TIDOS POR EL BAMCO DE CANADÁ A UM GRUPO DETERMINADO DE 

DISm!BUIDORES Y BANCOS SOllRE UN.O. BASE DE PRECIO Fl,JO, 

B) Los VALORES DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES y PROVINCIALES SON CASI EN 

SU TOTALIDAD A LARGO PLAZO, L'<PEDIDOS A L'N SINDICATO O DE FORMI\ NEGOCIA 

DA O C0'1PETITJVA, 

C) BoNOS DE CORPORACIONES EN CAN/IDA - TlENEN LA ÚNICA PARTICULARIDAD QUE 

ESTÁN EXENTOS DEL IMPUESTO SOllRE LA RENTA SIEMPRE Y CUANDO EL BENEFI·· 

e JAR lO DC. LOS M 1 SMOS SEA UN NO RES !DENTE • Sus VENC IÍ·H ENTOS PUEDEN 

LI.EGAR l{L\STA 25 AÑOS Y SE COLocAN A TRAV~S DE COLOCACIONES PÚBLICAS 

O PRIVADA$. 

8LJl'WílA 

A PESAR DE U:'l HfG!DO CONmOL DE CPMBIOS, EL i'lNICO JNSTRll'.iENTO DE INVERSIÓN 

PARÁ EXTRÍ,NJrnos EN ALEWIMIA i:s f.. PASE DE cdNvrnros DE rn~nno oom·1ENTAJXJS 

EN UNA LETRA DE CAMB!O EXPEDIDA POR EL DEUDOR, ESTE DOClMENTO CONTIENE LAS 

CONDICIONES DEL PRÉSTJl;\1(), EN UNA ESIBUCTIJRA LEGAL !\'O SON VALOflES SINO ME-

HAS PARTICIPACIONES EN UN CRÉDITO, [A TRANSMISIÓN DE ESTOS TfTULOS SÓLO 

SE PUEDE Hl\CER MED!flrfü UN DOCUMENTO POR SEPARAOO Y LA MECÁNICA DEL PAGO SE 

DA A TRAVÉS DE UN BANCO, EL CUAL PUSO A DISPOSICIÓN DEL DEUDOR LOS FONDOS 

EN UN PRINCIPIO, OUicN A SU VEZ, LO TRANSFIERE J\ LAS ClJEtlTAS DE LOS llNER-

SIONISTAS. ESTE INSTRUMENTO ASIMISMO, SE ENCUENTRA EXENTO DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. 



Los INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE ,/APÓN SON t-'IJLTIPLES y EtiffiE ELLOS SE EN

CUENTRAN LOS VALORES GUBERNN1ENTALES, LOS BONOS DE /l.GENClAS GUBERNN1ENTA

LES, LAS OBLIGACIONES DE LOS BANCOS, LOS SJlMURAI BONOS Y LOS CERTIFICADOS 

DE DEPÓS !TO, 

A) Yf&Qm;5 GuJ,il;fü!ll:\fJIThhf~ .• - Esros VALORES SON OBLIGACIONES DIRECTAS 

DEL GOBIERNO DEL JAPót¡ Y SE DIVIDEN EN mES TIFOS DE ACUEHDO A SU 

VENC!MlEr'ffO: f\ COHTO, MEDifll'Kl Y LARGO PLAZO, los TRES TIPOS 

SON DESCONTABLES V LA Tf1S.6. DE DESCUENTO DE LOS MISMOS ESTÁ ESTABLE

CIDA POR EL Í'lINISTERIO DE FINJ\NZAS, 

B) 8º.@§JJJ;EiliJJC!l\?_fü!J:lffl.1:!8!1.ENifilf;_'.i,- ESTAS SON B"llSIOtlES A 10 AÑOS CON 

CUPÓN POR CCT·1PAÑf/IS PÚBUC/\S DEL GOBIERNO JAPONES Y GARANTIZADAS POR 

EL PROPIO GOBIERh'O, 

e) QE_LJ2Af;JJ2N.[';SJ,11.NC.AR lt\S ._- SE DIVIDEN EN DOS TI POS Y AS t PUEDEN SER BO

NOS DESCOi'ffMl.ES, los PRIMEROS TIENEN VENCIMIENTOS A 5 AÑOS Y LOS 

SIGUIENTES A UN PfJO, 

D) SR:liJRAI Pqms.- ESTOS BONOS SOM UTILIZADOS POR CUATRO TIPOS DE INS-

TITUCIONES A SABER: CCMPAÑÍAS TRANSNACIONALES, GOBIERNOS EXTRAt-.IJEROS, 

l'IJNICIPIOS EXTRANJEROS y CORPORACIONES DEL SECTOR PRIVADO' Tonos 

LOS SN1JRAI 00'..'.DS SE ENCUENTPJ\N REGIS1MOOS EN EL MERCAOO DE VALORES 

DE foKYo Y LA MAVOH{A DE LAS OPE.~CIONES FUERTES EN ESTE TIPO DE llONOS 

SE REALIZA D!RECTN4ENTE EN Tol<VO. POR OTRA PNm. LA LEY JAPONESA PRO

HIBE LA SALIDA DE ESTOS BONOS DEL PAfS, ASÍ LA NEGOCIACIÓN DE LOS Tfí1J. 

LOS SÓLO PUEDE HACERSE DlRECTPJ.lENTE EN foKYO O A TP.AVÉS DE UNA AGEt-.'CIA 



DE EUROCLEAR O CEDEL EN EL MIS10 LUGAR, 

fN Sl.IIZA LOS INS1RLMHITOS FINANCIEROS SE CLASIFICAN EN OOS CLASES'f 

A) "i8.l,Qfü;fLJ.]Q'.1tSTJCOS Cl,i3.lliJ.[,/@S G.!11º...~Cl~f.!ZAR ~_lli,_- Los PRIMEROS 

SON 001'.'0S CON VENCIMmrro DE 8 A 15 AÑOS EMITIDOS POR INSTITUCIONES GU

BERNANENTALES, FINANCIERAS Y PRIVADAS EN SUIZA Y LOS SIGUIENTES SON 00-

CUl-lENTOS rnmoos POR BANCOS SUIZOS CON VENCIMIENTSS DE 3 /\ 8 AÑOS, 

f.N N-\BOS CASOS SE ENCUEN1RNi GRAVMOS Pon EL JMPUESTO SOBRE LA RENTA 

GUE ES RETENIDO POR EL El11SOR. 

B) ~..LExm@J.filQ,'i...- SON L'ONOS fJfüIIXlS POR DEUDORES rD SUIZOS Y NEGO

CIADOS mmm DE LA (ONFEDEH!'.CiéN y POi~ Ti\NTO, NO SE ENCUENTRAN GRAVA-

oos POR EL Jfl.PUESTO SOBRE LA Rwr1\ 1 ESTOS hlOr<Ml\U·tEnTE T l rnrn CUPONES 

ANUALES , Su TRANS.\11S1 ÓN SE DA EN EL PHEC 10 MÁS EL INTEl\ÉS GANl\00 Y LAS 

TRAN!3HISIONES DE DICHOS TÍTULOS Cl\US/lJl CG\l!SIONES Y EL IMPUESTO SUIZO 

POR 'TflA¡'l$·1l S 1 ONES, 

lAs OPERACIONES DE TRAN!:'i'llSlONES DE LOS TflULOS DE EURCT·lERCAOO PUEDE RE·· 

$.JLTAR W•1PLEJAS DEBIDO A LAS DISTAl\'CIAS QUE IMPERAN EN EL Mr:RCAOO Y ES 

POR ESO, QUE DEBEN DE SER NEGOCIADAS Etl UN PRINCIPIO, No OBSTANTE LOAN-

TERIQt1, LA A.l.B.D. W. ESTABLECIDO CIERTAS NOPW1S QUE PUEDEN SER UTILIZADAS 

PMA F1\CIL!TAR LAS OPERACIONES, 



ESTE SE DA A TRAVtS DE INSTRUCCIONES GIRADAS AL BANCO O AGENTE EN EL SEN

TIDO DE QUE PAGUE O RECIM FONDOS DE OTRO PARTICULAR CONTRA R RECIBO DE 

LOS TfTIJLOS, SIN EMilARGO, DEBIOO A LA DIFICULTAD QUE ENTRAfiA LA ENTREGA 

DE LOS MISMOS, PUEDEN EXISTIR OPERACIONES A TRAvi:s DE ASIENTOS DE PAGO o 
LIBROS DE ENTREGA, 

tN EL CASO DE ENTRECiA DE LAS EMISIONES AL MERCADO PRil\WRIO, ÉSTAS POR EL 

EMISOR A DISPOSICIÓN DEL GERENTt: CUANDO i:m RECIBE EL MONTO DEL CRÉHm. 

lJNA VEZ RECIBIDAS, tSTE LOS ))ISTRIBUIRÁ A LOS INVERSIONISTAS A TRAVES DE 

LOS MIE'YiBROS DEL Sit~1JICi\TO, PARA EVITM LA FALTA DE TlTIJlACIÓN DE LAS IN

VERSIONES DE LOS PARTICULf\RES, ES USUAL t!UE SE EMITA UN BONO GLORAL EL 

CU,<\L SERA DEPOSITADO EN CEDEL O EUROClfJ\J~, QUIENES H!1CEN UM ASIENTO EN LOS 

umos DESIGN/\DOS AL EFECTO EN CUENTA DE LOS fNVERSIONISTAS. 

l.J1S 1RN1SMISIONES SECUND/IRIAS SE REALIZAN DE DIFERENTES Ml1NFRAS DEPENDIEN_ 

DO DE LA EXISTENCIA DE LOS T!TULOS DEFINITIVOS O NO, EN EL PRIMER CASO, 

LAS TRANSMISIONES SE DAN DE IW~EHA DIRECTA, ES DECIR, EL PAGO SE DA CONTRA 

ENTREGA DE LOS OOCLMENTOS Y EN EFECTIVO Y EN EL SEGUNDO CASO, U\S TRANS

MISIONES SE DAN A TRAVÉS DE ASIENTOS EN LOS LIBROS DE CUENTA CON LOS QUE 

CUENTAN CEDEL O EUROCLEAA, 
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CAPllULO 1I 

EL PODffi TRIOOf ARIO 



PESDE EL NACIMIENTO DEL ESTADO, ÉSTE PARA REALIZAR LAS FUNCIONES QUE TIENE 

ENCWIENDADAS, ({l\ REQUERIDO DE RECUHSOS Ecmt.rnco::; S~FlCIF.NTtS PARA SUGRAGAR 

LAS ACTIVIDADES GUE LLEVEN AL CUMPUMI ENTO DE SUS FINES, SIENDO QUE EL Es

TADO NO ES UNA CORPORACIÓN QUE GEIJERE SUS PROPIOS I~~RESOS, ES MENESTER QUE 

RECURR/\ A LOS PARTICULJ\ílES o {\ omos MEDIOS P!IRA ALLEGARSE DE FffCURSOS sur-;

CIENTES, LOS CUALES SON CU1SIFICAOOS POH f\i\HGA!N i'l'<.NATOU CWD CONTRIBUCIONES 

RUBRO QUE SE SUBDIVIDE EN IMPUESTOS, Dt=RECHJS Y COHTRIEUC!ONES ESPECIALES Y 

OTROS Jf'KJRESOS, LOS CUALES SE SUEDJVIDEN EN PRODU(;TOS, APf<OVECHN-\JENTOS E IN
(1) 

GRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMlEHTOS CRED!TICIOS, BlELSA CLASIFICA A LOS 

Ir-x;RESOS DE f1CUERDO A LOS SIGUIWTES CRITERIOS Y AS{ PUEDEN SER" 

A) NACIONALES 

B) PROVINCIALES 

c) f'Í.JNIC!PALES 

lo ,ñ.NTER!OR Ta'1!1NOO EN CONSIDERACIÓN LA LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE LOS IN

GRESOS. 

A) ÜRDINARlOS 

B) txmAORDINARIOS 

EsTA CLASIFICACIÓN ATIENDE A SI ESTOS INGRESOS SON LOS PROORAMADOS PARA UN 

EJERCICIO FlSC'..AL DETEFMINADO O SI ESTOS SE OBTIEMEN PARA FINANCIAR LOS DÉFI-

C!TS DEL PRESUPUESTO ANUAL, 

El Mlst-'iO AUTOR ENUNCIA UNA TERCERA CLASIFICACIÓN, LA CUAL C.ONSIDERA LOS IN

GRESOS W>\O. 



A) ÜRIGINARIOS 

a) DERIVADOS 

Esro ATENDIENDO A SI LOS INGRESOS DEL ESTADO PROVt2~EN DE su Misn:l PATRil<'DNIO 

O SI SE AFECTA EL P1\TR!MONIO DE LOS PMT!CULARES. 

EN GENERAL, PODRfll!tiJS AFIRMAR QUE INDEPHID!Et'ITEMENTE DE lJ\S CLASIFICACIONES 

QUE PUDIERAN Hi\CERSE RESPECTO A U\ For~MA EN QUE EL ESTADO SE ALLEGA DE FONDOS, 

TODO ESTl\i)O RECURRIRÁ EN UN MC.MENTO DETEPJ'11NADO A /lfECTAR EL PAmIMONIO DE LOS 

GOBERNP.OOS ,1\ FIN DE OBTENER LOS RECURSOS Ecmóucos NECESARIOS PARA REAUZAR 

SUS FUNCIONES, 

SERGIO fRAt~ISCO DE LA GP,RZA DEFINE AL PODER TRIBUTARIO CCMO LA FACULTAD DEL 

ESTADO, POR OJJfü'\ DEL CUAL PUEDE IMPDNER A LOS PAATICULARES U\ OBLIGACIÓN DE 

APORTAR UN!\ PP.RTE DE SU RIOUEZA PARA EL EJERCICIO DE u,s /ITRfBUCIONES QUE LE 

ESTÁN ENCO'·iEND,~.DAS, (3) [STE PODER mIBUT1\HIO ESTÁ W.PLÍC!TO EN TODO EST/\DO, 

YA QUE SIENDO FUNCIONES DEL ESTADO LAS DE ORG/\NllAR LA \l!D,t\ DENmO DE UN TERRl 

TORIO Y PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBUCOS QUE LA CCMUNIDAD REQUIEP"''\' ES NECESNHO 

QUE ÉSTE OBTENGA MEDIOS SUFICIENTES PMA REJ\LIZM DIWJS FINES' ASL DENTRO DE 

LOS AmIBUTOS DE SU PROPIA SOBERAN{A, TIENE LA FACULTAD DE OBLIGAR A LOS PAA

TICULARES A QUE SOSTENGAl'l LOS REQUERIMIENTOS t;:UE lJ\S FUNCIONES ESTATALES TIE

NEN PARA SU RtALIZAC!ÓN, UNA VEZ DETERMJNAOO GlJE EL ESTAOO PUEDE AFECTAR U\ 

ESFERA JURÍDICA DE LOS PAATICULMES A FIN DE OBTENER LOS RECURSOS NECESAt~IOS, 

HEMJS DE ACU\RAR QUE NO ES ARBITRARIA DICHA POTESTAD, SÓLO SIENDO CONCEDIDA 



AL PODER LEGISLATIVO LA FACULTAD DE ESTABLECER LOS TRIEmos: LOS CUALES SIEM 

PRE DEBERÁN DE ESTAR CONS!G"iA.DOS i:N LEY, AL DICTAR Lf,S LEYES FISCALES, LOS 

REPRESENTANTES POPULARES DEL ESTADO, ESTABLECEN LOS TÉRJfüJOS EN QUI: LA VOLU~_ 

TAD DE LA CQ''il.JNJDl\D VA A AFECTAR LOS WTERESES !NDJVIWALES DE SUS MIEMl3ROS, 

008JANOO POSTERIO:<J·1Et-ITE AL PODER EJECUTIVO LA FACULT,~D DE REC/\LJDl\H LOS TRIBU

TOS QUE EL LEGlSLl\TlVO H/\ ESTABLECJOO Y DE VERlf'ICJ\R, DENTilO DE lJ1 ESFl::M DE 

SUS /\TR!BUCIONES, G-'\ CORRECTA OBSERVNJW\ DE DICHl\S LEYES, EL PODER TRIBUTA

RIO SE PUEDE CLl\SIFICN< CCl"'i:J OHIGINARIQ, CUANDO PROVIENE DIRECTN1ENTE DE LA 

LEY FUNIW1ENTAL, O DELEGJ\00, CUANDO EL ENTE ESTATAL COil PODER ORIGINl\RIO RE

NUNCIA A ÉSTE y LO OTORGA A omo ENTE ESTATAL. 

EL PODER TRirilTARIO SE DJFERH-:CJA DE LA CCMPETENCJf1 TRillUTNHA EN CUAf\'TO A 

QUE EL PRmERo, ES u\ F/\CULTl\D DE ESTllBLECER EL TRIBUTO y LA SEGUrIDA, ES LA 

FACULTJ\D OUE TIENE EL M!SViO ESTADO DE RECAUD/\RLO Y VEf.lIFICM SI SE HAN CU'1PLJ_ 

00 !..AS LEYES FISC/\LES, 8~ NUESTRO PAfS, NO EXISTE EL PODER TRIBUTl\RIO DELE

GADO YA QUE LA FRACCió;J JI/ DEL ARTfcULO 31 DE L/\ CmsTITUClÓN, ESTABLECE CLl\

RfiMENTE QUE SÓLO lºODni-\iJ RECAUD1\RSE LOS IBIEUTOS CO>lTEVif1LAIYJS EN LEY, Y SJEN-

00 LA FJICULT1\D DE F.)\PEDm LEYES EXCWSIV/\ DEL PODER LEGISLATIVO, ÉSTE NO PUE

DE DELEGAR DJWJ PODER ¡, flINGt'Jil omo ÓRGANO DEL EsTtJX>. 

Col"lJ HEMOS ESTABLECIDO NITERJORi•1ENTE, EL EST/\00 TIENE LA FACULTAD DE AFECTAR 

LA ESFERA JURÍDiCA DE LOS PARTICULARES, MEDIANTE LJ1 EXPEDICIÓN DE LEYES FIS

CALES QUE OBLIGUEN A ÉSTOS A CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS. ESTE PODER 

NO ES ABSOLUTO Y SE LIMITA POi1 CIEflTOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTIVIDAD E~ 

TATAL, Y QUE SON DESTitlAOOS A PROTEGER A LOS INDIVIDUOS DEL USO ABUSIVO DEL 



PODER, fIDM'i SMITH EN SU OBRA "LA RIQUEZA DE LAS NACIONES", PROPONE QUE PAAA 

QUE EL EJERCICIO DE LA FOTCSTAD TRIBUTARIA SEA EFECTIVO, DCBCN RESPETARSE 

CUATRO PRINCIPIOS A LOS CUALES DENCT-l!NA: 

PRÚ~srr10 DE Jusrr.rJA 

ESTE SE CONCEPTUALIZA COMO QUE LOS Hl\BITANTES DE UNA NACI6N DEBEN CONTRIBUIR 

AL SOSTENIMI8ffO DEL GOBIERNO EN UNA PROPWCIÓN LO MÁS CERCANA POSIBLE A SUS 

CAPACIDADES ECONÓMICAS Y ASf, SE PUEDE CONCEDER QUE IJN IMPUESTO ES PROPORCIO

NAL EN CUAHTO SEA GENERAL Y UNif-OKME, El IMPUESTO SERÁ GENERAL CUi\NOO W~

PRENDA A TODAS LAS PERSONAS CUYA Sl11JACIÓN COINCIDA CON LA HIPÓTESIS QUE LA 

LEY SE.NALE, RESPETÁNDOSE LA GENE!V\LID.~D QIJE DEBE DE CAJ<.Jl.CTER!ZAH A TODA LEY 

Y EL IMPUESTO SEHÁ !J1~IFORME CU/\NOO TODAS U1S PERSON.AS COMPRENDIDAS DENTRO DE 

LA LEY TENGAN UN TRATl\MIENTO !Gll'IL FHENTE AL TRIBUTO. 

ESTE PRINCIPIO SE CONCEPTÚA W 1i0 QUE DEBEN SEH FIJADOS CLARPMENTE LOS PRil\'CI

PIOS EL8'1ENTALES DEL MISMO P1\R/\ QUE EL CONTRIBUYENTE ESTÉ EN POSIBILIDAD DE 

CONOCER EL GRAIYJ EN QIJE SU PATRl~iONIO SE VEJ\Á AFECT/\DO Y ASf, E.VITM ARBITRA

RIEDADES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES QUE APLIQUEN LA LEY, 

EsTE PRINCIPIO CONSISTE EN QUE DEBE DE FACILITARSE AL MAxWIJ EL Clf'1PLIMIEf'.lfO 

DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE, 



ESTE CONSISTE EN QUE TODO IMPUESTO DEBE DE SER PROJXJCTIVO, ES DECIR, QUE EL 

COSTO DE su RECAUDACIÓN y cmrmoi., SEA MÍNIMO EN PROPORCIÓN AL lf'.ISRESO QUE 

DE ÉL SE OBTIENE,(
4) 

DE ESTOS PRINCIPIOS SE :CES?RENDE QUE EN TODO CASO, UN TRIBUTO DEBE SER LO 

MENOS GP~VOSO POSIBLE PARA LOS PARTICULARES, YA QUE SI EL PAGO DEL MISMO IM

PLICA UN SACRIFICIO PARA ESTOS ÚLTI~'DS, EL ESTJ\DO DEBE DE MINIMIZAR LOS PRO

BL8'11\S QUE PUDJER!~N SURGIR DEL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES QUE CONSIGNAN LOS 

TRIBUTOS, 

LA POTEST/\D TRIBLITffüA DE LOS ESTADOS, /\J-1fN DE UMiTi\RSE POR LOS PRINCIPIOS 

TEÓRICOS DEL AlffOH C!TAL"'{), DEBE DE EJERCERSE EN UN ÁMBITO ESPACIAL. EQUIVA

LENTE AL ÁREA DE SOBEIVl.Nf A DEL EsTADO QUE LO EJERCE, PoR OTRA PARTE, ES PO·

SIBLE QUE EL PODER TRIBUTARIO EXTR!ILIMJTE LAS FRONTEHAS DE SU TERRiTORIO EN 

MzÓN DE Ct'\RACTf:RÍSTíCAS OrJETlVAS DE LOS SU,lETOS PASIVOS DEL IMPUESTO. Es 
DECIR, SI lJNI\ PERSONI\ ES SÚBDITO DE UN ESTADO, PUEDE, DEPENDIENDO DEL SISTEMA 

TRIBUTi\R!O DE SU P/dS DE 0:-<IGEr~, ESTM OBLIGADO A CONTR!llülf< CUN.JDO REALICE 

LOS SUPUESTOS QUE SE CONT81fl.AN EN LA LEY FISCfiL DE SU Pf\ÍS Y /ISIMJSMO, CON-

l'RlllUIR EN orno. f1L RESPECTO, SAINZ DE BuJl\NDJI. NOS DICE: 'LOS DOS PRINCIPIOS 

QUE F.N Lffi!CJ', JURfDICI\ SON SUSCEPTIBLES DE CONTRAPONERSE. SON EL PRINCIPIO 

PERSONAL Y EL PRINCIPIO TERRITORIAL, 

RIGE EL PRIMERO DE ELLOS - PERSONAL - CUA!ll)Q ES LI\ CONDICIÓN O CU/,LIDAD DEL 

SWETO - CUALQUIERA QUE SEA EL LUGAR DONDE RESIDA O EN QUE SE PRODUZCA EL 

HECHO O EL ACTO QIJE LE AFECTE •· LA QUE DECIDE LA APLICACIÓN DE LA NORMA Y EL 



(5) 
NACIMIENTO PARA DICHO SWETO, DE LOS EFECTOS QUE LA NORl'1A ENTRAÑA, Asf, 

POR EJ8'lPLO, HEG1H1\ EL PRINCIPIO PERSONAL, DENTF.O DE LA ESFERA TRlBUTARif'I. SI 

LA OBLIGACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO NACE A CARGO DE LOS ESP/IÑOLES, CUALQUIERA 

OOE SEA EL LlJGM D0°~IDE REsfoft.t1; o ~ éii,R.cio DE LOS /\L8WlES, CON INDEPENDENCIA, 
• 1'. 

JGUAU1ENTE, DEL LUGAH DONDE TENG/IN ESTABLECIDA SU RESIDENCIA; LO DECISIVO SE-

RA, EN LOS EJEMPLOS cnAr:os, w~ NACIONAl.ID/\D DE !AS PERSONAS. RIGE, EN CPM-

BIO. EL PfHNCIPIO TERRITORIAL CUN'ilJO ES EL TERRITOH!O O EL WGAR EN QUE EL 
' HECHO SE pgQDUZCI\, O EN EL QUE LA PERSONA RESIDA, E!. QUE DECIDF. DE LA LEY 

PLICJ\BLE '{ DETERJ1!Ni\, EN CONSECUENCIA, LOS EFECTOS QUE PJ\RA LAS PERSONAS QUE, 

POR TAL CIRCUNSTANCIA, StAN DE /IPLIC1\C!ÓN, (EN EL ÁMBITO mIBUTMIO, EL PR!li 

CIPIO TEHRITORIAL SE PHODUCE SI LA OBLIGACIÓN TRlf:l.JTi\RIA f\!l\CE A C'J\!1GO DE PER

SON.l\S OUE'i 1) HEALICEN EN MJESll\0 TERRITORIO EL ELEMENTO OBJETIVO DEL HECl-0 

IMPONIBLE, 2) RES!DN~ EN NiJEsmo TEHRITORIO y QUE, POH CONSIGUIENTE, PRODUZ. 

('J\N EN ÉL EL ELmrnro SUBJETIVO DEL HECHO H·1º0NIBLE, QUE EN EL CASO C!T¡j¡X) 
. . (6) 

SE CONFIGUR/\, EnfRE OTRAS CIRCUNSTl'-<NCIAS POR LA EFECTIVA RESIDENCIA u, 

PMA GrnNNlNI LA SWEC!ÓN DE Ul.S PERSONAS AL TiHrn.JTO 11P\JEDE rcNER UN DOBLE 

FUNDN·1ENTQ, QUE COllRESf'ONDE /\L DOBLE CAHÁCTER DEL [STAOO, mv.ci ORGANIZACIÓN 

PERSONl\L Y CCT·íO CORPORACIÓ:i TERRITORIAL. Dt:: UN Lf.DO, Po:< TANTO, PUEDEN SER 

SUJETOS PAS !Vi"JS DEL rr·~'UESTO TODOS AQll~LLOS é::UE PERTENECEN AL Es-rAOO EN CA

LIDAD DE NÁcJONALEs, cuÁL001Eí<A cui: sr:A EL WGAR DONDE RESIDAN~ DE omo, TQ. 

ros ACUtLLOS - TANTO NACIONALES ca-10 EXTRANJEROS - QUE SE ENCUENTRAN CON EL 

ESTADO, EN UNA D~TERMINADA RELACIÓN, SEA DE CARÁCTER PERSONAL, SEA DE CPJIÁC"'" 
(/) 

TEH ECONÓ'1 l CO, /1 

EN EL DERECl-0 mlEUTARIO MODERNO, ÉSTE SEGUNDO FUNDW1ENTO TIENE UN r~MCADO 

PREDCfüNIO SOBRE EL PRIMERO, AL RESPECTO, SAINZ DE BuJANDA CCT'1EtHA QUE G!ANNINI 



"EXTRAE LAS CONSECUENCIAS PRECISAS A SABER: 1) LA SWECIÓN DE LA POTESTAD 

FINANCIERA DEL ESTADO POR T!TULO DE NACIONALIDAD HASTA EL PUNTO DE QUE, EN 

RIGOR SÓLO RIGE, EN EL IMPUESTO CCNPWíENTARIO SOBHE LA RENTA, PARA AQUELLOS 

CIUDADANOS OUE, AÚN REsmmro EM EL EXTPJ\NJERO POR RAZÓ~l DE UN CAHGO PÚBLI

CO, QUEDAN PARIFICADOS;\ LOS CILIDADANOS RESIDENTES Y, 

2) EN TODOS LOS DEMIÍS H'FUESTOS, EL ÁMBITO DE LAS PERSO~JAS SO'\ETIDAS AL ES

TADO SE DETERMINA SOI'JlE tJ1 BASE DEL PRINCIPIO TEHRITOR!AL. EN CUANTO QUE PA

RA EL SOSTENIMIENTO DE UNA PEHSONA DETEF.VilN.ADA AL TRIPUTO PMTICULAH DEL QUE 

SE TRATE, TlEtlE IMPORTANCIA DCCISIVA u, RELACIÓN PERSONAL O LA RELACIÓN ECO-

f\Ó\1ICA EN C~JE DlCKi\ PFJlSOill\ SE ENCUEtlmE CON EL fSTADO; Ll1S RELACIONES DE 

CJl.Rr~CTER PERSONAL EST/\N COilSTITUÍDt1S POR EL DCT·llCIL.IO, rm LI\ RESIDENCIA o 
POR LA ESTN:C!A EN EL TEEimORIO DEL EsTAOO, y LAS RELAC!ONES ECONÓMICAS CON

SISTEN EN EL HECHO DE QUE EL SWETO PASIVO DEL IMPUESTO TENGA EN EL l1NBITO 

DEL TERRJTORiO DEL ENTE, ClEHTOS IrffERESES DE LA EXPRESfúJA Nl\lURALEZf1, TANTO 

SIENDO SI ES CllJD.ti.DANO CCVD D.'11\N,UF.RO, Y f'\BSlW,CCIÓN HECHA DEL L.UGM DE RE

SIDENCIA". 

uno SE DEl,:UESm/I. CON 1.AS OOCTHINAS TRNJSCR!TAS, ronmos D/tRNOS CUENTA QUE 

EN /tHilOS CASOS EL PODER TRlBUTMJO 1'.'0 IMPLICA CUE EL Esmoo NECESMIPMENTE 

PRESTE ser-N1c10s PúBucos PAHA RECJBIR t.As PRESTACIGMES o c0Nm1BUCIONES POR 

PMTE DE LOS PARTICULARES. SIN a.1MRGO, ES t/ECESARlO QUE TEi;!GA SOBERN~fA SQ_ 

BRE u\s FUEt/TES O PERSONAS DE l/,S OJf\LES Ht\ DE REC/\.tJDAH LA CONTRIBUCIÓN, YA 

QUE EL ESTAJJO QUE PRETENDJEAA RECAUDAR fl.ÁS ALLÁ DE ESOS LÍMITES, ESTARÍA IN

VADIENDO LA SOBERANfA DE OTROS Esrnoos Etl UN PRIMER CASU y' EN UN SEGUNDO ~ 

SO, SE EXTRALIMITARÍA F.11 SU SOBEfV\NfA AL PRETENDER GPJNAR A SÚBDITOS DE OTROS 

EsTADOS LOS CUALES NO SE EliCUENTR/\N SWETOS A SU PODER, 



LJ1:1.lfil_Qll.Slill1.GICNALES DEL PQ.llER TRIBtJfABJJ! 

LJ¡.Jii VcZ ESTAULE.CllX.J OUE EL tSTADO TIENE LA FACULTAD DE AFECTAR EL PATRI11JNIO 

DE LOS PARTICULMES IMPON!ENDO CONmlEJJCIONES A EFECTO DE SUFRAGM EL GASTO 

PÚBLICO, Hf:J1iOS DE NOTM QUE cmo TODA LA ACTIVIDAD ESTATAL EN NUESTRO R~GIMEN 

JURfDICO, ESTÁ LIMITADO POR EL. PRINCIPIO DE LEc::AUD/\JJ, EL CUAL SE HlTIENDE 

CO/l,D QUE f\L ESTADO NO LE ESTÍí PEHJ'1ITIOO REALIZAA NJ1K3UNA ACTIVIDAD QJJE LA LEY 

NO LA fJJTORIZE Y WE EN CUALOUIEH Cl1SO DEBE DE RESPETAH LAS GARANTÍAS FUNDJl11¡Et! 

TALES Cl\JE CONSAGRA i.J\ V.RTf\ ~'l<\GNJ\, 

ESTE Pf1lNCiPIO DE CPP).,CTERfSTICAS DE t.DS ESTADOS D8!1X:MTICOS CCT·íO EL tfüESTRO, 

Hl\CE c;JE LA mmm.lt.ICIÓN CJJE PUDIERA I//J"'ONER EL PODER PÚBLICO, D011:"PÁ CEÑIRSE 

f, LAS UMiTACiONES DE C{Jil¡i'ETENCf/\ Y AL RESPETO DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUl\LES 

CONTENIDAS EN LA CoNST'!TUCIÓN, Es EtJ RAZÓN DE ~STO aJE ANJ.\Ll7ARE1'PS l.l\S PRIN

CIPALES GAHANTf,'\S INDIVIDUALES QUE AFECTAN A LA FACULTAD mH.lUTARIA, SIGUIEN

DO LO EXPRESADO POH i}s U\ GMZA. 

ESTA GA~ANT!A SE CONCIBE CC.MO G'UE NO SE PUEDE COBRAR tmK3ÚN IMPUESTO C{JE 00 SE 

ENCUENlTlE CONTEflfLAOO EN LEY, Es AS! QUE SE CCT1iPRUEBI\ QUE LA FACULTAD DE IM

PONER LAS CONTRIBUCIONES SI8'1PRE DffiERÁ RECAER EN EL PODER LEGISLATIVO YA QUE 

~STE ES EL ÚNICO ENTE CON APTITUD PMA ACEPTM LAS t·l!S'·tf,.S, NUESTRA CoNSTITU

C!ÓN ES CLARA EN SU NHÍCULO 31 - FP.l\CCIÓN IV Y 14, AL DECIR QUE ES OBLIGA

CIÓN DE LOS MEX!CM'OS CONTRIBIJik AL GASTO PlÍBLICO EN LA FORW\ y Ttrmms QUE 

DETERMltJEN LAS LEYES Y POR OTRA PARTE, QUE NADIE PODRJ~ SER PRIVADO DE LA PRO

PIEDAD DE BiENES O DERECl-OS SI NO ES MEDIANTE ACTO DE AUTORIDAD CONSIGNADO EN 



EY, EN LA REALIDAD FISCAL NACIOrlJ\L ESTA GARANTIA SE APLICA IJE 111\NERA TAL 

QUE ND SE PODP,1' COERl\R NJt'.)'Jt'IN !MPIJt:STO ~JE f\'O SE ENCUHITRE CONT8·1PLADO EN LA 

LEY DE INGRESOS PARA CADA EJERCICIO FISCAL Y ÉSTO ES EN RAZÓN DE OUE EL ARTf C\l 

LO 73 (mJSTITUCIOW11... ESTABLECE QUE LÁ VIGENCIA DE LAS LEYES FISCALES ES ANUAL 

Y A EFECTO DE EV lT N< LA REAPflQBAC 1 Ó:l ANUAL DE LEYES F ! SCl\LES DE ACUERDO CON 

LO CO:\'T8'iPLADO EN EL PROPIO NHÍCULO 73, EL CONGRESO DE LA UNIÓN AN'JAU1ENTE 

EXPIDE UNA LEY DE H'.GRESOS LA CUAL ES UN CATÁLOGO DE TODOS LOS IMPUESTOS, DE

RECfnS, PRODUCTOS y APROVECl-'J.~!lrnros QUE SE RECAUDMAN DURANTE UN EJERCICIO 

FISCAL Y AL 1-VICERLO, AUTCHi\TICN'1EfITE AB80GA O MANTIENE EN VIGENCIA LAS LEYES 
(8J 

FISCALES APROBADAS CON ANTERIORIDAD." 

l.A ÚNICA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO DE l.EGALIDl1D, SE ENCUENTRA EN EL MTf CULO 

131 CoNSTITUCIONAL, AL DECIR C~JE EL CoNGRESO DE LA UNIÓN PODPJ\ llUTORl7.AR AL 

EJECUTIVO P/\RA Al~1EfITAR, DlSM!fi1.JIR O SUPRIMIR LASCUOTAS DE LAS T/'-R!FAS DE IM

PORTACIÓN Y EXPORTf,CIÓN EXPEDIDAS POil EL (ONGRESO Y PAPJ\ CREPR OTROS, ASf CO

MO PAP.A REGISTRf\l~ O PROHIBIR l.f\S IMPORTACIONES, E<PORTACIONES Y EL TRÁNSITO 

DE PRODUCTOS CUANIX) EL EJECUTIVO LO EST!ViE URGEtffE A f-IN DE RF.GUL/\R EL CCi"lER

C!O EXTERIOR. DE LA GARZll EXPRESt, Q'JE 11E"STA F!\CULTAD DEL [lECUTIVO CONSTITUYE 

PUES, UNA EXCEPCIÓi! AL SlSTB~ DE L/\ DIVISIÓN DE PCDERES CONSf,GR/\IJOS EM LA Ml9_ 

W\ (o:JSTITIJC!ÓN, y LA FACULTAD FUE mmoDUCIDA POR U\ REFORMA CONST!TUCJmll\L 

DE DlCJ81iERE DE 1950 DEBIDO A PODEROSAS RAZOf1ES DE POLÍTICA Em~é:MICA QUE HlC!!;_ 

RON lf'ill!SPENSABLE LA MJSHA PMA DEFE1'i!JER Lt'\ ECONC<11fA NACIONAL DE LAS FWCTUA

CJONES DE PRECIOS EM EL cmERCJO OOERICR11 (9) 

EL f.Jnf m.o J3 CmlSTlTUC!ONAL COHSIGNA LA GARNIT1A DE IGUALDAD DE TODOS LOS 



GOBERNADOS FRENTE A LA LEY AL ENUNCIM QUE NADIE PODRÁ SER JUZGAOO POR LEYES 

PRIVATIVAS EN TRIBUtJALES ESPECIALES, LA SUPREJAA C0Rn: DE JUSTICIA HA ESTA

BLECJDO AL RESPECTO -
11

EL CARÁCTER CONSTANTE DE LAS LEYES QUE SEAN DE APLICA 

CIÓN GENERAL Y ABSTRACTA. ES DECIR, QUE DEBEN CONT!f\IJl\R A DISPOSICIÓN QUE 

DESAPAREZCt. DESPUÉS DE APLICARSE A UN CASO F'REViSTO Y DETERMINADO DE ANTEMANO, 

QUE SOBREVIVE A ESTA APLICACIÓN Y SE APLIQUEN SIN CONSJDEHACIÓN DE ESPECIE O 

DE PERSONA A TODOS LOS CASOS IDÉNTICOS AL QUE PREVIENEN EN TANTO QUE NO SEAN 

i\BROGADAS, UN/\ LEY QlJE CMECE DE ESTOS CARACTERES VA EN COt'HRA DEL PRINCIPIO 

DE LEGALIDf\D G1\MNTIZA!X) POR EL ARTfCULO J3 CoNSTl"fUCIOMAL Y AÚN DEJAR DE SER 

UNA DISPOSICIÓN LEGISLATIVA EN EL SENTIDO M•\1ERIAL, PUESTO C'l.JE LE FALTA Jl.LGO 

QUE PERTENECE A SU ESENCIA. 

LA.s LEYES PUEDEN SER PR!VATiVAS TANTO EN EL ORDEN CIVIL m··:o EN CUALQUIER OR

DEN, PUESTO QUE EL CAP.~CTER DE GENEHALIDAD SE HEFIERE 1\ L/\S LEYES DE TODAS 

Ll\S ESPECIES Y cotHR/\ DE lJ, APLICACIÓN DE LAS LEYES PRIVATIVAS, PROTEGE EL YA 

EXPRES.<\DO ARTÍCULO J3 CoNSTITIJClON.l\L. AL RESPECTO, LA SALA faJX!LIAR DE l.J\ Su

PREJl1A CoRTE DE JUSTICIA HA ESTJ\DU:cmo UN At.t6.USIS DOCTHINAR!O EN SIETE EJE

CUTORIAS, LAS cur1LES NDS LLE'/,'l}J NECESMIN•iENTE A LAS SIGU!HHES CONCWSIONES" 

A) LA LEY ES PíUVATIVA, SI tJI r~~'\TERIJ\ DE QUE TRJ\TJ\ DESAPARECE DESPUÉS DE APLl 

CARSE A UN CASO PREVISTO Y DETERMINADO DE ANIDV\NO, 

B) LA LEY ES TN-lBIÉN PRIVATIVA CU.ll.NDO MENCIONA INDIV!DU1\LMENTE (NCMINAU1ENTE) 
1 1 '. 

A LAS PERSO~~~S A LAS CiUE SE 1/ll A APLICAR, 

e) LA LEY NO ES PRIVATIVA CUN{lJO SE APLICA SIN CONSIDERACIÓN DE ESPECIE O DE 

PERSONAS A TODOS LOS CASOS QUE PREVIENE. 

o) LA LEY NO ES PRIVATIVA CUNJDO CCT-IPRENDE A UN DETERMINADO NLMERO DE INDIVJ-

nuos. 



E) lAs LEYES RELATIVAS A CIERTA CLASE DE PERSOW\S, COMO LOS MINEROS, LOS FA-

!JRICAfffES, LOS SJ\LTEl\L'OP.ES, LOS PROPIETMJOS DE ALGUNA CLASE DE BIENES, NO 

SON DISPOSICIONES PRIVATIVAS, PORQUE COMl'llENDEN A TODOS LOS l111DIVJDUDS QUE 

SE ENCUENlRAN O LLEGUEN A ENCONTMSE EN LA CLASIFIG~CIÓN ESTABLEC!Df1
11

• (10) 

No OBSTANTE LO AfffERIOR, ES MEMF.STER QUE D!ST!NGN'iOS EL CONCEPTO DE LA LEY PRI

VATIVA AQUELLA LEY QUE DESIGNA A UNA PERSON<\ O PERSONAS EN SU IND!VIDUAL!Dl\l) Y 

DISTINTA P. ÉSTA, ES LA LEY ESPECIAL, GVE ES AC,1UtLLA QUE SIGUIENDO LAS CARJ\CTE

R f STICAS DE GENERALIDAD, AESTRACCIÓN E Il'IPERSOMJ\LID/\lJ, SE APLICA /\ TODAS AQUE

LLAS PERSONAS QIJ[ SE rncuENTFWJ DENffiO DE LA HIPÓTESIS OUE LA MISH<\ CONTEJ.1PLA 

EN su TEXTO. Esro DA (()¡;/¡{) CONCWSIÓN QUE LA GARANTÍ/\ DE JGU/\llli\D FRENTE A L/\ 

LEY QIJE CONSIGNA EL NfffcULO 13 [ONSTinlCJON.1\L NO ES UNA OBLIG/\CIÓJ.J DE IRATAR 

A TODOS LOS SUJETOS DE LA Ml!':Ni'1 Ml\NERA, SINO ESTf\llLECER UN IMTO IGUAL P/\RA LOS 

IGUAL.ES Y PARA LOS DESIGUALES, Es DECIR, QUE FRENTE AL SUPUESTO CONSIGN.l\DO EN 

LA MISMA, LAS PERSONAS QUE CAEN DENTRO DE SU IMPERIO, TENG1\N LJIS MlfoMAS PRERHO

GATIVAS Y OBLJG/\C!OiffS Y ND SE/\ APLICADA A IJ\S PERSON/\S OUE NO REUN.l\Jl LAS CA

RACTERf SI lf,/\S SlJP..JETIV/IS U OBJETIVAS QUE LA MIS:·\/\ LEY CONrEt<iPLE, 

DE L/\ GNlZA NOS DICE QUE NO SE VIOLA EL PRINCIPIO DE !GlJ/\lJ)f\D TRIBUTARIA CUAMDO 

SE GflAVAN SIN DISTJNCJÓN DE Ml\NERA GENEf<l\L Y EN FORMA IGU/1.L f\ TODOS LOS SWE

TOS QUE REALIZAN EL MISMO GÉNERO DE ACTIVIDADES Y OBTIENEN U\ MW1A CATEGOHfÁ 

DE !NGílESOS, DE TAL SUERTE GUE NO SE AFECTE EN FORMA DIFERENTE A U\ MISMA CL/.l 

SE DE CAUSANTES, QJ.) 

1-luGo B. f·'lr.iRGAIN /\L RESPECTO NOS DICE -
11

LA IDEA DE IGUALD/\D EN LAS CARGAS PÚ

BLICAS NO .SIGNIFICA NECES/\RIN-JENTE QUE TODAS LAS PERSONAS, SIN DISTINCIÓll CU

BRAN LA MISMA CUOTA PROPORCIONAL AL ERARIO PÚBLICO, PUESTO QUE SERÍA ÉSTE UN 

PRINClPIO MAS BIEN DE DESIGUALDAD. 



POR LO CONTRAR JO, ES 1 ND l SPENSA!JLE TRA T /IR DE MANERA DES IGUAL A QU ! ENES SON 

DESIGUALES, SEGl)N LOS POSTULADOS DE U" JUSTICIA CON'~.llTATIVA. ANTES DE LA 

ílEVoLUClÓN FRNlCESA - ~I: DJJO - LOS ¡¡;~t;csros PEs.1\P.~N sn.Pm= c:N.1PESINOS, OBRE

ROS Y WRGUESES, EN TNrro t.A NOBLEzA ESCf,PABA A su ÓRBITA DE ArucJ,c1óN, EL 
CR!ll:R!O ICiUALJT/\R[Q DE ESE r·~OV!M!ENTO ODUGÓ A UNr, DERf<N-t-.\ DE LOS GASTOS EN 

r-GRMt\ PROPOF\CIONAL, Hl\$1;\ QUE CN1BIÓ EL CP.ITERIO l/!~ºOSITJYO CON L/I ArDPC!ÓN 

DE LAS Tf1SAS PROGRESIVAS, POH VIRTUD DE lAS CUALES SE GRAVA CON MAYm lNTEN-

SIDf\IJ, EN LA MfIJ!D!\ EN UUE LOS HECURSOS DEL SUJETO DEL IMPUESTO SON ,~1''\YOHES 

Y POR OTRA PARTE, SE L!BEf\1\ DE LAS Cí\RG,l'\S PÚDUC.f\S /\ QUIENES CUENTAN CON RE

CURSOS ECOtlé~·1ICOS llMlTi\lJOS, CON LA TEMDENCIA DE RESf'ETM UN MÍNIMO DE IN

GRESOS INAf'ECTABLES A FIN DE PE11MIT1R Lf\ StJBS!STENCIA DEL INDIVIDUO", (12) 

UN EJ81:PL.o DE LEY PRlVl\TIVA EN t.11 LEGISLACIÓN F!SctL SE ENCUENTRÁ ui Et~ Ár.T!cu

LO 5 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA fF.DERi'\CIÓM, LA <.:UAL ESrf1BLECE UN f\~Gl.MEN DE 

TRIBUTACióN ESPEc11\L rÚv\ Prn\cíLrns Mrn1c/1Nos. Lfts c/,¡¡A.crrnlsTicÁs DE PRIVATIVA 

SE MANIFIESTAN CLARJllt,ENTE EN DICHO ARTÍCULO t~L MEtiCIO~ll\H EN SU INDIVIDIJALJD/\,_') 

/\ UN CAUSANTE (PETROLEOS if:EXICl\NOS) 1'\L CUAL SE LE APLICA UNA .FORMA DE TR!i?UTA

C!ÓN DIFHIENTE 1\ LA CUE SE APLICA AL RESTO DE LOS COéfl1UBUYENTES, 

SJ BIEN ES CLARO OUE EL CITADO 1\RfÍCULO ES PHT!CONSTiTUCIONf\L, EN YIR1UD DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107 DE lJ\ CONSTITUCIÓN, ESTA D!SPO$lCIÚtl rm HA SIDO 

DE,JADA SIN EFECTOS, YA CUE PETRÓLEOS MEXICNKJS SIENDO UNA ENTl!:JfJ) QUE SE BENE~ 

FlCt/\ POR EL TRATN,HEHTO FISCAL QUE LE DA EL PRECEPTO MENCIONADO Y FOR. OTRAS 

RAZONES QUE ESCAPAN AL IMPACTO JURÍDICO, NO HA PEDIDO LA PROTECCIÓN CONSTITIJ

CIONAL ~JE LE DI\ FL JUICIO DE #'PARO Y AS!, LA CORTE NO ~ PODIDO EXPRESrP.SE 

AL RESPECTO, 



EL ARTÍCULO 5:J. CoNSI llUC!OiiAL ESTABLECE DOS GMANTf:\s: 

1,- EL QUE NADIE F-'UillE SER OBLIGADO A PRESTM UN TRAB/l.JO SIN SU CONSENTIMIEN

TO, SALVO LOS CASOS OUE EL PROPIO ARTÍCULO ESTABLECE Y MEDIANTE LA RETRI

BUCIÓN CORRESíºOMJ!ENTE. 

2.- lA OTRA GARANTÍA EST!IBLECE QUE A NADIE PODRÁ EVITARSE Rl'ALIZAR LA ACTIVI

DAD OUE DESEAR/\ SlENDO ÉSTA LÍCITA. 

RESPECTO A ESTl\S GNWITÍ/\S ES DIFÍCIL QUE SE DE EL CASO DE QUE UNA LEY TRIBUT8. 

RIA LIMITE LA LIBERTf'D DE TRABAJO, SIN EMMR.GO, EXISTEN CASOS EN LOS CUALES 

EL ESTADO A TfVWÉS DE LA ~::XPEDIC!ÓiJ DE LEYES TR!BlJTJ\HIAS INCOUITATIVAS Y DES

PROPORCIONADAS DE HEWJ, LIMITA A LOS PARTICUl-'\HES EL EJERCICIO DE C!Ef<TAS !1C

TIVIDADES, 

SI BIEN DICHA LEY TRIBUTARIA NO ESTABLECE EXPRESN':EfITE LA PROHJBiCIÓN DE HEA-

LIZAH CIERTA f1CT!VIDAD, AL GR/\VM DE FOrJ1/\ DES·iE.SUR!\DI', A LA MISl-'11\, HEtM1ENTE 

ESTÁ EVJfANOO QUE EL PART!CLILAH LA REALICE y ;'\Sf' V!OLA LA cnm.~. GAP./\NTÍA. 

l\úN ASÍ, EL AFECTJ\DO POR DICHA LEY PODRÍA SOLICITAR L!I PROTECCIÓtJ DE LI\ JUSTICIA 

DE LA UNIÓN, NO PORQUE DICHI\ LEY PHOHIBIERA LA REJ\UZACIÓN DE t;\ f\C:TIVIDl\D Y 

SÓLO PODRfA HACERLA EmONCES flRGUr'iENTl\NDO O\IE D!Chl'.l IMPUESTO HESULT/\ r~UINOSO y 

POR TANTO, INEQUlTATJVO Y DESPROPOI\ClOtWJO COi·iFOl<ME /\ LO QUE ESTABLECE EL AR

TÍCULO 31 CoNST!TUCIONAL. 

PoR LO auE RESPECTA ~ ESTA. GAFU\tH 111, f·'v\r!GAIN Ml\Jlf',TOlJ SE cur:sTION!\ RESPECTO 

HACIA LA FIGURÁ DE l./\ OBL!G/\CIÓN FISC!\L A CARGO DE TERCEí{J\S PEWO:ONAS CONSIS

TENTE FrJ íUENEI\ Y ENTERAR EL IMVilESTO, CONSTITUYE UN/\ VIOLACIÓN DE Dlm\ GA

RNHÍA. CL3). AL HESPEcTo, LA SN.A AuxILIN'? DE LA Sur1iHV\ CORTE DE JusncIA 



WI EXPUESTO; 

"LA RETENCIÓN DEL TRIBUTO NO PUEDE coNs1offiMsE coo UN ~o PERSO~L y, 

MENOS AÚN DE Los ca,,iPRENDJDOs Et~ LOS PROHIBIDOS POR EL MTfCULO 5o, CoNsTiru

CIONAL, SINJ ouE ES u~;o DE Los MEDIOS tJ:JEcuÁnos PAM LÁ r~Ec:AuoÁc1óN DE LAS 
CONTRIBUCIONES, PORQUE NO LA HJ\CE ONEROSA NI DIFÍCIL y FACILITA EL CONTROL DE 

LA FUWTE IMPOSITIY/1, f1sí, ES E.VIDENTE QUE SIENDO LAS SOCIEDADES LAS QUE DIS-
' ' 

mlBUYEN O DEBEN DISTíUIJUIR LAS GArlANCJl\S ENrRE SUS M!EHBRO$, /\ ELLAS CORHES-

PONDE RETENER EL IMPUESTO Y PRECISJIMENTE POR ESO, EL MTÍCULO 17 flE Lf1 LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE lJ\ RENT1\ DE lSll}, ESTAílLEcfA UNA Ol3LIGACIÓN SOLID.~HIÁ EN EL 

PAGO DEL TRIBUTO !\ CJ\.RGO DE LAS Pí<OPIAS SOCIEDADES. EN T¡'\LE$ COií.DICJOMES CON~ 

TITUYENDO LA RETENCIÓN DEL IMPlJEs·r UNO DE LOS i'IED!OS INDISPENSABLES PARA LA 

RECf,UDACJÓN DEL MIS/ff), DEBE ESTH-W~SE Q'JE LA OBL!Gf,CIÓN C0;1RESPONíHENTE ESTÁ 

CQ'l¡PRENDIDA DENmo DE LA GENÉRICA, QUE A CMGO DE LOS MEXICAMOS ESTABLECE EL 

f.RTf CULO 31, FPACC!ÓN IV' DE LA CoNSTITIJCIÓN FEDEML: POR CONSECUENCIA, (\'O CON;¡_ 

TITUYENDO LA RETENCIÓN UN TI~J3AJO OBLIGATORIO, ES CLAHO QUE NO ES INCONSTl111CIO

NAL LA LEY QUE l/\ CONSf,GRA11
, Qlj) 

DEL ANÁLISIS DE ESTE TEXTO PODEHOS cm:LUIR QUE LA INTERPRETACIÓN DADA POR LA 

SALA AtJXILIAR DE LA SuPRí:J.'¡,'\ CornE ES ERRÓNEA, VI\ OUE Cü10 AN/ILIZNU:'F:OS POSTE

RIORMENTE, LA OBLIGACIÓN DEL RETENEDOR ES EXHORlllTANTE A LAS PROPIAS FISCALES 

FORl11'\LES A QUE HA D/\DO LUGAR COi"'D SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO Y, SE PRETENDE 

AL CREAR LA FIGURA, EN COiNERTIRLO EN UN AGENTE DE LA AUTORIDAD FISCAL, IMPO

NIÉNDOLE OBLIG.'\CIONES DE CAU:ULAR EL IMPUESTO (LO CUAL ES UNA OBLIGACIÓN DEL 

CONTRIBUYEfffE), SIN OFRECER HETRlEUCIÓN ALGUNA POR REJ\.LlzM ESTOS ACTOS QUE 

EN SI MISMOS IMPLICAN LA REl\Ll7J\CIÓN DE ACTOS QUE NO TIENEN RELACIÓN CON EL 

OBJETO QUE PERSIGUE l\L REALIZAR SU ACTIVIDNl COTIDI/\NI\, 

PoR OTM PARTE, CU·iO AN/\Ll7.JJ1EMOS POSTEll!OílJ~ENTE, DADA LA CCl\PL.E.JJDAD DE LA 



FIGURA, SON NEGADAS CIERTAS PRERROGATIVAS OUE PUDIERA TENER EL CONTRIBUYENTE 
1 1 ' . ' ' • 

D!R[CTO y SE u.; cr_;,v;, cc:i LA r.ESrGrlS/\DIL!DtJ) SOL!D!\R!/\, lt".CIH!DO C'UE EM EFEC-

TO, SEA EL PATRU-:01ll0 DEL RETENEDOR EL QUE RESIENTA LA CARGA DEL TRIBUTO, 

ENmE Li'\S MliLTIPLES GAANfff~.s auE CONSAGRA EL 111nfcuLO ILI CoNsnrucIONAL SE 

ESTJ\BLECE QUE NADIE PODRJ\ P.ESEITTIR UN ACTO DE PRIVACIÓN POR PMTE DE LAS AUTO

RIDADES s 1 NO ES Mrn l /\NTE UN JUI e IO SEGU !DO ANTE LOS TRIBUNAL.ES PREY l N-1ENTE ES-· 

TABLECIDOS, S¡ mm ES CIERTO QUE LJ\ ~füERl/\ FISCAL NO REQUJFJlE DE LA INTER

VENCIÓN DE ORGl\NOS JtmISDICClON/\LES PARA QUE SE DE SU APLICACH)1~, EST.A GAHAN

TÍ/\ DE AUDIENCIA SE COl{CIBE EN EL fiNBITO ADMINIS1Rt\TIVO Nf\C!O~lr'\L CCMO LA NE·· 

CESJD/\D DE CIJE 1.AS f1UTO~!D!\DES ANTES DE PllOCEDER /\ 1\l-ECT/\R LA ESFERA JURÍDICA 

DE LOS P/i.fff!CUlJ;P.ES, EST1\BLEZC/1N LA POSIBIL!D/i.D DE QUE l~STOS, SEN~ OfDOS PAM 
1 ' •• I 

ALEGflH LO QUE A su DEHEC!:O COMVENG/\ y ASf' TODA LEY TRII3llTf\.f¡IA DEBE DE mrrrn-

PLAR UN PROCtDJMirnro AL EFECTO, 

GtJJINo FRl\GA Cll·'.O PDNrnrE AL F/\UJ\.R EL A"J'/iJ\O No. 599'.J-45 PR0'10\IIOO POR M. DE 

VALDÉZ, Vii'\RÍA SOLED,\D, EXPRESÓ:" 

"1-!Acmmo UN /~NÁLIS!S DETENIDO DE L/\ GAMffflA DE AUDIENCIA, PARA DETERMINAR su 

JUSTO ALCANCE, ES MENESTER LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE OIJE SI HA DE TENER VERDA

DERA EFICIENCIA, DEBE CONSTITUm UN DERECHO DE LOS PNmCULARES, NO SÓLO FREN-

TE A LAS AIJTOR!DfillES AI1'1INIS1W\TIVAS Y JUDICIALES (L.l\S QUE EN TODO CASO DEBEN 

AJUSTARSE EN SUS ACTOS A L/\S LEYES APL!Ci\BLES Y CUl\NOO tST/\S DETEflM!NEN EN 

TÉRJ1INOS CONCRETOS LA POSIBILIDAD DE QUE EL PARTICULAR INTERVENGA A EFECTO DE 

Hfl.CER LA DEFENSA DE sus DERECHOS, CONCEDEH LA OPOrrruNIDf\D PARA HACER ESA DEFENSA) I 



SINO TAMBI~N FRENTE A LA AUTORIDAD LEG!SLATIVA, DE TAL ~ERA OOE ESTA QUEDE 

OBLIGADA, PA'iA CLMPLIR EL EXPRESO MANDATO CONSTllUCIONAL, A CONSIGNAR EN SUS 

LEYES LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA QUE SE OIGA A LOS INTERESADOS Y SE 

LES DE OPORTUN !DAD DE DEf'ENDERSL EN TODOS AQUELLOS CASOS EN QUE PUEDAN RESUL -

TAH /IFECTADOS sus DERECHOS. DE orno MODO, DE Ai:MITIRSE QUE LA GARANTÍA DE 

AUDIENCIA NO RIGE PAH/\ LA P.UTORIDAD LEGISLATIVA Y QUE ÉSTA PUEDE EN SUS LEYES 

O'l!TIRLA, SE SANCIONARÍA LA n\lNIPOTENCIA DE TAL AUTOHIDAD Y SE DEJARÍA A LOS 

PARTICULARES ,'\ su ARBITRIO, 1..0 QUE EVIDEmGlENTE, OUEB.fl/\NTAHÍA EL Prrn~CIPIO DE 

LA SUPRE'J.tt\cfA CONSTITUCIONAL, Y SERÍA CONTRl\HIO A LA INTENCIÓN DEL CONSTITUYENTE, 

QUE EXPREsfI·ÍENTE Llt1!TÓ, roi~ MEDIO DE ESA GARANTÍA U\ ACTIVIDAD DEL ESTADO, EN 

CU/1LQUIERA DE SUS FOFH~S, ESTO ~;o OUIERE DEC!I\, DESDE LUEGO, QUE EL PROCEDIMIEN-

TO OUE SE ESTABLEZCA EN LAS LEYES, l'<. FIN DE S/\TISFfl.Crn LA EXIGEíXCIA CONSTITU

CIONAL DE AlJDIENCIA DEL INTERES!1DO, CUf\NDO SE TRATE DE PFllV/\RLE DE SUS QERECHOS, 

TENGA tJECESl\Rif-f'IENTE . LOS CARJl.CfERES DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL PUES PUEllEN SA

TISFACER LOS f~EQUISITOS Á QUE SE CONTRAE L/\ GM/\f>ffÍ/\, MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO 

ANTE l.JIS AUTORIDADES 1\DMINISmATIVAS, EN EL CUAL DA LA CPORTIJNIDflD AL N'ECTADCJ, 

0Pú~1UN!DAD DE H/\CER SU DEFENSA Y SE LE OTORGUE UN MÍNIMO DE G/'JlMfffAS (.:;LJE LE 

ASEGUREN LI\ rosrnIUD/\D DE QUE, fHNDIENOO LAS PRUEMS QUE ESTIME CONVENIENTES, y 

FORMULANDO LOS ALEGATOS QUE CRfll f-'ERTINEf'.'TES, AUNGUE NO TENGA !.A MIS1iA FORi"viLI

D/\D QUE EN EL PROCEDIMmrro ,JUDICIAL, l.J\ AUTORIDAD QUE TENSA /\ su CMGO LA DECI

SIÓN FINAL, TCME EN CUEtfTA TALES ELEMENTOS, PflJl.A DICTAR UNA RESOWCIÓN LEGAL Y 

JUSTA, A ESTA CONCLUSíÓt~ SE LLEGA ATENDIE~IDO AL TEXTO DEL ARTÍCULO 14 DE LA 

LEY FUNDNl\ENTÁL, i1 su INTERPRETACIÓN JURfDICI\ y AL PRINCIPIO DE LA SUPREMl\CfA 

CONSTITUC!ONPL Y DE ELLA SE DESPRENDE COMO COflOUfüO, QUE TODA LEY ORDIN/\RIA 

QUE NO CQMSAGHE J, .GAPJWTJA DE AUDIENCif., EN FAVOR DE LOS PARTICULARES, EN LOS 

TÉRMINOS A QUE SE I~ HECHo REFER!:NCIA, DEBE SER DECU.J~/\ A~ITICONSTITUCIONAL. 



DE ESTA MANERA Y SIEJ'~Pí~E QUE SE RE(INNJ LOS REQU!SJTOS TÉCNICOS DEL CASO, EN 

CUANTO A QUE SE IMPUGNE EM LA D8'1!\NDA, NO YA LA CORRECTA O INCORRECTA APLICA

CIÓN DE LA LEY, srno [J\ VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE LA MISMA, ES PROCEDEIITE QUE 

EL PoDrn JuDICJt,L FEDERAL A TRAVÉS DEL Ju1crn DE Pi'PNW, No sóLo EXN·lINE sI EL 

PROCEDIMIENTO SEGU !DO FOR LAS AUTOR JDADES SE AJUSTE, O NO, A LA LEY Af'LI CABLE, 

y SI EN ÉL SE DIÓ AL INTERESADO U1 OPORTUNIDi\D DE srn ofoo y DEFENDERSE, SINO 

T/\J'J3IÉN SI LA LEY MISMA CONCEDE AL PROPIO 1NTEHES1~J:O ESA OPORTU!JJDAD Y DE ESA 

!'\l\NER/\ DETERi'ilNf1R SU CONSTITUCIONALIDJm FRENTE A LA EXIGENCIA DEL ARTÍCULO .lil. 
UN PRIMER SUPUESTO OUE CONDICIONA LA VIGE!:CJA DE ESA GARAMTfA, CUE VIENE SIEN·· 

w UNA coNDicióN "si.NE cuA t·!ON 11
, ES EL QUE EXISTll uN DERECHO DE ouE SE TRATE 

DE PRIVAR AL P/1RTICUU~, YA QUE TAL ES LA H!PÓTES!S PREVISTA POR EL ARTICULO 14, 

"!W"iIE PUEDE srn Pfl!VADO DE LA VJDA, DE LA LIBERí/\D, o DE sus l'FOPlEDADES, PO-

SESIONES O DERECHOS",,,. Í::STO QUIERE DECm OUE CUNID'.J NO EXIS"IE NINGÚN DERE-

W'.:J, NO PUEDE Hf\l'.ER VIOU\C!ÓN A LA GNWfflA DE AUD!EiUfl, POHQUE ENTONCES F/\LTA EL 

SUPUESTO QUE CONDICIGV\ LA V!GENCI/\ DE LA MI~Hl\1 Y i;O PUEDEN PRODUCIRSE LAS 

CONSECUENCIAS OUE Pf~EVÉ EL PRECEPTO C01JSTl1UC!Or!J\L QUE Ll\ ESTABLECE. Asf SUCE

DE, POR EJ8'1PLO, EN /\QUELLOS CASOS Et! QUE EL PAfffiCUlJ1R TIENE un INTEflÉS, PERO 

NO UN DEREWJ.: ES TITlJlj\R DE LOS QUE SE LL.N·\litJ 
11

1NTERESES SIMPLES", O SEA, IM

TERESES HJ\TER!í\LES C:UE CMECEN DE llJTELA JURfDICA, PERO no TIENE UN DERECHJ SUB

JETIVO OUE PUEDA f-\1\CER VALER FRENTE f, LAS AUTORID.1.JJES Y LOS DE1~/1S PMTICULARES. 

Asf SUCEDE TN·miÉN CUANDO LOS PMTICULAHES ESTi\N DISFR'UTANDO DEL EdERCICIO DE 

UNA FACULTAD DE SOBERANÍA QUE CORRESPONDE AL EsTAIX:l, Y QUE ÉSTE LES HA DELEGA-

00 TEMPORAl1'\ENTE, POR ESTIMAR OOE DE ESA ~'ANERA SE OBTENÍ f1 Utli\ Mf:JOR SATISFAC

CIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS OUE ESTAMN A SU CARGO, W-10 PASA CON FA

CULTADES crno LAS DE LA POL.ICIA SANITARIA, TRANSPORTE DE CORRESPONDENCIA y 



OTROS SEMEJAl<TES, Liil SEGUiIDO SUPUESTO PAH/\ QUE OPE!~:; LA G/IRl\NTf A QUE SE EXA-

MINA, ES EL DE CUE LA /\UDIF.NCIA SEA REALMENTE NECESARIA, QUE LA INTERVENCIÓN DEL 

PARTICUL.i\R EM EL PROCEDIMIENTO QUE P1JEDE CULMIMM CC;'l LA PRIVACIÓN DE SUS DE

RECl-OS, A FIM DE f-lJ\CER U\ DEFEtlSA DE SUS HITERESES, SEA DE VEíillAD INDISPENSABLE, 

EN EFECTO, LA AUDIENCIA DE CUE SE TRATA (cuE TN1BIÉJl !-te\ SIDO LU'-J'\AD;\ 11COlABO

RACIÓt·l DEL PAHTICULPR", EN EL PROCEDIMIENTO), CONSISTE FUNDAMENTAIYBITE EN LA 

OPOR1lJNID® QUC: SE CONCHl:IA, F.Ji DOS ASPECTOS ESENC!Al.Es: LA POSIBILIDAD DE 

REtIDIR PRUE.l'.-'\S, GUE ACRl::DlTEN LOS HECl-KJS EN QUE SE FINQUE U1 DEFENSA, Y LA DE 
. . ' 

PRO!XJCIR ALEGATOS, P/\I~ /\POY/1E, COCJ LAS ARGLMENT/\C!OtJES JlJílÍDICl\S OUE SE ESTI-

MEN PERTINErlTES, ESA M!SMI\ DEFEtJSA, Esro SUPONE, fl."\1URALMEN1L LA NECES!Df\]} DE 

QUE HAYA HECHOS QUE PROJJM Y DATOS JURfDICOS (,.\UE DE1Efo'füli\H CON CU1RID/ID P/\fi.A 

QUE SE PROCEIJ¡;, A U-\ PR IVP.C 1 ó1J DE Esos DEHECHOS, PGRCJE EN PROCEO ll•H ENTOS SEGU 1-

D'JS POí1 LA AUTORIDAD J\I\'·11NISTRATIV/\, SOBRE lA BASE LE EL8'1ENTOS CLJlJW'1ENTE PllE-

DETEFJ'1!t!ADOS Et! LA LEY, DE Ui1A MflJ~EHr1 FIJA, DE T1il SUERTE QUE A lJ1 PROPIA AUTO

RID/>.D r·;o LE Ql!E:DE OTRO CNfü,\'.) CUE EL DE SUJET/\HSE {; LOS ~Sl?.ICTOS TÉRNINOS LE-

GALES, SIN QUE Hl\Yt1 MAF<GEN 1~LGUNO 8l EL G:UE PUEDt, VERTER SU ARBITRIO, LA AUDIEN

CIA RESULTA PRtDICN·iENTE Ji,'ÚTIL, YA QUE tJHKlUili\ i«CD!FICACIÓN SE POL'-RÁ APORTM, 

UN TERCER SUPUESTO PAf>-A QUE E!HRE Etl JUEGO LA GMNfffA DE AUDIENCIA ES EL QUE DE 

lAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO ll! QUE LA RECONOCEtL Y CONSJ\GRAN, iió ESTÉN f·'DDI

FICADAS POR OTRO PRECEPTO DE lA (o;JSTITUCJÓN FEDrnAL COf'/0 ACONTECE EN EL CASO 

DE LAS EXPROPIACIONES POR u\usA DE UTILID.~ PÚBLICA A QUE SE REFIEPE EL ARTÍCU

LO 14 DE Lf, PROPI.~ (ONSffílJCIÓN, EiJ LAS QUE, C0'-10 SE 1-!J\ ESTABLECIDJ JUR!SPRIJDErl

CIALY,EtJTE NO SE REQUIERE LA AUD!EtlCll\ DEL PARTICUL/,H /l.FECTADO. CUEDAN AS! PRE

CISJl.CDS LOS SUPUESTOS QUE com!Cl01l/\N LA VIGENCIA rE LA GM/WTfA QUE SE EXNfülA y 

QUE SE.HALAN, AL MI S·10 TIEHoO, LOS l .. fM!TES DE f\PUC1\CIÓN
11

, Q5). 



fwRA BIEN, LA PROPlA SuPREMA CoRTE HA ESTABLECIDO QUE EN Ml\TERIA FISCAL SE 

CU'1PLE LA GARMITfA DE AUDJ°a~CIA CUANDO LA LEY CONTEMPLE UN MEDIO PARA QUE EL 

PARTICULAR IMPUGNE LOS ACTOS DE LAS 1\UTORIDADES AUNQUE ÉSTOS SE HAYAN REAL! -

ZADO. ESTO ES A TOnAS WCES ERRÓNEO YA OUE LA rnrENCIÓN DEL CONSTITUYENTE FUE 

LA DE F.VITAR QUE LOS GODEP.NADOS SUFRIERAN AFECTACIONES EN SUS DERECHOS AL CA-
' ' 

PRlCl-0 DE LA AUTORIDAD Y POR Tf\NTO, SE DEBERÍA DE VENCER EN JUSTICIA A LOS PO-

SIBLES AFECTADOS ANTES DE PROCEDE!< A li'JVADIR su ESFERA JURÍDICA. EL HECl-0 DE 

QUE SE ESTABLECIERE UN MEDIO DE DEFENSA CONTRA llOUtLLOS ACTOS YA REAL.17JJJOS 

fi'\CE NUGATOR!A D1c1i'\ G.l\RAl'ffÍA PUESTO QUE Sl BIEN ES CIERTO QUE SE CREA UN MEDIO 

PAR/\ LIBERAR AL GOBEf\N/\00 DE LA li'ITERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD, DICHA INTERVEN

CIÓN EXISTE YA EN LA REAL!D/1D: ES DECIR, SE REALIZÓ AQUELLA SITUACIÓN QUE EL 

CONSTl11JYEtffE TRATÓ DE EVITAR AL RElli\CTM EL NffÍCULO lLl Y LO ÚMICO QUE PUEDE 

HACER EL PARTICULA'< ES INTENTA.~ DEJJ\R SIN EFECTO AQUEL ACTO DE MOLESTIA, PERO 

NUNCA PODRÁ EVIT/IR QUE LA MOLESTIA EXISTA. 

El. ARTf CULO 8 (ONSTITIJCIOl,IAL ESTABLECE QUE TODA PETICIÓN QUE WIGAN LOS PARTIC!l 

LARES A LA 1\UTORJDAD, DEBERÁ RECJ\ER ACUERDO ESCRITO, EL CUAL DEBERÁ SER NOTIF_L 

CADO EN PLAZO EREVE, [STE DERECHO SE APLICA T/>MBIÉN EN LA MATERIA FISCAL 

SIN 8'1ll;\RGO, EXISTE L~ FIGURA DE LA NEGATIVA FICTA QUE CONSAGRA EL ARTf CULO )/ 

DEL (ÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y CONSISTE EN QUE SI TRti.NSCURRIDOS TRES ME

SES DE HECHA LA PETICIÓN Á LA 1\LITORJDAD, ~STfl NO f-V\ CotffESTlú)Q, SE PRESlfüRÁ 

OOE É~TÁ CONSTESTÁ EN IJ~l SENT!OO NliGATlVO. ~RONEN•IENTE EXISTE QUIEN CONSIDE

rv\ ooE ESTA F1.ciuRÁ VA EN coM1M DE LO ESTABLECIOO POR EL AinfcuLo 8o. CoNST1TU

c1o~~L. SIN EMI3ARcio, EL PROPIO Cón1Go ESTABLECE QUE EL Pt11mcuu111 rornlA TO

MAR EN CUENTA ESA PRESUNCIÓN o PODRÁ ESPERAR A QUE su PETICIÓN SEA DECIDIDA. 



fN fil'\BOS CASOS, DICHA FIGURA NO RELEVA A lA AUTORIDAO DE CONTESTAR LAS PETI

CIONES DE LOS PMTICULAHES CON El ÚNICO EFECTO QUE TIENE QUE ES DN~ LA POSI

BILIDAD AL PET!CIONAHlO OUJEN NO HA RECIBIDO CONTESTACIÓN A SU INSTANCIA PA

RA 111FtJGN.4R l."A suPuEsTÁ REsowC!óN v A.s.í, DEJAR /iBIERTA LA rosrn1unAD PARA 

OUE EL TRIBUN,4L F1scAL RESUELVA sonHE su PET!clóN Y NO ESPEHAR A QUE LA AUTO

RIDAD A LÁ QUE SE LE DIRI.~ió u\ FETICIÓN DEMORE MAS ALLA DE LO IW.ONABLE, LA 

CONTESTACIÓN A LA r·llS·t,~. r~As AÚN LAS SUPUESTAS RESOWCIONES NEGATiVAS FICTAS 

NO SON EJECUTABLES POR LA AUTOfHDAD Y ASÍ DE HECH'.:J, tJO NOS ENCONTRJlfOS ANTE 

UNA VIOL!\C!ÓN EN CONTllA DE LOS PMTICULMES, SINO SlMPilllENTE DE UN MEDIO PARA 

ASEGURAR A ÉSTAS QUE SUS PETICIONES sERAN ATENDID.l\S PRONTN-\ENTE, POR AQUELLOS 

ÓRGft_~~s cci.)PETENTES DEL Esri\00' 

EL ARTÍCULO ll! CoNSTITUC!ONAL ESTABLECE QUE A Nll\GUNA LEY SE LE DARÁ APLICA

CIÓN Rf:."TROJ\CTIVA EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA. l.A CLARA REDACCIÓN ACLAAA 

ÉSTO M1\S ALLÁ DE CUALOUIER INTEHPflETACIÓN. SIN EHBARGO, EXISTE EL PROBLEWi 

DE DETERN!rlAR CU,~NDO UNA LEY SE APLICA RETROl\CTIV/\'>!ENTE. ll\ SUPREH/\ CORTE 

DE JUSTICIA NO HA TENIDO l\N CRITERIO UNIFORME AL RESPECTO Y ASÍ, /\LGUNAS VECES 

HA SEGUIDO EL PRINCIPIO DE QUE ut!A LEY ES REl'ROACrIVA CUN'100 SE APLICA EN PER

JUICIO DE DERECHOS ADl'tl!RlDOS, SrN GtPÁRGo, ES DIFÍCIL EL PODER DETERMINAR SI 

EXISTE ALGÚN DERECHO AOOlllRIOO CONTRA EL FISCO, 

SERGIO FRANCISCO DE LA GARzA NOS DICE EN SU OBRA "DEREWJ FINANCIERO MEXICANO" 

OOE LA TEORfA DE LOS DERECiDS AOOUIRIOOS NO ES ,'\PLJCABLE A LA MATERIA ACM!NIS

TRÁTIVA EN GENERAL, y AL RESPECTO NOS EXPRESA CITANDO A L~ SuPREJ<IA CoRTE DE 

Ju$T1crÁ, Lb S.rGUIENTE~ 



"As! LO HA ESTABLECIDO, EN JURISPRUDENCIA DEFIN!llA, LA SUPREMA CORTE DE JusTI

CIA DE LA tl,n.CIÓN, LA QUE SE EXPRESÓ EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: "LAS LEYES RE

TROACTIVAS, o LAS DICTA EL LEGISLADOR cmúN o LAS EXPIDE EL CONSTITUYENTE, AL 

ESTABLECER LOS PRECEPTOS DEL CóDJÓO PoLf TI CO. EN EL PR !MER C/\SO, NO SE LES PO

DRÁ DNl EFECTO RETROACTIVO, EN PERJUICIO DE ALGUIEN, PORQUE LO PROHIBE LA CONS

TITUCIÓN' EN EL SEGUNDO, DEBER/1N f\PLICARSE RETHO/ICTIVN1ENTE, /\ PES,'\R DEL f.Jl.

TfCUL.O 14 CoNST!TUCION/\L, Y SIN QUE ELLO lfliPORTE VIOLACIÓN DE GAív'\NTÍA ALGUNA 

INDIVIDUAL. tN LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS CONSTI"l1JCJON/\LES, Hl\Y QUE PRO

CURAR ARMONIZARLO y SI RESULTAN UNOS EN OPOSICIÓN CON omos, Hl\Y QUE CONSIDERAR 
' .. 

LOS ESPECU\LES CG'JD EXCEPCIÓN DE /1QUELLOS QUE ESTABLECEN PRINCIPIOS O llEGLAS 

GENERALES, EL LEG!SLl\DOR CONSTITUYENTE, EN USO DE SUS f1\CULT1\DES N·lPLÍSIMAS, 

PUDO DAH ALTfi.S Hi\ZONES POLfTIC/\S, SOCIALES O DE HITl::RÉS GENERAL ESTABLECER 

CASOS DE EXCEPCIÓN AL PRJNC!P!O DE Rt:TROACTJl/JDAD y CUN~OO ASÍ IV'\ PROCED![X), 

TALES PRECEPTOS DEBEÍ<ÁN APL!cAASE RErRúACTIVA'1Ef·ITE. P/\RA QUE UNA LEY RETTIOAC-

TIVA SE REOU!EflE QUE OBRE SOBRc EL PASADO y QUE LESIONE DERECHOS ¡\f.í.~urnrnos 

BA-JO EL N•1PARO DE LEYES ANiER!ORES y ESTA ÚLTIMA C!HCUNSTANCIA ES ESENCIAL"' 

LA ANTERiOH JURISPRUDENCIA FUE ESTABLECIDA POR ll\ CORTE SUPíl8'1A CON MOllVO DE 

,JUICIOS DE i\MP/\RO PRCT-'.OVIDOS POR 8'1PRESAS CONCESJONARJOS DE EXPLOTACIONES PElRQ_ 

LERAS QUE CONSIDEf\J\ROr~ LES!OMAOOS SUS DERECHOS 1\DGUIRJDOS POR DlSPOSICíONES RE

TROACTIVAS CONTENIDAS EN EL /\RTf CULO 7J DE LA CoNSTl11JCH)N DE 1917, HAillENOO 

RECIBIDO t..As CONCESIONES BAJO LÁ VIGENCIA DE LA ANTERIOR DE 18S7'. (16) 

PoR OTRA PAFTE- FLORES 7.AvP.Ü\ PROPONE ouE· 

A) lAs LEYES !~1POSITJVAS SÓLO SON APLICABLES A SITUACIONES QUE LA MISMA LEY 

SEÑALE ca''10 HECHO GENERftDOR DEL CREDlTO FISCAL QUE SE REALICEN CON POSTE

RIORIDAn A su viGENc1A. s1 uNA LEY PRETENDE r1rucAA EL lMPUEsro A uNA 

SiTUÁCJÓN HEALIZADA CON ANTER!OR!Df-\D, SERÁ P.ETROACTJVA. 



B) LA LEY mrnuTA~lA PUEDE GRAVM LOS EFECTOS NO ACTUALIZADOS DE UN ACTO o 

CONTRATO AÚN CUANUO fSit SE KiWA Rú\LlZJIJJO O CELEr"lRAT)() AITTtS DE SU EXPE

DICIÓN, SI EL HECHO GENERADOR DEL CRÉDITO FISCAL CONSISTE EN DICl-OS EFEC

TOS, 

e) !.AS 11.0DIFICACIONES QUE SE INTRODUZCAN A LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE UN 111. 

PUESTO, CUOii'\, B.llSE, ETC,, SON J\PL!C/\BLES A LOS HECH:>S GENERADORES REAL!-

ZAOOS CON POSTERIORIDAD A LA REF0i1"'11~ PERO NO A LOS ANTERIORES, 

o) At'IN EN Los cAsos rn cuE LÁs t1~EvÁs cuoTÁs DEL IMPUESTO SEAN r~s BAJAS QUE 
' '' . . .. 

LAS 1\NTERfORES, SÓLO SEMN APLICJ\BLES A P1\RT!R DE SU VIGENCIA. 

E) LAs NORMAS PROCESALES PÚ'.A LA DETEHMJNA.CióN DEL CRtDITO FISC1'.\L PAHA EL EJER-
. . ' . . . 

CICIO DE l.A FACULTAD Ecc1·1:'.'N!CA CU1\CTlM\ o PAHA LA FASE CONTENCIOS1\, SE DEBEN 
' • • •••. , • ' • 1 .• 

i\PllCM A LOS PROCEDIMIENTOS EN TW1MITE, PERO RESPETANOO LAS ACTIVIDADES YA 
1 1. 

R8\UZADi\S. 

F) LAs LEYES ouE MODIFicÁN Au~1EITTANDO o DI~IMJYEl\'00 LOS Tá<.MINOs ESTABLECI

oos POR UNA LEY MffEHIOR PMA EL EJERCICIO DE UN DERECHO, SE APLICAN DES

DE WEGO, 

G) fN MATEHI/\ TRIBUT/\RlA NO PUEDE WIBLARSE DE DEREC!iJS ADQUIRIDOS FRENTE A U\ 

ACTlVIDAD IMPOSITIVA DEL ESTADO' SÓLO PUEDE Hl\BLARSE DE HEWJS REALIZADOSª'(]]) 

Ca~o SE PUEDE DESPRENDER DE LO EXPRES/\DO POR LAS DIVERSAS AUTOR!lJl\DES, LA RETRO

ACTIVIDPD DE UNA LEY FiséP.L DEBE DE ravvisE coN HEU\C:IóN f\L HEC1K1 Gt:t!ERAfXJR, Es 

DECIR, Af. 11cf.íé@ AL QUE SE Dt EN LA P.EJ1LIDAD LA HIPÓTESIS PREV!ST1\ POR D!CHi\ 

LEY, Es DECl·R, s1 LAS C'r'rlcuNsrt.t~cri\s r.'L'E PREVE u\ LEY FISCAL mo CREl\DORA VE 

ur~~ OBLIGAc1óN FISCAL Á é1~Go DE Los r11RTicu1)1REs, sE LLEVA A CAPJJ coN PHfERJO·· 



RIDAD A LA VIGENCIA DE LA MISMA, ESTA LEY NO PUEDE APLICARSE A DICHA SITUA

CIÓN. POR OlW\ PARTE, SIENDO QUE LAS NORMAS DE Pl~OCEDIMIENTO NO CAMBIN~ LA 

SITUACIÓN JURfDlCA DEL PARTICULM Y NO AFECTAN POR SI MISMAS SU ESFERA JURf-
... 

DICA, DIC~AS NORMAS PUEDEN APL!Cl1RSE A LDS PROCEDIMIENTOS YA JNICI/\!XJS PUESTO 

QUE SON MERl\S NORMAS OUE ESTABLECEN LAS FOflMAS EN QUE SE LLEVARÁ /1 CABO LA 

APLICACIÓN DE Ll\ LEY SUSTANTIVA, 

Et. ARTfcuLo 1G CoNsnrucro.~iAL ESTABLECE DENrno DE sus GJ\RANTfAs QUE NADIE ro-
. ' . '. "¡· . . • 

DRÁ SEH MOLEST/\00 EN SU PEHSON/\, BIENES, 00\llCILJO, ETC,, S!l\'Cl POR MANDN'1IENTO 
•• 1 

DE Al!TORID/\D (ü\JPETENTE POR ESCRITO. EN EL CUAL SE FUNDE Y MDTIVE LA CAUSA LE-

GAL. DEL PROC:EDIMIENTO, ESTA ti~RA~fffA SE APLICA EN Ml\TEHIA FISCAL. TANTO W10 
l 1 ••• ' 

EN ClJALCU l EH OTRA ÁREA DEL DERECHO Y f.s f, N 1 NGIJN/1 RESOLUC l ÓN DE AUTOR !DAD F i SCAL 

TIENE V~LIDEZ Sl ~ST1\ r;o ES ÚillD.~füffE FUNDADA y fll)Tl'/AD/\.. P/IRA LOS EFECTOS 

DE ESTE f1fnfcUL.O LA ,.:;()T!VACIÓN ES LA EXPRESIÓN DE u\S CJRCUNSTANC!/\S DE HECf-0 

QUE LU:VfiRON Á LA />.UTORIDP.D !\ EMITIR ESE J\.CTO DE J\'.DLESTIA. Pm OTRA PARTE. LA 

FUNDN'iENTACl(ÍN ES L1\ ltNOC!\CIÓN DE LOS PRINCIPIOS LEGALES APLICJIBLES PNlA LLE-

VAR A CABO DICHO ACTO. 

ESTE MTÍCULO ASIMISMO, CONSIGNA U\ PmHIBICIÓN DE LOS C/\TEOS PGJ\ PARTE DE LAS 

AUTORIDADES DIVERSAS /\ LAS JUDICIALES Y Slt! EMBARGO, ESTABLECE LA FACULTAD QUE 

TIENEN LJl.S AUTOR!DflDES AifüNJSTRATIVAS PAEI\ REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DIS

POSICIONES 1'\PLICAnL.ES. AsIMI9";o, ESTt1BLECEN EL PROCEDIMirnro ouE HA DE SEGUIR 

LA AUTORIDAD .An-1rn1smp;nvA. Asf, P/..M EL E,1rnc1c10 DE LAS FACULTADES DE m1-
. ,,-.. 

PROBACIÓN EN EL OOMICILIO DEL CONTRIBIJYE.tfü, LA /'.UTOfHDAD FISCAL DEBERÁ EMITIR 
• .., 1 • 1 

UNA ORDEN DE V!SIT/\ FUND/\D/\ Y MOTIVADA EN LA CUAL ASIENTE EL OBJE:IO DE LA VIS!-



TA, EL IJX;AR EN DONDE 1-tt.. DE LLEVARSE A CABO Y LOS LIPROS O D0Cl.f'1ENTOS OOE SE 

1-'Ni nE rnsPEcc'100.~R. DFiii:R.~ ~siM1SÍ10, PREVIO AL nEs.MRollO DE LA v1snA, 1-tt..crn 

DEL CONOCIMIENTO DEL VISITADO QUE TIENE DERECl-0 A Nt'MBRJIR DOS TESTIGOS DE LA 

MI:J-lA y SE LEVANTARÁ UNA ACrA CÍRCUilSTANCIJlDA DE TOC-0 LO REALIZA!Xl QUE FIPJ>W<Á 

EL VISITADO, EL VISITADOR Y LOS TESTIGOS, /1J... t\ESPECTO, LA SUPRE-11A CoRTE DE 

Jusnc1i\ H.~ sosTENIDo t.A or-iú~1&i DE our: ur.JA ,;,crn DE VISITA EN LA CUAL FALTA 
11 • ' • 

LA FlRW\ DE LOS TESTIGOS, SÓLO EQUIVJl.LE /\L TESTlflf.liHO DE P1\RTE INTERESADA Y 

POH TANTO, ÚN VALOR JlJRfDICO ALGUNO, (18) 

fi ARTfCULO 31 DE LA CoMST!TIJCiÓN EN su Fílr..ccióN IV ESTABLECE QUE ES OBLIGA

c16N DE LOS MEXIC'J1NOS CONlRIEUIR f¡ LOS G/1STOS PÚBLICOS EN LA FORHl'1 EQUITATIVA 

Y PROPORCIONAL G~JE DETEm1Ú;r:M 1.Ás U:..YEs. 1\ ESTE RESPECTO LA SuPREHA CoRTE DE 

Jusmcú~ f.y\ ESTAALECIL'O wi: EL msrosmvo coNTEIHDO rn EL JlHTfcui_o crn\DO 

ES EN sf, UNA cAfi.AmfA '¡t,~¡vfouAL y AL EFECTO IV'. /iSEtffADO JURISPRIJNDENClfl No. 

~11 LA m~L DICE cm: r1\1~ LA vi.um:z co~rsrrílJCION/\L DEL IMPUESTO ES NECESMIO 

QUE CUf:NTE CON TRES REQIJIS!TOS 1\ LA SAZÓN CUE SEA P;iOPORCIONJ'\l, CUE SEA EOUI·

TATJVA Y QUE SE LE DESTINE AL PfiGO DE LOS GASlDS FÚBLICOS, rn CASO CONIRARIO, 

ESTE IMPUESTO SER fA CONTRJ\RIO A U\ LONSTITUCIÓN YA QUE ÉST/\ NO DIÓ UNA FACUL

TAD CHNIMODA J\L ESTADO PARA l\FECT/1f\ /\ LOS PART!CULMES,SINO QUE l.J\ LIMITA POR 

ESOS TRES REQUISITOS. 

AL RESPECTO, FLORES 7Ji.VALA )· SERW1Í·IDO J, GARzA ESTJ\BLECEN; 

•Es PREc1sci EXftNIN,.~ Los coNcEPTOs DE PROPORCIONALIDAD v EQUIDAD coN oBJElO 

DE DETm'1IN1,R Sl SON EXPRESlON!':S DE CONTEN!OO COINCIDENTE O DE CONCEPTOS 

CONTRÁRIO$ y EXCWYEÚTES. lQJé ES LA P.ROPORC!OW,LIDAD EN MATERIA 11HBUTM!A? 



ALGUNAS VECES ESTE CONCEPTO SÓLO PUEDE Crt'1PRENDFRSE EN SU SENTIDO M!ITEJIÁTICO, 

POR EJ81PLO EN LOS IMPUESTOS 1 ND lflECTOS, COMO EL DE 1 NGRESOS MERCANTILES O 

CUl\LESQUIERA DE LOS ESPECIALES SOBRE LA PRODUCCIÓN. litV\ IN1UICJÓN DE JUSTI

Cll\ NOS ANUNCIA DE HIMEDIATO QUE u. CUOTA DEBE SER FIJA (PROPORCIONAL) EN RE

LACIÓN coN u\ c1\rEGOR rA o Vt)UX·1EN DEL onJETO G11AvMo (EL JNGREso o r·::xrro DE 

LA PRODUCCIÓN): l.A noc·mÚi~ RESEl<Vt\ ESTE VOCABLO PAR/\ l/\ CUOTA WlSTlTUfDA POR 

UN PCRCENTME FIJO. ESTE CRITERIO DE JUSTICIA EXPRESADO EN LA PROPC:'<CJON.L\LI-

DAD DE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS, NO PUEDE srn APLICABLE PARA UN H·!PUESTO DIREC

TO COl',0 EL DE LA RENTA. Si El. !Í·if'UESTO SOBRE LA RrnTA GR/\VAFl.A COM CUOTA FIJA 

(PROP01~CIOt~L) Y ljNJC;\t tA HEtffA DE LOS CONTIHBUYENTES, SIN DIFEREí~IAH SU 
. . 

DISTINTA C/\PAClDAD COrrTRIBllTIVA, EST1\H[AMOS Et! PHESENCIA DE UNA INJUSTICIA 

LEGAL. Sr EL CAUSANTE Ci.JE PERCIDE UNA RENTA ANUAL DE CI Nco MIL rE;,os DEBE 

PAGAR UNA CUOTA DEL 5 POfl c1rnro y ESTE Ml&"D POllCENT/\JE ES Li\ cuou. PtJ~A EL 

CAUSANTE QUE omuvo UNA RÓm\ DE UM MILLÓN, El IMPUESTO SE:RfA JUSTO rn APARIEN

CIA, PERO EN f\EJ\LID/ID, INJUSTO. Su EXPLICf,CIÓN SE ENCUENTHJ\ EN EL f'l.)VIMIENTO 

OOCTRINP.L QUE JUSTIFICA LA T/\RlFi\ PRwRES!VA PARA lGU1\Lf,R EN EL SAG·:!FICIO SU 

OBJETíVO A LOS CJl.lJS/\NTES CON DIVF.RS/\ CAPACIDAD cmmnBUTIVA. En Lf, 1\CTU/\.LIDAD 

ESTE MOVIMIENTO NO H;C~IEN'IHA Y/\ RESISTENCIA. DE ESlE moo LA Pf\OFCO:;CIO:'li\LID/\D 

EN LOS JMPLIESTOS DIRECTOS SE TRNISFOf<llJI DE FÓi\/>'.UU~ PROGRESIVf1, fi.JESIO OUE LA 

PROPORCION/\LlDP.D SE SUSTENTA EN UN CONCEPTO DE JUSTICIA, DEl3fi-~OS co::CLUIR QUE 

comcmE coN EL DE oum~. EN EL PRECEPTO c0Nsr11uc10rl.l\L rncor-rmt:··Ds LA EXIGEN

CIA DE JUST!CJ/\, EN MATERIA TR!BUTMJA ACENTUADA MEDIANTE UNA EXPRESIÓN PLEO

N~STICA POR SU IDÉN'TICO CONTENrIXJ COMCEPTUAL. Es POSíBLE PENSAR OUE EL LENGUA-

JE DEL LEGISLAOOR SE JUSTIFICP. PORQUE EL PHJNCJPIO DE JUSTICIA SE EXPRESA EN 

LOS IMPUESTOS INDIRECTOS MEDIANTE LA CUOTA PROPORCJOMf1L, Y EN LOS DIRECTOS ME-
' 1 ,, : 

DJJl.NTE LA PROGRESIVA QUE ES TA~mIEN FÓRMULA DE EQUIDAD, PEHO W\NTEllIENDO smt-

PRE, PMA i1NÁW3Ás cÁr.A.élDl1DEs CONTRIBUTIVAS, IDÉNTICA cu0Tt1 TRJPJJTARIA. 



OTRA RAZÓN VIENE A CORROBORAA LO EXPUESTO. Sí ESOS oos COl>'CEPTOS (PROPORCIONA

LIDAD V EQUIDAD) A LOS CUALES Df.BE ,\JUSTA.'?!::[ Sir'!JLTfi.NEf.MENTE TODA 1.l:Y TRIBUTA

RIA DEL Cot,IJRESO (FRACCIÓN IV DEL. ARTÍCULO 31 CoNSTJ1UCIONAL FUEIW~ CONIBJ\DIC

TORIOS o EXCLUYENTES, NI!\~UNA ú:v pomfA AJUSTARSE srnuLTÁNr:N'iENTE A N-IBos 

PORQUE su J\DECUACIÓN A UNO IÍ·íPLICMÍ1\ DESl"UtS SI OTRO y LA FR/\CC!ÓN CQ;~STITUCiONAL 
•1t ¡· . . . "' '. 1'"' '! ••1 . ,, . • 

L.IGI\ LOS 1\1',JET!VOS MED!ANTE L,A CONJUNCIÓN COPULATIVA. MoRA PUEDE EXPUCAH-
' • ' • 1. . "' .• 

SE LA lMPORT/'NCIA DEL EP!GfU'-J=O $OBRE EL QUE LLN11".MOS LA ATENCIÓN AL Hl!CIO; SI 

EL DERwn Es EL iRTE DE LO ri.iúio v LO i:GiunAnvo, v SE LLP,'1/l. r~st PORCXJE EL 
VocABLO L.ATÚ·.10 nEfUVA DE ,¡JUSTÍCIA" NUESTRO DERECHO TRIBUTf\R!O SE CIMENTA CON 

MÁvoR RPzÓN EN EL p11ú¡(:lp!o ni: i:ouiDAD (Jusnc1,\) out: sE coNsAGRA EN TREs TEXTOS 

DE NLJEsii~ Co.Nsrt~Jé!ór~'. TooA LEY TR1ÉurM1.~ 1mcuA DEBE NuuF1CARsE EN 1.A FOR

~~ pi:cuuAR DEL. Ju1c1ü DE AMP1\fi.ü. (19) 

FLORES 7..AVALA ARGUMENTA of: u\ s1(ult:t1rE t·V,NERA • 

"Ai.PRA BIEN, EIJCONTRM·;OS OUE SIMILITUD EN ESENCIA ENTRE ESTA EXPRES!Ót~ (PROPOR

CIONAL Y rnun,\r1vr.) v LA Fór~·.:uu1 coM LA wr: MN·l StmH P1J1NTEA E'- PR!NCIPIO DE 

JUSTICIA !'E LOS lf>Ír-UESTOS, AL DECIR_· ''LOS SÚ!lDITOS DE C/'\f)f, ESTADO, DEBEN CON

·m1rurn AL SOSTENIMIENTO DEL GDBIEílt~o ••• EN PROPORCIÓN /\ LOS H..riRESOS DE QUE 

GOzAN.,, DE LA OBSERVANCIA O EL MENOSPRECIO DE ESTA MÁXIMA DEPEt!DE LO QUE SE 

ll#1A EQUIDAD". DE r.;,..\NERA c.á' éo~l u\ EXPRESIÓN 11
PROPORC!ONAL y foJITAT!VA"' 

sót..o SE BUScA u\ JUSTICIA DE Los ú-iruEsros. f\HOHA BIEN, ESTE PRWCIPIO, DIJI

MOS NOSOTROS, REQUIERE LA REALIZACIÓN DE nos PR!NC!Pros· EL DE GEfffJ<ALIDAD y EL 

DE UNIFOP .. MID/\01 ES DECIR, QUE TODOS LOS QUE TIENEN UNA Ci'\PAC!DAD CO!@IBUTIVA 

PAGUEN ALGÚN I~;1PUEST01 y QUE tSTE REP
0

RESENTE PMA TODOS EL MÍNIMO DE SACRIFICIO . 

roi?rnLE... EL rRújc¡p.10 DE úNE.HAu~n, 01J1Mos, No s1GN!FICA QUE TODOS DEBEN 

P.~Gf.R rooos' LOS Ú1PllESTOS. SIN 8 .. uiMco, ESTE PIUNCIPIO PUEDE TNIBIÉN APLICARSE 



P. CADA IMPUESTO INDJVIDUALMHITE CONSIDERAOO, Y ENTONCES DEBE INTERPRETARSE .EN 

El srnrmo DE QUE EL IMPUESTO DEBE GRAVAP. A TODOS AQUELLOS JNDIV!DUOS CUYA 

srnJ1\CIÓN COINCIDA CON LA QUE LA LEY St:rÜIU\ CGi·i.J HECl:o G[N[PJ\DOR DEI. rnt~ITO 

FJSCAL SIN EXCEPCIONES, EL PRÚJC!PJO DE UN!FORMID/ID SIGN!FlCA QUE LOS [M

HIESTOS QUE INTEGREN UN SISTEMA lMPOSJTJVO DEBEN GRAW1R EN TAL FORNA, QUE 
' . 

REPRESENTE, P.ARA TODOS LOS QUE DEBEN COIJTRIEU!R A LOS GASTOS PÚELlCOS, JGUAL 

SACR!FIC!O MfNlMO' PERO TN.ítil~N SE PUEDE /IPLICM A LIMA LEY IMPOSITIVA AISLADA 

y ENTONCES DEBEN ENTENDERSE EN EL SENT!OO DE QUE TOOOS AQUELLOS CUYA SITUACIÓN 

GENER1\00HA DEBi1 ENTENDERSE E~I 1.os T~R11Úms t~s Es·m1cros, ES DECIR, DEBE EXIS

rm !Gll/\WAD EN LA RENTA (1 C1'\P!TAL. EN El ORIGEN DE ÉSTOS, EN LAS CIRCUNSTANCIAS 

PERSONALES I ETC. /1 (20) 

EL Mrnzsrno DE U\ SUPRB~ (CRTE DE ,JtlST!CIA DE IJ\ NACIÓN, Jost RIVERA (mPos, 

coNsrnE1~, A n1FrnENcÚ1 nE sffivi\rfiX) J. GP.raA. QUE NO 0:1sTE REDUNor.ric1A EN EL 

Pí~ECEPTO CONSTITUCJON/\L. tl REQUISITO DE EQUIDAD SlGN!FlCA QUE DEBE SER UNIVER-
¡ 1 ,, ' ' .,., \' •.• ' , 

S~L, DE TAL MANERA QUE SI {il'OU:CE DE FflLT/\ DE GENERALIDl\,TJ, QUE ES UN REQUÍSITO 

,llJR!DICO, LA LEY ES l~JEQUITATIV.~. POR OTRO LJ\DO, EL 11EQUISJTO DE PROPOflCIONA

LlDAD MIRA 11 LA "EcONQ~téinÁD DEl~ ¡¡,:PUESTO", No ES Pi\OPCRC!CW\L LA Ct>RGf\ ouE 

/',GOTE LA FUENTE lMPOSITIV/\, AOUtLU1S GUE SUS Gf,STOS DE RECll.UDACJÓi~ Slj\f! MAYORES 

QUE LA RECP.UDACIÓN Ml~cf'1f1' 11 
LA PROFOi~ClÓN l~I\ DE CONTrllPL/l.R TODO EL P/\IJOíU'J'if\ 

nE LA EcoNa'1fA r'El Esrf..00 1 nr: i.A EmicMtA nE LA cou:cnvm/1.D. OuE LA rEorrn

c16N SE HÁ DE ESTABLEf:ER EN RELACIÓN DE UNAS FUENTES IMPOSITIVAS FRENTE A OTRAS", 

CRmcft. QUE t.A SuPRENA CoRTE DE Jusnc1/\ H.~YA cAfoo EN "uNA TAUTOWJiA" AL DE

FINIR QUE EL IMPUESTO NO DEBE SER EXt-PRBITANTE NI f\U!NOSO, LO QUE SIGNIFICA 

ELUDIR EL PROBLB'11\,(2l) 

r1'\RGAIN ~lA.NArou TÁMB1~ri coNsúJE°pfl. ooe s0N ros coNcEPros v NO uNo SÓLO Los QUE 



CONTIENEN LAS PAl.J\&q,Ó,s 11PROPORCIONAL Y EQUITATIVA', QuE UN TRIBUTO SEA PRO-
. ' .. 

PORC!ONAL, SIGNIFICA QUE CCMPRHIDA POR IGUAL, DE LA M1Ei·1i\ MANCf'\A, ,". TODOS 

AQUELLOS INDIVIDUOS OuE SE ENCUENTRAN COLocÁrXJS EN lA M!Sf'il\ SITUACIÓN o CIR

CUNSTANCIA' QUE sr:i .. EQUrTf\n\ro, SIGNIFICÁ b.'llE EL IMPACTO DEL TillBUTO SEA 

EL MISÍ;¡() PARA TODOS LOS éJ~.rJi~ENoÚXJs f:~i LA MI~·\A snur .. cróN"(22) 

Ll\ EWID,~ HA SIOO [ii=úúüi\ POR LA SUPREMA Crnm DE JUSTICIA DE LA rll\C!Órl EN 

"su AcErcrÓN JuRforci\, coNsfoE:Rl,U~ C:ci~o U\ M~NIFEsT1icróN nE Lo "Jusro" INN1\

To EN F.L HCNilRE, Y EN LA é()L.ECT!VID.~D, O RESULTADO DE SU EVOLUCIÓN QUE TIENDA 
! 1 • . '!'" ••.• 

A REf\LIZJ\P.SE EN EL DERECHO POSITIVO, EN CIJ1iNTO ÉSTO NO Sl8'íPRE TOMA EN CUENTA 
,, 1 ·;. '' " •• ,. • !'. 

LA$ ClRCUNSTmCIAS DE HECHO, EN CUYO CASO, LA EQUIDAD TIENDE A TB·'IPlJ\R EL RI-

GUR DEL DEm:crn. POR Mrnio DE ut·~ BENIGNA ItffEHPRETACióN, cuE PEPHíTE TENER 
' ' 

EN CUENTA L/\S DIFERENCl1\S INDIVIDW1LES Y LUoG/1 A SIGNIFICAR EL IDEAL QUE EL 

DEí1ECl-O POSITIVO DEBE Pl<OPO.NERSE REALxzAR' EN EL DERECHO F!SC/\L, GRAVANDO 

A Los 1ND1vIDuos SEGÚN t.A i\Ci-1v10,lill ouE DESARROLLEN. 1.A FUENTE '( cur,mfA DE 

SUS INGRESOS, EL DE SUS NECESIDADES, EL HITEHÉS DE !Ji COLECIJ,VIDAD EN LA ACTI-
. . . . .. , . . . . Cb) 

VIDAD DESMROLlADA y su cooréMc1ó:~ Al BIENEST.\R GENERAL". 

lJI EQUIDAD EXIGE QUE SE RESPETE EL PRINCIPIO DE lGU/\LDAD, DETEHNINANDO QUE 

ES NORI~ DE EQUIDAD LA DE QUE SE El\'CUHITREN OBLIGADOS 1\ Dr.:.l'EHMINADA SITUACIÓN 

LOS QUE SE HALLEN DENTRO DE LOS ESTAliLECIOO POR LA LEY QUE NO SE ENCIJENlRAN 

EN ESA MISMA OBLIGi\c1óN Los QUE ESTliN EN s1ruAc1óN JURfDICA DIFERENTE~ o SEA, 

TRATÚ~ A LOS IGUALES DE fvWIERA JGUAL11
' (24) 

AlfJRA BIEN, INDEPENDIÚITEMÚITE DE Sl LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SON CON

CEPTOS UNlvocos o SE Et-.~UENTRAN l::r-i sf SEPf~~.oos, SE MAMlFIESTAN DE DIVERSA 

MANERA EN cui\Nro ;,. Los nii:Er.E~rri:s TIPOS DE mmuTos, roR LO QUE PASAR8"i0s A 

ES11JD!AR EN DETALLE CUANTO A UN IMPUESTO, UN DERECHO O CONTRIEUCIÓN ESPECIAL 

CIJ.lPLAN CON LOS M 1 SMOS • 



A) JfPUESJC6 

RESPECTO A LOS IMPUESTOS, LA SUPREMA ÚJRTE HA ESTABLECIDO QUE ÉSTOS NO SON 

m1nÁr1vos, cuÁNDü soN R·uú:osos. Esro sE ENTIENDE ca-10 auE EL IMPuEsro 

N30TA LA FUENTE ouE SE vÁ A GPJ..VNI.. Es DECIR, ouE EL PODER LEGISLATIVO 

CREA UN IMPUESTO QUE AL. P/l.CMSE Hl'.CE QUE U\ M1WERIA QUE SE GRAVA DESAPA

REZCA cmi su PAGO o OUEDE MWoUADA coNSIDEHABLEMENTE, PoR OTRi\ PARTE. Es 

TAMBIÉN JNCorJST!TUCIONllL EL H-:PUESTO QUE ESTABLECE DIFrnENTES CUOTAS PARA 

LOS SUJETOS GUE SE ENCUEHTfW! UJ UNA MISMA SITUACIÓN JUflfD!CA, Es NCCESA

RIO DISTINGUIR QUE ÉSTO NO ES EN PEflJUICJO DE LA GAP.ANTÍ/\ QUE OTORGA EL 

MTícuLo 13 CoNsnfüC:io.r.u\.1~ ílEsrEóo Á t11 No r:.x1sTENCIA nE LEYEs PR1vAnv/\s, 

' 
SINO a.Je SE t.PL!QUE DE M/\NEHJ\ DffERENTE rn ClJfl.NTO U~l'\ LE.Y PUEDE SER GENERAL 

' ' 
'( ABSTRACTA /\FECTANDO A UN Gí\lWO DETEflM!N/\DO DE Prnsow. y SIN 8'\EAfiGO, RESUL-

TE INEOU!TAT!VA TODA VEZ QUE EXCLUYE DEL GíU\Vt·HEN Y OTOí\GUE UN TRJ\TN11ENTO 
; 

DIFERENCIAL A OTRO GRUPO DE cmmmlliYENTES LOS CUALES RE/\l!Zfa.N H::'.CHQS QUE 

PnEsEmi1N s1i.i1J.REs RF.su1~rÁoos r:ém,á1iicos our: Los swnos GRAvADOs. UNo 
. . . 

DE LOS CASOS MÁS DISCUTIDOS HESPECTO J\ ESTA G1\RAl'1TfA CON RELACIÓN f\ LOS IM-

PUESTOS cotJSISTE EN LA LU\J·lAPA 
11
DOilLE CONlRlEUCiór/1, Ll\ CU!"L CONSISTE EN UN 

HECHO GENER/ll:OR sr:A GHAVADD r.·,\s DE UNA VEZ POR EL Ml~'·iO IMPUESTO o ALGUNO 

GUE GRAVE u, MISMA riEALIDAD Em'1i:mcA, LA JURISPRUDENCIA DE LA SuPREMA CoR

TE DE Jusnc1A MO Hi-\ QUEDADO BIEN DEFINIDA AL RESPECTO, Srn 6·1BMGo, PODE

MOS DECIR QUE EXISTE UNA DOBLE TRIBUTACIÓN INCOSTl11JCJONAL CUANDO UN MW·'iO 

IMPUESTO GR/\Vf, EN Mi\s DE UtlA VEZ UN SÓLO HECIJCl GENER/'.D0
11

• PoR OTP1'.. PARTE, 

NO EXISTIRA CIJANOO !MPtJESTOS DE DIVERSOS Etms o QUE Gl~AVE!J DIVERSOS HECffJS 

GENERADORES s8'N APUCP.DOS Á UiJ coNrnJBUYENrE. Así, Por< EJEJ·lPLO, LA TRAtE·· 

MISIÓN DE LA PROPIEDAD DE BIEm:s ur-1uEBLES PUEDE srn GRAVADA POR IMPUEs-ros 

FEDERALES, LOC1\LES y MUNICIPALES o POH DIVERSOS IMPUESTOS cmo EL DE LA REil

TA Y DEL VALOR AGHEGADO, 



B) DEREOOS 

EL CONCEPTO DE EQUIDAD y PROpQRCJoNALIDAD EN MATERIA DE DERWOS ES DI

VERSO AL QUE sE P.rLzJ rR.hJ.~rosE DE ws ri'1PuEsros , SEGÚN LO ESTABLECE 

EL ARTfeuLo 4 DEL Cóol~o Visé.AL ni: u\ PEDERÁcróN. Los oERErnos soN coN

mÁrREsrÁcioNEs óul: EL GOBIERNO ESTAALECE POR LA PRESTACIÓN DE CIERTOS 

sERvráos PúÉLicos. PoR ésrü, PMÁ ['ETEro·llr-!i\R s1 uN DEREcHo Es EQUlTATl 

v'o y PROPÜRcfo'N.\L sé 1i~ DE . ATENDER r.~ A LAS cÁP.ACIERÍ STICAS DEL CONTRI

BUYENTE O DEL HECf-lO ¿EtiERAno·R, SINO AL VALOR DEL SERVICIO Y ASL UN DERE-
. ,. 

CH'.J ES CONST!TUCWNl\L CUANDO EXIJA EL RAZONABLE COSTO QUE PUDIERA TENER 

EL SERViC!O. Es-ro r·:o i~ÍPL1éA clJE EL COSTO DEL SERVICIO SEA EL EQUIVALEN-
I "t • '1 ' I 

TE DEL MDNTO DEL Dt:HECP.J, smo QUE U\ PHESTAC!ÓN (,)1.JE DEBA DE CUBIHR EL 
' CONTRIBUYENTE, DEBE DE ES"TflH DENTRO DE UN R/\NGO l\COHDE CON EL COSíO DEL 

MISffi, 

SIENDO QlJE U\ CO.NTRIBIJCIÓi'J ESPECJÁL PMTrCIPA DE LAS WITURALEZAS DEL DE-
'\1 ,. 

RWIJ Y DEL IMPUESTO P.l\RTIENfXl DE UN PRINCIPIO DE BENEFICIO AL CONTRIBU-

YENfE, LA F.:ílU!D/ill Y PROPORCJON,.\LIDAD EM ESTE CASO, SE 1-ll\N DE TCMAR EN 
1 t \ ~ ¡ 1 

CUE~ITA CUANDO EL COSTO DE LA OBPJ1 Y LA PROPOHCIONAUD/\D DE BENEFICIO QUE 

DE LÁ Mii~ v,~ A RECIE.JR EL éo'w.RrÉuYEITTE. PoR OTRA PARTE, LA coNmmu

crr)N ESPECIAL DEBE DE sER ~íENOR EN su REtAUDACióN TOTAL AL cosm DEL TO·· 
' . 

TAL DE LA OBHA Y DE NO SER AS f , ES DESPROPORC ION/\D1\, 

, t , '''1 ''' • 1 • ' 1'1 · ' ' 

SIENDO QUE LA OBL,IGAC!ÓN FISCAL ES UNA OBLIGACIÓN EX-LEGE, ES DECIR, QUE TIE-



J 

NE su NACIMIEtffO EN LA LEY, A TRAVÉS DE LA REALIZACIÓN QUE ÉSTA CONTEMPLA, 
'\ 1' 1 

f\üS ENCONmtn:JS CON QUE ÉSTA ¡,!(j HACE Í\ CJlffiO DEL CONTRIPJJYENTE, SINO f-JASTA 

EN TAHrci rt> SE REf1LICEN LOS ~JPuÍ:sros DE CJl.UsAc 1óN DEL IMPUESTO. DE rooo 
. • I ' I 

LO Af>ffERIOH HEMOS DE DEFÜJIR /\LA OBLIGACIÓN mrnuTARIA ca,·¡0 EL VÍNCULO JU-

RÍDICO EN vúnun DEL cu.Ó.L Et~ EsTAf.'O éa;i0 swEro Acr1vo EXIGE A UN DEUDOR 

(CONTRIBlJYENTE), EL Cth'1PLÚ·IIEtffO DE UtU1 PRESTACIÓN PECUNIARIA. 

Tooo HECHO GENERAOOR iiÁ r~l\dí11f:rffO Á ur;;~ RELACIÓtl JURÍDICA ENlTIE EL SUJETO 

Acr!vo aur: VIENE;., sú< t:L. Es,.;.oo v i:L. swEro PAs1vo ouE VIENE A sER EL coN

mrruvEN1r, oof: r1Et~i: có·~o os_ii:ro 1.P. rRE:srÁcióN coNTEmnt\ rn LA LEY. Al-ORA 

nm¡, 8<lSTEN DIVERSOS TIPOS DE OBLIGACIONES FJSCJ\LES SWJNDMIAS y QUE VAN 

AsocIÁD1\s coN EL PP.Go DEL ú1PtlE8ro. sf:r.(;!6 F'r~Nc1sco DE LA CmHZA ctAs!FICA 
,,, , 1 • ! ...... . 

A U1S REL/\CIONES ENTRE EL SUJETO ACTIVO Y SU.JETO PASIVO CCN:J DE NATIJRALE7J1 
1 J J \ , ' I ·' ' ' ' ~ 1 '' ' ' ' : 1 ' • ' ' ' ' ' ' < • 

SUSTANTIVf\, LAS CUALES TIENEN UNA ODLIGl\ClÓN DE DA~ ALGO SEA EN DINERO O EN 

ESPECIE,· LÁs ctJALEs éu,s1i:'1éÁ DE u. s1Gur!:úri: ~v\NrnA: 

A) RELACIONES TR!l31JfARIAS QUE TIENSll CCMO COifTENlDO EL PAGO DE UN TRIBUTO. 

B) F<Eu\c10NES CUYO éoNTENIOO Es EL REEHBOLso DE UN TR!P.JJTO o DE OTRA PRESTA 

e 1 ÓN F 1 SCAL iNDEB mv18-rrE PAGADAS . 

e) RELACIONES cuvo CONTEtÚoo ES EL PP.GO DE UN INTERÉS MORATORIO, 

D) RELÁCIONES CUYO COITTEN!OO ES LA GMANTfÁ DE PRESTACIONES TRIBUTARIAS o 
F J SCl> .. LES , 

E) RELACIONES CUYO CbNrE~IIOO ES EL PA~O DE GASTOS DE EJECUCIÓN. 

F> P.ELÁc10NEs t:tivo éoNTi:~iloo i:s ooE nrns~ EL PAGO DE UI.¡.\ sAcIÓN PECUNIARIA 

b ~1ULTÁ, 



As1MIS'1CJ, ex1srEN REu\cio'NEs Foo\~LEs. LÁs cuÁLEs TIENEN e® CONTENIDO 

A) UN ~CEH (LLEVAR LA CONrABILID.®) 

B) UN NO HACER (CCT'.O EL ~Ki IMPOOTM BIENES SIN EL PERMISO PREVIO DE IM

rORTACIÓN) 

e) RELACIO~lES DE TOLEPk (cd-0 PFPJ·ÚTIR UNA VISITA COMICILIARIA) (?_5) 

Pe~ ori<A P1\RTE, EL 1-\urüR é:frADü PROPhNE t1L1E DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA NA

CEN RELACIONES EHTRE LOS SWETOS PASIVOS O WlINISTRADOS, LO CUJl.L A f\IJES-
I' '' J •• 

mo PARECER ES INE.l{}i.CTO, TO!J,-\ VEZ QUE LAS RELP.CIONES QUE PUDIERAN fl!ACER 
! ,., . I', , .. 

8ffRE LOS /\Il'-l!NISTRADOS, SE VIENEN HEGULNIDO Pm LAS NOPJ1AS DE DERECHO PRI-

VfWJ Y CUAllOO EXISTE ALGüt.LJ\ oÉ1.iÚc1ó.N DE HE/\L!ZA"? C!E.'1TOS f.cTOS POR CUEN

TA DE TERCEROS, Úi LA ESPECIE NO ExISTE UN vfr~cuLO JUR!n1co ENTRE LAS PER

SONAS EN Pi1RT1cuLÁr~, sh.~ SE OBLIGA AL SUJETO susrzruf oo FRENTE 11 u1 An'1INI~ 
TRACIÓN y t-D FRENTE AL RESPOflSABLE DIRECTO, 

Ex!STEM DENTRO DE Ll-1S RELACIONES TlHB!JTMlf\S SUSTANTIVAS, LA RELll.CIÓN SUSTAN 
' ' ' 

TIVA PRINCIPAL QUE ES AQUÉLLA QUE EXISTE ENTRE EL HcCHO PÚBLICO ACREEDOR Y EL 
' ,, 

StJ,iETO PASiVO PRWC!PAL POR DfaJD!\ PHOPIA O EL. SUJETO PASIVO FOR DEUDA AJENA 

QUE TIENE Cct·iO COfffEN!DO EL PAGO DEL TRIBUTO, ESTA RELACIÓN ES UNA RELACIÓN 
'. 

EX-U:i.JE POH LAS RAZONES QUE H8'10S APUNTAOO Y ClNO CotITENIDO PR!NCIP/l.L GENEPA1.. 
,. . . r·· 

MWTE ES EL Pii.SO DE UN/\ CANTIDAD DE DINERO AUNQUE PUEDE EN CASOS EXCEPCIONA-

LES. TENER CCT-)0 comrnrno UNA OBLIGACIÓN DE DAR UN BIEN DIVERSO CCTllO EN EL 

cÁso DEL ir:lPUESTO FEDERAL soÉRE RÁD10 v TELEV1s IÓN, EL CUAL PUEDE SER cuBIER 

TO MEDIANTE DAR AL EsrAOO oPÜRru
1

rÚÍJftn DE 1RAN~ITIR PROORJl/IJ\S DE RADIO y TE

LEVISIÓNPROfttÚJO'.> r0R tsrl: i:'N tJs i:sr1k.10Ni:s o!: P.Aorn v TELEV1s16N. DrnA 

cÁPÁCrERÍSTICA' DE ESTA oilú(;i\é1ór~ ES QUE EL VÍNCULO ENTRE LOS SU.JETOS DE LA 



MISMA, ES PERSONAL EN OPQSIClÓN A REAL, ES DECIR, NO SE VINCULA A Nlf'KJÚN BIEN 

AÚN CUANDO SIJ HÁCIMIFNTO DEPEt·IDA DE LA POSESIÓll o PROPIEDAD DE CIERTOS BIENES 

CO"lO EN EL CASO DEL IMPUESTO P,REn!AL. 

Ex!STE TAMBIÉN LA RELÁCIÜN SUSTAMTIVA DE REEMBOLSO. ESTA SÓLO SE DA CUANDO 

EL FiSCO PERCIBE C1'.NTIDADES INDEBIDN~trfü Y P/iFJ, SU NACIMIENTO ES NECESARIO 

QUE EXISTA ALGUNO DE LOS Slbll!ENTES PRESUPUESTO: 

A) EL PAGO DE UNÁ su~v\ DE nÚ1E.qo SIN QUE EXISTA EL PRESUPUESTO LEGAL O EL 

HECf{l IMPONIBLE. ALGUIEN PAGA UNA cANTIDf\D PORQUE CONSIDERA QUE EXISTE 

EN LA LEY UN DETERMINADO nrn:mo y TAL COSA ES FALS/\, 

B) EL PÁGO DE UNA s·rn·Í;1 DE nÚ1É:r.o sú1 ouE EXISTA EL ~ECHO GENER.ilDOR AÚN CUAN

DO 8<ISTf1 EL PRr:S
0

UFUESTO Ú:Gf.1~. POR EJEl·~"'LO, ALGUIEN PAGA UN IMPUESTO DE 

C0'1if'ílA-VEtffA SIN ll/\J:lER CELEBRADO ESE CONTRATO, 

C) EL PAGO DE UNA su;.ii\ DE DI·M:RO SIN QUE EXISTA LA AmIBUC!ÓN SUBJETIVA DEL 

HECHO GEf·lERAOOR, Püíl EJE}'PLO, EL VH./lJEDOH Pf'.GA EL W~'UESTO DEL TIMBRE NO 

OBSTANTE QUE EL SUJETO PASIVO DE D!CHO IMPUESTO ES EL CCT'iPfV\DOR, 

D) EL PAGO· DE UNA S\1·1A DE Dlt'ERO EN CANT!Df\D MAYOR A LA CONTENIDA EN EL MAfJ 

DATO LEGAL, 

EL. NACl~HENTO SE DA EN EL !~HITO EN OUE EL PAGO INDEBJDO ES HECf-0, o CUANDO 
. 1 •. ;· ! 

SE DETERMINA QUE EL PAGO REALIZADO FUE INDEBIDO Y EL SUJETO ACTIVO DE LA MIS-
• r < "\ \I 

W. ES EL CONTRIBUYENTE O EL QUE 1-'AY/i. HEC!-0 EL PAGO INDEBIDO, 

ExtSTEN POR oi-M PARTE, LÁs 
0

RE1.Ác10NES TRIBUTARIAS DE RECARGOS v DE INTERESES, 



~STOS SE DAN PO.R EL PAGO HECm YA sEÁ EN PARCIALIDADES o EXm'J'ORAlMENTE DE 

UNA c0Nmmuc1ÓN v TIENEN J. PECULIAAIDAn DE ouE.sÚ DETEFMINÍ\c1óN si: TCMA 
1 ' ' ~ ' 1 • ' • "" 

CCT'¡() BASE GRAVABLE, EL r'IJNTO DEL. IMPUESTO QUE SE ADElIDA Y POR SER ESTA OBLI-

GACIÓN A.ccEso.RIA, txi: #i'ERfrfi. 'u'~i i:srun!O r~s A FONDO. 
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CAPITULO II I 

LOS TRIBUTOS 



DfFTNICION 

exrsTEN VARIAS DEFIN1éw.NEs 00ém1~\R1As RESPECTO /\L m1BUT0 v Así, Bw\1Es

TE1N Los DEFINE ca~10 LAS PREsrAémNES PECUNIARIAS QUE EL Esrnoo o Utl ENTE P!1 
BUCO AUTORlzAoo ;\L EFECTO POR AQUÉL, EN VIRTIJD DE su SOBERANÍA TERRITOR!¡'.\,L 

EXIGE A LOS SUJETOS ECONÓMICOS Sa"\E:TIOOS A LA MI~.:t·\A, foJNROUGE LOS DEFINE 

CQV,O 
11

1JNA PRESTACIÓN OBU.GATORIA W·VN'·iENTE EN TENER [-)(!G!OO POR EL ESTADO, 

EN VIRlUD DE SU PODER DE IMPERIO Y QUE DA WGl\P. A RELACIONES JURÍDICAS DE 

urnmKÍ". JAPACH A s·u VEZ Nos DICE QUE "EL mrnuro ES uNA PRESTACIÓN PECtJ

NIARIA COACTIVA DE UN 0<1G100 AL EsTN.!O u OTM ENTIDAD QUE TENGA DERECHO DE 

!NGREsAAL011
, 

Ú)¡V(J SE PUEDE l/ER, DE TODAS ESTAS DEFINICIONES PODEMOS SACAr), LAS SIGUIENTES 

CARACTEf~ f ST 1 c1\s :' 

A) EL mrnuro ES UNA PRESTACIÓN 

B) A CARGO DE LOS P;'.\P.TlClJl.)\JlES 

c) EN FAVOR DEL Esr1~ro o DEL ENTE FÁcuLTAOO PARA RECIBIRLO 

D) PR011IENE SIEMPRE DE LAS CARACTERÍSTICAS DE SOBERANÍA DEL Esrnoo. Es DE

CIR, NO ES NECESAHI1\ LA VOLUNTAD DE LOS PARTICULARES PAM QUE SEA EXIGIBLE, 

SERGIO FRANCISCO DE LA GARí'.A ms DICE QUE EL mrnuro TIENE DEfEflfüNADAS CARAC

TERÍSTICAS Y ASi, TIENE UN cftHÁCTER PÚBLICO; ES DF.CIR, NACE DE LA SOBffiANÍA 

ESPECIAL. t.A PROPIA NÁruRr1LEzf, r.::L 'TRIBUTO OTORGA [J, POSIBILIDAD DE ouE EL 

MI$110 sr:Á EXIGIDO EN nIENEs oJVERsos AL DINERO POR HAZONEs PMTICULARES, Asf. 

EXISTEN ir1ruESTOS C:CT'10 EL "ESPECIAL" PMJ\ PAnlO y TELEV!SIÓM, QUE SE PAGA A 



TRAVÉS DE BIENES O SERVICIOS QUE EL CONTRIBUYENTE OTORGA SIN COSTO ALGUMJ 

AL ESTADO. 

Es UNA OBLIGll.CJÓN EX-LEGE; ES DECIR, QUE PARJ\ QUE SEA EXIGIBLE EL. IMPUESTO, 

SIEMPRE DEBE ESTAR CONT81PLADO EN UNA LEY Y ASÍ, NO NACE LA O!lLIGACIÓN TRIBU

TAR JI\ H.!\ST;\ EM TNITO NO SE PlDA EL SUPUESTO COHIH'IPU® POR LA MIS/IV\, 

PoR OTRA PARTE, LA LEY ES LA FUENTE DE LJ\ COERCJTJVJDAD DE LOS TRIBUTOS Y 

POR ÉSTO PUEDEN SER EXIGIDOS AlÍN Ell CONTRA DE LA VOLUNTAD DEL GOBERNAOO, As J

MISMO, EL TRIBUTO!){\ LUG/\P. /\ Uru'\ RELACJÓ!J PERSON1\L DE DERECHO y OBLIGATORIA, 

ES DECíR, POR LA P.ELACiéiN DEL HtCi 10 CONT8·1PLADO EN U1 LEY, EL EsTAOO SE CON

VIERTE EN ACREEDOR Y El_ GOEt:RN/\DO W DEUDOR DE L!I PRESTACIÓN FISCAL, QUEDf<N-

00 OBLIGADO ESTE llLTlf.iO fl CUBRIRLO, 

POR ÚLTHl;O, EL TRIBUTO T!Et~E POR OJ.lJETO EL COADYUVAR fil_ SOSTENIMIENTO DEL. c;1¡_~ 

TO PÚBL.!CO, EfHENDIBIDO CC~iO ÉSTO, EL COSTO QUE TIENE PNU\ EL fsTADO Lf\ REA

Ll?ACIÓtJ DE sus FUNCJONES DE DERECHO PÚBLICO. !ltüru\ f.llEN, rn PRINCIPIO, NIN

GUNA CotíffiIBJJCIÓN DEBE SER DESTINADf\ A U\ REALIZACIÓN DE UN SEf\l!IC!O FilBLICO 

EN PAPT!CULJ\I~. Yf\ QUE PEf<DEf\ÍA su DESTINO ceno COADYlNANTE DEL GASTO PÚBLICO 

EN GHJEflAL. Sltl EMBARGO, EXISTE l.," POSIBILIDAD DE QUE EL PRODUCTO DE C!EHIAS 

CONTRIBUCIONES SE DESTINE /1 ACT!V!Dl\!JES DETERMINADAS QUE TENGAN POR OBJETO EL 

MEJORN11WTO O SOSTENIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL fSTADO EN PARTICULAR, 

EL PODER 'fRIDUIARIO DE LOS ESTADOS CCNJ HEMOS VISTO, SE MANIFIESTA A!.. ESTA

BLECER ÉSTOS LOS TRIBUTOS, Smw QUE CCT10 LO ESTABLECE EL CóDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACJórJ. L'<ISTEN ccm INsREsos DEL EsTl\DO, Los IMPUESTOS, nrnEcHos, 

PRODUCTOS y APROVEC~/·1 mrros' Es NECESAR JO QUE ESTABLEZCl'.~10s LAS CARACTER 1 s

T! CJ1$ DE LOS Ml~HJS A FFECTO DE PODEH DETEF.M!NAH CUALES SON EN Sf TRIBUTOS 

QUE f,FECTAN LA ESFERA JURfDICP. DE LOS PAfiT!CllLAP.ES, 



LOS DEREC!JQ_S 

EL CóDIGo FISCAL DE LA Feoi:P.AcióN DEFI.NE A Los DERECl-Os crno LA coNTRAPREs-
. . . 

TACI15N REQUERIDA POR EL PODER PÚBLICO CO~f'OPJ~E A LA LEY EN PAGO DE UN SERVI-

CIO, (3} DE ÉSTO P0Df!10S DETEf~-ÍÚ~ LAS SIGUIENTES CAAACTERfSTICAS DEL MISMOt 

A) Es UN/\ coMrRAPRESTACIÓN Et~ DINERO. 

B) Es u~v.. OI3L!GACIÓN EX-LEGE. c0MO HEWJS VISTO, EL PODER TRIBUTARIO DEL fa 
TÁDO SÓLO SE PUEDE ft~CER Er-ECTIVO SI LAS CONTRISUC!ONES, EN ESTE CASO, 

LOS DERECHOS, SE Enéurnmf.N PREVISTOS EN UNA LEY. fu-YJRA BIEtJ, NO SÓLO 
' ,, .• ''! . ' 

LA EXiSTENCIA DE l.!\ c;..ncr1 DENIBO DE UNA LEY CUMPLE Cüi'I ESTE REOU!SITO, 

SINO WE DEBEN DE COiITEV:PLARSE EN LA MISMA l.E'{' TODOS f1QUELLOS ELmrnros 

QUE fY1GAN POSIBLE DETE!l.i1lt--!A.I( El ¡:mrro DEL IMPUESTO y EL HECHO GENEP.AOOR 

DEL MJS¡.'I), YÁ CUE DE ~;o EXISTIR ESTOS EW\ENlOS DErrmo DEL SUPUESTO LEGAL, 

SE DEJ/·RfA EN ca'·tl,LETO ESTADO DE !tiDEFENSIÓM AL PART!CUL~R EN CUANTO AL 

MONTO DE LA CO~fffi/\PHEST1\crói1 OU[ l{i; DE CUP.Hlfi Y EL SUPl.JES"iü JURÍDICO QUE 

Hi\ DE r"DTIVAR EL Pf\'30 Y ASL SE DEBE DE rn'1PL1R CCrl ESTA í-ORHl\LIDl\D PMA 

QUE PUEDI\ SER EXIGIDO EL DERECfD, 

c) EL DERECl-0 NACE DE L;\ PRESTtnóN DE UM SERVICIO PÚBLICO INHERENTE AL Es-

TADO EN BENEFICIO HIDIVJDUAL DE ur1 Pt .. RTICULAR. ESTO SIGNIFICA QUE PMA 

QUE EL DERECHO PUEDE EXISTIR, ES NECESN'llO QUE EL SUPUESTO DE SU tlfl.CIMIEli 

TO SE/\ U1 PRESTACIÓN DE UM SERVICIO PljELICO POH EL ESTACO O UN PARTICULAR, 

DE AHÍ, DERIVA EL PRÚiCIPJO DE OUE TODO DERECHO DEBE DE FUNDW.ENTN~SE EN UN 

CRITERIO lJTI-SINGUL!, Eri CONTRAPOSICIÓN CON LOS SERVICIOS QUE BENEFICIAN 

A TODA LA CCl"1UNIDAD, LOS CUALES SE SUFRAGAN MEDIANTE LOS I~tl'UESTOS o LAS 

CONTRlBiJCIONES DE MEJC~~~s o coITTR!ElJCIOMES ESPECIALES, 



Poo OTRA PMTE, HOOS DE DEFIN!H QUE PAPA LOS EFECTOS DEL COBRO DE DERECf-OS, 
' ' 

EL PRESTADO, DEnE SER TAL, QUE CORRESPOt'IDA A LAS FUNCIONES DE DERECHO 

PÚnuco DEL. EsTMü, ~sro Es', oui: 8~.NE ni:L iv.or-.Drouo ouE EL M1sMo r1ENE rMA 

REALl7.AR DETERMlw.riAs FUNCIONES PúBucAs, YA QUE DE rio SER ASf I NOS ENCONTRll 

RfAfPS CON UNA RELACIÓN JURfDJcA DE DEREm'.l PR!V/\00 EN LA CUAL EL ESTADO SE 

EOUJP/IRMIA AL Pf\RTICULAR, PERDIENDO AS! LA POSlB!LlDAD DE EXIGIR COACTJVJl.

MWTE ¡j PRESTÁC!ON QUE re~ El SERVICIO PUDIERA l~EcIBm. AL RESPECTO· SERRA 

ROJAS NOS DICE QUE 
11

LOS SER'ii!:ros PÚBLICOS SOtl NJUELLOS SEfNICIOS INHERENTES 

AL ESTADO QUE f\D SE co'N(;1nEt~ PHESTJ\IJOS POR PMTJCUL/IRES11 (1¡) y QUE EXISTE EL 

PROBLEMA DE DETERMI~~s~ SI Úil SEll'liC!O PÚBLiCG rnESTf\DO POR WI Pf\RTICULAH QUE 

GOZA DE UNA co'NcEs1ór-i, PlJSJE sEr. suFRfi.sMü MEDI~NTE DEREm:is. Es EL rnso 

QUE EN NUESTRA LEGISLACIÓN, LOS SERVICIOS PÚBLICOS SOM PF~ESTl\DOS EN CIERTOS 

CASOS POR CONCESIO-NM1os DEL C-Ün1ERNO FmErif<1.. EN ESTE suPuEsro, YA auE EL 

coNcEsJONAFuo Asú·1E é1rnri\s FÍJrlC10~1Es ni: soBERÚiíA IN11rnrnrEs r,L EsTAoo POR 

lJN ACTO DEL MW·10, SE CRtA l!iJ1\ DESCEt.fíRf,LIZ.iCIÓN PlJfl SERViCIO Y ASf, NO SE 

DESNrlTuílAuzÁ EL c~HAcrrn Púnuco DE LA FUNc1óri r.EAU?J"J),11, POR LO OUE Dr:BE 

DE SER SUFPÍ.GAoo POR DERECtn". (5) 

tXISTE TNIBIÉN COBRO DE nffim~s POR EL flPROVECl-V'.'~!EIJTO DE BIENES DEL ncm

NIO rúBL1co Pm ws r/iJmcuuú~E:s. sffiGzo FRANc1sco DE LA GAi1zA oos n1cE ouE 

ESTOS DEREC~S NO SON EN si TALES, súio IMPUESTOS, BllSANDOSE EN AHGLMENTOS, 

LOS CUALES NO LLEGAN A DEJliOSTR/\R QUE EN EL CASO DEL APROVECAA!\IIENTO DE LOS 

BIENES DEL [)(.\\11-NW PÚBLICO, f\I() ~'OS ENCONTRN·\OS EN UNA RELACIÓN UTl-SIN:iULI 

POH EL PARTICULAR. c5> P.J¿M BlÚJ, sl ES CIERTO rn.IE EL EST/iDO tlCl PRESTA 

NI!\~úr·i srnvicm. NO ES TAL OUE EXISTAN uw1 11~JLnrucrnAD DE suJnos ouE sE 

ENCUENTREN EN 1/1 SJTlJAC!c'r;¡ JURfDICJ\ DEL OtlE ;,PROVECl1/1 EL BIEN DEL DCT-HlJIO 
' ' \ '¡ ''' • 

f'ÚDLJCO sor.RE EL Cllt\L HECl'-.É. EL DEHECHO. POR LO QUE NO SE PUEDE CATALC'.GAH DE 



IMPUESTO A LA PRES1ACIÓN FISCAL DERIVADA DEL MISMO Y POR TANTO, EN LA REALl

D.dD NOS ENCONTRA"lOS FRENTE A LA EX!STENCIA DE DERECHO, 

o) Los DERECh'JS DEBEN DE sl:R f:ouni\nvos v PROPORCION/,LEs. Esro, ccH) LO 

HEMJS EXPLICADO {¡tffERioPJ·iENTE, t.A co.mi~\PRES1ACIÓN POR u1 REALIZl\CióN 

DEL sl:P.v1c10 o APRovi:é1.·v~'í1úrro oc:L ñ!EM, i:s nAZONl\BLE rn RELAcróN AL co.s. 

ro Q\JE AL EsrAoo LE ods10NP. EL PRESTAR mc10 sERv1cw. 

EN EL CóDIGO F1scr1L DE 1933 SE ESTABLECIÓ cc:Mo l't'OVEDAD LA CREACIÓN DE LA CON

TRlWClÓN ESPECIAL o éoNTRIEucióN DE i·1EJoR/\S. Ca.io LD HE1'iOS EXPLICADO, ÉSTA 
1 

TIENE UN!\ NATIJRALF.Zi\ úUE LA H¡\CE CCMPNn!R NOT.l\S DFL_ IMPUESTO Y DEL DERECHO, 

PuGLIESE ¡:,'<PRESA ~L RESPECTO, C.Ui: E;'l ws IMPUESTOS Y rn LAS c0Nlmnuc10NES E2. 
' 

PECIALES, LA OBLIGACIGN TRIBUTAR!/\ ENCUWITTA SU U11JSA EN UNA UTIUDN) O VEN-

TAJA P/\RTJCULAR QUE PROVIENE DE IJ1 ACTIVIDAD DEL (i!(GAi\O PÚBLICO Y CUEVA EN 

FAVOf~ DE UN GRUPO DE C!UDJ\D/INOS, W·~'J ES EL CASO DEL PRIMERO, l\ÚN CUNIDO f\'O 
' . . 

SEA POSIP.LE ESTAllLECt:R LA Pi\OlºORCIÓíl EtffRE EL TRIE!JTO Y LA VENTAJA OBTENIDA 

POR c,v_iA CÍUDtJJANO, (7) Los JÍ.'iPUESTOS Y CONTR!BUCIO:;Es ESPECIALES ESTÁN EN 

UNÁ POSICIÓN lfHEíiJ-;EDIA ENffiE LOS IMPUESTOS Y LOS Déf<ECHOS. 

ExISTEN DIVERSOS TIPOS DE CONlH!llUCIONES ESPECIALES y f1Sf' DE lA GARZA LAS 

CLASIFICA CCNJ comRIBUCIONES DE MEJOPJ\S, CONTRIBUCIONES POR GASTO. CONTRI

OOCIONES DE SEGURO SOCIAL, (8) CONTANDO cAf:A UNÁ Cotl CAPACTERfSTICAS PROPIAS, 

A) Es uWI PRESTACIÓN EN 01Nffio 
a) Es UN,~ OBUG.Ó.c1óN Ex--ÚÚ 



C) [.f\ CQNTRl1lUCIÓN DE ME,JORÁS N/\CE DE i.J\ REALIZACIÓN DE UNA OBRA PLÍPUCA 

QUE PRODUCE UN AUME!ITO DE VALOR DE LAS PROPIEDADES VECINJ\S, Esrn ES. 

QUE EL ESTADO EN ViSTA DE OUE LA REALIZACIÓN DE CIEf(Tl\S OBR/\S PLIBL!CAS, 

Tt'ILES COO URBANlzACIÓN, J\lU:"llRAlXl. ETC., BENEF!CIAN /\ TOD!1 LJ\ COMlll~I-

DAD EN GENEl~/\L, rrno EM PARTI CULAf~ A LOS RES IDWTES DE LJ\ ZOl VI DONDE SE 

REALIZA 010-v\ OBRA·i· ÉSTOS DEEÍEPÁN DE CUBRIR LA wwoR mrm DEL cosTo ouE 

sJGNIFIC/\ PArÁ EL EsrA.c-0 U. r.EÍ11~1:zAc!ÓN DE LA Ml.cHr1. AL RESPECTO, LA 

SuPRB1A CORTE DE Jusnc1A 1~. E5'rA1úcfoo ouE si BIErl ES cmrro ouE TODA 

OBRA DE URBl\N!zACIÓN, APMTE DEL DE Dfll\ UTILIDAD A TODOS LOS HABITNffES 

DE UNA POBLACIÓN, EL BE~iEFICIO rn~EDl/\TO Y DIRECTO LO llECIBEM LOS PRO-
'. 

Pll:.IARIOS o POSEEDORES DE LOS m•lJEBLES RELATIVOS, QUE rn.¡o EN EL CASO 
•r "<t•\ '\.,_' '' 

DE PAVIMENTO, RECIBEN lli"1EROSJ\S VENTfiJAS EN CUANTO LOS PREDIOS RESULTAN 
r 

MEJOR C()'.'.UNlCl\DOS. 

D) EL HECl-Kl GENERAIXJR DE LA C~'ITflÚi1é1ó'N DE MEJORA ES LJ\ HEALIZACIÓN DE l.A 

OBRA. 

E) EL RESPONSABLE DEL rJV3o DE n1c1~\ éo.NTRmJcJóN ES EL PROPIETNHO DEL IN

MJEBLE BENEr-Ic11'Do POR U\ r.uú:zAcró.ri DE LA onR1~. Esro Df; LUG/l.R A uN 

PRINCIPIO DE DENEF1c10 NECEs11..rno ri .. rÍ1 u\ LEGALIDAD DE L/\ coN1Rrnuc1óN 

ESTABLECIDA, 

1 ' ' . 1 ' 1 ' ' ' ' ~ • • 

F) l.As CANTIDADES RECAUD/\D.l\S A TRAVÉS DE LA CONTRIBUCIÓN DE MEJOPJ\S DEBERÁN 
• • • ' ' ' , • 1 • ' ~ í 1 ' ' , . 

AFECT/\RSE 1\ LA P.EALIZACIÓM DE LA Ol.lR/1 OVE LE DIÓ MOTIVO,EN TODO CASO, D!;. 

BERÁ SER r-lENcio'NN:iO EL r-iorrro 'DEL cosrn DE LA OBRA. EsTo Es CLARO YA QUE 

SIENDO LA OBRA PÚ.BLJCA J. GuE D.~ L.UGAH AL NACIMIENTO DE ESTA COMTRIBUCIÓN, 
; 1 ~· • ' • '. 1 '. • ; ' 1 1' • • ' • ' 

LA REC/\UDACJON QUE DE ESTfl SE REALICE, NECESi~PiN!iENTE DEBE DE AFECTARSE 

AL FIN QUE LE D!Ó LJJGÁR. POR omÁ PARTE, vf.. QUE SE TRATA DE OBRAS QUE DAN 



' 
UN BENEFICIO A TODA LA COLECTIVIDAD, LOS SWETOS PASIVOS DE ESTA CONTRI-

BUCIÓN DEBERÁN CUBRIR SÓLO UNA PMTE DEL COSTO TOTAL DE LA MISMA, YA QUE 
1 •• • ; ,. lf • .' 

SON LOS UNICOS BENEFICl/\OOS po,q ELLA, 

SERGIO fRAric1sco DE t.A GAfci íirúii: Á L.A coNffi!oocróN POO GASTO cwi0 "AQUE

LLA cuvA PREsuruEsTo nE 11Eé11J éb~isxsrE EN t.A Ri:AuzÁc1óN nE AcrivmADEs PAR

ncuu\REs QUE PRCÚocÁtl UN GASTO rllnLko o EL úK:Ra~ENTO DEL MISM011 y TIENE 

LAS SIGUIENTES CAflACTERiST!ct,s' 

A) Es UNA PHEs1Ác1óN EN nÚ~ERO 

B) Es UN.A OBLIGACIÓN EX-LEGE 

e) Su PRESUPUESTO DE HECf·P é0i~sis1E EN EL GASTO ffiüvocJiro o u.tcREMENTAOO CON 

rvnvo nE LA REAL1zk1&i Ii!: Lli~ !.Criv1'MD rAílricuLAP.. Es-ro sE ENTIENDE 

ccNJ QUE AL RE/1LIZ~R EL PMncuLr~~ CIErnAs ACTIVIDADES LÍCITAS, EL EsrAOO 
• ' .. '.' 1 ' 

INCURRE EN COSTOS AffütJISTP.flTIVOS A EFECTO DE Cotiffiül.AR DICl-V\ ACTIVIDAD, 

S1 lliEN ES RÁP.O rnéoNIBAR DICI~\ éor~IB!BUCIÓN EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, 

LÁ LEY FEDERAL DE DERECHJS CONTff.PLA CCT-'10 TAL, EL DERECHO DE TRMITE 

¡\DUANERO EXTRAORDINARIO, 

EsTE DERECHJ SE DA CVN EL SUPUESTO DE QUE EL Esrtro REALIZA CIER"fAS EROGA

CIONES POR EL CONTROL E INSPECCIÓN DE MERCAMCIAS Y ASÍ, AQUELLOS IMPOR

TADORES Y EXPORTAOOREs. DEnE,RAN PAtiAA AL EsrN:io POR DICHA FUNClóN UNA r..A11 

T !DAD, EN ESTE CASO NOS Ef>'Co'mRN·'OS CON QUE AÚN CUANOO SE LE CONS !DERA 
' ' . . 

UN DERECHO, NO LO ES TAL PUESTO QUE l\ÜN SiENilO UN SERVICIO OELIGAíORIO 

PAPA EL EsrAo.'J, si: 1-V\CE AL PArTICULAR RESt.r~crn DE Los Gr,sros r:xm110110¡¡:r,-



RIOS EN ~.IE HA INCURRIDO EL ESTAoo POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN CO!! 

DICJONES FUE~\ DE LAS ORDINARIAS. 

D) EL l\IJfOR DEL HECHO GENERADOR ES EL PÁRTICULAR QUE PROVOCA EL GASTO' 

E) EL SUjETO PASIVO ES n1cno PARTréut.PP.. 

,.:1 

EN ViSTA DE OUE EN LA LEGISLACIÓN MEX!C/l.NA ESTAS CotffilIBUC!CNES TIENEN UNA 

REGULACIÓN EXf~lflBITANTE DEL DEREc1-0 FISCAL PROPJmENTE DICH), NO SIENDO DES

TINADAS A LA Pf<ESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, NO LAS TOCAREMOS EN ESTE 

TPJ.E/\JO, ACOT:'.t-!DO SOL/\MENTE QIJE EL .~RT!CULO 4 DEL (óDIGO rts:AL ESTABLECE 

QUE LAS CANTID!\DES QUE LOS PARTICULMES WIN DE PAGAR EN CONCEPTO DE LAS MIS

MAS, SON CRtDITOS FISCJ\l.ES, 

Orno DE LOS RUBROS EN LOS Cl.ll1LES SE DIVIDEN LOS INGRESOS DEL ESTADO SON LOS 

PRODUCTOS, EL MAG!STRJ,DO ALFONSO l.Dfff!NI\ GUT!ÉRREZ LOS DEFINE cmo 11
lf'K3RE

sos QUE SE COIJ.=ll\N POR SISTEF1A Y MEDIAtTTE LA APLICACIÓN DEL DEREWJ PRIVADO". 

As!MISl'IJ, NOS DICE 
11

0UE LOS PRODUCTOS SON LOS QUE SE COBRAN POR LOS BIENES 

lt\M.JEBLES DE LA FEDERACIÓN O AÚN POR LOS QUE DERIVAN DEL PATRl~~NIO DE LA 

Asrsm .. 'CIA PúnucA"(lO) 

W"i> SE PUEDE VER, LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS PRODUCTOS ES EXl-ORBITANTE 

DEL CARÁCTER SOIJERANO DEL EsrÁoo y PROVIENEN DE LOS ACTOS OUE REALIZA EL Es-
. ' 'I . 

TAOO EN EJERCICIO DE FlJNCIOfJES CUYA PEGUl..ACIÓN ca~.PETE AL DERECHO PRIVADO,, 

ASÍ COi.P DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS BIENES DEL DO'~INIO PR!V.~ DEL MISWJ, DE 



LO· ANTERIOR SE DESPREfl[)E QUE NO EXISTE EN LOS PRODUCTOS UNA RELACIÓN TRIBUTA

RIA CON EL PARTICULAR, PGR LO QUE ~ú SERA OBJETO DE ESTUDIO EN ESTE TRABAJO, 

SE CotJCJBEN COMO 1\rROVECf-'PJ·1!ENTOS TODOS AQUELLOS H~RESOS QUE PERCIBE EL EST8 

00 QUE NO SON NI IMPUESTOS N! DERECHOS, CONTR!BUCJONES ESPECIALES O PRODUCTOS 

Y EN ESTE f<UBRO POD8·1os cUis1F1r.AH ;,, Üls MULTAS y ooNAr1vos ouE RECIBE EL Go

BlERNo DE PARTE DE LOS P1\RT!CULARES, 

DADA LA l/liPORTAMC!A QUE PÁPA ESTE TRAe.Ó.JO TIENE LA FIGURA f1El. IMPUESíO, lA ES

TUDIARB';OS EN SU INTEGRIDAD H'iPEZ/INDO POR SUS PRINCIPIOS IJJCTR!NAR!OS Y LEGA-

LES. 

EL /\fffÍCULO 3.1, FRACCH).•; !V DE NUESTR!I (ONSTITllCicirl ESTAPLECE OUE ES OBLlG4-

C!ÓN DE LOS MEXIWlOS EL CONTR!ÉU!R AL GASTO PÚBLICO EN L,'\ 1·V\f•1ERA EGU!TATIVA 

Y PROPORC:Ot'1AL OUE lki LEYES DETERMJtlEN, ¡\~ i, NOS EUC:ONTRN·'.GS QUE rAE/\ El EJEB 

CICJO DE LAS ATRJBUC!Oí~ES DE DERECHO PÚBLiCO DEL ESTADO, ÉSTE TlflJE A Sll ALCl\N 

CE EL ACUDIR A LOS PNfflCUU\flES AFECTJ\NOO su Pl\'mirntJJO A TRAVÉS DE cornmsu

C!OtJES. El IMPUESTO ES LA FUENTE PR!NCJPÁL DE DICHOS RECUROS Y SE CONCIBE CO

MO LA CONTRIBUCIÓN DESTJl'!l\DA i\l PAGO DE LOS S[RVJCICS P(JBLICOS DE UTILIDAD GENE

RAL E INDIVISIBLE. AL RESPECTO, EJnf\UDI NOS DICE OL1E 
11

PARA OLIE EL SEfN!ClO PÚ

BLICO SEA SlJFR1\GAOO cmo IMPUESTOS, ES NEC[S/\RJCI QUE CUENTE COll oos Cl\f\ACTrnfs-

TICAS, ,, LA Si\ZOí( Lt1 lND!VIS!BILJDAD QUE SE CONCIBE ClY1ll nl!E EL EsTAro AL 

PHESTM DICHO SEf\l/JC!() NO SABE éu..\~:ro DE ÉL VA EN ilEnEFICIO DE llN ClllDJ\DANO y 

CU,~t·ffO EN BENEFICIO r;:: orno y LA co'rJSOL!DACIÓN Qll[ SE CONCIBE C0'•10 QLIE EL srn-



v1c10 INDIVISIBLE A DE DAR LA srn1Acr¿N DE QUE ESTÉ SllTISFErnJ". (li) i'tw-uAIN 

Í'VINATOU ca'1ENTA AL RESPECTO di.JE EL IMPUESTO SE ESTABLECE PMA SATISFACER EL 
., . . ,. . . 

GASTO PÚBLICO EN LA MFDIDA QUE LAS REST/INTES FUENTES DE IN'..iRESOS t-X) RINDEN 

LO SUFIC!E~ITE PARA CUBRIRLO o CUANDO NO ES RECOMENDABLE QUE SE SATISFAGAN M~ 
DIANTE LA COITTRif-DC!ÓN ESPEéIAL o LOS DERECWS11

1 (12) 

DlJ.Jfil.CJm 

~~JEsmci Cóo1Go F1scAL ESTABLECE QUE EL ¡{',PUESTO Es AQUE~LA PRESTÁCidN EN DI-
'. .. '. ' . \ 1··. ' jJ ' ' • 

NERO O EN ESPECIE ESTABLECIDA EN LEY PARA SOLVENTAR LOS GASTOS PÚBLICOS, BIEL-

SA LA DEFlNE W·lO "LÁ CÁNTJDfJ) DE DINERO o P~RTE DE LA P.IQUEZA QUE EL ESTADO 

EXIGE OBUG/\TOf~l/\~'·1ENTE /\L cmmuritJYENTE CON EL OBJETO DE COSTEJ\R LOS GASTOS 

PÚBLICOS", (.13) DE ESTAS DEFINICIO.NES PODENJS ESTABLECER QUE EL If·lPUESTO TlE 

NE DETERMINADAS cf\RACTERÍSTICAS y ,~si' DEBE DE EST~.BLECERSE rn UNA LEY; SER 

PROPORC!OiML y EQUIT!ffll/O 't D8lE íi'ESÚNARSE A LA S!IT!SFACCIÓN DE LOS GASTOS 

PÚBLICOS COMPREND l DOS DENTRO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS, 

C!JfüEJ_Q\CJ QH 

A EFECTO DE PODER ESlUD!AR CON MAYOf( PRECISIÓN A LOS IMPL'ESTOS, VARIOS AUTO

RES FIJAN CLASIFICACIONES DE LOS M!S"JOS ATENDIENDO A DIFERENTES CRITERIOS Y 

A3L DE ACUEROO A su INCIDENCIA, PUEDEN SE.R DIRECTOS o INDIRECTOS. SoN !M

PUESTOS DIRECTOS f,QLJÉLLOS QUE EL SWETO PASIVO 1\'0 PUEDE TRASL/1L'1\R A OTHA PE8. 

SOilil\, E INDIRECTOS, AQUÉLLOS EN QUE ES PERJ'·1IT!DA LA TnASLACIÓN DE ÉSTE, [STA 

CLASIFICACIÓN ADOLECE DE !MPRES!CIONES TODA VEZ QUE SI BIEN ES CIERTO QUE 

EXISTEN IMPUESTOS QUE LEG.o.u1ENTE No t\D'·i!TEN TRASLACIÓN ((X~{) LO ES EL IMPUESTO 

SOL\HE LA RENTA, POR S!TUACJONES ECC
0

N(;,11CAS QUE RESULTÁRÍA OCIOSO MENCIONAR, 

PODEJIOS DARNOS CUENTA QUE EN EL Pf~OCESO PRODUCTIVO, S ! ENDO EL IMPUESTO UN 



COSTO DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DISTR!BUCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, Al~IN 
. . 

CUANDO NO SE REPERCUTA EXPRESllMENTE A LOS CONSLU,l!DORES FINALES, EN LA MAYO-

RÍA DE LOS CASOS, SE YA A REFLEJAR EN EL COSTO DEL BIEN o SERVICIO PRODUCI

DO v AsL REPERCUTIRÁ EN EL PAmlí1d~.ir0 úi:L co'NsLU·\JDOR F IH~L. 

DE ACUERDO, ... LA FUENTE DE HrnuEZJ\ GRAvi.oA, Los ir·iPuEsros rururn cLAslí'ICAR

sE EN IMPUESTOS REALES E IMPUESTOS PERSONALES, SIENDO LOS PRIMEROS AQUÉl_LOS 

OUE GRAVAN UNI\ 11'\NIFEsrnció;i o'J3.JETIVA Y AISLADA DE RIQUEZA o CAPACIDl\D coNTRl 

BUTIYA, SIN mv1H Etl CUWTA LAS Cl\P.ACTERÍsTICAS PERSONALES DEL CONTRIBUYENTE 

y EL TOTAL DE su PATRIMOillO. ESTE ES EL Cf\SO DEL IMPUESTO PREDI/IL o DEL lt1 

PUESTO SOBHE TEqENCIA o u~;o DE YEHfCULO, LOS CUALES NO GR,~Vi\N A LA PERSONA 

m PNITICULAR, SINO QUE GRfNNJ lA Ml\NIFESTACIÓM OBJETIVA CONSISTENTE EN LA 

POSESIÓN DE CIERTOS Bl'E1éi (BIENES ú1·1JruLEs E'N UN CASO y, ÁuTCTl;ÓY!LES EN 

omo), Los IMPUEsros PÍ:Hso'rí~l.i:s Á iiu vá, GRÁvA°N soÉnE EL TOTAL PE LA cAPA

cmAD TRIBUTMIA DEL swETo 1ci-íi\rno EN cos1oi:RJ1.é1óM su EsPEc11\L snuAc1óN v 

LAS CARGAS DE FN1ILIA, Es1E ES EL cAso DEL lMr'UESTO SDDRE LA RENTA EN EL 

CUAL SE GRAVAN LOS INGRESOS PERCIBUYJS POR LA PERSONA HACIENDOSE CONSIDERACIQ 

NES DEDUCIBLES RESPECTO A LOS GASTOS QUE PUDIERA TENrn P1\P.f; OBTENER DICHO IN-

GRESO. 

UNA DERIVACIÓN DE ESTA CLASIFICACIÓN ES LA QUE AGRUPA LOS IMPUESTOS CCMO OB

JETIVOS O SUB.JETIYOS, SIEN!Xl LOS PRIMEROS AQUÉLLOS EN QUE LOS QUE EL LEGIS-

LAOOR NO DEFINE AL SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO, SINO QUE 8<PRESA SOLAMENTE LA 

MATERIA IMPONII3LE. faro LO PODEMOS VER EN LOS W'ºUESTOS ADUANEROS EN LOS 

CUALES SE ESTABLECE QUE DETEf<J'.Í!WIDAS FRACCIQ,NES l\RAt•!CELARIAS PAGN\ÁN UNA 

DETERMINAD/\ TASA AD-VALOREM. [STE TIPO DE IMPUESTOS PUEDEN, /\L NO DETERMI-

NAR EN EL ARTÍCULO DE LA LEY QUE LOS CREA, EL RESPONSABLE DEL PAGO DEL IMPUESTO, 



CAUSAR PROBU:111\S DE INTERPRETACIÓN, TODA VEZ QUE NO SE DEFINE QUIÉN REALIZA 

EL HEC:f-0 GENERADOR Y POR TANTO, Pl!EDE PRESTMSE A CUE S! B!EN EXISTE El IM

PUESTO, NO HAYA UN OBLIGADO A PAGARLO, PARALEL.N1ENTE, LOS IMPUESTOS SUBJETI

VOS so:'I AQUÉLLOS EN LOS CUALES SE ESTABLECE CLARN1SITE AQUELLOS SUJETOS QUE 

DEBERÁtl P/\GAR EL IMPUESTO Y QUIEN ES El QUE REf,LIZA El tlECl-0 GENERADOR, DE 

ACUERiXI A l.A RE!ILIDAD ECON<'.mCI\ OUE SE GHAVA, LOS fffiJESTOS PUEDEN SER SOBRE 

LA Hmrn, SoBRE EL CAPITAL v SoBHE EL CoNsuMo, 

SERGIO FMNCISCO DE U\ GMZA ~;os DICE QUE EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA SE PRO

PONE GRAV/\R LA RIQUEZI\ EN FORMACIÓN, SIENDO ÉSTA tOIJSTlTIJfDA ESENCl/\lPiENTE POR 

LOS lNGRESOS DEL CONTRIBUYENTE. Los Il·~ºUESTOS SOEPE EL CJ\P!Tl\l PARA EL MIS'iO, 

GRAVAN U\ rHQUE7A YA ADQUIRIDA PO~ L:L cmrrnrnumm:, ÉSTO ES, SE GRf1VAN MA-

NIFESTACIONES OBJETIVAS DE LA EX!STrnCIA DE UN !t'.GC:ESO QUE HEPERCUTE EN LA 

PROPIEDAD DE DETER¡\llNftlJOS BIENES POR PARTE DEL COilTlUEUYENTEl ES DECIR, DONDE 

EXISTE UNA PRCP!fll/1D, llECESJ\RlAMENTE l~JDO UN H:GRESO GUE PERMITIÓ U\ AOOUISI-
' ' 

CIÓN DE LA MISM~ Y PGR TANTO, SE HA DE: GRAVAR DICH'.l INGRESO CU,t\NDO SE MANIFIES-

TE /\ TRAVÉS Dt LA Pl\OP ll1Jl\D ANTES Mf:UC!OMi\DJ\' Los WJ'UESTOS SOBRE LOS CONSU

MOS SON ACUÉLLOS QUE GRAVAN LA MANIFESTACIÓN DE R!CUEZfl QUE SE DESPRENDE DE 

LA ADJ!JlS!ClÓN DE CIERTOS BIENES Y SERVICIOS, En ESTE C1\SO PODEl·jOS ME:NCIONAR 

A LOS IMPUESTOS CCX-'.D EL l.V.A. O EL I.S. 1 JJ. 

DE ACUEROO Al SUJETO ACTIVO, LOS IMPUESTOS SE CL/ISIFiC¡\N EN FEDERALES, ESTA-

TALES Y MUNICIPALES DE ACUEROO AL NIVEL DEL GoBIERlD QUE LOS iMPONE. DE ACUER-

DO CON SU RELACIÓN Y CON LA BASE, PUEDEN SER DE CUOTA FIJA PROPORCIONAL O 

PROGRESIVA. /lGUÉLLOS DE CUOTA FIJA SON LOS QUE PAP.fl UN HEChl'.J GENER!\DOR ESTA-

BLECEN UNA TASA !W.l.JTABLE. Et.. lf'/¡PUESTO ES PllOPO~cmi.'\L CUANDO SE MANTIENE 

EN TODOS LOS CASOS C0'1PRENDIDOS EN El MISJ'liO, UN/1 RflACIÓN CONSTAtITE ENTRE Sll 



CUANTÍA Y El Vf\LOR DE l.A RIQUEZA GRAVNJA. AsL El IMPUESTO SOBRE J\OOUJSICJO

NES DE ll'f-'IJfBLES ESTABLECE UNA CUOTA DEL 10% SOBRE EL Vf1LOR DEL IN'-lllEBLE NJ

ClUIRIDO !NDEPEND!ENTEMWfE DE ESTE ÚLTIMO Y FIN.l\LMENTE, EL IMPUESTO PR03RE--
1 • 1 1 j ' • • • ' •. 

SIVO ES AQUÉL EN EL CL!/\L LA T/\'2Á f\li"1ENTI\ CONFOflME llUMENTA LA Bl\SE GRAVABLE; 

EJEMPLO Tf PICO DE ÉSTO ES EL I~iPUESTO SC~<E t.A RENTA, EN EL CUAL CONFORME AUMEti 

TAN Los INGREsos, AUMENT1\ U\ rAsÁ DEL O AL 55%: 

fill\RGAIN ViNV\TOU CLASIFICA LOS IMPUESTOS CcX·10 IMPUESTOS GEt·IEf'(l\LES "QUE SON 

AOUÉLLOS ouE GR/\VNJ ACTIVIDArEs DISTHTTÍ1s, coN LA l\'DTA cov¡l]N D!: mm LA MIS

Ml\ NATURALEZA", E IMPUESTOS ESPECIALES 
11

LOS CUAL.ES GRfN/\N A DETEPJ11 NADA ACTI

VIDAD11. (14) 

SIENDO LDS PRlMEROS /\QUÉLLOS OUE T!ENEM CCi':o Fil·~UDJ\D LA RECPWACIÓN DEL IM

PUESTO, Y LOS SEGUNDOS, /¡QLJl\LOS OUE TIENEN UNA FrnAUDAf) DlFEREtffE CCT\-0 EN EL 

CASO DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN DE P.ZÚC!\R,C.~C~O Y OTROS BIENES, EL CUAL ES

TAflLECE UN1\ FUERTE TAS1\ P/\W1 A<,,'UÉLLOS QUE PRODUZCNJ AZÚCAfl O QUE CULTIVEN CA

C/\O, rrno EXIMIENDO DEL PAGO DEL lViPUESTO /\ P.OLH.LOS PRODUCTORES QUE CCHER

CIALIZEN su PRODUCTO A TRAVÉS DE LOS f!;()NOPOL!OS DE DISTRIBUCJ(ÍN m:,o LO ES LA 

UNIÓN NC\cIOrlAL DE PRODUCTORES DE AzúCAR Y u, C0Nr-EDER1\CIÓN NACJOJ;ll\L DE Pr~onuc-

TORES DE CAC/i.O, EN ESTE CASO, POD8·lOS NOTAR QUE EL F!M QUE f'ERS!GU!: EL IMPUESTO 

NO ES LA REC/1.UDAC!ÓN DEL MISMO, SINO OUE SE PRETENDE QLIE T/\L ca11ERC!AL!Zi\CJÓN 

DE LOS PRODUCTOS QUE GRAVA DICHO !/·'.PUESTO, SE 1-iAGA A rnAVÉS DE U12 ENTIDl\DES 

EXENTAS POR U\ LEY, ESTE IMPUESTO EN PARTICULl\R, RESIJLTA EIJ CIERTA ~WlDA 

CONTRAHIO AL ESPf1mu, SINO A LA LE"ffiA DEL f\lffÍCULO 28 CO!J3T!TUC!Ot1/\L WE rRO

HIBE LOS MONOPOLIOS O EXENCIONfS DE IMPUESTOS A TÍ TUL.O DE PROTECCIÓN /\ UN.i\ IN

!)IJSTfl!A, YA QUE EN ESTE C/',so, Al ESTAilLECEf\ UNA F\IE[(fE Tfl~A P/IM Lll PRODUCC!Óíl 



DEL AZÚCAR Y EL CACAO Y EXIMIR DEL PAGO DEL Ml~.i"iO A CIERTAS PERSONAS MORALES, 

DE HECl-0 LAS COLOCA EN UNA POS !C!ÓN PRIV!lEGIAoA FRENTE fil RESTO DE LOS PRO

DUCTORES y CCT-1EHC!ALIZADORES DEL AZÚCAR y EL CACAO, D.~NDOSE EN LA HEALIDAD, 

UN MONOPOLIO ESTATAL, YA QUE NÚÍGúN PRODUCTOR PODHIÁ Ca'1ERCIALlzÁR CON PROVECHO 

su PRODUCTO DEBIDO A LÁ cARGA Frsé1~.L. EsTo, SIN rrnJu1éw DE t.'A v10LÁc1óN 

QUE sE DA AL ÁRTtcuLo .13 Co·~¡;,-ffruc10N,~L EN éuiiNrn Á 6uE 1.;\ LEY ou:: coNmiPLA 
' ·'. t' ' 'f •• ¡ ,,,, • ' '·' '\ • 

ESTE IMPUESTO AL IV\BLAR DE LA EXENCIÓN SE REFIERE A UNI\ PEHSONA ,JURÍDICA EN 

PARTICULNl, MENCIONÁNDOLA EN su Úin1v1nuAuoÁo v /i,s(, ES EN RE/ILID.Ao uw, LEY 

PRIVATIVA. 

EN rooo s1srEMA JURfo1co rona·iOs DISrÚ~um ouE CADA LEY TIEf'iE TRES rn:J'1EITTos, 

i\ LJ\ sAZóN, UN1\ HIPÓTESIS o PRESUPUESTO, UN i-iND . .\ro y L!NA ~~i111c16N; LA PRIMEPA 

Es UNA ENTIDAD IDEAL QUE Es.r®U:ú w\ .ArL1C,\c1óN DE l/i, MIS/·\!\, EL SEGUNDO, s1-

GUE UN 1~J\ND1\TO QUE ES LA CONS.ECUENCJA DE ENC:OirrMRSE DENTRO DE U\ HIPÓTESIS 
' ' 

Y FINALNENTE, SE PREVÉ EN CJ\Dil LEY LA CONSECUH\Cifl DEL INCUi·iPUMIENTO DE DICHA 

HIPÓTESIS, Esro OCURRE EN TODAS LA.s LEYES; SIN Et1BMGO, SIGUIENDO A ANDREOSI -

"LA LEY TR!BUTARJ/\ TIENE C1\RACTERÍSTIC/\S ESPECIALES QUE 1-'ACEN QUE SEA DE MAYOR 

IMPORTANCIA EL ESTUDIO DE LA MIS/14 CQ\10 CRITERIO DE OFÚGACJÓN y ASÍ I t.A LEY 

TRIBUTNUA ES: 

1) UNA LEY QUE IMPONE U\ oÉÚGAéiÓN DE DAR SUl1Á~ DE Dl~lERO AL EsTÁro. 

2) TIENE EFICACIA ESPECÍFICA PROPIA 

•.· 1 ' 

3) TIENE UN PODER DE EJERCICIO Jtf1EDIATO DEJ/\NOO A Sf\LVO LOS DERECHJS DEL OBLL 

GADO PARA DrscuT1R su coNs'rrruc1ó~~LrnÁD". 05> 

Esros PUNTOS Los rooa.m RESL~1JR AL AFIRJ'lAA QUE u\ LEY TRIBuTAJHA SURTE EFEC-



TOS SIN NECESIDAD DE QUE CUALQUIER ÓRGANO ESTATAL LA Jl.PLIQUE) ES DECIR, POR 

SU PROPIO IMPERIO DEBE DE Sf'R rtU•!PL!D/\, De ,'\l!Í QUC LA HIPÓTESI:) QUE CON!8'1-
' ' 

PLACADA LEY TRIEUTARIA TIENE UNA CAPDH.¡/\L IMPORTANCIA PUESTO QUE S!N NECE-

SIDAD DE WTEf\VENCIÓN DE PERSONA P.LGllr·~, DA LUGAf( AL Nl\CJr·lJENTO DF. OBLIGACIQ 

NES A CARGO DE LOS PART!CLILÁKES. RuÚMO NOS DICE QUE SE ENTIENDE COMO PRESU

PUESTO DE HECHO 
11
El COMJlJrITO DE ELEMENTOS NECES/IR JOS PARA LA PHODUCC lüti DE UN 

EFECTO o DE UN HlJCLEO DE EFECTOS rn t·iAmw1 TRIDUTARIA". G5) EsTE PREsuPuE;¡ 

TO DE HECHO, CQ\10 SE DESPRElfüE DE LAS Dff!MICIONES EXPRESAD/\$, ES UNA DESCRIP

CIÓN DE UN FENé.i·1WJ JURÍDICO o }Í'\TERÚ.L Q!;E REALIZA LA LEY TRIBUT/\Rl/\ y [•E CU

YA REALIZACIÓN f·~ DE DEPE11i)E'R EL n~c!rmrno DE LA OBLIGACIÓN DE P1\GAR EL IM

PUESTO. Asf, CM/\CTERizÁREViOS D!CI~. VESCHIPCiÓN CcY·lO HECHO IMPONIBLE f\L CUAL 

SE REFIERE EL 1~r.1ícuLo SJ. DEl~ CÓD!Go FISCAL AL OPJJEw\fl ouE t..As CONTRIBUCIONES 

SE CAUSEN CONFOfli"lE SE REALIZ.~N l~AS .srru,~CJONES JURfD!cAS o DE HECHO, PREVISTAS 

EN L,'S LEYES F lSCALES, 

LA REALIZACIÓ~I EN EL MUNDO rv\TERIAL DE DICHl\S HIPÓTESIS NOPHC\TIVf\S SE Cór:CCE 

CCi'iO HECH') GENERADOH Y, ÉSTE ES EL QUE DA POR Sl, NACIMIENTO A LA OBLIGACIÓN 

TRI!3UTMJ/\, Grn/\fmo f'\LT/\l.iB1\ ESTAP.LECE UN CUADRO COMP/\f?ATIVO DE LAS DIFEREN-

CIAS WTRE EL HECl-0 IMPONIBLE O PRESUPUESTO DE HECH.1 Y EL HECHO GENERAI:Xm DE 

LA SIGUIENTE l·lD.NEHA; 

Pr<ESUAJESTO DE HECHO O HIP01ESIS DE INCIDENCIA HECHOS GENER/IDOS ·-----------------------.... 

- DESCRIPCIÓN GENÉRICA E HIPOT61C:A DE UN HECHO - HECHO CONCRETN·~ENTE CiCURRI 
DO EN EL FUNDO mrnÉN!co:-

----------------·-----------------~---··----It1~l81G&'jtLJI~-YrnlE!rngig__ 

- COi\l'.:EPTO LEGAL (UNIVERSO DE DEREChD) - HECHO ,JURÍDICO (ESFEPJ\ TAH 

G IBL_f,_ DE_JQ$ HEW):.::.S:-) __ 

- DEsrnNficióN DEL SUJETO P.érrvo - S!JJETO l\CTJVO YA DETEPJ·HliArlJ _______________ ,, __ _ 
- (RITEH!O GENÉRICO DE IDEtfT!FJCP.CIÓN - SuJETO P/\S!VO -------------·-----



- CRITERIO. DE FIJACIÓN DEL MC\"1ENTO DE LA CON 
FrGURACióN' 

- REALIZACIÓN - DÍA Y 1-0RA 
IJETEHMINADOS, 

~~~~--~-.~~. ~· .....----·~~~~.~~~~~~~ 

- EvEmuAL PREVIsróN GENÉRicA DE crRcÚNsTAN- - ~boo DETERJ"1INJ\DO y oBJETl 

CIAS DE MODO Y LUGAR , ,, ,\ ···vol LOCAL DETEf"<MIW\00 

- CRITERIO GEMÉRICO DE MEDIDA (M~; IMP0°NlBLE)-· - MEDIDA ~H'JENS!Ó~i--DETERMI-
___ · · ··• NADA) .. · (18) 

DEL CUADRO ANTERIOR QUEDA CLAAN1EtffE ESTABLECIDO QUE SI BIEN SON DOS CONCEPTOS 
. , . . ' 

DISTINTOS, EL HEWJ IMPONIBLE y EL HECHO GENER/\OOR, ESTÁN 1tmr-w,1ENTE VINCULA-
' '. 

DOS PUESTO QUE ES NtCESJ\RIA !.A EXISTENCIA DE AM!lOS PAPA QUE NAZCAN LAS CONSE-

CUENCIAS JURÍDIC.l1S FISC/\LES QUE CONT8'i0 LA t.A LEY TR!f..UTARIA. 

tiSJ?1IJQS..1JB,JICllQJBffi'HB1I 

Es1UDIARE)':¡os DIVERSAS CARACTERÍSTICAS QUE TIENEN LOS HECHOS IMPONIBLES A EFEh 

TO DE PODER CC.\'iPRENDEH LOS ELEMENTOS OUE FORMAN PMTE DEL MISMO, ASÍ CCNO PARA 
' .. , ' ' ' 

DAR LAS r-.1'.HAS QUE NOS SERVIRÁN PAHA DESCRIBIR EN QUÉ MQ"1ENTO NACE LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA Y C~UIÉN ES SU RESPONSABLE, 

EL ASPECTO LEG.l\L DE TODO HEWJ IMPONIBLE NO SE AGOTA CCN QUE EN LA LEY SE 

ESTABLEZCA LA DESCR!PCIÓ.N DE LAS SITUACIONES JURÍDicAS o DE HECHO, QUE DA

RÁN NAC!f~IENTO A LA OBL1Gf1C!ÓN, SINO QUE ES NECES.l\RIO OUE EN LA t-.üFV"lA TRI

BUTARIA, LA EXISTENCIA DE ELEJ·1ENTOS QUE J7\GAN POSIBLE LA DETEHMINACIÓN DE 

LA CONSECUENCIA JURÍDJC.P, DE LA REAUZACIÓN DEL HECHO GENERJ\DOR Y ASÍ, TODA 

LEY TRIBUTf\HIA DEBE DE mrrENER LA PASE y LOS p¡\P#UROS PAJO LOS CUALES 

SE CALCULARÁ EL IMPUESTO A CARGO DEL SUJETO PASIVO. 



B) ASPECTO PERS~l 

EL ASPECTO PERSONAL SON LAS ~'OTAS cARACTERf STICAS QUE DETERMÚiÁN LOS SU

JETOS DE LA OBLIGAé!ÓN TR!WTAR!A QUE EL HECl-0 GENEMroR ~.RÁ ~~CER y 

CONSISTE EN UN/\ CONEXIÓN ENTRE J1 !~iPÓTES!S NC~J-1.AT!VÁ y LAS PERSONAS OUE 
\' 1 \ 

SE CONVERTIRÁN A LA REAL!ZACJON DEL HECHO GENER1\DOR, EN ACREEDORES Y DEU-

DORES DEL CRlJJITO, SEN./ RESPONSABLES DIRECTOS O SOLIDARIOS. 

ESTE ES EL NUCLEO DEL HECHO IMPONIBLE Y SE CONCIBE rnvo AQUÉU.f,S SinJACIO-
' ' . . 

NES QUE AL REi\LlZARSE EN EL MUNDO FHlO\JtNJLÓGlCO, DMÁM WS.1\R AL HECHO GE-

NERADOfL Es EN REALIDl\D LA REAuzÁcióN DE DICHO ASPECTO H·\TERIAL, LA QUE 

DA ORIGEN A LA RELllC!ÓN THIBUTMIA. [STE ASPECTO, SI !llEN PUEDE TENER DI

VERSAS MANIFESTACJONES, SU HEALIZACIÓN SIEMPRE CONSISTE EN UN HEnKJ, SEi\ 
I' ,, . ' 

MATERIAL O JURÍDICO TANGlllLE, ES DECIR, QUE PUED/1 SER APRECIAD/\ SU EXIS-

TENCIA EN EL MUNDO RE,b,L y ASL PUEDE SER: 

A) LA PE!~CEPCIÓN DE UN H\GRESO 

B) lA PROPIEDAD O LA POSICIÓN DE UN BIEN 

C) UN ACTO O UN NEGOCIO JURÍDICO 

D) EL CONSLm DE UN BIEN O DE UN SERVICIO 

E) LA PROTECCIÓN DE DETERMINADOS BIENES O SERVICIOS 

F) EL DESARROLLO DE UNA DETERMINl\DA t\CTIVIDAD 

G) CIERTOS HECHOS MATERIALES 

¡;) IA NACIONALIZACIÓN DE LAS MERCN~ClAS EXTRAN,JERAS 

No TRATARE!IOS DE APARCAR EN ESYA CtASlFICP,C!ÓN f\ TODOS LOS HW·OS IMPONIBLES 



QUE PUEDEN SER SUJETOS DE SER INCWfOOS EN LAS U:"YES TRIBUTARIAS, r,,/í.s BIEN 

PRETEND8·)0S QUE CON LA Ei;tJMEP.;\CIÓN l'J'UNTf.L','\, SE TCME EN COMS!DEPJ,CIÓN QUE l\IQ 

EXISTE LIMITACIÓN ALGUNA PARA LA DETEílM!NACJÓN DE SinJf,CJONES JURÍDICAS O DE 
• 1 ' 1 ,. ' ' ,, 

HECHO CUE PUEDAN DAR LUGAR A LA APLIO.CIÓN DE LEYES THW..ITf\.RIAS, INCWSlVE 

EXISTE LA POS!IlILIDAD DE [_/\ EXISTENCIA DE HECHOS lMPONIBLES NEGATIVOS, ES DE

CIR, auE sE HAGA DEPENDER EL t~é1~ÚEÚro DE Lt\ ont..IGAcióN mrnuTMIA DE LA NO 
' . 

REALIZACIÓN DE CIERTO HECHO M-'\TERif\L, CCMO EN EL CASO DEL IMPUESTO susnnm-
vo CONTEMPLADO EN u\ LEY DE EST.~1CIO,Nlv'1JENTO DE VEHÍCULOS PARA EL DISTRITO FE

DERAL, EL cuAL HACE DEPENDER DEL coBRO DEL w~')uEsTo A LA coNswuccróN DE cÁ

JONEs DE ESTACIONPMIENTO SUFIENTES CUANDO se CONSTRUYEN EDIFICIOS EN EL D1s
mno FEDEPJl,L, 

D) 8.sPECTO TEMPOfY1~ 

lNDEPENDIENTEHENTE DE u\ VlGENclA Al'-.i.JAL QUE SE DA A TODA CONTRIBUCIÓN, 

EL ASPECTO T81;PORJ\L DEL HECHO IMPONIBLE RADICA EN QUE EL MIS1i0 DEBE DE 
' ' 

CONTENER C!EfffAS REFERENCIAS QUE 1-j..'\G,\tl POSIIJLE Cot,~ER EN QUÉ Mü'·lENTO SE 

HA REALIZF:DO EL MIS1·10, O EN EL C.ASO DE HECHOS CONTfNUOS, EN QUÉ MO'~ENTO 

SE 1-v\cE f:XIGIBLE u onusf..c1ó.N FISCAL. 

E) 8._sPECTO ESPACIAL 

ESTE SE ENTIENDE CQ'JIO EL ELEMENTO DE HECf-0 IMPONIBLE QUE SE Tet-1A EN CUEN

TA PARA IJETERHI N.~R EN QUÉ LUGAA SE REi1LizA EL HECl-0 GENERArXlR, ESTE AS

PECTO EN PARTICULÁR TIENE cMDÚ~~ !MPORTM!Cll\ PJl.RA LOS EFECTOS DE ESTE 

ESTUDIO, YA ouE cá.·iO SE PRÓÚÍDE ornas1:RAR. H .. ~ DE DM EL PÁRfit.1Emo NECE

SARIO PARÁ DETERMINAR oué PAt~ n'úiE DERECHO A coBRÁR EL ríl1BU10 v roP. 

oTRÁ PARTE, EY.rLicÁ DONDE p(J'n'RA SER és'TE coriRAixi. 



F) 8.~E.E.CTO MF.SURABLI;_ 

Tono HECt-P lMPONíBLE CONT!Ct~E UN ASPECTO CUNTITATIVO, ES DECIR, QUE DEBE 

DE PODER SER MEDIDO EL HECHO GENEPAooR A lTIAVÉS DE LOS CRITERIOS QUE ESTA

TABLEZCA EL HECHO Ú~POMIBLE' ESTO ES CON t.Á F ¡ W1LIDÁ!: DE F'JJM UN CR !TER !O 

Pf,RJ\ LA DETERMINACIÓN EN éADA OBLIGAéióN TRIBUTAR!~ CONCRETA DEL MONTO DE 

LA MISM1\, SERGIO FRANCISCO DE t.A GÁRZA ~'OS DICE QUE ",JLJR!DICJ\MENTE LA PA
SE IMPONIBLE ES UN ATRIBUTO DEL ASPECTO MATERIAL DEL PRESUPUESTO, MEDIOO 

DE ALGÚN tr1JD011
• (19) ESTE ELEMEfffO CONSISTE DE VARIOS EL8·Urros QUE SON: 

LA TARIFA - QUE ES EL PORCENTAJE o LA CAHíIDAD QUE 1-'A DE APLICP.RSE PAP.A OB~ 

TENER EL M'JNTO DE LA PRESTACIÓN A C/\RGO DEL SUJETO PASIVO. 

BASE GRAVJÍBLE - QUE ES EL Vf-1LOR O ÚNIDAo DE MEDIDA DE LA CUAL SE OBTENDRÁ 

EL MONTO DEL IMPUESTO l\L f,PLICl\H LA TilR!FA. 

Es1A MsE GR/\VABLE si: cJsTll:Nc APL1é:A~mü AL EL8·1ENTO (~UE sE DA EN LA REl\L.IDAD 
¡,•: . 1. .. . 

Y DEL CUAL i-V\ Dt-: I'ASNlSE F.L cflle:ULO DEL IMPUESTO, LAS DEDUCCIONES QUE SON 
\ ; ' • 1 • 

AWÉUAS QUE DISMINUYEN lA HASE DE WiPOSICIÓM DE UNA S\.1"V\ DETERJ"1JNJ\DA Y LA 

REDUCC 1 ÓN Y LOS 1\U~·lENTOS , 

A LA P.J\SE GRAV/\lJLE SE LE VA /\ APLICAR UN PARN·UIW PARA OBTEu::R EL MONTO DEL 111 

PllESfO A PJ\GJ\R, ASÍ PODM SER ÉSTE DE D !VERSAS C:Lt1SES: 

A) f..N UNAS OCASIONES ESTÁ FORMADO POR UNA SUSTANCIA Ff SJCA, CUYA CP.NTIDAD DEBE 

DETEr<HlNARSE, ÉSTO ES, MEDIR PAP.A FIJAR EL IMPORTE DEL CRÉDITO TR!BllTAR!O. 

SE HACE USO DE DATOS ENU'<lEPAooS O MEDIDOS, 

B) EN CIERTOS cÁsos, EL PARfe·lETRO PUEDE ESTAR coNsnrutoo POR urJA CALIDAD ABS

TRACTA DE uN BIEN f {s1cci, écivb su vr1.t.or< EN RErm\. su vf.i.or~ rn vrnri\, su PRE

c10 MEDIO, ETCÉTERA. Eti Es:ros (J~.cis', LÁ ESENCIA DE t.A orrnÁclóN LIQUIDATO-
• 1 ' • i ' ¡• ' . 1 • • 

fUI\ ESTÁ EN LA VALORACIÓN DEL P1\RN·1ETP.O. 



c) EN OTROS CAsos, EL PAP.fiMrrno ESTÁ coNsnrufoo POR uNÁ Mi\GN!TUD ABSTRACTA 

ommm!J\DA POR LEY, c(m PUEDE sER J. RENTA (EN EL rMPUEsro SOBRE t.A REN

TA)' EL CAPITAL PARA Los IMPUESTOS sucEsO.RIOs v EL PREDIAL QUE Tci1A cCMO 
1 • 1 1' 

BASE EL VALOR DE LA PROPIEDf\D, 

L8.EENC1.0N OBJETIVA 

LA EXENCIÓN OBJETIVA LA DEPÚJE JÁf!AeH CWo1HECHOS. QUE EtHRAN EN LÁ DEFINICIÓN 

DEL SUPUESTO DE LA IMPOSICIÓN y QUE EL LE~ISLAOOf( EXCUJYE nE u\ IMPOSICIÓN 11
, 

ToDI\ EXENCIÓN NO ES UNA SIMPLE LIBERACIÓN TOTAL o PMC!AL DE LA OBLIGACIÓN TRl. 

BJJTARIA, SINO QUt: LA EXENCIÓN IMPIDE EL N.l\CIMJENTO DE LA OBLIGACIÓN, ES DECIR, 

QUE LA OBLIGACIÓN NO LLEGA A N/\CER PORQUE LA l\'O~~ EXEHTJVA SE LO IMPIDE y ASf I 

SUS ELEMENTOS SON: 

A) LA HIPÓTESIS LEGAL 

B) EL IMPEDIMIEMTO PARA QtJE N/i.z.cÁ LA oÉÚGACIÓN 

c) LA LIBERACIÓN DE LA DEUD.~ ccf.io coNsÍ:aii:l-ú,\ DEL M!Sfli:l 

EN TODA OBLIGACIÓN Slt}lPRE E.XISTIRAN DOS SUJETOS, EL SWETO ACTIVO QUE ES LÁ 
PERSONA O ENTE JURÍDICO QUE TI-ENE FACULTAD DE EXIGIR EL PAGO DE t_Á PRESTA

CIÓN Y, EL SUJETO PASIVO U OBLIGADO AL PAGO, 

ft.t.FONSO CORTINA GuT!tRREZ NOS DICE QUE 
11

SÓLO EL EsTADO PUEDE SER EL SWtTO ACTI

VO Y NOS HABLA QUE EN WiTERIA DE DEVOWCJONES PUEDE DARSE EL CASO DE QUE EL 

PARTICULAR SEA SU.JETO ACTIV0°(2Q) No OBSTANTE LO t1mERIOR1 ESTE CAMCTER DE UN 

PARTICULAR t-.l(J DESNATURALIZA LA cfiúnÑJ DEL fiUJETO ÁcTivo QUE rm:E EL Esrr.ro 

EN CUA,NTO Á 01 OBLIGACIÓN FISCAL SUST/\tff!VA1 YA QUE ÁL SOLlCITM ALGUNA OEVOW-



C!ÓN, NOS ENCONTIW10S QUE LA OBL!Gl\C!ÓN FISCAL SUSTANT !VA NO N.'1,CIÓ Y POR TANTO. 

LJ\ CAUSA DEL PAGO EFECTUADO NO ES EL N1\C !MIENTO DE UN/1 OBLI Gl\C l ÓN TR l BUTAR 11\. 

11\RGAJN f•1;1NATOU POR SU PNnE ~!()S rJiBLA 
11CJUE CONFORME 1\ NUESTRA (oNSTlTIJCIÓN, 

LA CALIDAD DE suJETO 11cnvd REc.Aé soBRE U1 Ff:IlEMr:ró;L Los Es1Áoos v Los MuN1-

c1Pws, S!EIW ÉSTOS LOS ÚNICOS ÓJTES CP.PAcES DE ESTAELECEP CONTRIBUCIOtlES
1:<2l) 

Al-r:JRA BIEN, EL ARTfCULO 3.l, FRP,CCJÓN JV DE LA (ONSTITUC!ÓM ESTABLECE QUE LOS 

PARTICUU1RES DEBERÁN CONffi!BUIR A LOS GASTOS Pt'JBLicOS EiJ Lil FOF\MA EOUITAT!Vf, 

Y PROPORCIONAL QUE DETERMINEN LJ\S LEYES, CONCEPTO QUE FUffüN~ENTA LA SOBERANÍI\ 

lRIBUTARJA, ÉSTO ES, QUE UN ÓRGANO ADM!tHSTíU\TlVO NO TIENE LA Ff1CULT.l\D DE IM

PONER TRIBUTOS, PERO sf DE RECAUDMLbs Y r,DMINISTMRLos, Tooo ÉSTO SE ENTIEN

DE EN EL SENTIDO EN GUE LOS Oi\GANOS J\I!iHllSlllATIVOS DEL EsTl\DO SE EíJC!IRGUEN DE. 

BASÁNDOSE EN LAS DISPOSJCzCli'IES QUE nm: EL LEGISLJITl'/0, DETERMIHl\R EL CRÉDITO 

EN CANTIDAD LfOUJDA Y REl\UCE,N SU l~IQU!Di;,C!ÓN Y COBRO, 

PlK>LIESE t:OS DICE 
11
0UE PU8JEN EXISTIH PNnICUL/IRES POi? CONCESIONES QUE SE LES 

CONCEDE LA Ff1CULTl\D DE APLlcÍ\H 1~LC:UNOS Jj.'J-'LJESTOS y !)EffüiÚW~ su corno". (22) 

SIN 8'\PAF.GO, EL CONCEPTO GUE REFIERE DJCf-':/1 1\UTORIDAD ID VA EN CONTRA DE u\ PO

TESTl\D DEL LEGlSLi\TJVO DE ESTABLECER DICHOS THIBUTOS YA CUE Lf\S FUNCJOiJcS ASIG

N!'JJ1\S !1 LAS QUE SE REFIERE, SON MERAS FUNCIONES DE RECAUDACIÓN Y NO DE JMPOSI

C 1 ÓN DE rnPUESTOS , 

YA HE!-~DS ViSTO QUE EL E::;-rAfX) ES EL ÚNICO FACUL.TAOO PARA ESTl\BLECER TRIBUTOS, 

PERO H8'10S DE ESTABLECER EN VIRTUD DE QUE EN LOS EsTAOOS FEDERALES EL Gos!ERNO 
' '. 

SE DIVIDE EN TRES ESFERAS - FEDEP.A[,, ESTAT1\l. Y MJN!CIPAL, QUIENES DE ESTOS TRES 
' 

NIVEL,ES DEL GOBIERNO T!ENEM FACULTADES PAPA ESTAlUCEF: CONTR!Bl.JC!ONES Y SORRE 

QUÉ ~TERrf,s, 



LA FRACCI.ÓN Vll DEL ARTÍCULO T) UJNSTITIJCIO~L OTCJRGA t.A FACULTAP AL Cot-.GRESO 

rEDrnÁL PM/l. EsrAl3LEcER LAs coNmúi,1JcioNEs NEcEsARrAs PARA cunRm EL PREsuPuE~ 
TO srn LIMITl\CióN ALGUNA DE u,s HA.TERIA~ soffiE LAS aJALES PUEDE 1~~CERSE P..sf, 

PoR oTRA PARTE, u, CcNsT1111c1ó'N ~x) rRoHiBE ,\ Los Es1Áoo~ EL EsTrlBLECER comR1-

Buc1miEs, s..\Lvo EN Los CAsos QUE LA MI~·ÍÁ ESTABLECE, AL P.~RECER nos ENCONTRA

MOS CON UN PROBWV\ DE OOBLE co•·iPETEl~é!A Ú'iPOSITIVA E~J ESTE c~.so: /~S AÚN, EL 

PROPIO ARTÍCULO 73 ESTABLECE QUE U1 fEnERAC!ÓN TIENE FACULT/\DES EXCLUSIVÁS 
' 

PARA GRAVAR: 

A) EL COMERCIO EXTERIOR 
. . .• , • ' ' • . . . • ' :! ' 

B) EL /\PROVECIWÜmro y EXPLOTACIÓN DE LOS liECURSOs CO'>lPRENDIOOS EN L.OS PÁRRA-

FOS 110. y So. DEL ART!OJLO ?J Co¡jsfrrucIONAL. 
e) INsrrrut:roNES DE m~ono v situ.¡;os, 
o) SERVICIOS PlÍBLICOS coNéEsroN~DOS o EXPLOTAOOS DÚ~ECTP!1ÚITE POR LA FEDERA

CIÓN. 

E) ÍMPUESTOS ESPEC!/;LES SC;DRE Er;ERGÍA ELÉCTRll.Á, PRODUCCIÓN Df. TAMCOS LÁBM

DOS, G/\SOL!NJ\ '( OTROS PRODUCTOS DER!VAOOS DEL PETHÓLEO, CERILLOS y FÓSFO

ROS, AGl!1\MlEL Y PRODUCTOS D.E SU FERMF.fHACIÓN, EXPLOTACIÓN FORESTAL, PRO-· 

DUCCIÓM Y CONSU;.':0 DE CERVEZA, 

LA SuPREM'\ CORTE DE JUSTICIA PA!ll\ EV!TPIR CONFUSIONES ESTABLECIÓ JURISPRUDENCIA 

EN EL SENTIDO DE QUE EXISTE EN EL S15TEJ-v\ Co~1sriwcwNAL MExicÁNO, UNA DUPU

cmAD DE rn'1PETENc1Ás Y P.sl, SE Dt,N TRES HIPÓTESIS: 

A) EN CIERTAS M!ITERIAS EXISTE ca:;rETENCIA TJ\NTO FEDé~ÁL cci.10 ESTATAL PAPA 

GRAVtf{ LOS INGRESOS, 

B) Ex1sTE FACULTAD Exc1.us1vA DE u\ FEDERAcIÓM r/lnÁ ¿riw~R LAS MAlEPIÁs CONTEM

PLADA:: EN LA rn1\cciÓN ){,~IX i:E{ ;,p,rfcuLo 73 ·DE LÁ Co'NsTITUc1ó1i Y FINÁu~ENTE, 



C) ExISTE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE ESTADOS Y Í'i.JNICIPIOS RESPECTO A LAS W\

TERIAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ns l.ONSTITIJCIOW\L. Es DECIR, LAS CON

"ffiIBUCIONES POR LA PROPIEDAD RAÍZ Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESTÁTALES Y MU

NICIPALES, 

ESTA TÉSlS ES CONSTITUCIONALMENTE ERRÓNEA TODA VEZ QUE EL AIHÍCULO 125 (ONSTI

llJCIONAL ESTABLECE QUE LAS fACULT1mEs NO OTORGJ\D/1S EXPRESN'lENTE POR [_,.'\ Cor~sn-

TIJCIÓN A LA FEDERACIÓN SE ENTé~mEr-ÁM ccx1,o CONCEDIDAS A Los EsTA.t)(JS. No OBS-

TANTE ESO. LA TÉSIS INVOCADA LE OTORGA Ff1ClJLTADES A LA FEDERACIÓN P/\R/\ GR/WAP 

MATERIAS DE INGRESO QUE NO SE ENCUENWAN ESPECJFICftMENTE DETER!·11NADl\S EM LA 

FRAccióM XXIX DEL 1mTícuLo 73. DE w; úrrr.:nrr.Eri.c1óN /1wiiNrcÁ ns ESTE PREcErTo 

y LA FRACCIÓN VL SE ESTABLECE Ui·~ FACULTAD Pf1RA CUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN 

FJ,JE CONTP.IE\UCIONES. PERO AL Mlst·D TIEMF'O, ESTA FACULTAD SE DELIMITA A LAS MA

TERIAS QUE LA FRACCIÓN XXIX DE Dlt'.fP ARTICULO MEMCIO~ y ENTONCES EL LÍNICO PUN

TO DISCRESION.l\L GUE TI ENE EL (otiGRESO DE U1 LiN!Óil ES EL F IJAH LA CUANTÍA DE DJ

Cf-OS TRIBUTOS. 

DE ACUER!Xl CON EL AflTfCULO 125 ÁL NO TENER F/l.CULTAD EXPRESA LA FEDERACIÓN, DEBE 

DE ENTENDERSE QUE LOS EsTAIXJS TENDRÁN LÁ FACULTAD DE GRAVAP. EL RESTO DE LAS AC

TIVIDADES DE LOS PARTICULARES CON LA ÚNICA LIM!TANTE DE SER EQUITATIVOS Y PRO-

PORCIONALES, ESTO ES EN RAZÓN DE OJE EL ARTf CULO ]25 CONSTITUCIONllL FUE DIC-

TADO CON LÁ INTENCIÓN DE EVITAR QUE SE SUBO.P.DH!APJ\M LOS ESTADOS A LA FEDERl\CIÓN 

cor'D EN U\ RE/1UDAD OCURRE, YA CUE DE LA lDEJ\ DEL SlSTE/·1,\ FEDERAL QUE PREVALECÍA 

EN u\ FECHA EN QUE SE 01ctó LA CoNSTITJCióN OUE ms RIGE, SE CREfA r~uE Los Es

TÁoos RENuNC'IARfÁM A UNA PMTE DE su sÓBERArdf1 f'ARP. CONSTjlU!R EL EsTAIXJ FEDE

RÁL. PERO ool: EN m~.~LlN MCT·\E.NTO ~ Frnl:áAc1óN cREÁEP. Esl-f..ixJs POR cuESTIONEs 

AD'llNlSTRATIVAS. A TAL GRAoo LLEGÓ ~~ IDEA PREVfll.ECIENTE EN LA ÉF'OCA, QUE H!BO 



Esrnoos DE LA HEPIJBLICA GUE fl.L VER UN GOBERNANTE FEDERAL ILEGÍTJfrJ·, ~E SEPARÁ

RON DE u\ FEDERACIÓN EN EL SIGLO PAsÁJx;, éQ.;iO Etl EL cAw DE YucÁrÁN y DE JÁusco. 

!.A TESIS ouE HI\ sr:Gu100 u\ CORTE si BIEN NO ES roro ws co~is;Trucwú~.u1ENTE ADE

CUAD.'\ EN ESTE SENTIDO, ES ACOP-DE CON LA REf\LIDAD f\!.'1.CIONf\.L. PUESTO QUE EL CRECI

MIENTO DEL Esrtoo FffiERAL 1:~ 1:!i:éi-O íMPosisLE ouE éoN l.As sóLAS MATERIAS EXCW

s1vfl.s PUEDA sosrEr·iER -s.tis Gi\srós. DE Á~r G{JE TÓ,~.~ QUE ÁcuorR A OTRAS FUENTES 

DE If\'GRESO w~10 soN LOS IMPUESTOS SOBR!: LÁ RENTA Y SOBRE EL COMERCIO, 

' ' '· . ¡ 1 ,,: ' • ' • i 11 ' '. ¡ • 1 

ES MALO PUESTO GUE lt·'1PLICA un ,',U~iE:NTO Etl L.0$ G/\STOS DE l,A. ff(.~l_'ll/ir!ÓN YA. QUE SE 

NECES!Tf\.N DISTINT;\S OFICINAS RECfüJDl\DORt\S, DISTINTOS PROCED!Mirnrns DE COBRO y 

POR LO TANTO, LOS MECANIS:.·IOS PMA Vi. PEfiCEPCIÓ.'J DE LOS TRIBUTOS y LO$ GASTOS 

coNs 1Gll1 ENTES DE REcfi.uo.i\c 1 Ó·i~ sí: éa··~L 1 c:P.r~ v r:.u"'BJT AN . A F.FEero DE NO LLEGAR A 

DICHAS CG''if'LicAciorJEs, SE EFE.CTtlAR~"l co·~NENc101;¡:s Frsc~.LES EN 1925 Y 1933, u~s 

CUALES f\~) ALCNWIHON EL OPJETIVO DE LO:JR/,R uri~ DELIMITACIÓN DE u\s CO"\PETENCi/IS 

IMPOSTIVAS, W'.'fJ SOLUCIÓN A ESTE PROELEr·;\ EN EL /J1)0 DE 1977 SE EXPIDIÓ LA l.EY 

DE (OORDIPAClé.r·J FISCAL LA CUAL ABRE LA POSIBILIDAD PMA QUE L,~$ ENTIDADES FEDE

RATIVAS sE t..DHIRIERAN A UN s1sm~ NP.CIO.iY\L DE COORDINACIÓN FISCAL, EL CUAL A 

CN'1BIO DE QUE RH!UNCIARAN A SU POTESTilD DE GRAVAA DETERi"ilNALIAS ACTIV!Df\.DES, LES 

CONCEDERÍA UNA PARTICIPACIÓN DE LOS IMPUESTOS FEDERALES, (23) 

A LA FECHA LA r~YORfA DE LOS Esri\oos SE !·V1M ADHERIOO A LA Cooo.DINACIÓN FISCAL. 

SIN l}\p...'\RGQ, EXISTEN ESTADOS cC~l(J EL ESTl\DO DE MIY.1co y EL ESTADO DE JALISCO, 

DADA LA PRODUCC!ÓN INDUSTRIAL QUE SE D1\ EN SU TEWllTORIO, NO SE 1-\'\N ADHERIOO 001-

PLETWENTE Á LA eoo'r,,nlw\qóN ruí:sro ouE nEJMtAn DE rrncrnrn uN rnGr~E~o auE No 

SE CUBRIR(/\ CON LAS PAHTICIPAClONES FEDE'f~LES' 



Ha.ns VISTO QUE EL SUJETO ACTIVO ES NECESARIAMENTE EL ESTADO. SIN EMBMGO, 

SURGE EL PROBLEMA DE LAS ffMPETÓ!CIAS DE VJ\R!OS ESTADOS SODERJ\MOS PARA GRA-

VAR DETERNINADAS 1'1CTIVIDADES, SIENDO ESTE PROBLEl'V\ EL OBJETO DE ES1UDIO P.l\RA 

ESTE mAEAJo, SERÁ ;~,1ruADO EN Los cP.PfTULos rosTERIOREs v sóLo NOS LIMITMrnos 

A oEcrn POR EL MmENTo, QUE uN EsrA6o sóLo ruEDE GRAVAR AQUELLO QUE sE ENCUEN

TRE PAJO SU SOBERANfA, 

EL SWETO PASIVO PARA PIJGL!ESE ES AQUEL QUE 
11
JUR!Dlc:At-\Ef.!TE DEBE PAGAR LA DEUDA 

TRIBUTAfl!A, YA SEA SUYA o DE ow.s rrnscir>1As11<2LI) ES DECIR, ES fl(;iUELLA PERSON,11, 

auE rn IÍLTIMA INSTANCIA PEErnA DE CUBRIR EL mrnurn. M~.Rc . .\w M;'\r~TOu NOs DICE 

auE EL SUJETO PASIVO r.:s LA "PERSONA FfSICA MORt,L, n'lcIONAL o EXTRAN,JERf, QUE 

DE ACUERDO coN LA LEY SE rnéuEÍ1lRA oÉUGMA ÁL PAGO DEL GR1WN1Etl'. (25) Pu-

GL! ESE EXPRESA QUE EL SUJETO PASIVO Tlf.ME CUALIDl\DES DETEFH!NMITES PARA EL DERl'_ 
' ' . . . . . ' 

CHO FISCAL Y ASf MENC!Orl'\ /\ U\ ED/\D, EL SEXO, EL EST;\J)() CIVIL. LA RELlGIÓN, 

LAS ACTIVIDADES Y LA NACIONALJD/\D, (26) 

k'\ EDAD AFECTA AL DERECHO ·mrnUTARIO EN CUANTO A QUE P/1M DETEHMJN!\DAS CONTRI

BUCIONES SI LAS PERSONAS DE CIERTAS EDADES SE ENCUENTR/1N EXENTAS DEL MISMO 

U OBLIGADOS DE Ml\NERA DIFERENTE QUE LA GENER/ILJD,'\D, El SEXO N-'ECTA TAl'!BIÉN EN 

CUANTO A !:~JE EXISTEN CONTRIBUCIONES QUE PUEDAN SER EXCLUSIVAS DE ~0-lBRE O MU

JERES, TALES CCT10 J'1QUELLOS QUE GRAVEN LA W\TERNID.l\D O AQUELLOS DERECHOS QUE 

SE PAGUEN Pffi LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL SERVICIO MILITAR, COl'i'.1 REPOSICIÓN 

DE \..ARTILLAS, ETC, 

EL ESTADO c1vIL AFECTA EN EL cÁso nE Los lMPUEsTos PARA soLTERos QUE soN 
,,. '\ . ' . 'l ,. ' 

AQUELLOS IMPUESTOS CON FINES EXTRt~FISC'AlES QUE GRAV>\N DE UN/\ ~W:ERA D!í'ERENTE 

A LOS C:ASArOS QUE A LOS SOLTERO~.-. Ll1 ~~CIO;'!ALIDAD f1FECTA P.SJ~llS!''O EN CUANTO 

1 



A QUE EN CIERTOS SJST8'1/IS E:XISTEN IMPUESTOS QUE SE APLICAN SOLAMENTE A LOS EX-
.' 1 ' 

TRANJEROS O EXENCIONES A LOS MlS/'XJS SOBRE DETERMIN-~.OOS TRlEITTOS, 

LAs ACTIVIDADES ~>VE REAUéE~I LÚS swáos PASIVOS EN Í·ÍUC~S IMPUESTOS SON DE-
' ' ,. . •• ' .,, ••. 1• . - • • ,, 1 • , ,, t 

TERMH~NTES PAR"I FIJ/\J~ EL REGIMEM 1R!l3UTAR!O QUE SE LES APUCMffl, EN EL CA-

SO DE M8<rco EXISTE~! J.s i?Asl:s ESPECIALES o~ m1Ú.rTAció'N ouE so·N AUT0R1ulcw-
i ·T '"'I 1 •· ' ' ,., '' i ' 

NES OJE EL GOBIERNO FEDERAL OTORG:'I /\ LOS MIEHEROS DE CIERTA .L\CTIVIDAD PARA 
1 1 ,· ¡ , ' ' ' 

PAGM. Los IMPUESTOS EN DEREClf.JS y P;'l.JO T/\S/\S DIVERS1\S {\ LOS DE LA. GENERALIDAD 

DE LOS CONTIHBUfüffES CCr1iO ES EL Cl\SO DE LOS TAX l STAS, 

Al-ORA BIEN, EN PRINCIPIO TOIAJS ACUELLOS E~IfES JUfÜDlCOS co;¡ PERSONALIDAo, PUE

DEN SER SUJETOS PAS 1vos DEL mru!:sro. JA'rf,cH sosT 1 Et JE auE LA cÁPÁc !DAD DE SER 
' ' 

CONTRIWYENTE NO SE IDENTÍFICf\ con LA C/\PACIDAD Uf. DERECW PR!VADO, Slf\l:J QUE 
' .. . . : ' ' ' ' 

CONSISTE EN LA POS!BiLIDl\D DE HECl:O DE SER T!TUL.JIH DE LAS REl.,'\C:ONl:S ECOt-PMI-

C/\S QUE CONSTITUYEN LOS H::CHOS Ú.'.?OfJIBLES, (27) 

Esro ES P/\RCIAU·lENTE (lERTO, PERO EN t.'!JESlTW S!STfW1 SI WJ ENTE ECOt:Ó'11CO NO 

PUEDE SER SUJETO DE DEHECf-DS Y OBL!Gl\CIONES AÚN CUNUXJ SE PRETEl'lDA CUE TENGA CA

PACIDAD TR!BlJTAR!A. RESULTMfA H·~-:JOSIBLE Hl\CER EFECTIVO EL ADEUDO FISCAL, POR 

LO QUE ES NECESARIO PAR/\ QUE EXISTA LA RELACIÓN FISCAL, LA E.'ílSTEllCIA DE UN SU

JETO PASIVO QUE TEt-r'...iA CAPACIDAD JURfD!CA PROPIA Y EN EL C1\SO DE QUE /\LGÚN ENTE 

ECOP.Ó'1ICO REALIZARE ACTOS QUE PUDIERAN CONSIDERl\RSE CCMO HECf-0 GENEFWXJRES, EL 

SWETO PASIVO SERJ\ AQUELLA PERSON/\ QUE CONFORi·1E A LAS DISPOSICIONES APLICABLES 

OSTENTE LA CAPACIDAD ,JURÍDICA PARA SER SUJETO DE DERECHOS Y OBLIG/l,CIONES POR 

EL EIITE ECONÓ\11 CO , 

txlSTEti DENTRO DEL DERECHO TI1!00TARIO VARIOS TIPOS DE SWEiOS PASIVOS DEPEN-



DIENDO DE LA PERSONA Y SU VINCULACIÓN CON EL HECf-0 GENERAf'OR DEL CREDITO Y 

ASf CCMENZAREJl10S ESTIJD!t.NDO Á P.QUÉL QUE REAuz.\ EL HEé~JO GENERAOOR o mJETO 

PASIVO PRINC!P1\L, 

Es EL SUJETO onLIGADJ EN VIRTuD DE LÁ PROPIA NATURALEZA DE Los HECl-OS IMPONI

BLES QUE DE ACUERDO CON LA LEY RESULTAN AmIBUIBLES A D!Cf-0 SUJETO POR SER EL 

QUE Los REALIZA, Esro ES, AQUELlÁ · PERS0°NA · QUE EN vr.RTUD DE REALIZAR o PAR

TICIPAR DEL HECrD GrnERADÜR, ES EL QUE EN PRIMERA IMSTANCI/\ DEBE DE PAGAR EL 

IMPUESTO, 

PftRA FLORES ZAvAU1 ESTE SUJETO SE 111\ DE DENÚfül/AR CGi'lº "su,IETO PASIVO coN RE~ 

PONSABILIDAD DIREcrft.,,~28) ÉSTO DERIWJJO DE QUE su SITUACIÓN COINCIDA CON LO 

QUE LA LEY SEÑALE CO'·:O HECHO GENcRA!X)R DEL CRÉDITO FISC/\L, ES DECIR, EL HECHO 

IWOtJIBLE SE MMIIF!ESTA E.'N SU PERSOiJ/\ Y POR TANTO, ES EL VERD1\DERO DEUDOR DEL 

CRÉDITO FISCAL AÚN CUANDO LA LEY ¡;o LO l~.GA RESPQ;,lj)ER POR ÉL. 

fSTA SITUACIÓN ES FACfülENTE APRECIADA EN LOS Il·iPUESTOS SUBJETIVOS YA QUE El 

HECHO IMPONIBLE DESCRIBE Cl.MN·1EJITE L/1S CAR;\CTEt<fSTICAS DE L.fl PERSONA QUE HA 

DE RE/1LIZAR EL HWKJ GENERADOR O ErJ SU CASO, EL RESPONSABLE DIRECTO DEL MISMO. 

fL PROBWV\ RADICA Erl LOS IMPUESTOS OIJ.JETIVOS YA QUE EN ÉSTOS, MUCHAS VECES NO 

SE LES D!CTN'11NA EIJ SU lNDIVlDUALIDAD, SINO POR SU VINCUl/1C!ÓN CON EL OBJETO 

GRAVADO, EN ESTE CASO, ES NECESAR!O DETEPJfüli\R LOS CRITERIOS DE VINCULACIÓN 
. ' . 

QUE EL HECl-0 IMPONIBLE TIENE CON EL CONIR!BllYElfíE. 

PI.JEDE EXISÚR EL cÁso EN QUE SE ErJCurnrnE Mf1~ DE UN SUJETO Pils1vo cCÍN RESPON

SABl LJDNJ DIRECTA EN UN MIS~D HECln IMPO~JIBLE. EN ESTE cÁrn. TOOOS LOS RES--



PONSABLES DE MANERA SOLIDARIA FRENTE AL FISCO POR 8<1STIR UNA SOLA DEUDA AÚN 

AUf\IQtJE WIYA UNA PWRllLIDAD DE DEU!XlRES 1 ESTO FACULTA p, LÁ Jl.UTOR!DAn FISCAL 

A REQUERm EL MONTO DE LÁ PREsrÁc1Ó·N FISCAL ;, cUALQUIEM DE Los oBLIGAnos s1N 

PERJUICIO DE LAS Accw·r~Es ouE A ~sros cci·1PErAN PARA RESMCl.RSE DE Lo EROOADO 

EN FAVOR DE oTRos. EsrA soLIDMIDÁc') Es ÍJE C:ARf\nER susrflúnvo, Es nEcrn, sE 

DA POR LA VINCULAC!Ó
0

N DE TÓoo$ Lbs 0°Bl:IGADOS SOLID1~lOS CON EL HEC~ GENEM-
:•,· ''.' • ',' 1 ',. 1 ' 1 t \ 

DOR Y TIENE SU FUENTE EN ll1S CONDICIONES OBJETiVAS DE LOS RESPONSABLES YA QUE 

AÚN AUNQUE ~:o FUEM co~rm~rt_,.\00 POR LA U:;r i=úiCÁL, si: DESPRENDE oi: w\ NATU-. ' . . 
RALEZA DE LA OBL!GACI(iN, 

OrRo DE LOS SUJETOS OBLIGAOOs AL r/i:cio DEL Ú1PUESTO ES ~QUEL OUF. TIENE LÁ ÓBL.l

GACióN DE RE/\LlzllR LA rRi:s1Aéró~i i=ú:CilL. s1N ~~nffi s1i:o EL QUE gEALizó EL HErn:i 

GENERAOOR. PÁl~A LA EX
0

ISTENéIA DE EST1\ RESPO,NSABIUDAD ES tJECE$,l\R!O QUE CON-
' ' ¡ • 'l • ' 1 : 1 1 ~ 

CURRAIJ CIERTAS CIRCUNSTN·!ClAS, ,", U1 ~AZÓM: 

A) QJE sE coMmiPLE EN LA LEY. Esro sr1LTI\ i\ LA VISTA Yt, OOE roc11 coNlRIIJU

cióÑ DEBE DE ESTAR CONlT:MPLÁJJA EN LA LEY, ASÍ CCMü LA OBL!Gf\ClÓN DE PAGAR

LA S lN HABER REAL! ZADO EL HECHO GENEPJ\OOR • 

B) LA EXISTENCIA DE !JNf\ HECl-0 GENEAAooR f@!BUIBLE A UN SUJETO PRINCIPAL, 

PARA'; LA EXISTENCIA DE LA RESPO~lSABILIDftD DEBE DE EXISTIR El CRÉDITO y 
• • 1 ' ' : ¡ ' i 1 ' • ,• ' • • ' • ' ' . . . ' ~ 

SÓLO SE PUEDE SI SE W1 Rf:ALIZNXJ EN ~L MJNDO FENQ\1ENLOO!CO EL HECHO GE-

NERAIJOR, 

e) Li\ EXISTrn:!Á DE UN INCUMPLrl<JJENTb DE 1). OBLÚiÁc1ÓN b LÁ D!SPOqlClÓN LEG,llJ. 
1 ' , 1 

DEL PAGO POR LA DEUDA AJENA. 



D) LA EXISTENCIA DE CIRCUNSTANCIAS DIVERSAS AL HECl-P GENERADOR QUE 1-v\CE EXTEN 
. . ' . 

SIVA LA RESPONSABILIDAD PARA EL SWETO PASIVO POR ADEUDO AJENO DENTf;O DE 

LA LEY. 

E) OuE LA RESPONSJ\BILIDAD sr:A DE cARACTER cá-iPL8'1ENTiÍ.R10, Es DECIR, QUE NO 

EXCWYA LA POSIBIL!DAD DE E>ÚG!'R EL C'RÉDITO AL SUJETO P,~SIVO PRINCIPAL. 

f) lA EXISTENCIA eE UN ACTO Af.-Ml!HsmATIVO DEBIDi.MENTE FUNDADO y MOTIVADO 

PARA SU EXIGIBILIDAD, 

G) ÜUE DE /\ LA J\D"i!NISTRACIÓM FIScAL LA OPCIÓ.M DE HACER EFECTIVO EL CRÉDITO 

FHENTE Uf'JO lJ OTRO OBL!Gf\DO, 

H) QuE SUPONGA UNA SUB!\oG/\CIÓN DEL SUJETO PASIVO POR /\.DEUDO AJENO PARA RE-
' ' ' 

SARCIRSE FRENTE AL. SUJETO PRINCIPAL, 

G!ANNINI NOS DICE QUE 
11
LA RESPONSABILIDAD SUSTllUT;\ SUPONE LA ELIMINACIÓN DEL 

SWETO PASIVO PRINCIPAL POR EL SUST11UT0 1
' (29) Esro SE ENTIENDE CCHO QUE POR 

RAZONES DE POLÍTICA TRIBUTARl/I, EL LEG!Su\OOR PAPA F1\CILITAR EL COBRO, OBLIGA 

AL PAGO DEL IMPUESTO /\ UN TERcrno AJENO /\L HECHO GENEPJ\DOR EN LUG . .\R DEL RES

PONSABLE nrnEcro v EN REJ\LID1\D, Di\r"1io uw1 susT1ruc1óN oE PERsoNAs. LA t-.um·· 
' ' '11 ' ' ' 

RIDAD EN ESTE C.t\SO, f\'O PUEDE HACER EFECTIVO EL CRFJ)!TO EN EL PATR!f".CNIO DEL 

OBLIGADO DIRECTO. Divrnsos ÁUTOHES DAN su OPIMióN RESPECTO DE L!\ NATIJPALEzt, 

DE LA ATRIBucióN DE ESTÁ RESPO.NSABIUDAD ,; Psi GIANNHH tios DICE! 

"VARIAS SON u\s RAZONES QUE PUEDEN !t~DUCIR AL LEGISLNlOR A OOPTN? D!Cl-0 Píl.0-



CEDIMIENTO. LA SilUACIÓN DE HECHO QUE CON MÁS FRECUENCIA D,l\ ORIGEN Al. MIS-

MO, ES AQUELLA EN QUE EL BIEN QUE CCNSTl1UYE EL PRESUPUESTO DEL TRIBUlO SE 

ENCUENTRA ORIGJNAU~ENTE A DISPOSICIÓN DE UNA PERSONA DISTINTA DEL SUJETO PASIVO, 
' ; ,, 

POR LO QUE SE ESTIMA OPORTUNO OBL.IGAR A LA PRIMERA AL PAGO DEL ¡¡,\PUESTO EN 

SUSTITUCIÓN DE LA SEGU~DJA' TAL ES EL CASO DE LOS ESTIPENDIOS POR UN HfüUSWIAL 

o POR uN rRoFEswNAL Á s'us' 81rü:AOOs, A f:s'rÁ co.Nsrüó~c1óN sE i\íiiADÍ: LA VENTAJA 
' •• ; ' 1 1 )', ... ,, • ' ' ' 1 \, 11 ' ••. 1 1 • .... • ' • ' ' ., 

QUE DERIVA PfiRA LA ACmNISTP/\ClÓN FINJ\~~CIER/\ !:E LA POSIBILID1\D DE CUMPLIR LOS 
• . ' . 't ,. ' '' ,,, , ' . ' ' ' ' 1 1 . ',· 

ACTOS LIQUIDATORIOS Y DE RECf·,UD,~CIOM DEL TR!EUTO FRENTE ¡\ UN/\ SOL!1 PERSOMA, 

EN VEZ DE Hi\cERLo F·rmm ,'ri. UNA PLIJf~LIDAD DE éo'rfmrnuy¡;NTES", ()O) 

F\,'GLIESE JUST!FlcA U\ SUST!lUC!Ó·~¡ DE LA S!GllIE~ffE flL~NERA: 

'tos CARACTERES PúBLicos DEL DEREÚiÜ ·áÚBUTPRib SE M.~~llFIESTAt1 Aouf coN Ml\YOR 

ENERGÍA y CONDUCEN A UN.~ DIV1Si&J TOTAL ENTRE LA PERSO~tt\ DEL DEUDOR REÁL y LA 

DEL OBLIGAOO /\L PACO, PROCEDIMirnro QUE ENCUENTRA UNA OOBLE ,JUSTIFICACIÓN: POR 
1 ' t ''.' \l 1•·: ' 

UNA PARTE LA OBEDIENCIA AL i"RINCIPIO FIN{1NCIEHO QUE EXIGE, Hi\STA DONDE SEA POSIBLE, 

QUE LA 1Mrosrc16N SE fV,iA EN J. FUENTE DE LA RENTA~ roi< OTRA PAHTE, LA POSI-

BILID/.\D DE GARANTIZAR MEJOR AL EsTAOO EL COBRO DEL rn1iu10, rt\cm1DOLO ;,L MISMO 

TIB·l?O MÁS RAPIDO Y ECONá·l!CO, PAR,\ LLEGAR A ESOS FINES, EL LEGlSLADOr< NO SE 
' . 

LIMITÓ A ORDENAR LA SOLIDARIDAD LEGAL ENTRE EL DEUOOR ORIGINARIO Y OTRO mJETO 

PASIVO CORRESPONDIENTE, sÚ.JO PROCEDIÓ A SUSTITUIR EFECTIV~ENTE UN SU.JETO PA

SIVO DIRECTAMENTE RESPONS/\BLE DE LA EJECUCIÓ.N DE LA OBLI~C!ÓN A UN TERCERO 

QUE NADA DEBE PERSO~IALMÚJTE AL EsTÁoo. PAr.Á LLEGAR A ESTA susnruc1óN, LA 
' 1' \ ! ' l ' ' 1 ; ., ~ • ' ' ' . ' ' • 1 • ! ' 1 ' 

LEY TRIBUTARIA CONSIDERA ALGUNAS RELACIONES JUR{DJCAS, LAS CU(ILES, POR LA 

LEY cd1úN, NO PODR!ÁN JUSTIFICAR EL ~rAA~LAOO DE LA om.,i'Gi\é1ÓN FIScAL DE Út.Q o 
' i ,• ' ' : , ' ' 1¡·/, 1.' '\ ! \ ·. l '' 1 ' I \ , , 1 ,. •/t • 

DE OTRO SUJETO PASlYO. Esw'IJs EN PRESENCIA PUES, DE UN FEN(.1'·1ENO ,JURIDICO 
• j 1' . o , ! • '. 1 • ·' ' ' t ' ' ~ 'J 1 ; ' J • ' ' : l , 1 ' ' , 

PROPIO '( PMTÍCUL/IR DEL DEf~ECl-0 TRIBUTARIO, DE NATURALEZA ABrnLUW1ENTE PU-

BllcA. No 1-~v REPRESENTACIÓN, ¡;w;n~To, PARTICIPACIÓN DE TERCERO EN UN Hfff-P 



o ACTO CREADOR DE LA RELÁc1ó.N ost.JGATORIA (cCT.,o PASA EN EL cAso DEL NOTARIO 

QUE REDACTA LA ESCRITURA PÚBLICA)' NI SE w\MIFIESTA UNA RESPO~JSAnlLIDÁD PEll

SONAL oE rrncERo ro.R v10J,c1óN ni: 1'.A Li:v F1scAL (ca10 PASA EN l:L cA~o nE uN 

MAGISTRADO QUE JUZGUE ut~ co~rr·R~To ~id REGISTRAro), NI EXISTE u~ RELÁc1óN os-
1 1 , ~ 1 • ' • ' • ' • • • ' 

JET!Vfl, ENTRE EL TERCERO Y UN OBJETO SOMETIDO A PRIVILEGIO O GARAtHJI\ FISCAL 

(CCX'IJ EN EL Cft.SO DEL TEHCERO QUE SEA PclSEEOOH DE UN 1~"1!JEBLE) 11 • (31) 

PoR LO ouE SE REFIERE Á LÁ HEUi.unÁcióN o coPRl\Nzf1 INnIREcT,\, RossY AFlflJ'\Á. QUE: 

11
CONSISTE ESENCIALMENTE EN QUE LI\ NORJ"Y.. LEGAL IMPONE Á UN p.~RTICULAR o CORPO

RACIÓN LI\ OJJLIGACIÓN DE UG&JJDPR y RECAUDAr\ UN DETEFJ-l!NADO IMPUESTO E !NGHE·· 

sl\RLo EN LI\ MAsr1 DEL EERft.R1ü rúi:lúi:ü" 1 Qui: ''EL QUE LI\ 1~,cmiJ)A rREFIEPJI EM

TENDrnsE CON EL ACREEDOR DE LA CONTR/\PHEST/\CIÓN, SEA POR SLMINISTRO o SERVICIO, 
,, 

SE FUNDA EN RAZONES DE COl'NEN!ENC!A POR Lf, f/\CIL!D/ID DE LA COE.'\AN7.A Y LI\ MAYOR 

SOLVENCIA CUE OFRECEN LOS Ú-HE~~EDJARlOS, CUYO NLlMERO SIEMPRE ES SENSIBLB~ENTE 

v~o\s REDUCIDO ouE EL. DE COi'ITiiIBUYEHTE$ DE 1:tEChO". (32) 

EsTA RESPONSl\IlILIDAD COMfl CUALQUIER OIRA TIENE SU FUNDÁMENTE EN LA LEY MI~\!\ 

y SE PRESENTA EN RAZÓN DE FACILITAR EL corfffiOL y REC/\UD,\cfót4 DEL IMPUESTO l\L 

OBLIGADO AL Pl\GO A LOS CONIRIBUYENTES r~Ás FACJLMENTE FISCALIZABLES EN HAZÓN 

DE su TN·lÁÑO y LAS ACTIV!DfIDES QUE i~EALiéúi. SE PRESENTA ESTA RESPONSABILIDAD 
' ' 

MEDIANTE LA FIGURA DEL RETENEDOR QUE SE PRESENTA CUANDO EL SUSTITUTO. OBLIGADO 

POR LA LEY A EFECT.UAR LA RETENCIÓN Y EITTERAR LI\ PRESTACIÓN AL SWETO ACTIVO, 

[JESCONTANDO EL MONTO DE LI\ MISMA f>. SU ACREEDOR AL P!1GARLO, AL ABONAf~LO EN CUENTA 

O AL RECONSIDERARLE SU DERECl-0 DE CRtoJTO, UN CASO TÍPICO DE ESTA FIGUM SE 

DA EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DERIVADO DE LOS WGRESOS POR L,A PRESTACIÓN 
' . ' DE UN THAMJO PERSONAL SUBORDINADO, 



ÜTRO SUPUESTO EN EL CASO QUE SE DA EN ESTA RESPONSABILIDAD ES EL DE lJl. COBRAN-
. ' . 

ZA INDIRECTA, LA CUAL CONSISTE EN QUE EL LEGISLAOOí{ LE IMPUNE A CIER'lü PMT!CU-

LAA LA OBLIGACIÓN DE COBPv\R EL Ú.íPUESTO {\ su DEUDOR, P.L MI~0¡() Tlf:l\'iPO QUE EL CU

BRE EL CRtnlTO QUE TJENE 8-i ~u éciirílv\, ESTA s'rrúÁwlN SE rréirirr1 EN EL IMPUES-
• ' '• t ' \ \ '• ', O '. ~ ' ' 1 I· 1 ' ~ ' ' ' 1 / ; J ' ! , - • · 1 ' 

TO ESPECIAL SOBRE PHODUCC!ÓN Y SERVICIOS, EL CUAL OBLIGA p. LA CcM!SIÓN FEDERAL 

DE ELEcm1cmÁD A coÉMR DE Lds uiuÁRIQS DEL sf:iwl'é:io E~cmÚ;o, EL r.o'mo DEL 
IMPUESTO OUE U: CORRESPO:'-ii. EsrÁ Ff~ÚM SE orhiniádÁ DE LA TRASLACIÓN DEL 

IMPUESTO C{JE SE DA EN EL l. V .A 1 POR EJEJ~)L.b I Etl EL QUE F ú~U.ÍENTE PAGA EL ¡~¡-
,, .,,,.' .• ,,.,.,,,. ''\1 1. 

PUESTO, NO ES SUJETO PASIVO DEL MIS~{), SINO QUE SIMPW1ENTE DEBE DE ACEPTAR LE 
'I '• ~ /' 1 \ '\ 1 ' ' 1 ' l ' • " ' • 1 1 ' ' l 

SEA mANSMITIDO EL PAGO DEL MISl~O SI.N HACER RELACIONES JURÍDICA$ ENTRE EL RE-

PERCUTID') v EL suJETo i\C:rlvo DEL cflffu'iTü rrsé.AL. 

HEsPEcro A ESTA FIGURA !:x1sTÍ:N VMIAS orúúdNES. v Ást,· rff.A 11.KiuEsE: 

11TN·\BIÉN LOS SWE10S PASIVOS QUE rE:r.rE'r~iúr~ ;, ESTA CATEGORÍA RESPO.tIDEN POR Ut{A 
.,,,, 1 1 ' •, ; ., ' 1 '"> 

DEUDA 1R!EUTAHIA AJEMA, EN E.i\SE f¡ UN VÍNCULO GLOBAL QUE LOS Hl\CE RESPONSABLES 

SOLIDARlA'~ENTE CCfi EL DEU/i}R EFECTll/O DEI~ TIUÉUTO, TRATASE PUES·, DE SOLIDARI

DAD nmrvADA DE LA LJ;y, orni\ vá i:sriV.icis FREÚTE Á u1~ s1ruÁc1Ó;'l ,JuRfDICA cÁ

RACTERf STICA DEL DERECHO 'ml&.ITARIO,,, f INES PRÁCTICOS D~ 6f.Mt1TfA Y PARTlCU-
,.. J.... 1 1 

LARMEh'TE D!SC!PLINAR!OS Y REPRESiVOS, · INSPIRARON A LEGISLADOR P/'J~A ESTABLECER 
., 1 • 1 

ESTE AMPLIO Y RÍGIDO SISTEMA DE SOLIDARIDAD LEGAL, DE MANERA QUE EN MUW'JS 

CASOS, SE PODRÍA HABUl.R DE UNA RESPONsABILJDAD VERDADERA A TÍTULO REPRESIVO .. " 

LA LEY DEL REGISTRO ~ CREADO uri~ OBLÚ3ÁciÓN AnsOWTA /~. LOS AOOGAOOS y A LOS 
, ', ·' ¡ ¡, ,·ir• , 1 • • ; r 

l"AGISTRll).JOS DE PROVEER SOUD,1\RI/'MENTE EL P/\CO DEL TR!EllTO EN LUGAP, DEL DEUDOR, 
r •.• ·: · , • •' •- \· 1 '\ ! ¡,' \1 .' ,' 1 

' • • I• ! ' 

PERO LA OBL,ÍGAClÓN N/1CE SÓLO CUNUX> ELlOS VIOLAN LA LEY TRIBUTAfllf\ QUE PROHIBE 
j ' ' ' • . ' ' . 1 ' • ' ,. ' ' • 'i • . ' • " ' . ' . ' ' . ~ . ' t : •\ • • • 

EL u~o DE f\CTOS NO REGISTRAOOS, ESTO SIGNIFICI\ QUE TODOS ELLOS SE Hl\CEM SUJETOS 



·- .. 
PASIVOS DE LA OBLIGACIÓN SÓLO CONDICJONAU1ENTE, LO QUE SUBRAYA MAS FRENClJENTE-

MENTE EL CARÁCTER REPRESIVO ni: Ui. RESPO.Ns11B1uo® souo,~R IA DE Los rrncrnos 

PARA CU::PLIR LA OBLIGACIÓN TR!Burf-RIA, f.NmE LOS ~S !MPORTA~'TES RECORDAflE-
' 1 ' ' ' 

MOS LA RESPONS/illlLlDf\D SOLIDJ\P.IA DEL AGENTE ADUAN,'\L CON EL DESTINATARIO POR 
11"' , .• \;' ¡. 1 

EL PAGO DE LOS IMPUESTOS ARANCEl.¡'\R!OS Y LA RESPONSAB!i..IDAD DE LOS REPHESENT!\N-

' 
TES, GERENTES Y FUNCIONARIOS DE L,\S SOCIEDADES EXTRN+JERAS POR EL PAGO DEL IM-

PUESTO SUPROGATOR!O SOí:iHE EL cPJ'ITAL DE ESTAS SOCIED/\DES. EN ESTOS CASOS TN·1-
' . 

BIÉN ENTRE El DEUDOR Y EL RESPONS.AELE EXISTE UNA REL!\CIÓN P/l.RTICULAR QUE PER-
,, '1' 1 ,, ' 1 •. 

MITE A ESTE ÚLTIMO GAR/HITIZARSE PR.EV!NiENTE CCNTR/1 EL PELIGRO DE RESPONDER DEL 

PAGO DEL rnrnuro". (33) 

FLORES 7AvA1.A SOSTIENE 1'Óui: cuÁM)j SE Hi\n~\ DE 
0

RESPONsAiln.1DAD SOLIDÁRJA, EL 

TÉr+m:o "souo~RIDAD11 
TIENE ifoNl'Fú:f.,00 cci1PLETAf1ENrE DISTINTO DEL. QUE TIENE 

rn EL ornErno PR!VAfxl. Lo ét1P.Aé:T!:Rtsr1éb pf. i:sri\ REs.PoNsAB1Lrn1w Es: 

l. OJE L<\ LEY u\ ESTAELECE cuAJ{D.6 ur1 TmCERb FAtJÁ ;,L w:--1ruM1ENTO DE ALGUNA 

DE SUS OBLIG.ACIONES, 

2, Qi.j¡: NO lt'l.BRi1 DFRECHO DE 'm:PETJCJÓN PORQUE NO LO ESTABLECE LA U:'Y. 

Í\DJ::W.S, INDICA QUE LA REGU1 GENERÁL DE ESTA RESPONSABILIDAD LA ESTABLECE LA LEY 

PARA LOS CASOS A QUIENES SE lMPl1$0 CIERTAS OBLIGACIONES SECUNDARIAS CON LAS 

QUE NO Cll·íPLIERON,(3q) 

BERLIRI E.XPRESA: 

"QJE SI EL RESPONSABLE ESTÁ OBL.IGl\00 EN V!A SUílSIDJAfl!A, ÉSTE ES EL SWETO PASI

VO DE LA OBLIGACIÓN surisrnit.RJA, ES nEérn, DE UM OBLIGACIÓN DISTINTA DE LÁ m1-
•• 1 •• ' ' . ·; 

BllTAAIÁ, /\lJi.'QUE TENGA EL Mlsl·10 OH.JETO Y DEPENDA DE ELLA; OUE SI EL DENCMINl\00 



RESPONSABLE ESTÁ OBLIGADO SOUD1\fl!P/1ENTE CON EL CONTRlBUYENTE, ENTONCES ES UN 

VERDADERO SWETO P • .\S!VO DE LA OBl .. IGACIÓN TRIBUTAAfA, PERO DADO QUE RESULTA 

ELIGAOO FRENTE AL ACREEDOR DE LA MIS/>V\ FORM.ti QUE EL COtffRIBUYENTE, NO ES PO

SIBLE, DESDE EL PUlffO DE VISTA JURÍDICO, ESTl\BLECER NH.ÍSUNA DISTINCIÓ~J ENTRE 

ELLOS, Cavi0 SUJETOS PASIVOS DE LA OBLÚ1ACIÓN THIBUTMIA, EL DENCMINAoo RES

PONSABLE y EL CONTR!BUYENTE ESTA~ EN IDtNTJC,~ POSICIÓN; ESTO ES, LA POSICIÓN 

DEL DEUDOR, Sów EN LA RELÁcíÓN JURfDJCA Ú1rosrnvÁ, co~1 OéAs.ró;"J DE 1'.A ÁccróN 

DE RE6RESO, PODfv~ DISTÚiuJRSE E~rRE ÁÓu~L duE p/1,CÁ Ut~ DEUDÁ P
0

flOPIA (EL C0°N
TRIBUYE~ffE} v ouE re~ TA~irü, ~~ r:í1Bii: nEsrRcI.RsE ni: Lts· oíl.\As cdni:uIYiREs so
LIDMros v AtJU~L G!'JE PAiiÁ 'uNJ1 oi:uD,\ ÁJEW1 (EL oci1ci.,íú~'.no 'm::sroNsMLE) v oui:, 
coNs¡6umnS.irnrc, TIENE {1cc1&i nf: 

0

REGREso fRENTE Á Lbs i:ii:,:¡,~0. EN EL Eswow 
' f/'"' 1 ' ' j '! ,, 11'\'I • 1 1 1' · 1 

DEL PRESUPUESTO, LA F!GURI\ DEL RESPONS/\DLE PRESENTE, fil IGUAL QUE LA DEL SUS-

TllWO, UN;\ Ú·:PORTA"iclA PMTICULM EN cuÁ~rro EL Pl~ESÚPUf.STO DE CUYA REAL17.ACIÓN 

NACE LA OBLIG!1cióN ES DISTINTO, PERO DEPENolEtffE, DEL, PRESUPUESTO QUE ¡{iicE SUR

GIR U\ onu6t.crd;'J rnroorArl1A ;, q,~¿,¿ í:if:L ébmR1iill.YúrrE". <35) 

DrcE GrANNINI: 

"ADEMÁS DEL SUJETO PASIVO DEL Ú·ÍPUESTO, LA LEY TRIBUTARIA DECLPM nJCHAS VECES 
.. ,,, ,. ··•¡ • ' 

OBLIGADA AL PAGO DEL TRIBUTO, E INCLUSO AL Cll~PLIMIENTO DE OTROS DEBERES FISCA-

LES, Á uNft. PrnsmJA DivE'Rs.i\. auE rumE ni:~·íú~sE ''RESPüNsÁBU:: DEL lMPtJEST011
• 

LOs MOTIVOS QUE 1~1nucEN ÁL LEGrslAOO'R A ExTENDER L.A OBLIGAé1ÓN TRIBuTMIA Á 

PERSONAS QUE, POR NO ENCO~ITMRSE CON EL PRES.UPlJESTO DEL WIBLITO EN lA RELACIÓN 
• , 1 • r • / · . • 

PREESTABLECIDA, NO REVISTEN LA f!GUR{1 DEL SWETO PASIVO DEL IMPUESTO QUE ES DE 

cAAAcrl:P. 1irNiNTE r-1sri1L Y REsrcirwl: ¡\ ~Á til:c(sfotW ·01: t~c!in MJ\s pAcrL v 1~s 

SEGURA LÁ f.~ECAUnACIÓN DEl~ mrrvro. ~UESTR.Á ¡jici1st'.ÁCJóri 6í=Rf.cE m1~ROSOS EJf}l-



PLos DE ELLos. As t , CONFORME AL ART t cu LO 80 DE LA LEv DE REG 1 STRO, QUEDAN onu -
'' 

GADOS A SOLICITAR EL REGISTRO DE LOS DOCUMENTOS Y A PROVEER EL PAGO DEL IMPUES-

TO LOS NOTARIOS, POR LOS DOCL!ME~ITOS CELEBRADOS CON SU INTEflVENCIÓN Y POR LAS ES

CRl1llPAS PRIVADAS OUE ELLOS AUTEtHIOUEN, LOS SECRETARIOS, POR LOS ACTOS QUE EIV-1-

' ' ' 
NEtl DE Ll\ l'.UTORIDAD JUDICIAL, ETC,'· AL REGISTRO Df: LOS DOCUMEM10S DE liLTIMI\ VO-· 

LUNTAD Y /1L Pl',GO DEL IMPUESTO CORRESPOUDIENTE OUED/\JJ OBLIGADOS, SOL.IDARIN1ENTE, 

CON LOS HEHEDEROS y LEGATARIOS, LOS TUTOflES1 curu\r.GRES, /\D'·1INJSTFV\OORES DE LA 

HEflEIJC!A y EJECUTORES TESTN·1ENTf\RIOS (/~RTS, 84 y 93 N 60. DE LA LEY DEL REGISTRO 

y ART. 55 DE U\ LEY TRIBUTARIA SOBRE SUCESIONES)' ;,L PAGO DE LOS IMPUESTOS /1.DUA-
1 

!~EROS Y OUEDM~ OBLIGADOS, ADEJ·~~S DEL IMPORTADOR O DEL EXPORTADOR DE LA MEIKl\NCIA, 

Los roRTEfJ)()2ES v LOS ~.t;ENTES DE ;~JuÁr·Ú1s, EN TODOS LOS cr1sos Lfl. LEY E.XTirNDE LA 

onLIGACióN H\POSIT!VA A Lils ri:r;soú~s ouf: s~i'N SUJETOS r,11,sivos DEL Tr-:11:i_1ro, roR sER 

EXTR/\nl\s A L.f\ SiTUAC!(Íi•I DE HECHO QUE CONTRIBUYE f\L PRESUPUESTO DEL MISMO, TAL C0'1J 
'' ''JI•' '• 1 1 

DICHA SITlil\ClÓN AP1\RECE CONFIGURADA Y DELIM!TADI\ POI~ L[IS DlSTltlfN: LEYES TRIB\!TA-

R:As. Asf, FOR EJFJRO, t:L 11:iruÍ:sTo DE HEGJsrno ESTA DESTINtJ.'O, CONFORME A su ES·-

1nuc1uRA JURÍD!Cf\ CfGÁi11lCI\, A CRí\Vf\R A LA.S PERSCil/1S f:NIHE LAS Ol't: SE PRODUCE LJtj 

CN'iBJO DE BIENES O Sff<VJCIOS, Y í'.10 AL rJOTf\RIO Ol!E f~EDl\CTI\ EL DOW·íWfü EN QUE SE 

REFLEJA EL /\CTO DE CUE SE THATE° EL IMPUESTO ADUN!ERO mmA EL HECHO DE LA ¡¡:,pCJR

TAC!Ói~ (o DE LA E.XPORTAC!c\M) DE UNI\ ,i'iERCAi,!CÍA, POR LO QUE REcf1É SOBl~E LAS PERSGrYIS 

EN CUYO INTERÉS LA MERCJ\t\CÍA ATf<llVIESA LÁ FRONTERA y POI\ TNJTO, EL NOTARIO, EL EX

PEDIDOR Y EL POR'fEf',J)OR NO SON SUJETOS PASIVOS LiEL IMPUESTO, SINO PERSONAS EXTR/lf!AS 

QUE LA LEY DECLARA RESPOf·lSf1BLES DE UN IMPUESTO Dr:B IDO POR OTROS. EsTA D l sm1c IÓN 

OFRECE IMPC:RTNiCl/\, SOBRE TODO PORGUE PARA DETEflj'¡JNAR EL PRESUPUESTO DEL TRlí3UTO 

EN su EL8·iENTOS f~TEIHALES y PEr.sO~L~LEs, A2Í ceno Lf\S EVEMTll1\LES Hl\ZONES DE EXEn-

ClÓN, ES NECESARIO 1ENER EN CUEí·JTA l'iNICPt1ENTE 1\ L/1 PER!:.OMf\ DEL SUJETO PA~IVO Y flO . . 
' ~ . 1 • • • : ' ' 

DEL RESPOi'lflLE, lJ.. RESP(lNSAB!LIDl\D !MPOSITIVI\ TIENE POR OBJETO FU!-lD/\1-iENT{ILMEríTE EL 



PJ\GO DEL TRIBUTO, Y ACCES0RIN-1ENTE, TflMBI~N (AtJjl(.llJE NO SIEMPRE), EL Clf.1PLJMIEN

TO DE Los FORMl\LEs, POH TANTO, NO FORHAN Pft.RTE DE ESTA CÁTEGO,RfÁ J.s PEllSO~lAs 

QUE, SIENDO EXTRJIÑJ\S AL PRESUPUESTO TRIBUTMJO, SÓLO T!Et~EN ,\ su cP,RÓO DEBERES 

FORMALES, LA MENCIO~:ÁrlÁ RESPO,NSABILIDAo Ú:1Posmvr, DERIVÁ fil r'tiui\L QUE LA OBLI

GACIÓN PíUNCIPAL DI.REcrN;,rnrE DE 1J, LEY, Y SURGE CL'.~Noo SE PRODUCE su P~r<TíCULAR 
' ' ' • • - 'I 1 '.' I' t •• ' 1' ' 

PRESUPUESTO DE HECHO :(POR EJB-\PLO, LA l~EDr\CCIÓN CEL DOCUMENTO POR PAP.TE DEL NO-

TARIO), QUE TIENE roR ni\sE U\ F.xisrúic1Á DEL rr<Esu;:·uEs10 DE ú\ 0BuÚ1c1óN rR1NcI

Pl'L Pm rANro, u\ oi3utii\cióN n!:L ·Rr:srciNsA.BLE oc: ir·í1)uE:s'ro 1'rA.REcE, roR Lo QUE 

A su CONTEM!DO sr:: PEFirnE, cúiO ~lrJLI.GÁc1ó'r~ ACCESÓRrr .. , PEHO C()¡\'i) EL OBL,i°G.ru'O PRJN-
1 · · , ·, '. r ' r 1 • • ~ • · 1 1 ; 

CIPAL Y EL RESPOMSABLE QUf.DN~ SOL.ID/\íll/IJ-1ENTE OBUGt1WS AL PAGO DEL TRlllUTO, SON DE 

APL!C/\CIÓN TOIXlS LOS Pl\lriCiPIOS ÍI QüE !·~·:-is Hti·iOS Rfftí~IOO 1\L TRATAR D:::L Tf.J.\¡\ re LA 

SOLIDARIDAD' EN PAfnICULf\R, U1 Al1·Írt·l!STRACíÓN F!tii:•l!CléllA NO ESTA O!lUGAI'A A DIRI

GIHSE EN víA PRINCIPAL AL SUJETO PASIVO Y SU!lSID!f;<1r1~arri:: AL REsro:isA!'LE, sm:J 
' . ,, 

QUE ES LIBRE PARA H'1.CER V/',LER SU f'HETENS!ÓN COífíRf\ Uí~O U OTRO, O CONTRI\ N·!BOS AL 
• • ' • •' " ' 1 1 r ~ ' ' ¡ ' ' ' ' ; ' • ' • 

MISMO Tll:llPO, Y f'OR OTRA PARTE, LA L!OIJ!Dl\CIÓN DEl. ll·'.PUESTO LLE\lfilll\ /\ CAPD FRENTE 

/\ UNO DE ELLOS Pi10DUCE rnoos sus EFECTOS TN·lBÉN R:':SPECrO A omo11
' 06) 

Sosn ENE JARi\CH: 

"OuE ANJ\t.OGA A LA CATEGORÍA DE LOS SWETOS Pi\S!VOS POR SUST!TUCIÓ!l "Es LA DE OTROS 
' 

SUJETOS, CUYA RESPONSABILIDAD, SIN EMBARGO, NO ES SUSTITUTIVA, smo CON-JUifTA, ES 

DECIR, SOLIDARIA. Aciur TNIBIÉN EL CRITERIO DE ATRJBUció.N RESULTA rxPRESN:ENTE DE 

LA LEY y NO DEHlV/\ DE t.Á NATui<ALEzA MISl"A DEL J~EC..l-D IMPONIBLE. EL CRITERIO DE 

AmlBIJCióN ESTA CONSTnufoo, E~~ENERAL·, POR t.A vwL.Ac1óN DE UNA OBLIGAc1&1 o r·11\s 

BIEN CONSISTE EM lJNA CARGA, QUE lN\.UMBE Á DErEHi·1l·i4t\Í)\$ PERS(lt~1\ QUE ESTfN EN RELP.CIÓN 

coN LO~ i\nos QUE DAN LuGAH ;,1~ Ni\éú11i:NTO DE LA RELACIÓN TRIBuTARrf1, ro'R RAZót1 DE 

su Pf\()FES!ÓN n DE su OFICI.O. As{, PCJR E,J8'iPLO· LA PESPOt·lSABP.~IDÁD DE LOS NOTAPií;S 



O DE LOS PROCURAOOflES PARA EL PAGO DE LOS TRIBUTOS RELATIVOS A LOS ACTOS OTOR

GADOS o coNuJioos POR ELLOS, AsL LA RESPONSAEILIDAo DE Los DESPACfJANTEs ADLJ[I 

NEROS POR LOS DERECHOS RELAC IONAIXJS A LAS MERCADERÍAS QUE ELLOS DESPACfJ/;N, EN 

LA GENERALIDAD DE Los DEFIECHOS rosrnvos, TIENEN 111 MI~,v\ PESPOMSABILIDl\D DE 

CARÁCTER SOLIDARIO, AllifüUE ror¿ UN CR!TERJO DE ATRlBUCiéJN DIFrnrnlL LOS SLUETOS 
1 ' ' 

QUE POR VOLUNTAD DE LA LEY, /\DEMt\S DE UN/\ f\ESPONSAB 1 LIDl\l' D !RECTA POR UMt, DEUDA 
• 1' '. ' t ' 

PROPIA, RESPONDEN TPMBIÉN POfl UNA DEUDA f.JEN!\ DE ORIGf:f~ IDÉNTICO' ES EL Cf\SO DE 

LOS COHERf:TIEROS QUE RESPONDEN SOLIDNHN1ENTE por-~ LOS IMPUESTOS DE LOS OTROS CO

HEflEDrnos, NJNOUE SE TRATE DE IMPUESTO CON DISTINTOS, rrno IDÉNTICOS P1\ESllPUES

TOS DE 1-1Ec110. EN EL oi:REc1·:0 frAuJ\1,ici". 0n 

' ' 
EN ATR!l'.UIR {\UNA PEP.SOWI DISTINT/\ DEL. suxro Pí<INCii'¡\L. Lfl GDLlCACIÓN DE p,\GAf;: 

" , ... ,,I" .,, , .. ; ' ' 
'lA RESPONSABIL!DlllJ SOLIDARIA CÓilSISTE EN ATRIBUIR A UNA PEflSONA DISTINTA DEL SU-

JETO PASIVO PRINCIPAL LA or.LIGACIÓ·I,¡ DE Pf:GAR LA PnESTACIÓN f!SC/l.L CUAh'OO ÉSTE NO 
' . 

LO llAYA HECHO, POR RAZÓN DE OUE EL RESPONSABLE ES EL REPRESEMTl'MTE LEGAL O VOWN-
' . . ' 

TARIO DEL SUJETO PASIVO O POHQUE PO!~ RAZÓN DE SU CARGO PÚBLICO O DE L/\S llEL/l.CJO-

NES CON EL HEW'.l IMPOi!JBLE NO EXIGE AL SUJETO PASIVO u\ COMPROBJ\C!ÓN DEL PAGO DE 

!..A PRESTAC!Ó~J FISCAL. EN Ocf.S!Of'IES LA llESPONSABILIDAD SOLIDAPJ/1 8E EXTIENDE AC·· 
r3<') 

CESOR IPMENTE AL CUYiPL!MIENTO DE DEBEEES FORM,~LES 11 ,' o 

LA RESPONSABILIDAD soLm\p¡f, EN LA LEG1su\c1óN MEXICP.NA SE DA EN VIRTUD DE LA FAb. 

TA DE PAGO DE ~ Pf<ESTACIÓN FISCAL QUE REALICEN LOS REPHESENTANTES o PERSONAS QUE 
• ' ' '; ¡' •'' '1 ' ' 1 1. ' ' ' 

i\l:MINISTREN O V!GILEM BIENES U OPEP.{'ICJONES DEL SU.JETO PASIVO PRINCIPAL EN ESTE 

CASO SE DA EN LAS REFO·~.í~s l~Eé~'v\s AL CÓnr'Go rIScAL y PUBLICAvAS EL 31 DE DICIEM

BRE DE 1984, LAS Cl!f1LES niCEN QUE LOS ArMIN!STRÁooRES y GERENTES DE 8"1PRESAS TEN

DHÁN RESPOÍ,lSÁBILIDAD SOLIDARIA POR LAS CONTRIBUCIONE:) QUE CC\'1PETAN A su REPRESEN-
1 

TADOS ~l NO SE PRESWfARON LOS f\VJSOS Y DECLARACIONES A QUE SE HEF!EREM LAS LE~ 



YES FISCALES, PlJEDE Hl\CER AlsMJ~¡() ESTA HESPONSABIL!DAD POR 1../1 FALTA DE CUl't-
•. " . ': . 

PLIMIENTO DE DEBERES QUE INCU!1EAN A DETEHMWADAS PERSONA.S QUE POR RAZÓN DE SU 

PROFESIÓN DEBEN Hl\CER P~.GOS Al, S.WETO PASIVO PRÚ~CIPAl~ y h~~r'~t·1Ek$E DE Rd1UZAR 

CIERTOS ACTOS o CLl'-1PLIR cori CIERTAS VERIFICACIO.NES o REVISIONES, ESTA HESPON-
• · : • ' • •;1· r, •• •· · • • 1 •''' 1 • • , .• ' , 

SABILIDAD SE DA Pf\RA LOS NOTARIOS PÚBLICOS EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBr'lE l\l'QUI-

S I c IONES DE lN"iUEBLES' A LOS Fll~ic JCJ~lf'R los f.t.¡C}~j\Gf\!)OS DEL coÍ·ÍT·ROL DE VEI~ f CULOS 

QUE AUTORIZEN uN cr-1';n1ü nl: PROPIETARIO SIN QUE sE f.Vi.yÁ C:ú~PLi.oo EL PAGO DEL IM-
' . '; ' ! I\''' 

PUESTO SOBRE TENENCIA EffffiE ornos 1 

UNA TERCERA CATEGORÍA DE LOS swi:Tos PASIVOS POR DEUDA MENA ES LA HEPHESENTADA 

ro:1 Los GUE TIENEN LO OlJE sE f+~. LL,~·~AiiO 11HÍ:sro'NsMiUDAn OBJETIVA". CafJ LO 
1 1 1 ' 1. ' 

H8'iJS HECHO CON LAS N~TERrbRES, VA~lOS A EXPONER LAS PRIMCif'ALES OOCTRINAS EN 
,. 

TORNO DE ESTA RESPONSAB!UDJ\D, 

PlJGLIESE E',<PONE QUE A ESTA cf\TEGORÍA PERTENEWl LOS SUJETOS PASIVOS QUE DEBEN 

PAGAR UNA Dl:l!Di\ l\JfJt~ EN vr'rmm DE u!~ 1/ fr:cULü DE cAPÁCTER o&Ji:'nvo. (3g) tJJ EL 

DERECHO TRIBUTAHIO SE M/\NIFIESTP. CON FRECUHICIA EL FEl:érn:no DE QUE LA PROPIE

DAD O TN,1BIÉN Lf\ SIMPLE POSESHJM DE Lii'J IGMUEBLE O D[ ll~~\ rJiPRES/\ l!P.CEfl OL!E EL 

PROPIETARIO O EL POSEEDOR SON RESPONSABLES l:ACIA EL FISCO Dl'.L 1°11.GO DEL 1R!EUTO 
• • ' ¡ ' 

QUE PESÓ SOBRE EL V/;LOR, U\ REtffl\ DEL FUtIDO, IJE LI\ CASA, DE LA EJ-!PRES1'\, EM UM 
' ',, ,, 1 

PERÍODO PASADO, TRIBUTO OUE li'\ERI/\ DEBIDO SER Pl\G.1\!Xl PEf~SON/\.U'iENTE f'OR QUIEN FUE 

PROPIETARIO O tºOSEEDOR EN ESE PERÍODO, SE DA EL CAUF!CAYIVO DE OBJETIVA A ES-
. ' 

TA RESPONS/\l3ILIDl\D PORQUE PESA SOBRE CUALQUIEH PERSONA QUE SE ENCUENTRE EM LA 

RELACIÓM DE HECHO PREVISTÁ POR LÁ LEY CON EL l~JililJEflLE o LA EJ1PRESA. [1. PROPIE

TARIO o EL rosEEnc)r. rurnrn si:1~ Rf:sro~1sfillLEs f~c.1A EL EsrAi:o0 r¡)ri EL PAGo oE u, 

OBLJG,\c¡óf~ TRIBUTr~RIA il'O REAl~IzADO r¿F\ LOS PHüí'IETÁHlOS o POSEEDOHES AtHCP.!0F<ES. 

SIN QUE COM ELLO SE MQ[;JFJOUE: 1/1 FIGURA JUIÜlJirA DE EST/'. 0!3LIGACIÓN, QUE ES MUY 



PROP!i\ DEL DERECHO TRIBUTPRIO, LA CU/\L OBLIGACIÓN ES Y SUBSISTE COMO DE N/l'fl!

RALEZA PERSO:ll\L, AÚN SI ESTÁ PROTEGIDA POR FUERTES GARl\NTfl\S REALES. CCX-iJ SON 

U\S GAr~ANTf/\s REALES QUE REcAEN sofÍRE LOS BIENES, LA Gl\PANTÍA m:1\L ES Si!UJ un 

l\CCESORJO DE LA ('BLJGAClÓN, LA ATRiBUC!ÓJ DE RESPOMSABIL.JDÁP QUE PESA SOBRE 

ESTOS SUJETOS NO SE DERIVI\ DE Uí'#~ REL.AC!Órl PERSOÍ,IÁL 1~',lEDIÁT/\ O MEDIATA EMIT\E 

EL RESPONSJ\ELE y EL SUJETO PÁ~;IVO PRl~JC!Pf\l. (coi·KJ ES [L CASO DE u. ~-US-i!TUCIÓN) 
o BIEN DE u\ rrnsoNAL PART!CíPAc1Ó1~ DEL HESPONSABLE EN UN ACTO o EM ur1 HECHO 

JURÍDICO (r<ESPONSM3ll.lDl\D SOLIDAR JA), sino DE u~u\ REL.AC iórJ OBJETIVI\ rnmE EL su-
·' 

JETO PASIVO Y LA COSA CUE CONSTITUYE EL Cl>.JETO DEL PR!VlUoGIO, DE W1NERI\ QUE EL 

Pf1GO DE u; DEUDA rlJl\s ouE EL ctX-lPLIMIÓno DE UNA OBLIGAcióN Es sót.o PARA EVITAR El. 
' " 

EJERCICIO DEL PRIV!LEG!O OUE EJERC!Tí\DO POH EL SUJETO ACTIVO LO PRIVARÍA DE 1/1 

cosA. cur.1;,·;o cEsA LJ\ RELM:JdN rnrRE EL su.JETO v EL 01~JET0 DEL rRrvrLEGIO, cr:~J\ 

TN1BIÉN LA flESFONSAillUD/ill POR EL P/\GO DEL mrnuro. 

LA DOCTRJtlA DE PUGL!ESE TIENE ,~c1Ónos, T/\LES CQV¡() SEÑALP,R CLAR/IMENTE OUE MOS 

ENCO~ffRl<J·iOS FRENTE A UN SU.JETO PASIVO DE LA REt.AéHíN TRlllUTAR!fl POR U1 REl.J\CJÓN 

O&JETIV/\ rn QUE SE EtJCUENTR~ ca"r·J u'ri DETERMÚv\oo BIEN (nMUE[l[~E, MUEBLE o 81·· 

PHESA) Y EN PREc1sAR GlJE m DEBE co·MFllilD!RSE ESA RELACióri, ouE Es rrnsow. CON L.J\ 

GARANTÍA REAL QUEPIJED!i EXISTJR A FAVOR DEL Fisco, srn t.FECCJÓN o PRIVILEGIO. SIN 

8'\PJ\RGO, ES ERRÓNEA AL SUPONER QUE JN8<0Rl\BLEMENTE SE PRESENTA ESA GAPNJrfA CO"iO 

ACCESORI/1, f..S ( C0.'10 Efl QUE NOS ENCONTRN'IJS FRENTE f\ UIJA CAPGA DE M1\NERA TAL, QUE 

EL AfillIDJiD DE LA COSA O LA SUSTJTUC!Ó1l DEL RESPONSABLE ELIMINA l/\ OBL1Gf1CIÓN. 

JARACH Erl SU OBR1\ EL fJECHO IMPONIBLE EXPLICA QUE T/\MB!ÉN ES UN CRITERIO DE ATRI

BUCIÓN EL QUE DERIVA DE UNA GAflJ\MTfA REAL SOBRE EL OBJETO W1TER!Al DEL HECHO IM

rONJBLE. PoR EFECTO DE ESTA G~.RAi·JTÍA TODOS LOS SUJETOS EN CUYJ\ DISPOSICIÓN SE 

ENCUENTR1\ EL OBJETO Ml8'~0 SlJFR!f'ÁN LAS CONSECUENCIAS DE LA C:ARANTfA P.E/\L, DEn!EN-



DO Pl\Gff. EL TRIBUTO SI QUIEREN EVITM LA EJECUCIÓN SOBRE EL MISMO OBJETO, SE 

l"RÁTA MÁS BIEN QUE DE UNi1 RESPO~ISAalLIDAo OBJETIVA, W'10 LA LLP.HA PuGLIESE 

Y OTR0S ESCR!TORES, !:.'E UNA cA:R<~,~, y¡\ WMos DICJW '"'-'F. ESTA r.~:q~NrfA REAL r.io 

CN·1BJÁ I"MA t.Á ~~TURfl.LEzA PERso'riAt'. DE LA RELACIÓN Jim(oicÁ IBl~JTÁR!A. EL 
swETo c1JE Es RESPoNsi\BL.E rdr. s·u REt.:Acró.N coN EL oil.Jáo DE W\ Ú1RtJ1TfÁ Es oB-

·• 'I" • • .' 1 • •11• 1·' 1 ' f t 

JETIVN-iENTE RESPOilSAELE, ES DECIR, Nü ES OBL!G.l\00, SINO SO'JETlOO /\ UNA CMGA, 
' ! "' •I'" 11 !!•.·, 'I'' ,.,, ! 

11.'0 ES Y ~:O PUEDE SER CONSIDEPADO ctl-.¡o DEUOOR, NI f1 FOffflORL CCi'iO CONTRIBUYENTE, 

LA DEUD.t ES DECIR, LA OBLfoÁc'ib'~i PERSf)
0

~lAL POH T!1'JLO r'ROPIO riÚnEfiECE AL SIJJE-
1 1 ' J !' '.' 1' •• 1. ' .• 1•· ,., 

TO C'JE ERA PROPIETARIO EN EL AÑO FISCAL fil CUAL SE REFIERE EL IMPUESTO TERRITO-

RIAL, o /\L PHOP!ETARJO DE Jx ~ÍERCPDERfA SWErA A IMPUESTO DE IMPORTACIÓN o AL 
\'1. ·¡ ' ' ' 

CONSL~·lO EN EL MCMENTO EN QUE SJ\LE DE LA CINTA 1'.\DUANERJI, O ES HHRODUCIDA EN EL 

UEHE mfi.F1co, NO ou1E1~ SE ~~1~w\ Er~ o·ú¡o TIS'iPO ÚJ u\ POSESIÓN o EN LA PROF'!E-· 

DAD DEL MI ~1i0 olJJE.10. Sou~iEi·áE LOS Pf<it·ÍERos soN cc1rríl !BüYr:r~~Es. LDS 01Ros 

scN oBJET1vA-·1ENTE RESP(;NsAfiú:s iif:L ri:iruEs10, por~ EFEcTo DE u~!/\ ~GA. <11m 

{\ NUESTRO MOOO DE VER, Jfi1<Aé1'1 c(ÍNFlÚIDE L1\ llESPO.NSABlLIDAD OBJETIVA cc'N Lfl GA

RÁNTÍA REAL, PROPIA rEL JiREChQ TRIEUTf,f\IO, LLfDN'!A AFECCIÓN~. ~.fECT/\CióN. Es 

EVIDWTE ouE u\ AFEmá1, CCT·P UN G1~1WtVi:N Rt=AL Arv\Lr.GD fi u1 HIPOTECA o A LA 
' ' 

PRENDA, r:o CONSTITUYE EN DEIJDOí~ 1\L PROPIET1\PIO DEL l3!EN HIPílTECflJ.'{J, PIGNOW\DO o 

AFECTM:Xl, y POR TANTO, ÉL M!Si·KJ TIFJiE LA C1'RGA y m LA OIJLIGl\C!Ótl, DE Pr.GAP. EL 

.~DEUOO C:UE GRAVA SU PROPIEDAD, EN C~MBIO, LA RESPONSl\BILIDAD OP.JETIV/\ COllST!TU-

y¡: AL PROPIETARIO Y AL POSEEDOR DE DETEPJfülADOS B!EflES, EN DEUDm DE LOS TRIBU

TOS flO PAGADOS POR LOS ANTERIORES PROP!ETAr!OS o POSEtOORES. Df2 TAL MANERA QUE 

EL SUJETO PASIVO cor1 Rt:sror,ls"811~IDAD orJrnv,;, TIENE UNf1 VERMEM OBLIGACIÓN Y 
• •• ' ' 1 j' ' 1 ' ' ' 

f'.D UNA Sl~\PLE CARGA EN EL PAGO DEL ADEUDO TRIBUTARIO, 

G!fl.NiHN! NO ESTUDIA ENTRE LOS SWETOS PÁSIVOS POR f>.DEUDO fi,JENO A LOS QUE TIENE!I 



RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y AL EXPONER EL TE/'\.; REL.f\TIVO A LOS PRIVILEGIOS SE 

REFIERE A LA AFECCIÓN o AFECTACIÓN, CO"\O A UN 1NsTrnno ESPECIAL llEL Drnt:u-n 
TRIBUTARIO. (41) 

SosnrnE FLORES 7.AW.LA cuE "LA RESPOf~SIU3ILIDf\D OBJETIVA SE DERIVP. DE LA TENEN

CIA DE BIENES QUE EST/ÍtJ AFECTOS A UN CRÉDITO FISCAL PORQUE DIERON LUGAR A SU 

EXISTENCIA o SIRl/!Ef~ON PAM EL DESA°RROLLO DE LA .~CTIV!DM QUE MOTIVÓ LA CAL'Sfl

CIÓil DEL IMPUESTO", (LQ) 

Pr,REGA ouE EL HEcHo DE ouE cIERTos BJEni:s ESTÉn GARNfflZAMoo UN CP.Éono FISCAL, 

SIGNIFICA QUE EL Fisco PUEDE IL-~CER ffEÓIVO su é1~~DITO SOBRE ESOS l31ENES, CUAL-

OUEf~A QUE SEi\ U\ PERSO:iA CUE LOS TW:i1i EN su PODrn y lºS ru EXPLI C/l, QUE EL ¡¡¡¡¡:f¡o 
. . 

DE ELLOS RESULTE DEUDOK DEL CRtDITO FJSCl'L Prno Tfd_ CflRÁcrrn LO TENDRÁ MIEN-

TRAS SE/\ PROPIETl\RIO DE LOS BIENES /\í't.CTOS AL CRÉDITO, POHOUE Erl Cllf\WO PIERDA 

LA PROPIEDAD DESPARECERÁ PARr, ~L ü, PESPOMSABJLJDt,D. Es-ro r·io sucrnE. POI~ E,Jl:n-
. ' 

PLO, EM EL CASO DE U1 RESPONSAB!LJD.l\D SOUDflRJf\, PORQUE l~STA EXISTE f-lJ\:;TI\ EL 
. .. Qf) 

f·:OMENTO EN QUE SE EfffJ!.!GUE EL CREDITO, J 

FLORES 7-AVALA COIJSIDH<i\ QUE EL SWETO DE LA RESPONSABI LIDAo OBJETIVA ES UN l/ER

JY\DERG SUJETO PASIVO, SI DIEN LA OBLIGi\C!Óil DE DIWJ SWETO DESAPARECE CON EL 

flBl\NOONO DE LOS BIENES O CON SU EN1\JENACIÓN O PÉRD!D.l\ DE LA POSESIÓN, SIN EM

BARGO, VINCULA INEXORABLEMENTE LA RESPONSfül!LlDAD OBJETIVA CO~J LA AFECCIÓN. 

EsTA RESPONS1\BILIDÁD SE DA EN LOS Ú·1PUESTos o&JET1vos EN VIRTUD DE ouE EL RES

PONSABLE OBJETIVO CON POSTERIORIDAD A LA REALlZACIÓtJ DEL HECHO GENEP.l\DOR, SE 

VINCULA AL OBJETO DEL mIBUTO DE MJ\l.'EPA TAL QUE 1-L<\ ::usPHIDIDO TODOS sus DtREODS 

Y OBLIGf\\lONES RESPECTO fil. OBJETO DEL Ml~iO AL (']o,LJSNITE ORIGINAL. ESTE ES EL 

('ASO DE u\ RESPONSA!3lLJDAD OBJETIVA OUE AOOlllRJPÁt•1 LOS COMPHADORES POR EL IMPUESTO 

PREnlf\l. NO CULl!Ef~TO POR LOS flMTERlORGo PROPIFTf1f<IOS 



JARACH LAS CONCEPlÚA C(Xt() 
11AQUELLAS EN QUE DETE~!NADOS HECf-OS IMPONIBLES SE 

.. . ' 

ATRIBUYEN A SUJETOS QUE RESULIPRfAN CONTRIBUYENTES, PERO POR SU N.!\TURALEZA ES-

PEClflL y ATENDIENDO F!NES DE DIFEREfITE lNDOLE, QUEDAN EXENTAS DEL IMPUESTO". (l¡4) 
lA SuPREHll CORTE DE Jusné1Á 1~ ÚFJ~JIDO /\L SUJETO EXENTO W"JO LA rrnsoN1\ Físi-

' . ' 
CA O 1-0P.J\L QUE MORAL O LEGf1LMENTE TIENE LA CJ\.LJDAD DE CAUSMJTE PERO QUE NO 

ESTA OBLJGADA A ENTREGAR EL c:i1f:nno nuriuT~R!O POR ENCONTPJ1RSE EU CONDICIONES 

• • 11 (LIS) 
DE PRIVILEGIO O FRAr:GU!CIA , 

DE LA Tt:sis CITADA FDDEf'JOS DESPRÚ!OER OUE u\ EXENCIÓN SURJET!YA llO AFECTA A LA 

cJ\USACióN DEL IMPUESTO y AsL ES JMl'O.RTAtffE PAr~Á DETERMINAR rn EL c11so DE QUE 

VARIAS PEHSONAS REALICEN UN SÓLO HEWJ GHJEfv\JXiR EN UN ME';'·10 J\CTO' QUE SE C013Hf\

RÁ EL IMPUESTO A AC:UELLOS S.UJETOS ~i() EXENTOS SIN PERJUICIO DE L/1 DIYISJ(lN QUE SE 

PUDIERA HL\CER DE LA OBLJGACIÓN y Dl:JERI1ú~\f\ ASÍ I Lfl PARTE EXEJirn. PERO rn TODO 
. ,, ' 

CASO, IMPLICA QUE TERCERAS PERSONAS NO PUEDNI APfWVECH/\R LA EXEUCIÓN QUE C0'·1PE·-

TE A UN SUJETO DETER;·1!NADO, PliD!ENDO LLEG,\RSE AL CASO EN QUE l!li SUCESOR DEL SU-
., ' ' 

JETO EXENTO f1ÚN Y CUM{L'>{) SUSTITUYE EN DERECHOS Y OBLIGACIONES !1 ESTE ÚLTIMO, 

TEr,\JA U'\ OBL!GACJÓil DE PN3M UN JMF'UESTO POR EL CUAL SU CAUSAllABIHITE SE ENCOM-

TRAM EXENTO, 

EL ARTfcULO 28 COiiST!llJClONflL ESTABLECE QUE NO SE CONCEDERÁN EXENCIONES DE IM

PUESTOS A Ti TIJLO DE PllOTECC l ÓN, SIN EHl';\RGO, LA EX 1 STENC l A DE lAS EXENC JONES 
1 1 \ 

SUBJETIVAS 1\\'.) VA Etl CONTRA EN LA MAYORÍA VE LOS U.SOS, D~ DICHO PRECEPTO, PUESTO 

OUE EL ESPÍRITU DE ll\ ·GAM~rrú, co'NsAtRÁDA rn DIChD ARTICULO, ES ouE l\'O SE ornR-
' ' ; '•\ 

GUEN PRIVILEGIOS PAPA LA LIBRE CONCURRENCIA EN EL MERC/\I10; ESTO ES. QUE l>'O SE 

DE UNA YENTAJf1 CÚ1ERC!AL EN V!R'fUD DE DICl-'A EXENCIÓN A UNA PERSONA SOBRE OTRA, 



YA QUE GENERAU1ENTE LAS EXENCIONES SE DAN POR RAZONES DE LA NAWRALEZA t-,IQ CO

MERCIAL DE LOS SWETOS EXENTOS, NO SE RmPE EL PRINCIPIO QUE CONSAGM EL 1\RTfCU-

LO 28 CONSTITUC!Oi'if\l1 YA QUE LOS ENTES EXENTOS EN LA r.iAvm!A DE LOS CASOS NO 

m:cuRREN AL MERCAOO ccN1 AGENTES DE PROCESO ECONémco Y TIENEN UN OBJETO DE 

PRa-JOCIÓN A LAS f,CT!VIDADES CULTURALES y SOCIALES, rOR LO QUE NO SE V!OU1 LA 

GAMmíA DE LIBRE W·1PETEr;cIA, 

M·'\RGAIN P~MATOU M1S DICE (:'!JE EL OEJETO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ES LA MATE

RIA QUE. GRAVA. ÉSTO ES INDEPEl'ID!ENTEME~rfE QUE LA OBL!GACIÓ.N nrn.JUTARIA TEf'XiA 

S!EViPRE CCT·l) CWTEN!OO El PP..GO DE UN/\ PREST,~CIÓN EN DINERO O FSl'EC!E, EL OBJE

TO DE Lli OBLIGACIÓN TRIBUTMIA S!Ef1PHE R-ESULTARÁ ACUEL HECHO o ACTO DEL CUAL VA 

A f.!ACER EL IMPUESTO. (46) GENEPALMENTE El OBJETO SE CONTEMPLA EN EL NCMBRE 

DE LA LEY: POR EJEMPLO, LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA GPJIYA LA REmA. O 

SEA AL If\X>RESO, 

[¡_ OBJETO DE CUf,LQUIER IMPUESTO PUEDE SER CLASIFICADO 1\TEND!ENOO SlJS CARACTE

RÍSTICAS PROP!t1S Y ASÍ, li\ LEY FlSC..AL PUEDE TENER CCT'IJ OBJETO UN HECf-D, CQ\10 

ES LA PRESTACIÓi~ DEL SERVICIO ELÉCTRICO EN EL IMPUESTO RESPECTIVO' UN ACTO 

JURfDICO CQViJ LO ES UN CONTRATO DE CQ'lPRA-VENTA, UN/\ COSA MATERIAL CCtlO ES El 

CASO DEL IMPUESTO SOB.l~E AUTCT,10V!LES NUEVOS O UNA REALIDAD ECO,~lÓ'1!CA, CQ\IJ LO ES LA 

RENTA O EL VALOR AGREGA!Xl, 

EL 03.JETO DEL TRIBUTO NO HA DE CONFUNDIRSE CON LA MSE DEL MISMQ, QUE C(.'{'\O 

H8'10S ESTUDltJXl, ES AQUEL ELl}!EtlTO MESURABl.E RESPECTO Al CU/\L SE VA A CllLCU

f.AR LA PREST,~CIÓN FISCAL: EN MUCH'.lS COINCIDE CON EL OBJETO. PERO EN OTROS, 

LA FUENTE DEL TRirn.JTO PARA M1\P.GAIN f·i4NATOU ES LA ACTl'llDAo ECONÓ'-HCA GRAVl\DA POR 



EL LEG I Sl.AOOR Y, EN LOS cAP j TU LOS POSTER !ORES LO VEREMOS CON /'VI YOR DETEN 1M1 ENTO. 

~~CU11EfJTO DE LA OBLIGACIW TB.1J3!1.flfilIA 

VISTA LA NATIJRALEZA EX-LEGE DE LÁ OBLIGACIÓN TRiBlJTARIÁ PODEMOS CONCLUIR QUE 

LA CAUSA DE ESTA ÚLTIMA smÍPRE SERÁ U\ LEY v NACERÁ ESTA, CUANDO sE DEN Los 

SUPUESTOS QUE LA INTEGRAN, ES DECJR, EN EL MQ"iENTO EM QUE SE Rr:ALICE EL HECIKl 

GENER/\DOR. TooA 01.ÚGAc1Óti PUEDE TErlE.R su FUE~ITE EN rnEs CIRCUNSTANCIAS: 

A) PoR LA LEY soLAMEMTE sHI cotiEXIÓiJ cor·1 NÚ~úN HECHO JURín1cc. 

B) PoR LA LEY UNIDA A J. REAuúé1ÓN DE UN HEéHo o ACTO PREVISO POR ELLA Y DIS-

TINTA DE LA VOLUNT/ID DE OilUGf,RSE, 

c) LA VOLUNTAD DE UN SU.Jl:"fO o SUJETOS, 

W)O SE /\PUNTA EN LÍNEAS ARRJE,t LA CBLÚiAcIÓN FISCP.L NACE cu1\~[)Q SE DA EM EL 

MJNDO FENCT·iENoti.X>ico, EL PllESUPUESTO DE HEÓ-0 auE SE cONTEHPLE rn LA MISMA v 
ASL EL MTÍCULO Eo. DEL Cóo1'ciü FISCAL DISPONE QUE LAS comRJBUCIONES SE GENE

RAN CUANDO SE DAN LOS SUPUESTOS cotffEN)DOS EN LAS LEYES FlSCJl.LES, 

PlJGUESE l'KJS DICE QUE EN LÁ Ol3LJG.t\C!ÓN FISCAL LA LEY ASUME UNA FUNCIÓN CONSTl-

lUTIVA VERDADERA PUES UNICN·lE~Ií POR LA VOLUNTAD DEL LEGISLAIXR SE CREA EL 

VÍNCULO JURÍDICO Etl LOS DOS SWf:IOS DE LA RELACIÓN Y CONTINÚA EXPRESANDO QUE 

LA OBLIGACJÓN F!ScAL TIENE QUE ORJGIW\RSE EM LA REUNIÓN DE LAS CO~IDICIONES NE

CESARIP.S P/'M LA EXISTENCIA DE CtJALOlJIER RELACIÓN DE ESTE GÉMEP.O y ASÍ' LA LEY 

EL 1-!EWJ ESTA CONTEMPLÁoo ca;o co·~mrc10M OBJETIVA srnE ouA rJoN Y suFIC:IEMTE 

PtRA QUE NAZCA LA OBLIGACIÓN, DE TODO LO AmERIOR COMCLUYE QUE PARA GUE NAZCA 

LA OBLIGAéióN SE REQUIERE: 



A) UNA LEY 

B) UN HECIP PREVISTO f'OH LA MIS~ 

e) !As coND1c10NEs orumvAs y sÍJBJErIVAS QUE CORRESPONDEN ÁL SwETO PAs1vo~47) 

EL f"~'~EN1D CARACTERf STICO DEL NliC!MIE,ITTO DE LA OBLIGAétóN TRIBUTARIA ES AQUEL 

EN QUE SE MANIFIESTA EL HECHO ,JURfo1co oul: DE ACuEPro éoN ~ Li:y, MANIFIESTA LA 

O!lLIGACIÓN DEL PAGO DEL DEHECl:¡Q DEL cor·ITRllluYENTE 1 ESTE M0"1í:ITTO LO HEJ•'íOS DE 
• • 1 • • ' ~ - ' 

CONCEPTUALIZM W 1i0 CPJJSACÍÓN DEL IMPUESTO, 

EL HECHO DE QUE SE DE LA cAUSACIÓii DEL It'iPlJESTO NO IMPLICA QUE LA PRESTACIÓN 

FISCAL SEA EXIGinLE, swo sÚ11PÜ:Mam auE ~~~ t·!ACIDO LA OBU.GAclór1, MIS.'1!1 QUE 

PUEDE lliGAR A MJNCA srn EXIGIBLE, LA ü\us/,,c1óN ES IMPORTANTE, PUESTO ouE EN 

EL l'iU·iEmo EN EL QUE sE REALICE r·.os oARA UW\ REFE.P.Et>CIA PN<A DETEflM!W1R LA LEY 

APLICABLE AL ct\SO, SEA POR El TEnRIToRIO DONDE SE RE/ILIZA ESTA CAUSACIÓN o POR 

EL TIEl'iPO EN QUE LÁ MISt"A APMEZCA y ASL EN EL SISTf:lVI MEXICANO LOS IMPUESTOS 

SE CAUSAN CUANDO SE DNl l.!1S SITUACIONES ,JURÍDICAS PRf:"VISTAS EtJ LA LEY VIGENTE 

AL TI !Y.PO DEL SUPUESTO DE CAUSAC 1 ÓN , 

fxlSTE EL PROBLEMA ASIMISMO, DE DETEPH!NAR EN QUÉ MCífüffO SE DA LA CJl.USACIÓN 

DEL 11-IPUESTO CUANDO ESTAV:OS EN PRESENCIA DE HECHJS OUE NO SE MANIFIESTAN EM 

UN SOLO MCT·1ENTO, ESTE ES EL CASO DE AQUELLOS HECl-OS CONTf N\.JOS O CONTINUADOS O 

AQUELLOS QUE PMA W•lPROBAR SU EXISTENCIA, REQUIER1'\N DE LA APLIC/'.CIÓN DE NOR

MAS JURIDJCAS o TÉCNICAS RELATIVAS A LOS MISMOS. EN DICHOS CASOS EL LEGISLA

OOR W\ DE ESTABLECER DENTRO DEL HECI{) IMPONIBLE EL MCA1ENTO EN QUE SE HA DE 
,. ' 

COMSIDER/\R QUE SE HA REALIZAL'O EL HECf-P GENER/\OOR• O EN SU DEB!OO TIEMPO, ES-

TO cc:tJPETERÁ P. Los mrERPRETEs DETEPJ11NM DiéPA ÚRcuNsTANc1A. 
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CAPITULO IV 

a OJ!fLICTO DE LEYES 



EN VIRTUD DE QUE EN EL FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL INTERVIENEN EN LA MAYO·· 

RÍA DE LOS ct,sos, PERSOW\S JURÍDICAS QUE SE ENCARGAN YA SEA DE FACILITAR o 

SOLJCITAI< LOS FOf;TJOS, ES H~!"Cfff/\Nff: DF.TERMJNAR LA N"'.CIONAL!D/\D DE LAS MIS

MAS YA QUE A /\EFECTO DE PODEH APL!CAfl LA LEGISLACIÓN DE UN EsTAOO EN Pr'\R

TICULAR, ES NECESARIO CONOCER SI ALGUNA DE LAS Pi\.~TES EN IJ\ P.Eu,CIÓN JURÍ

DICA ES NACIOMAL DE ALGÚN E~m\oo o DE OTRO. AL EFECTO HEJ!l)S DE DETERJ,1!NM 

LA NACIONALIDAD Y SUS CAPJ1CTERfSTJCAS. SIGUIENDO A f1f(ELl.J\NO GARcfi\ CONSI

DERAMOS QUE LA Nf\C !ONAU DAD T l ENE CCT·10 ELEMENTOS !RREFUT /\ELES LOS SI GU l EN

TES: 

A) UNA VINCULACIÓN JURIDICA EtnRE EL fSTMO Y El. ENTE dURÍDICO. 

B) LA PERSONA JURfDICA NECESMÚ~·1ENTE TIF:NE VÚiCULAC!ÓN CON UN ESTADO, YA 

QUE EfJ CUANTO A LA LEG 1SLJ\C1 ÓN DE CADt\ Ut\:O DE ÉSTOS, SE LE PEr<J·i!TE SU 

EXISTE!!crn. Jll·1ÉN DE H•'ICERLO SWETO DE OBL!GACJONES y DEl<ECHOS DErrmo 

DEL TERRITORIO DEL ¡.¡¡:o¡1¡0, PoR OTRA P/\VfE, S!ENDO LA PEP.SONA JURÍD!CA 

UNA FICC!Ói'I DE DERECHO, EXiSTE NECES/\R!NUffE UN!\ VHICULACIÓN DE ÉSTA 

CON EL ORDEN JURÍDICO, YA GUE DE t<O CONCEBIRSE EN U1 SISTEH~TICJ\ !:EL 

ESTAOO LA EXtSTENCIA DE ENTES QUE HEPRESEilTEN UNA PLUR.'\LIDAD DE VOUJN-

T/\DES CON Ufll"I PERSOW\Ll Dr"ID D !\IERS/\ A LA DE SUS l NTEGRANTES, NO EX 1 STI -

RÍA LA PERSONA JURÍDICA. D:: TODO LO ANTERIOR SE PUEDE VER QUE CADA 

PERSONA MORAL ES NACIONAL DE 1\QIJEL EsrAIXJ QUE LE DA VIDA y LA CONTEN

PLA DENTRO DE SU LEGISLAC!Ói'I. 

c) U\ VINCULACIÓN r, LA QUE NOS REFERIMOS OBEDECE A UNA RAZÓN DE PERTENEN

CIA. Ca~o SE EXPRESA LÍNEAS Ár~RJPA, EL UGAflENTO JUHfD!CO ENTRE LA 

PERSONA Y El fSTAOO ES RESULTl\.._IYJ DE UNA ADHESIÓN 01.JE SURGE POR VÚLTI

PLES CAUSAS, ENTRE ELLAS. EL DCM!CJLJO SOCIAL LA SUJECIÓN A l 1N ÓRDEN 



JURÍDICO, INTEGRACIÓN DEL CAPITAL, NAC!ONALIDl\D DE LOS SOClOS, ETC,, Y 

. ÉSTA SL DA PCR U1 VOWHTAD DEL [STAOO Y EN LA VOLUNTAL' DE ÉSTE SE EN

CUENTHA EL EST/l.BLECER UN NEXO DE PERTENENCIA ENTRE LA PERSONA MORAL Y 

EL [STADO. Asf, LAS PERSOW\S MOf~.LES POR VOLUNTAD DE IJ1 SOBERANÍA, PO

DRÁN FORHAR PARTE DE SU f.U:1'1ENTO POBLAC!ON!~L, NO W•10 UNA ESTADÍSTICA 

11As, SINO cmo SWETOS DE lMPUTACIÓil DE su SOBERl\NÍ/> .. (1) 

Ex!STEN AUTORES QUE PRETENDEN ESTABLECER POR DJFERENTES MOTIVOS QUE UW\ PEB. 

SON1i l/l)RAL NO PUEDE TENER Há.CIO~LIDÁil: ÉSTO ES OUE r10 SE D!SCUTJP}, SU EX!.S. 

EMCJ/1, sm EJ.íBARGO, NO Ex15TrnA -uii VÍNCULO QUE L~ RELACJONE coN UN EsrADO 

EN PARTICULN<. EsTAs TEOR!As si: PASAN EN DIVERSOS AEGUMEtirns ouE RESULTA 

OCIOSO MENCJOW\R, YA QUE EN LA MAYOR!A DE LOS SISTEJA,~S ,JURÍDICOS, SINO ES 
. ' 

OUE EN TODOS, SE ESTABLECE QUE LM SOCIEDADES TlENEM LA NJ\ClON/\LID!\D l:itJE 

CAD!\ ESTADO LES DETERMINA, PO.R LO OUE NO ES1UDJAR~NJS $US ARGUMENTOS. 

UNA VEZ QUE HEViOS ESTADLEC 100 QUE U\S PERSONAS MORALES f'UEDrn TENER NAC ro

N/\LID!\D, Nú\LIZJ\R8·10S QUE /\TRIBUTOS DE L/\S MIS/·V1S LES DAN ESE CAMCTER EN 

LAS DIFERENTES LEGISLACIONES. Asf, SE WIN NJOPT!\DO TRES S!ST8'V\S CON DE

RlVAClürJES Y (CNB!NACIONES DE SUS EL8'1ErffOS: 

fN ESTE SISTEWI AL M0'1ENTO DE CONSTITUIRSE u\ SOCIE!Jfl[l, SE LE OTORGA 

A LOS SOC JOS DE LA MI 9-11\, LA FACULTAD DE DETERM 1 NAR U\ f'Ll\C l ON/\Ll DtlD 

QUE HA DE TENER, SE CRITICA A ESTE SIST8~, PUESTO QUE LA fll\ClON1\UDAfl 

ES ATRIBUIBLE POR EL EsrArxi YA ouE ~STE cr.i:Á u\s Nor;.Vi~ ,JURÍDICAS POR 



4) Q31TERIO DELJlfü~ CONSTITIJCIÓN 

[STE CRITERIO CONSISTE EN DETERMHAA LA NAC!ONAL!D/\D DE UN ENTE MORAL 
. . . 

POR EL TERRITORIO DEL PAÍS EN EL CUAL SE CONSTITUYÓ, ESTE CONCEPTO ES 
' ' 

A TODAS WCES IMPROPIO YA QUE PUEDE DARSE EL CASO QUE LAS VOLUNTADES 

DE LOS SOCIOS SE EXPRESEN EN LUGARES DIVERSOS Y f'.'ó EXISTA L'N LUGAR FIJO 

DONDE SE PUEDA DETEílMINAR QUE NACIÓ l.t'\ SOCIEDÁD. POR OTRA PARTE, PUE

DE DARSE EL CAsb ouE: LA soc1rnr1D sf: co!~srrruvó EN UN LUGAR POR EY.m1\M

,JERos Y BAJO LA LEG1st.ÁcróN DE UN TERCER PAfs, LO CUAL VENDRIA A DAR 

AL mASTE CON U\ V!NCUL;\c1óN, 

[STE SISTfNA SE IV\S~· EN QUE SE DMÁ LA NACIONALID,,W DE LOS SOCIOS P. LA 

SOCIEDAD, SIN 8'1BARGO, PRESENTA EL PROl3LE11A DE Di:TERMINAR SU NACIONA

LIDAD EN EL CASO DE QUE EXISTAN SOCIOS DE DIFERENTES NACIONALIDADES. 

PoR OTHA PARTE, tA NA1UMLE7A DE LÁs soc1EDADEs ES LA DE uriA PERSONA 

DIVERSA /1, LA DE LOS SOCIOS Y POR TANTO, AL PRETENDER OTORGAR LA NACION8 

LIDAo DE LOS SOCIOS P. LA PEflSQNf, l·'.CX'IAL, SE DEÚlATURALlZA ÉSTÁ, HACIENDQ_ 

LA P/\RECEíl CG"10 UN/\ PROLONGACIÓN DE ÉSTOS, 

6) Qml;ruo DE LA &llsióN 

EN ESTE CASO SE ESTABLECE QUE LA SOCIEDAD TIENE LA NACIONALIDAD DEL 

pA(s DONDE HIWA EMITIDO SUS ACCIONES, ESTE SISTEMA ENCUENTRA LA OBJE-

CIÓN DE QUE EXISTEN SOCIEDADES CUYO CAPITAL NO SE REPRESENTA POR ACCIO-
' ' 

NES O DOCUMENTOS DE SIMILAR NATURALEZA, QUED/\NOO ENTONCES INCO"\PLETA 

SU REGULACIÓN, 



LAS CUALES SE VAN A REGJR LOS SOCIOS /l.L MOMENTO DE CREJ\R EL HlTE SOCIAL, 

POR OTRA PARTE, AL DEJA!\ ABIERTA/\ LOS PARTICULARES U1 Pl\ERRD'.1.1\TIV/\ DE 

DARLE NACION/\UD/'D /1 LA snr.JFJlt-l), SE LES COLOCA EN UN !';/\1\1'.JO SUPER!OR AL 

ENTE SOBEEllNO, LO UJ/1L PUEDE HlJllJND/\R EN QUE sr: UTILICEN LAS M<\NIFEST{.\ 

CIONES DE LOS PARTICULARES EN PERJUiCJO DE LOS INTERESES DE TERCEROS O 

DEL EsT/\DO AL PODER C/\MB lf\P LJ\ N/\C ION!\Ll DAD A VOLUNTAD. 

EsrE s1smV\ ESTABLECE ouE LJ\ PERSONALID1\D JURÍDiC/I DE UNA socJEDf\D NO 

SE INTEGRA srno HASTA ouE r1f:.crnE /\OOEL BENPLAcno EST~TAL MÁNrFEsTrlDO ... 
MEDIANTE LA J\UTORIZJIC!ÓN Y ASÍ, l/I SOCJED1\D SERÁ Nl\ClOflAL DEL PAÍS QUE 

LE OTORGUE 1/1 AUTORIZACHJN, AL RESPECTO, SE HI\ CRITJCÍIDo EL SIST8''J\ 

PUESTO QUE PUEDE Dl\í~SE EL CASO DE QUE UN/\ SOCIEDAD Ol3Tf:N(if\ f'.liTORIZACIQ 

NES DE mvrnsos ESTADOS, EtJ cuvo cfi.so, TENDl~ii, VARIÁ? NAC!ONl\UD.l\DE~; Y 

POR OTRA PARTE, SE CONFUJ.!DEN /\ TMVÉS DE LA AllTORJ7.ACIÓN, /l.CTOS ,JlJR!D!

cos DE DIFERWfE N/\TIJRALEZJ\ cmo SON LA LICENCIA PAH/\ FUNCJOR y EL OTO[i 

GN11ENTO DE LA NP.C!ONJ\UDAD, 

ESTE S l STEN.11 OPERA ESTl\BLEC I ENOO QUE EL ENTE MORAL TENDRÁ LA NAC l ONl\L,l -

DEL ESTADO CONFORME /\ CUYAS LEYES SE CONSTITIJYÓ, SE BASA EM EL !\PGUMEtj 

TO DE QUE LA PERSONA JURfDICA N/\CE POR VOLUNTJ\D DE UN ESTADO Y ASf, Al 

CONSTITUIRSE DE /1CUEROO A UN/\ L'ETERMINJ\DA LEG!SLAC!Óí~. NO EXISTE N/\DA 

MAS SEMCILLO QUE ESTABLECER EL NEXO DE LJ\ NllC ION/\LJDf<D ENTRE EL NUEVO 

ENTE Y EL ESTADO A CUYO ORDEN JURIDJCO OBEDECIÓ SU NACIMIENTO. 



ESTE CRITERIO Vlt-.'CULA A LAS SOCIEDADES Al ESTADO OONDE REALIZAN SU FIN 

SOCIAL Y TIENE U1S OBJECIONES DE QlJE NO REGULA A AQUELLAS SOCIEDADES 

CREADAS PARA APROVECHAR LAS CONDICIONES DE PROWCCIÓN EN DIVERSOS PAÍ

SES CQ\10 ES El CASO DE t.Ás TR/\NSrl/\CIONALES, 

EN ESTE SISTEMA SE LE DA A LA SC<:!EDAD LA NAC!Oi't~LIDAo DEL PAÍS DONDE 

TIENE su !XMICIUO SOC!/\L, ESTE Cíi!TER!O ES EL QUE ri SEGUIOO EL TR!

EIJNAL Pm·ll\NHITE Dr: fimiITRME DE LÁ llAYA, Srn EMMRGo. EXISTE EL INcON 

' 
VENIENTE DE DETERifül/\R CUAL DE TOOOS LOS DG·l!C!l.IOS QUE PUEJJ/; Tl:NER U\ 

SOCíEDl\D, ES SIJ 0Cf·11CILIO SOC!í\l, SEA EL LUGAR DONDE St:: HEUN/\ LA ASfl.'l¡

BLEZl EL LUGN{ DJilDE SE ENCUEi'ffi~/\ EL (ONSE,JO DE M"1!NISTHACIÓ:i; EL !XJ-

MIC!LIO EST/\11.JTfiRlO; EL LUG1\~ DONDE REALICE SUS OPERAC!O~lES. (ABE l-V1CER 

l·~ENCIÓN QUE ~iUESTi<Ji LEGJSLJ1Ciéll ESTl\l?U'.CE llil S!STEH/\ DE CCi'.3IIU\ClÓN EN

ffiE EL SJSTEH~ DE CONST!TIJC!ÓM y EL DE !XlM!ClUO y ~.sí I EL NnfCULO r:-0. 
DE l.A LEY DE f ~\C !ONAL! DAD y u,,,, 1UfV;L! ZAC l ó: ¡ EST1\BLECE OUF. son rrnsoNf\S 

MORALES DE r 11\C !Olt-'iU D1iD MEX 1 CM!i\ LJ\S O!JE ce,; iST IllJYEN CONFDf;¡ t: /\ IJ\S LE

YES DE LA P.EPÚBLICJ\ Y TENG/1 EN ELLA SU DO'-l!CJL!O LEGAL. 

UtiA VEZ ESTABLEC![O LO ANTERIOR. HAREJ"lOS NOTtP GUE /\ÚN CUANDO unÁ SOCIEDAD 

O UNA PERSONI\ F ÍSJCI\ SEAN EXTRNJJERAS, NO ESTÁ VED/IDO PARA ELLOS lr~ REALI

ZACIÓN DE ACTOS .JIJRÍDICOS CUE SURTAN SUS EFECTOS EN EL TEHR!TOR!O NACIONAL. 

PMT!CULMI•1E~ITE rn EL CN1PO F!tlAl·:CIERO EX!STEll REGUL/IC!ONEs Eil 11'\TER!I\ DE 

cRÉDITo PARA Los EXTRANJEROS v /ist, 111 LEY GrnEP/1L DE INsTnucroNEs DE Cr1É

ono y ÜRGANIZAClONES AtJ)<!UÁRES (nE1icxJ.1\L'A) rn su ARTICULO Eú, f.,os DICE. 



"LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLJCO PODRÁ AUTORIZAR, OYENDO LA 

OPINIÓN DE LA CcmsióN NAcrnw1L 13ANctP.!A v DE SEGUROS Y _LA DEL BÁNco DE MÉ

XICO, EL ESTABLECIMIENTO EN LA REPÚBLJC/1, DE OFICINAS DE REPRESHJT!i.Clllí4 DE 

ENTIDADES FINA1·iC!ER/\S DEL EXTEílJOR. IJIC!-!l\S OFICINAS NO PODí<Á~' REALIZAR NIN, 

GUNA ACTl\/!DN) QUE COIJST!1UYA l"ATER!/\ DE CO~JCES!ÓH POR PAP.TE DEL GOBIERNO 

FEDER~L P/1RA EL EJrnc1c10 DE LA ni,t·!CA Y DEL CRÉDITO, TAL cci1i0 LO ESTABLE

CEN LOS /\f<TÍCULOS 2 Y }L¡6 DE EST/\ LEY Y POR TANTO, SE ABSTENDRÁN DE ACTUJ\R, 

D!RECTN·!EMTE O A TR1WÉS DE ÚffERPÓS!TI\ PERSONA EtJ OPERACIONES Q!JE IMPLIQUEN 

LA CAPTACIÓN DE l~ECURSGS DEL PÜBUCO, YA SEJ\ POR CUENTA PROPIA O AJEN!\ O DE 

PROPORCIONAR JNFORMAC!Óil O HACER GEST!Óil O TRf.J·llTE ALGUNO PAPJ\ ESTE T!PO DE 

OPERACIONES, 

ASIMISMO, U\ SEUlETAPÍA DE 11Acm1Dt1 y cr~ÉD!TO PúBUCO PODRÁ AUTORlZJ\R, OYEN_ 

DO LA OPINIÓN DE LA fo~ISióÍ~ tv\cw'1l/1L BMJé:i\RJA y DE SEGUROS y U, DEL BANCO 

DE ~itx1co, EL ESTABLECIMIENTO EN 1/, PFPÚBLICA DE sucuRsÁLES DE i:Í>.Ncos EX

TRANJEROS DE Pf<lMER WDEN, CUYAS OPERP,CIOt~ES ACTIVÁS o PÁS!Vf\$, PODRÁf~ [(EJ\

L!ZPRSE 8\CLUSIVNíElríE CON RESIDEUTES FUERf1 DEL Pf;ÍS' EsTAS SlJCURSfiLES NO 
' . '. ' 

PODRAN REALIZAR rn EL MERCJ\DO n~.C!ONAL, IJINGlJN/\ 1\CT!VID(ID OUE COl~STl'IUY/\ 

MATERIA DE CONCES!Óil ror~ PÁRTE DEL GOBIERNO Fm:J!i1L P~RA EL E.J[RCJClO DE 

LA PANCA Y DEL CRÉDITO, AL TEtiOR DE LO EST/JJLECJIXJ EtJ LOS l\RTÍCULOS CITl\DOS 

EN El p,-\PMFO NITERIOR, Los RffERIDOS BNlCOS EXTf\Af~JEROS, SIN PERJUCIO DE 

LA OBUGACIÓN DE RESPONDER ILIM!TADN•iENTE con TODOS sus HlHJES Por< LAS OPE

RAC!ONES QUE PRACTIQUEN EN U\ REPÚBLICA, MAMTEiiDFIJ'lr~ AFECTO /1 U1S SUCURSA

LES CITADAS, EL CAPITAL MfNIMO QUE DETH;M!NE LA SECf·:ETl1RfA DE Ht\CfENDA Y 

CRÉDITO PLJBL!CO, m'·VINDO EN CUENTA LOS USOS HffIRiJ/1C!ONAl.ES RELATIVOS /\ 

ESAS OPEPACIONES, 

lAs ACTIVIDADES OUE REALICEN TANTO LAS OF!Clf~M; DE REPRESElff/\C!ÓN COMO LJ\S 

SUCURSALES DE QUE SE TRATA, s::. SUJETARAN A u,s REGLJ\S OUF. EXPIDA LJ\ SECRE· 



TARÍA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO, A LAS ORIENTACIONES QUE DE ACUERDO CON 

LA POLÍTICA FINANCIERA, SENALEN LA PROPIA SECRETARÍA Y EL J3ANCO DE rt:xrco 

Y A LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA Ca1!S!ÓN NACION!1L J3ANCMlA Y DE SEGUROS, 

LA SECRETAf{Í/, DE !JAc¡ ENDt\ y l.RÉDITO Púnuco PODRÁ REVOCM DI Si:-RESION1\L"lEtITE 

LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES SIN PfüJU!CJO DE LAS SAr;croNES F.STABLE

c IDAS EN LA PRESENTE LEY Y EN LOS DEHÁS C~ENPJfüNTOS LEG1\LES 11
, (2) 

DE LO ANTEH!OR SE DESPRENDE QUE CL~·lPL.IENOO CON CIERTOS REOLJ!SITOS AfHINIS

TRATIYOS PODRÁN LAS SOCIEDADES MERC/'.f~ILES EXTRi\tUEP.f1S (y AL NO HACE!~ DIS

TJNC!ÓN LA LEY Al RESPECTO)' LOS PMflCULARES HEALlzP,R OPEíli\CIONES DE CRÉ

DITO nmmo DEL TEHRITORIO ~iAé:1mv\1_. DE /\Hf QUE sf PUEDEN LOS EXTRANJEROS 

REALIZAH OPEH1\CIOMES DE CRÉDITO EN EL TERRITO.RlO Wi.C!Of'l!1L, CON í·Wi'CR RAZÓN 

PODf~N r:ACUlLO EN El EY.TRÁN.JERO CON CU WfES Ni\C !ON~LES, 

&J VlRTUD DE LO NffER!OfL llrnOS DE SENT/\f~ CLARNIEMTE Y P,f.nA LOS EFECTOS DE 

ESTE ESTUDIO, LA REGULACIÓN QUE SE l~I\ f.'E D/\R f1 lJ!Cl·(t"IS Of'ERAC!Of/ES. !\ FlN DE 

DETERMINl«R SI ÉSTAS HNJ DE REPUTARSE cmo HECl"AS E1J TEHH!TORIO NACIOt!AL y 

POR TANTO, swnAs A LA POTEsrtill mrnu111RIA DE ~1l:Y1co o s1 sE REJIUZAN EN 
' ' . . 

El EXTRAíi.IERO Y ASÍ, QUEDAN Hi\S /1LL~ DE ÉSTA. 

~'HICTO DEJ.EYES. 

[L LLAMADO Cüf'HICTO DE LEYES SURGE CUANDO EXISTEN PUNTOS DE CONEX!ÓJJ QUE 

LIGAN UNA S!TUACHÍN ,.JLJH{D!CA CONCllET"A CON LflS NORMAS JURÍD!Cf1S .DE DOS o 

MÁs ESTtmos. EsMs s nuAc IONES JUR fo 1 cJ1,s PUEDEN srn sENc 1 Luis o cmrt.E,1As. 

SERÁ SErlC!Lu; CUANDO Lf, SfTlJ,~Cl()¡~ ,JLJRfD!CA CONCHET/\ PRESENTE UN SÓLO ASPEC

TO CUYA REGlJLJ\C!ÓN JUIÜDICA. t-'AYP. DE DETEflM!Nf\PSE '/, CcY·lPLE.JJ\ CUNITYJ fJAYA 

DIVERSOS ASPECTOS OUE REQIJ!HWl U\ ELECCIÓN DE Lfl f·XlFJ<tÍ\ ,JlJRfD!CI\ /\PL!CMLE, 



~ .. 

MIAJA DE LA MJELA CONS1DEHA QUE 
11

EN EL CONFLICTO DE LEYES EXISTEN DOS O 

MÁS REL.11C!ONES JURfDICAS EN POTENCIA, TANTAS CC'i·'O LEYES TENGAr~ CONTACTO 

CON u,s PERSONAS, C:OSl\S O ACTOS QUE FIGUREN El EL SUPUESTO DE HECHO¡ PE

RO MIEIJ1AS NO SE SEfÍALE LA LEY APLIC/l.BLL ES DEC!fl, MIEmRAs NO SE RE

SUELVA El CONFLICTO LO ÚUNICO QUE T[f·!EMOS ES UNA RELACIÓN i{JMAl\1/\, FÁCTl 

Cf\, PROPIA DE !J\ VID.~ y .SOSTIENE ou:: LA RELl\C!Óll JURÍDICP. SÓLO SE PODRÁ 

DETERHINAR cuÁnoo ESTÉ n,1N:iÁ LA LEGis1..Ac1óN DESTINAD1\ Á HECiuu\R /iOUELLA 

RELACIÓN hUMANA'', (3) Cor~S!DERll/'lOS ERRÓNEJ\ ESTA CONCLUS!Ói1 \'A QUE SI BIEN 

ES CIERTO QUE NO SE DETERMINA Hl\STA QUE EXISTA LA rnmWENCIÓN DE UN ÓR

GANO OUE HA DE l\f'LíCAH LA LEY,tllNGLÍN CONFLICTO DE LEYES PODRÁ CONSIDERAR

SE QUE LAS RELACIONES ElffRE PERSllNAS POR VIRTUD DE f\CTOS JURÍDICOS, NO 

T!ElfüJ El CARÁCTER DE JUR!DIC!DftD, Szf\O HASTA CUE SE APLIQUEN LAS NORMAS 

DE coNFLic10. Nos r;EHlT!Mos PARA o<PRESM Esrr1 OPiNióN, AL.A Docrn1NA 

ALEM/\NA, LA CUAL CONSIDERA QIJE EN TOD/\ OBUGl\CIÓN EXISTEN DO!» ELEMENTOS, 

A LA SAZÓN: - EL Sch'JLD - QUE Es EL EL8'iENTO OBUGAC l ciNA.u ES DEC m, LO 

QUE DA IJJGN~ A QUE LAS PARTES /\OOUIERAN OBLIGACIONES y LAS cmPU\N AÜN SIN 

LA INTERVENCIÓN DE NINGÚN ÓilGA~Kj Ef\CtP,t11\DO DE tP. APL!CJ'.CJÓN DE LA JIORMA. 

POR OTRA PARTE, EX l STE - EL !IAFTIJi.'G - QUE ES EL ELF.:7·1EN1'0 POR EL CUAL UN./\ 

PERSOH!\ PUEDA SER CONSmEr~IDA A CUMPLIR cm~ su OIJLlGAClÓN NJN EN co~m~A 

DE SU VOLUNTAD, DE ÉSTO H.!\ DE COl\'CWIRSE CUE NO ES tJECESNll/\ LA lNTff<VEl':! 

CIÓN DE UNA NORJ\11\ PMA OUE EN LAS RELACIONES EtITRE U1~ PEESOfiAS, EXISTAN 

CONSECUENCIAS JURfDICAS, 

&1 OPINIÓN DE RENÉ Fo1GNET EL co~n=ucro DE LEYES REQUIERE U\ REUNIÓN DE 

OOS ELEMENTOS: 

J) ÜNA CONEXIÓN JURfD!cA, ES DECIR, ALGÚN ACTO JUR{DICO, 



2) CIERTAS CIRCUNSTANCIAS QUE PRODUZCAN LA ft.PLICACIÓN DE VARIAS LEYES, (4) 

A ÉSTO, AAELLANO GARCfA CONCLUYE QUE PARA QUE EXISTA UN CONFLICTO DE LEYES 

DEBEN DE EXISTIR LOS S l GU l Ei'ITES ELEJ1ENTOS : 

A) ÜN/1 SITUACIÓN CO~lCRET1; QUE DEBE ,REGULARSE JURÍDICAMWTE. 

B) CIRCUNSTANCIA DE HECHO O DE DEREW'.l DE LAS QUE PUEDE DERiVARSE LA REA

LIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN DOS O MÁS NORJ'lAS DE DIVERSOS 

ESTATUS. 

e) lbs o MÁS Not?MÁS JuRinrcAs DE nlvrnso l:srÁrus. ouE PODRiAr~ REGULAR JU·· 

RIDICN1ENTE LA SITUACIÓN CO,NRETA. (5) 

W10 SE DESPRENDE DE LAS OPINIONES EXPRESÁD/\S, NOS HICONTRNíOS QUE EL CON

FLICTO DE LEYES GENE11AU1HHE TIENE SU FUND.N·1ENTO EN DJSCREPN;W\S ENTRE 

PJ\RT!ClJLAHES, PEl<O ÉSTO NO rr·Íruá ou:: ¡.;o REB!\SE EN :ius EFECTOS, L/\S ESFE

RAS DE LAS PARTES rn coNr=uno. f\úN Ási. LOS TMTADIST/\S CXJE SE MENCIONA-
' 

RON, CENTRALIZAN SU OOCTIUN/\ EN EL DE1ff~HINAR LA UoY APLICABLE CCT-10 SUPLE-
' ' 

TORJll. A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES CUAtfüO EX!ST/\ .ALGÚN CONFLICTO Y DE LAS 

OPINIONES DE DICHOS AUTO.RES. TRATAREJ1os DE DELIMITM LA LEY DEL Ano, DE 

ACUERDO AL LUGAR EN QUE SE f-i.\ DE REPUTAR QUE SE REALIZA UN SUPUESTO JURÍ

DICO, PARA ASf, CONCLUIR OlJÉ LEGISLACIÓN DE ÓRDEN PÚBLICO, EN PARTICULAR, 

ES APLICABLE A LOS EFECTOS GUE PUEDA TENER EL ACTO JURiDICO CELE!JRAro POR 

LAS PNnES Y ASf, ESTUDIAREMOS PRIMEHf11tENTE LOS DIVERSOS TIPOS DE CONFLIC

TOS PARA DESPUÉS LLEGM f\ NIAL! ZAR Lf\s DOCTR 1 NAS EX 1 STEN1 ES, 

UNA NORf-1/\. JURÍDICA TIENE /IPLICACIÓN EN UN LUG,l\R Y TIEMPO DETERMINADO, EN 



COl>.'DICJONES IDEALES, LA NORHA SÓLO TIENE APLICACIÓN EN El LUGAR PMA EL CUAL 

FUI? r:ECLARADA EN V 1 GOR O DENTRO DEL TERR ITOR JO DEL ENTE SOBERANO QUE LA CREO, 

S!N EMBARGO, EN OCASIONES UN/\ N0Pl·1A PlJf.DE HEG!R r~.4s ALlÁ DE su /ÍJf,BITO ESPA

CIAL O SUBORDTNl'~SE A UNA NORW, EXTRAfiA EN CIEfffOS CASOS, AL RESPECTO, ~HE

llANO GMCff\ CONDICIONA LA 1\PLICACIÓIJ DE UNA N0Ri'1A VIGENTE EIJ UN TERRITORIO 

DE UN ESTADO EXTR/\ÍÍO A LA MISMA, CUf'>NDO EL PODER PÚBLJCO DEL LUGAR DE APLI

CACIÓN PERMITA LA APLICACIÓN DE LJ\ llOPJ-'i\ ,JURÍDICA EXTRAN.JERA, 

SIENDO EL OBJETO DE ESTE ESTIJDIO LA Í1Pl!CACICJN DE LAS LEYES EM UN PMBlTO 

ESPECIAL, ENFOC.t'.HEMOS LOS CONFLICTOS QUE EXISTEN NADA ~.ÁS DENTRO DE ESTE Ni 

PECTO, 

Esrns CONFLICTOS SE PRODUCEN ENTRE LEYES DE ESTADOS H·IDEPENDIENTES LOS 

UNOS DE LOS amos. fJ¡ LOS Ml!"J>j()S, SEflALA Nrnovn: 11
NO EXISTE AUTORIDAD 

SUPER!m QUE /\SEGUi~E UNA SOLUCIÓN UNIFOflJ'·lE DE ESTOS cor·nrcros y SE PRE

SENTAN CUANDO DOS o MJÍS L\JR/1-'IS JURÍDICAS DE DIVERSOS Esmros SUJETOS DE 

LA W~UNIDAD INTERNACIONAL, SE V!NC:UUtN CON lJft'I SITUAC!f)¡.¡ CONCHETA DE

BIENDO DETEHMINARSE ErffRE ESAS NORMAS, CUi\L ES LA /\Pl!Cf\BLE"~G) 
LA DIFICULTAD DE RESOLVER ESTOS CONFLICTOS, YA QUE EXISTEN OOS C!RCUNS-· 

TANCIAS: 

A) LA NO EXISTENCIA DE UN TRIBUNAL SUPRANACIONAL Al QUE SE SCT'1ETAri LOS 

INTERESADOS EN LA soLuc1óN DEL co'rn1cTo, 

B) LA NO EXISTENCIA DE UNA NORMA JURfDICA SUPERIOR A LAS ~:ORMAS JURÍDI-

CAS EN CONFLICTO. [STOS CONFLICTOS PUEDEN SER DE DOS TIPOS: 



l) CONFLICTOS DE CCT·iPETENCIA JURISDICCIONAL, LOS CUALES TRATAN DE DETERMI

NAR EL TRIBUN.f\L Ca.\PETENTE, PAPA RESOLVER UNA C011TROVERSII\ ENTRE DOS O 

/·\d.S SU,IETOS EN UNA RELJICJÚM JURfDlCA DE D!FERF.NTES NAC IOW\LIDACES Y, 

2) CorlFL!CTOS DE (a'·\PETENCIA LfGJSLATIVA QUE SE DA CUANDO ES PRECISO DETE!l 

MH,¡t\R LA LEY APLICABLE AL DERECHO EN sf' Es DECIR, LA REGULl\C!ÓN QUE 

SE APLICA A UNA SITUACIÓN JURÍDICA CONCRETi'\ y ron SER ÉSTAS, LA MATE

RIA PRINCIPAL DE ~!UffíRO ESTUDIO, SERÁN SOBRE LOS CUALES ENFOCARE/.PS 

NUESTM ATENCIÓN, 

Esros SE DAN DErrrno DE DIVERSA$ ENTIDADES FEDEr<AT!VAS DENTRO DE LOS Es
TADOs, POR LO CUE NO TIENEN NINGUNA IMPL!cP.CIÓN PMA NUESTHO ESTUDIO Y 

AsL NO LOS TR/1T/\RE'i'íOS Mlís N·~PLIN1ENTE, 

e) CONFLICTOS I NTEf_lCOLQtHllLES. 

Esros SE DAN EN u1s LEGISU1CIOtiES DE 1.Ás Mm.oroLts Y sus COLONIAS v POR 

LA M!Sl''VI RAZÓtl DE LOS CONFLICTOS HíTEREST/\TALES NO LOS TRATAREMOS, 

FEDERICO Ú\RLOS SAV!GNY NOS DICE QUE: 

A) EN PRIMER TÉRMINO, LA EXISTEilCl/\ DE UNf1 CCT1iUNlDAD DE DEREW'.l ENTRE LOS 

DIFERENTES PUEBLOS. Esrn CC.HJNIDl\D JUR(DlCA NO DES/\.P.ROLLADA TODAVÍA. 

SINO EN PHOCESO EVOLUTIVO, PERHITIRÍ/\ EN LOS CASOS DE CC'LISIÓN DE LEYES, 

LA DECISIÓJI DICTllDA SOP.J~E UNA CONTHOVERSIA DE DERECHO, FUEHJ\ SIEMPRE 

U1 MIS/'1A, CUALQUIERA G..'UE rurn/1 EL PAÍS OONDE LA SENTENCIA SE PRONUNCIE, 



ESTE ES UN IDEAL PERO DE NINGUNA MANERA UNA REALIDAD, 

B) fl.NTE UN PROBLEMA DE COLISIÓN DE LEYES ES PRECISO DETEIVllN/IR PAP.A U\DA 

RELACIÓN ,JURÍDICA, EL l)Q'1!N!O DEL DERECHO MJÍS CONFOP.ME CON LJ\ NATURJ\LE-. 

ZA PROPIA y ESPECIAL DE ESTA RELP.C!Ó~J, Esro ES A LO OUE LOS AUTORES. 

LL/IJ,lf,N EUSCAf~ LA SEDE DE C/.JJA REL/\CIÓN JURÍDICA, 

e) SJ\V!GNY EXPf<ESf.NENTE ESTABLE LA ."D"íl SIÓN POR ESTNXJS SOBERANOS DE LEYES 

ORIGINAIJ•1WíE f.XTR!.,f:JAS Y EsTA .t;PL!CADIL!Dtill DE DrnECf-O EXTRANJERO NO ES 

Er=ECTO DE UN.I\ ACTITUD BENEVOLEíITL NI TN1POCO Utl ACTO HEVOCABLE DE liNA 

VOLUrITAD /\.RB!TiW<II\, SINO EL RESULJ/\l)() DEL DESEINOLVIMmrro DEL DERECJ-0 

QUE PERMITE LA APL!cf,CJÓN DE LA ~!ORH\ EXmMl/\. CUAW)O LA ~'OR0A EXTRAÑA 

LE CORRESPONDE SEP. fl.PUCf1DA, 

D) LA EVOLUCIÓN 11 u\ ca~uNIDAD DE ornwK:i SE OBTIEiJE TJIMBIÉN A TRAVtS DE LA 

CELEBRJl.CIÓN DE TRATAooS OUE SE OCUPEN DE RESOLVER LOS C/ISOS DE COLISIÓN. 

E) FRENTE /\ UN PROBLEM1\ DE COL! SI dri DE LEYES DE ESTNxlS 1 NDEPEND l ENTES, EL 

JUÉZ PUEDE VERSE OBLIGADO f\ /\PLJCN< El DERECfX) EXTRllNO S! f.. ÉL PERTENE

CE LA RELACIÓN DE DEf<ECHO LITIGIOSA, 

F) lo ANTERIOR IJNlCNlENTE ESTÁ RESTR!t-.13100 POR EL ORDEN PÚBLICO. (S) 

PASCUALE STANISLl\G MANCINI SOSTJEl~E UNA TÉSIS EXTRATERRITORIAL DS APLICACIÓN 

DE NORHl\S JURÍDlfllS, LAS CUALES SIGUEN A LA PE!<SONA A LOS DIVERSOS LUGt,RES 

O ESTADOS A LOS QUE SE Tí<ASLADE flRGlJYENDo QUE 
11

Lf\S LEYES SE ELAEORAN Pí\RA 

LAS PERSONAS TCMA~!OO EN CONSIDERACIÓN U\ PAZA, LA LEfJGUA, LJl.S COS11JMBRES, U1 

REL!Gt&!, ETC,, Y Sl U1S NOPJ1AS JIJRfDICAS SE ELABORAN P/\RI\ LAS PERSONAS, 

CONSECUENCIA LÓGICA ES OUE CflJ;A !NDJV!DUO REGULE SU CONDUCTA POR SU LEY 

, 



NACIONAL, ÚNICA LEY APLICABLE EN CUALQUIER WGAR OONDE SE ENCUENTE11 ~9) Los 

PUNTOS MSICOS DE LA DOCTRINA DE MMJCINI SON: 

A) EL DERECHO ESTÁ INTEGRADO POR D l FERENTf.S CLASES DE NOf~"1AS. 

B) LAs NORJ'1AS RELATIVAS A LA soBEMNfA DEL EsTAoo Y LAS auE PROTEGEN Los 

INTERESES SOCiALES, SON DE APLICACIÓN TERRITOR!f\L, 

e) LAS NORMAS RELATIVAS 11 Los ÚHERESEs PR!VftJJos DEBEN REGIRSE ANTE LA 

LEY NACIONt~L ANTE PROBL[J.~S DE COLISIÓN. 

D) SI LOS INDIV!DUOS ESTÁN SUJETOS A NOkJ1AS SLJPLETOR!AS DE SU VOWNTl\D, 

PUEDa: ELEGIR NOflMi\S DISTlníAS A LAS DE SU LEY NAC!ON/;L 

LA TÉsrs DE li\t\NcINI No r:s DE UN PERSONJ\Llst",o 11 ULTRANZÁ ruEsrn ouc: AJX1!TE 

LA APL!C/1C!ÓN DE LA NORMA TEllR!TORI/\L EN CIERTOS ct\SOS, CCl'·lO EN EL CJ\.SO DEL 

Óf<DEN PtÍJ3LlCO, EN El CUAL SE llPLICAP.Á LA NORMA TERR!TORlAL. EL C!ISO DE EX

CEPCIÓN RELATIVO A U\ FORMÁ oE LOS ACTOS DONDE SE APLICARÁ LA REGLA "t..OCUS 

REGIT ACTUM11
• 

DIONISIO ANZJLOTT! - Su TÉSIS SE PUEDE RESUMIR EN LOS SIGUIENTES POSTULA-

oos: 

1) No HAY UN DERECHO SUPERIOR C/IP/\Z DE cwrENER TODAS t..Ás NOPJ'\l\S DE DERE

CHO lNTER~lACIONAL PRIVADO. 

2) E.xtSTE UN NÚMEflO REDUCIDO DE CIERTOS PRINCIPIOS WTEf<NACION/\LES FIJADOS 
,, 

POR U\ COSTUMBHE V LOS P/\RT!CULf\RES INTERNACIOWilES QUE LIMITAN LA LIBEB. 

TAD LEGISLATIVÁ DE (·Af;Á ESTADO' 



3) IAS NORMM, l NTERNAS QUE TIENDEN A RESOLVER LOS CONFLJ CTOS DE LEYES 

SON FrnMAU'iENTE l nfERNJ\S I H:Ho SUSTNi:: Il\LMErJTF l NTEflNl\ClON1\LES AL TENER 

cmo OBJETO tA SOLUCIÓN DE COtH!CTO DE LEYES PROVENIENTES DE DIVERSOS 

EsrAOOs. 

4) LJ\S NJRMAS !NTEflf1/\S SÓLO TENDRÁf~ l/ALOR !NTERNJ\Cl0Nf1L CU/\r-:00 LA ((l\1UN1 

Diir. !NTERNACIONl\L mKJA !.A sounEz NECf:SÁRrA rNu1 Hi1CER RESPETAR CIER

TAS REGLAS FUNDN·1ENTALES, (10) 

Cavo SE PUEDE VER, AtiZILOHI BASA su rocrRÚlll EN c1rnms Prrn:c1r1os coNsui;_ 

TIID!N.t'IHIOS DERIV/1DOS DE LA CCX·'ilJN!DAD liHERf'!AC!ONl\L COS/1 CUE S! BIEN IDEAL

MEfITE SET<ifl u. SOLUCJ<Ícl M.1~S p¡"lf,,cnc:A, ES IMPOSJBLE DENTRO DE LA DIVERSIDAD 

DE REL!\C!ONES rnrnE LOS PAÍSES, EL PODER ESTA!lLECER DICHOS PRINCIPIOS y 

ASÍ, SIJ TEOf\ÍI\ NO DE.JA DE sm UNI\ f<JEPJI Pí\OPOS!C!ÓN, 

Jf.A~: PAUL NIBOYET - ESTE f\UTOR ESTMHCE lHES GRANDES PRrt:CIP!OS EN MAT{; 

RIA DE SOLUCIÓ1~ DE CO~iFLICTO DE LEYES: 

"J, LA APL!Cl\CIÓN DE UiS LEYES EX1Rf\NJER,'\S C<Y1PETENTES ES OBL.!G/\TOi~lA P~IES 

DICHA APLICl\C:JÓN ES UN/1 SÓLA DE LllS FOWl\S DEL 1\llTOR HESPECTO A LA W

TERN/\C!Ofifll!D/ID DE LA SOBERMIÍ/\, 

2. No PUEDE fill"l!T!RSE LA CLASJFJCJ\C!ÓM DE LAS LEYES HJ nos GfllJPOS SEGllN 

SU OBJETO, SWO QUE Hl\P...RA DE Afl1!TIR TANTOS GRUPOS CO'·f- 1 l.J~ f'IELES[Df.[! 

E.XI.JA, 

3. Ll\S LEYES DE N'L!CACJÓN DE LAS LEYES ESTÁ~' DE=TEF:Mlri/\DA'.' EN GErlER!1L POR 

EL SUJETO SOC lf\L DE LAS MI SM.-'\S. TAL l..:a-10 ílESllLTE DE SU NATURi"UZf, JJR i

D!Cf\11, (11) 



ESTN10S DE ACUERDO CON LA OPINIÓN DE NIBOYET EN EL swnno DE QUE EL DERE

CHO EXmANJERO SE DEBE DE APLICM EN UN EsrAOO ¡\ r!iJ DE RESPETAR lA SOBE

RANÍA DE LA LEY DE DICHO ACTO, SIN EHf1J\GO, ÉSTO f'!O NOS AYUDA f'. RESOLVER 

EL PROBLEHA QUE IMPLICA DETEflfü N!\R EL LL\iAf~ OONDE SE REl\Ll ZÓ DI CHO ACTO Y 

POR TANTO, U\ LEY QUE RIGE /1L M!SiViO, 

EDUAROO TRIGUEROS - TrHGUEROS ESTABLECE UN CRITERIO INTEGRAOOH DSL DERE-
' • ' 1 

CHO EXTRAMJERO 1\ LA ~.'ORJ'11'1 M/\C!ONAL, ES DECIR, DEBE DE TRATAR DE APJ·lONIZAR-

SE LA LEGISLACIÓN EXTRl\N,JEM A LA DEL ESTADO DONDE SE RESUELVE EL CONFLICTO, 

D.4NDOLE suooRDIMCión /\ LA LEY r·iAc10N.AL., SIN EHBÍ1PG0, NO EXPLIU\ wmJr: HA 

DE INCLINARSE EL ,JUÉZ CUANDO LI\ ~:ORMA EXTRNtJEfiA Y LA NORi'1A NACIONAL SEAN 

CON1R/\DICTOl~li\S, POI~ LO (:K!E NO RESUELVE $AT!SFACT0Rlf'1".ENTE EL CONFLICTO SU 

TEORÍ/I, (12) 

JosEPH STOF<Y - SroRY SOSTIENE OUE LAS LEYES DE UN EsTADO r,IJ PUEDEN TENER 

FUERZA 
11
PROPIO l/[GORE

11 MAS ALLÁ DE u\s LEYES TEr<R!TORIALES DE LA ,.JURISDIC

CIÓN DEL Pl\ÍS QUE L/\S DICT1i Y QUE SE IMPONEN Jl1RinlCJV1ENTE f\ SUS PROPIOS 

SÚBD !TOS Y A LOS EXTRANJEROS QUE RESIDEN DE.iHFO DE SUS FRONTEfli\S, STORY 

ASIMISMO NOS DICE OUE PUBJE DMSE LA APLICflC!ON DE LA LEY EXTfV\tUERJ\ POR 

RAZONES DE LA ''Ccx,my", EsTO ES. POR ,~CUERDOS D[ cormsiA ENmE LOS EsTA

oos Y ÉSTO sr-: !'ASA EN U\ r1ECESll1AD DE HACER ,Jusn c1A EN UN EsTAto Pt1RA ouE 

EN OTROS SE E,JERZ.I\ ÉSTA, EsTN,iOS flF ¡\CUERDO CON LA TEOf~fA DE STOHY EN l/IR-

TilD DE OUE EL ÓRDEN ,JURÍDJCO DE Utl P/\ÍS NO PUF.DE EN WY~F.NTO ALGUNO, SOBRE

PONER AL DE OTRO , EN VIRTUD DE l../\ l GLIALDJ\D DE LOS [STAL'OS , SIN EMBN<GO, 

POR RAZONES DE CORTES[/\ INTERt!i\C!ON/'IL, UN EsTAoo PUEDc EXCEDER o NO APLICAR 

lA LEY DE OTRO CON El SÓLO Fltl DE MEJORAR lA CDrf/IVENCIA INTERl~CIONf,L, PE

RO EN NINGÜM CllSO PODnÁ HACER VALER SU DERECHO SOllRE EL DE OTRO PAÍS. <13) 



fRNST ZITTEU'1ANN - [STE AUTOR D!STI NGUE EMTHE DOS SOBERAt~Í!1S, lit.JA PE8. 

SONAL OlJE SE EJERCE SOPRE LOS SLIPD1TOS DE UN [STl\!JO Y UN/\ TEHRITORIAL QUE 

SE EJERCE ~OBRE LAS COSAS S!TUP.DAS EN SU TERRITORIO Y ASÍ. LLEGA A IBES 

PR!t'CIPIOS FLINDNUITtiLES: 

"l. PARI-\ TODOS LOS DERECHOS QUE CONi- I EHEN PODER I!-S1EDl!ITO SOBRE Ut-1.A PERSO-

NA, At!ALCXJN·1EflTE PARA TODOS LOS DEHECf-DS QUE ATRIBUYEN UN PODER SOBRE 

lJNI\ PRESTAC!Ói; DE UNA DETEíW1!I!ADA PERSONA, ES C0'-1PETDHE LA "LEX PATR!AE 11 

2. PARA TODO DEREcrn Clllf: CONFIE!<E urJ PODrn ItMEDlflTO SOBRE LINA COSA MUEBLE 

O IN'·'iJEBLL ES W1PETENTE L;\ "LEX RE! C!TAE", 

3. PARA 1ono:i Los DD~Ec1-1os QUE co~~r=!EREN PODER scil.\RE 11N miPORTAMIENTC' QUE 

NO SE REFIERE DIRECTNHffE f1 UNI\ PERSOMA O COSA CORPOREI\, SERA Ca.\PETE!'l. 

TE EL ORDEN.~mrnTo JURfDICO DEL [STADO SOBRE EL DE su TERRITORIO, EL 

DERECl-l.l DEBE SER EJERCITADO". (14) 

ESTE AUTOR NOS D!CE A FitJ DE CUEilT!\S LAS OPINIONES P/1RI\ DETER1'111H1R EL WGAR 

WfllDE SE REALICE.'! LOS ACTOS JUfdD!COS y EL ormEl!N'iE!JTO QUE fV\ DE REGrnLOS. AL 

EXPLICAR QUE LA LEGISL.J\CIOIJ PHICJ\BLE PARA UN CASO CQrjCRETO, srnA l.J\ DEL lJJ

GAR lXlNDE HA DE cu;1,rL.IRS[ CON IJ\ ODLIGACIÓN. [SIT cnr;cEViO TRf\SCID\D[ nE LJ\ 

MERA REGLA CONfTIC1llAL YA QUE DA LI\ PAUTl\ PARf1 APLICAR NDl\j1f1S DE ÓflDEN PÚBLI

CO SOBRE RELACJo::ES JURfDICA Pl\RTICULARES. 

ERNST UAUSSE - SIGUE UN ENFOOUE VOUJNTARISTA EXPRESAN()~) QUE rr: .. Rr1 RESOLVER 

[L COMFLJCTO SE 1-\i\ DE TRAT/\R DS DETEl'lM!NAR U\ 1/0L.lJIITNl DE L1\S PARTES Y EN 

C/\Síl DE NO PODER L03R/\R ÉSTO' LA RELl\Cl Oi'I SE 1 Vi f;E f(E(1 l r) ror. LA 
11

LEX FOR 111 

y SUBSIDIARiN~rnrE PO!l LA LEY DEL DOMICILIO DEL ACTOf< o \)[L LUGAR DE SllllA

CJÓN DE LOS BIEllES ORJETO DE DICHA RELAC!Ótl. (lS) 



tRNST fRANKENSTEIN - LOS PUNTOS BÁSICOS DE LA TEORÍA DE ESTE AUTOR SON LOS 

SIGUIENTES: 

1) CoNS!DERA AL DEREGKJ lrITERNAC!ONAL PRIVADO CCT'10 UN VERI.'ADERO Cl\ÓS, AN

TE EL CÚMULO DE TEORÍAS NACION/\LISTAS, !NTERNAC!ONAL!STAS E INTEPJ.iED!P.S, 

f.W3IENDO REPERCUTIOO ESI\ SITUACIÓN DE !NCERTIDU1·1ERE DOCTRlNllL EN LA JU-

RISPRUDENCIA, tSTA SITUJ\CIÓN DE CONFUSIÓN LA ATRIBUYE A LA REGULACIÓN 

UNILATERAL DE LOS ESTADOS, LOS QUE NO 1-il\N TENIDO EN CUEMTA LA VEP.DADERA 

NATURALEZA DEL DERECfD CCT-10 PUNTO DE PARTIDA PARA UM SISTEMA DE DERECID 

INTERNACIONAL PH iV/l.DO, 

2) EL DERECl-0 ESTÁ FUiID/IDO EN Ul. C01NICCH)~J QUE TIENE LA CCi'1UNID1\D DE LO QlJE 

ES JUSTO. [L r.:f·lG'E PUEDE Cf1L!F!CAR DE ,JUSTAS O If\UUSTAS LAS ACCIO

NES DE 01ROS ~K:l:BRES, Sr LA C.tUFftCIÓN DE JUSTAS E In.JUSTAS U,S HACEN 

J'lUCl-DS H2MBRES Y COlNCJDEN. SU ,fü!ClO ES UW\ VALORACIÓN HECW'. POR LA 

cmUNIDAD y SOE?E ESTE ,JUICIO DE:SCfl.f'JSA LÁ tJOPJ.1/\ QUE VALORARÁ LAS FUTIJ

RA$ J',cc IONES DE LOS l-1!E}1BROS DE IJI CG1Ul·JJ DflD. 

3) fa. PROBLEMA m;rnAL DEL DEREWJ HJTE/lNl\ClONAL PRIVADO CONSISTE Ell LA 

RELACIÓN EX!STEiiTE rnrnr: EL Jf/D[VIDUO CON El. ÓRDEN ,Jl/RlD!CO. E1 PRO

BL81<\ SE REDUCE A SENALAR OUE D::RECID DEllE CE REGUlJ\R LA PELACl011ES 

JURÍDICAS EfffRE HX·\Bf<ES Y SEP!i El ÓRDEN JURÍDICO QUE POSÉ LA POTESTAD 

SOBRE C/illA H'.FERE. 

~) ÍADA f-0\IBHE HlTERVIENE EN LA FORMACIÓN DE SU ORDEN ,JURÍDICO PORQUE 

CONTRIBUYE A JJ, FORHl\CIÓN DEL ,JU!ClO COMUIJITAl~IO SOBRE LAS /1CC!ONES 

DE LOS DE!·iÁS. POR ELLO. PSICOLCG!CN~ENTE ESTA LIGADO M. DEREGP DE LA 

CCMUN!DAD A LA QUE PERTENECE, floLITIC/lf~Etrrr: LA LEY REPí<ESEtITA LE EX-



PRESIÓN DE UNA VOLUNTAD DE ORGANIZACIÓN Y DCMINAC!ÓN, TANTO EN UN/1 C'B_ 

GANIZACIÓN DE!'lOCIMTICA, COM'J EN UNA /1UTÓCRATA, QUE REPRESWíA A LA C0-

1-1.lJflJDf\D. 

5) POR LO ANTERIOR, CADA INDIVIDUO PERTENECE AL ÓRDEN JURfD!CO A CUYA FOE 

MACIÓN COOPERA PS!COLOGICN1ENTE, QUE SOSTIENE DESDE El PUNTO DE VISTA 

POLÍTICO Y AL CUAL PUEDE EXIGIRLE PROTECCIÓN A CNl.BIO DE SU DEBER DE 

OBEDIENCIA. 

6) EsTJMI\ QUE LÁ DOCTRINA D~1H!ANTE SE H4 OLVIDADO QUE LOS S!ST81A~ JURÍ

DICOS NO PUEDEN REGULAR LAS RELACIONES ENTRE LOS f-H·1BHES srno ES DÁ~!

OOLES ÓRDENES. OBLIGÁNDOLES A UN/\ PRESTf,ClÓN Y QUE LA FUERZA DE COAC·· 

CIÓN DE LDS S!Sfüll'1S JURfDJC.l\S SE CJlRP.CTERIZA POROllf: HiGE A LOS Ha'1Bf~ES. 

7) SI CMJA f-tHBRE PERTENECE AL ÓRDEN JURÍDICO ÁL QUE f1POYA CON SU OBEDIEt! 

CIA Y COLABORACIÓN, SÓLO ESE ORDEN PUEDE HEGUIJ'-R LA CONDUCTA DE SUS 

SÚBDITOS, 

8) !.AS ACCIONES DE SUS SÚBDITOS LAS PUEDE REGULAH DICTÁtIDO DJRECTN,1ENTE 

LAS ÓRDENES o BIEN SCT1ETIÉNOOLOS A UN ÓfWEN JURÍDICO DIVmso. ELIGIR 

UNA U OTRA NORMA ES DISYUNTIVO Y NO SH~JLTfi.NEO. 

9) SI LAS SITUACIONES JURfDICAS SÓLO PUEDEN REG!flSE A TRAVÉS DEL f-OMP.RES 

Y PARA C/lDA f-0\'iBRE NO W\Y Slt\10 UN DERECl-0 VÁLIDO, QUE ES SU DERECfP 

Hl\CIONAL, TENDRÁ QUE RECURRIRSE A SU LEY MACIOW.L. Su LEY ~.CIONl\L 

PUEDE SOMETERLO EN OCAS IONES A UN DERECHO EXTRl\NO f,l SUYO. 

Los AMTER!ORES CONCEPTOS DE FRANl<ENSTE!f-1 son E.'<PLICATIVOS DE LA SOBERNllA 

PERSONAL. FERO An'llTE U\ EXISTENCIA DE LA S08EíWllA TERRITORIAL Y A ESE 

EFECTO ESTABLECE QUE LA SOBEMN1A TERRITIJilAL ES llNI\ POTESTAD MUY REAL. cor~ 



POSIBILIDADES DE EJERCICIO COACTIVO, POR LA FUERZA ft.Rr--1ADA O POR LA VfA JU

DICIAL, E1 QUE SE ENCUENIH/1 EN EL ILRf'\!TOP.!O DE IJN ESTADO, ESTÁ DE HECl-0 

SCMET!DO A SUS LEYES, AUNQUE SU DERW!'J NACIONAL SE OPONGAfl6) 

fuNATO fül.ATI ESTi\BLECE LOS SlGU!ENTES CONCEPTOS: 

"A) D!STINGlllH DEN11\0 DEL POSTULADO DEL IMPERIO DEL EsrAOO, LA POSIBILIDAD 

Df: ÓRDEN Y l.A POS!BILID/ID COERC!T!VA. 

B) Pi"'IBAS POSIBILIDADES SE PRODUCEN PLEN/.Jl;ENTE SOBRE LOS NACIONALES DENTRO 

DEL TERRITORIO, 

e) RESPECTO DE LOS N/\CIO~ifus C:UE SE ENCUENTREN FUEPJ\ DEL TERRITORIO, SUB. 

SISTE LA POS!BLIDAD DE Ml\NDO, PEP.O DESf\P1iPECE LA CO!"CTIVA, 

D} RESPECTO DE LOS EXTJW!JEROS OlJE SE ENCUENTREN EN EL TERnITOHIO, EL ES·· 

TAOO TIENE UNA POSIBILIDAD DE MANDO CON EFECTOS EXCLUSIV/\"'JENTE TERRITO·· 

Rlf..LES PERO CON APLICACIÓN EXTRATERRITORIAL EN LO RELATIVO A PROPIEDAD 

INViOBILI/-IR!/\0
, (17) 

NuESTRA OPINIÓN AL RESPECTO DE LA LEY APLlcAALE EN CUANTO A LAS OBLIGACIO

NES Y DERECHJS REALIZADOS Et.'TRE PERSONAS DE DIVERSAS NACIONALIDADES, TIENE 

CCT'lü FUNDN-1ENTO NO u~s cAAACTER f STI CAS PERSON.~LES DE CNJA SUJETO. SHK:> LA 

OBLIGACIÓN ccvi0 vtNcULO OBJETIVO ouE YA ~s ÁLLA DE LAS PERSONA$ OOE EN ELLA 

INTERVENGAN , No OBTAITTE É$TO. HEJ10S DE RECONOCER ouE PARA e 1 ERTO TI ro DE 
' . 

ACTOS DE WllURALEZA INTRINSECJlMENTE PERSONAL, ceno LO ES EL ESTADO CIVIL, LAS 

RELACIONES FN4IL!ARES, LA SUCESIÓN y OTRr~S, ES MENESTER, VISTO EL STÁTIJS 

JURfDICO QUE LE DA A LAS í'ERSON/\$ DENTRO DE LOS DIVERSOS S!Tb~, mATM!DO 

1 



DE HA.UAR PUNTOS DE CONFLUENCIA Y RECIBIENDO LA VOLUNTAD DE LOS PARTJCUL.A 

RES AL REALIZAR DIQ-lOS ACTOS, ES NECES/1RIO APLlCAP. U~J CJ\ITER!O PERSONAL. 

RESPECTO A Lf\.S OBLI Gl\C IONES CON"ffiACTUllLES PROPON8'DS LOS S 1GU1 ENTES POS

lULAOOS PARA DEFINIR LA LEGISLACIÓN APUCAELE A LOS CONFLICTOS; 

A) LA t.JORM!\ APLICABLE A TODOS LOS CASOS, ES LA t-.1Cfü·V\ CONTRACTUl\L, ES DE

CIR, LA VOLUNTAD DE LAS PARTES. Esro ES CLARO YA QUE SIENDO LAS REU\

C?ONES CONTR/\CTUALES MANIFESTACIONES DE LA VOLUilTAD DE U\S PERSONAS, AL 

ESTIPULAR DETERMINADAS Cl.J~USUl..AS, EXPRESN·:ENTE SE SO'IJETEM A LAS MISMl'\S, 

POR LO QUE NO DEBE EXISTIR CONFLlCTO DE NORMAS SUPLETORIAS SI Etl EL AC-

TO JURfD!CO SE cor,rm:PLt..N LA$ POS!IlLES SOLUCIONES. PoR omA P1i.RTE. Sl 

DENTRO DE LA PROPIA MANIFESTACIÓN DE VOLUm.l\D, SE ENCUENTHA LA PHEV!S!ÓN 

DE l.A LEY APLICABLE, SE DEBERÁ SEGUlíl LA VOWrfft.J) DE LAS Pll.RTES. 

B) tH DEFECTO DE l1LGUNA ESTIPULACIÓN RESPECTO A LA LEY APLIC/\BLE, SE DEBE 

DE REPETIR OUE tSTA ES LA DEL LUGN< DONDE SE IJAfl DE CU'-'iPL!R LAS OBLIGA

ClONES P;\PJ\ CNJA UNJ\ DE LAS PNHES, POR EJEMPLO, EN EL CASO DE UN CON

.fRATO DE TRANSPOiHE, pA,qp, UN/\ PARTE SE APLICNV'\ l.A LEY DEL WGJ\R DONDE 

SE 111\ DE EFECTUAR EL PAGO Y PARA. OTRO, LA LEY DEL LUGAR DONDE SE 1-Li\ DE 

ENTREGAR LA MERCANCIA, 

Y/\ QUE EN EL LLJGA.q EN DONDE SE DEBEN DE CONCERTAR LAS OBLIGACIONES DI\ 

LA CCT-iPETENC!A PMA EL JUZGADOR CONOZCA DE CUALQUIER CONTHCVERSl/I RE

U\TIVA Y POR TANTO, SE 11/1 DE REPUTAR QUE EL ACTO JURlDICO SE REAL! ZÓ 

EN D!Cl-P WGA.R, ES DECJR, SE EA'TIN'3UE AHi, POO LO QUE PODOOS APLICAR

LE EL PRINCIPIO DE "ux:us REGIT /IC1™
11

• 



C) SI NO ES POSIBLE DETERMINAR EL UIGAR OONDE SE KA.N DE CLNPLIR LAS OBLl 

GAC!ONES DE LAS PARTES, SE 1-!I\ DE PRES!.MIR QUE ÉSTAS SE CLMPLEN EN EL 

WGAR OONDE SE REALIZA EL CONTRATO Y POR TANTO, LA LEY DE DICl-0 UXiAR 

DEBERÁ DE SER APL! CABLE , 

A FALTA DE PODER DETERM!NAR AL¿UNA REFF.RENCIA ESPACIAL RESPECTO A LAS OBLI

GACIONES DE LAS PARTES, SERÁ APLICABLE RESPECTO A CPDA ODLIGACJÓN DE ÉSTAS, 

LA LEY DEL DQ\JIC!LIO DE ('JIDA UNO y AS!, Sl UN 1-0LANDÉS SE OBLIGA P. PAGAR 
' . ' . ' . ' 

UNA CANTIDAD, SU OBUGAC!ÜN SE DETEfíi1INtM CONFOl•HE A LA LEY HJLANDESA, IN-· 

DEPENDIENTEJ•1ENTE DE QUE HAYA CONll~Tf\DO CON Uri~ MEX!C!\Nf\, EN VIRTUD DE QUE 

A Ffll.TA DE UN LUGAR PRECISO PARA EXIGIR LA OBLIGACIÓN, LA PERSONA DEBERÁ AC!l 
. . 

DIR PARJ\ EJECUTAR Cllf\LOU!ER FÁLL'.l, AL PAÍS DONDE SE LOC/IUCE SU DEUDOR Y AS{, 
' ' 

PARA EV!T/\R QUE EL JUEZ APLIQUE DERECHO EXITWM:Ro, SOBRE EL QUE NO TIENE CQ. 

NOCIMIENTOS, DEBE DE APL!ctJ\SE LA LEY DEL DEUOOi~. 

EL CóDIGO CIVIL PAM EL DISTRITO FEDERAL Y FEDERAL EN LA MATERIA, ESTA

Bl.ECE SIGUIENDO UN¡\ ORIEHTACIÓN CLARJ'.1.11ENTE Tf.RRITORJ/ll!STA EN SU AATICl! 

LO 12 OUE: 

"LAS LEYES MEXlcANJ1S, INCWYENOO LAS QUE SE REFIEREN AL ESTAOO Y CAPACl 

DAD DE L/l.s prnsorv\s, SE APLICAN A TODOS Los rW3nANTES DE LA P.t:PlíBLICA, 

SEAN NACIONALES O EXTRANJEROS, ESTÉN 00'1lClLIADOS EN EU.OS O SEAN TRAN

SEUNTES', (l8) 

AL RESPECTO, josÉ Luis S1ÓUEIROS r-ios DICE ouE: E.x1sn: UNA coNTRiiDICCJóN ENTRE 



lA EXPOSICIÓN DE ¡v,onvos y EL TEXTO LEGAL, EL CUAL ATRIBUYE A LAS MODIFI

CACIONES QUE LA SECRET/\Rf A DE RELACIONES ExTERIORES DIÓ Al PROYECTO PRESEtl" 

TA.DO, YA QUE EL S!Sli:}iA QUE Pfl[VEfA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PERMITlÓ LA 

APLICACIÓN DE LA LEY F.XfRAf\VERA EN DETERMINl\DOS CASOS Y ÉSTO SE DEBE A UNA 

POLÍTICA NACIONAL!STA QUE SOSTlNO LA Si:cRETARf/\ DE REl..P.CJONES ExTER!ORES 

BASÁNDOSE EN LA EXPER!ENCI/\ Ol3TENJDA EN Ml\Trn!A DE RECLNV\CIONES DE E.XTMN

JERO$, (lg) (11-0fiji BIEN, EL Ar<Tf CULO J3 DEL Ml~MO ORDEl'W-1! E~ITO ESTABLECE. 

11tos EFECTOS JURÍDICOS DE ACTOS y CONTRATOS CELF..BRADOS EN EL EXTRANJERO 

QUE DEBEN SER EJECUTAOOS EN EL TEllR!TORIO DE LA REPUBLICA SE HEG!RAN POR 

LAS DISPOSICIONES DE ESTE CóDIGO" 1 (20) Esro REFUERZA LA TEOídA SEGUIDA 

POR EL ARTÍCULO 12. EL ARTÍCULO 14 SIGUE UN/\ TEORÍA 
11

LEX RE! CJTAE
11 

RESPECTO 

A LOS BIENES lí'SfilJEULES Y i•tlEfil_ES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL TERRITORIO 

DEL Drsmno FEDrn;,L AL ExPRESAR c~uE: 

"Los BIENES IN"iUEBLEs cno$ EN EL Disrnno FEDERAL Y Los BIENES MUEBLES ouE 

EN ÉL SE ENCUENTREN, SE REGlRAN Püfl LA$ DISPOSICIONES DE ESTE CóDIGO AÚN Y 

CUANDO LOS Bl ENES SE/\N E.XTR/l!IJEROS 1 , (2}) 

fINAU,1ENTE, EL CóDIGO (!VIL EN EL f\RTfCULO .15 EN CUANTO A LA FORHI\ SEGUIDA, 

EL PRINCIPIO DE 
11

LOCUS REGIT ACfü'•\
11

¡ ES DECIR, QUE EN LO REl/1T!VO i\ SU FOB 

MO,, LOS ACTOS JURfDICOS SE REGIRÁN CONFORl"lE A LAS l.l-YES DEL UX3AR WNDE 

PERTENECEN. ÜFRECE ASIMISJ'10, UN PALIATIVO A ESTA REGLJ\ AL ESTlPULAf~ QUE 

LOS MEXICANOS O RES!DENTES FUERA DEL DISTRITO FEDERAL QUEDAN EN LIBERTAD 

DE SUJETARSE {\ LAS FDRi'V\S PRESCRITAS POH ESTE Cónu;o CUArro EL ACTO 1-\f\YA 

DE TENER EJECUCIÓN ENTRE LAS MENClONAl1AS DEMARCACIONES ,07.) 

DE 'TCIX> ÉSTO, SE SOSTIENE QUE EN cuÁrvro A LO GENERAL. EL CóDJGO CIVIL ES N(; 

TA'1ENTE TERRlTORIALISTA y NO ACEPTA LA IMPOSJCION DE mPM~ EXmA~VERAS EN 



QJANTO A LOS ACTOS JURfDICOS QUE TENGAN EFECTOS EN LA HErúBUCA. Esro 
¡;o f:S l\BSOUJTO YA Q\Jf. DE ACUEP.00 CON EL ARTÍCULO 133 CoNST!TUCION/IL, SIEti 

00 LEGISLACIÓN ORDJNAHIA EL CóD!GO C!V!L, SE HI\ DE SUBORDINAR A LOS TRA

TADOS lNTEi<NACIONALES QUE CELEBRE EL PAlS. 

EN MATERIA DE Ll!lEfffl\D DE COlffRATAC!ÓN SlENlXJ ClUE EL ARTfcULO 1839 ESTA

BLECE QUE LAS PMTES PODRf..M EST!PU!.Af~ EN LOS CONTRATOS LAS CLAUSULAS QUE 

CONSIDEREN CONVENIENTES CON U\ tlN?CA LIMITPJfTE DE SER LfCITAS, DE ACUERDO 

CON EL tRTfCULO 1796, A$Í CCN'.l LOS i\RTfCULOS fo, Y 8o, DEL MISl·D, LA NOR-

t')A SUPRE11'\ EN EL CASO DE CO!rmATOS, E$ LA VOWNTAD, LO CUAL N:l IMPLICA QUE 

CUANDO SEA NECESARIA LA /i?LlCAClÓN DE UNA 1-0~1'\ SUPLETORIA DE HfffRPJ<ET/\CIÓN 

PUEDI\ !·(i\CEHSE !.A INTEGRAC!Ó~J 1JE DEREC(iO EXTRANJERO YA QUE SE CONTRl\PONDR!A 

AL ARTÍCULO 12 DEL CóD!GO Crv!L, 

EN Hf\TER!A DE CRÉDITO, LOS tHTfCULOS 253 AL 258 DE LA LEY GENERAL DE TíTJJ. 
LOS Y ÜPER/\CIONES DE (RÉDITO ESTABLECE ClERT.l'.S 11EGLAS MEDI/\rffE U\S CUALES 

PUEDEN APL!Cfl.RSE LAS f\'CflHAS DE DEREW::J EXTR/\t.UERO Y l\Sf, EL /\RTfCULO 252 

ESTABLECE QUE l/\ Q~PACID/ill PARA 8'1ITIR EU EL EXTRAN-JERO TÍTULOS DE CRÉDITO 

O PARA CELEn~ CUALQUIEP.A DE LOS ACfOS CUE EN ELLO SE CONSIGNEN, SER/~ DE

TERMINl\DO DE ACUERDO CON LA U:Y DEL PAÍS Efi QUE SE FJ·HTA EL TÍTULO O SE 

CELEBRE EL /\CTO, ESTE A~Tf CULO ES UNA HERRl1MIENTA QUE UTILIZJ\R8·10S P,l\RA 

DETEF4~INAR QUE CUANDO CONSTE FEH~CIENTEI'iENTE EL LUGAR IXJNDE SE REAL.IZÓ EL 

ACTO, LA LEGISLACIÓN M8<!C/\NA NO TENDRÁ t@SUNA INJERENCIA Y ASf, SI EN EL 

CPMPO DE LA f\'OR/11\ QUE RIGE LOS ACTOS JURfD!COS QUE DAN ORIGEN A UNA RELA

CIÓN mJEUTARl1,, ESTABLECE EX~RESJl!'iENTE QUE NO ES CC'MPETENTE LA LEGISLA

CIÓN MEXIcÁNA PMA !NTERVENl.R E
0

N LA fORn.JL.ÁCIÓN DE LOS MISMOS, CON MENOR 

RAZÓN u. LEG ISt..llcióN FI~CAL POD.RA HACERSE '/AuR' 



EL ARTÍCULO 253 SIGUE lJl, MISW1 TÓNICA Al DECIR QUE LAS CONDICIONES ESEN

CIALES Pfl.PA LA VALIDEZ DE UN TÍTULO DE Cl<ÉDITO [}11TJIYJ EN EL EXTRAt>UEílO 

Y DE LOS ACTOS CONSIG1lADOS EN ÉL. SE DEí[:flM!W\N POR LA LEY DEL LUGAR EN 

QUE EL TflULO SE EM!Tf, O EL ACTO SE CELEBit:. 

EN EL EXTREMO DE LA REGULACIÓN DE EST>\s OPEfl/\ClONES DE CRÉDITO. El ARTÍC\;! 

LO 251-J ESTABl.ECE CiUE 
11

Sl NO SF Hl\ Pf1CTA.lJO DE MODO EXP:n.so QUE EL ACTO SE 

RIGE POR LA LEY MEXIC/\1lf\, l./\S OllllGACIONES Y LOS DEf~ECHJS QUE SE DERIVEN 

DE LA EMISIÓN DE UN TfTIJLO EN EL D:Tf<,~!IJEHO O DE UN ,l\CTO )i~.SlGNADO EN ÉL, 

SI EL TÍTULO DEBE DE SER Pf\G/'J)O TOTAL O PARC!J\U1EfJlE EN u\ REPÚBLICA, SE 

REGIRÁ POR LA LEY DEL WG/;R DEL OTOHGPJ1mro, SIEMPRE QUE NO $El\ CONTRARIO 
. . . m) 

A LAS LEYES MEXICN!f\S DE ÓWEN PÚBLICO", · - ' 

DE TODO LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE EN M~:rrnIA FHWIJC:!ERA Sl81PRE 

HEVDS DE CONSIDERAR QUE EL LUG1\P. EN lXllfüE SE CELEBRA UN CO nRATO ES ACX.JEL 

LUGAR DONDE SE TITIJL/1, CCF,O PODEMOS DESPRENDEH DE LOS A;~:iCULOS HNOCADOS, 

ASf, LA LEGISLJ\Clélil ViEXJU\NA RECONOCE OlJE ESTf, t-'AS A.LLÁ DE SU SOBERANJA EL 

REGULJIR ACTOS JURÍDICOS our. SE HAC[Jl FUEflA DE su TERRITCfüO AÚN y CUN[JO 

suERTAN EFECTOS EN EL msttfJ, Esro Es rE C/\RDÚ!AL IMPWT.ANCIA PAFIA roDrn 

LLEGM A DETER,'fülJ\R Sl UN ACTO ilRfDICO POR Lr~ l[Y PROPIA DEL MIS'O. SE H/\ 

DE REPUTAR COMO EXf·KJRBITANTE DEL DrnW-0 Mf.XJCAMO, NC1 PUEJJE SER COflSJDEM

DO CO'IO HECHO GGNERAOOR REP.LlZt\DO DENTRO DE LA RfPÜBLJCI\, f\lÍil Y CUANDO ÉS

TE PUEDA SU~TIR EFECTOS EN LA MISMA, SALVO QUE DICHOS EFECTOS SEN! AQUELLOS 

SUPUESTOS PAAA EL f'.U\CIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN "ílWlUTAr~IA. 

' 1 
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CAPITIJIJJ V 

LA OOBLE TRIBUTACION 



LWD HEMOS VISTO ANTERIORMENTE. ESTÁ MÁS ALLÁ DE TODA Dl~CUSIÓN LA FACUI,. 

TAO OUE TIENEN LOS ESTADOS PARA P.CUDIR A LOS PARTICULARES 1\ EFECTO DE QUE 

COl\'TRJBUYAN Pf\RA QUE EL ESTADO PUF:DA SOSTENER EL GASTO QUE REQUIERE LA 

PRESTl\C!ÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS .. Srn 81BARGO, ENCOMffiN·10S EN MATE

RIA lNTERW\CJONJ\L EL PROBLEMA DE DETERJfült\R EN QUÉ MCY.\EtlTO 8'1PIEZA LA FA

CULTAD DE UN ESTADO Y DJNDE TERMINA LA DE OTRO. 

DADA lJ\ INTERNJ\C!OW\LIDAD DE U\ ECONC\llfl\ Y EL SURG !MIENTO DE EMPRESAS MU!,, 

TIN!\CIONAU:S Y 1RANSNACIONJ\LES, EXISTE EN EL M()¡\JENTO ACTU!1.L UNA CIRCULA

CIÓN DE C/\f?l fALES SIN PAÍS, QUE TIENE L/1 llNJCI\ FJMl\LlDAD DE HNERT!RSE 

EN AQUELLOS WG/\RES íXJNDE PRODUZCAN UNA l•tlWOfl RCNTI\. El HNEHSIONISTA 

Jl.CTU!IL EUSCA EL ~V\YOR RENDIMIENTO comnA EL MENOR COSTO DENTRO DE CONDI

CIONES !JE RIESGO /1CEPTABLE. [STO JMPLlcA QUE SI EMPRE SEfHIRÁ PREFEREN

CIA A IGUALES RIE~-.Gos, ;, E1'1!GR/\R l\i\CÚ1 UN PAÍS OUE u: DE LA MENOR CARGA 

FISCAL CONTRA SUS !NGRESOS, Asf. PRIMERO TRt\TAP.EMOS DE DELIMITM CON 

CONCEPTOS TEÓRICOS, CUALES SON LOS SIST8''v'IS UTILIZAIXJS PAM GRAW1R LP.S 

OPERACIONES lN1Enfl<\CIOWILES. fafE ESlUDlO PRETEf\'DE l\NALIZNl EL IMPUESTO 

SOBRE U\ RrnrA PUESTO QUE EL MISVD o DERIVACIONES DE ÉSTE SE ENCUENTRAN 

PRESENTES EN LA r•\<'\YOJ<fl\ DE LAS LEGISLACIONES DEL MUNDO Y ES EL QUE MÁS 

PROBLEW\S CAUSA EN CUANTO A 1...1\ DETERMINACIÓN DE LA WliPETENCII\ DE LOS VE. 

CINOS DE LOS DIFEHENTES PAÍSES: ÉSTO SIN PERJUICIO DE ANALIZAR CASOS ES

PECIALES RELATIVOS A OTROS IMPUESTOS, 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA mio H8'·10S VISTO, TIENE CCMJ OBJETO EL IN3R!;_ 

SO O RENTA QUE SE CONCEPTÚA Ca"D LA OBTENCIÓN DE UNA GANANCIA POR LA 

UTILIZACIÓN DEL CAP!Tl\L O DEL TR!\BAc'O O DE 111-IBOS. CoN DIFEREnfES VARIA~ 

TES EN CUMJTO J\ LA !:VISE GRJ\VABLE Y LA TASI\, EXISTEN TALES IMPUESTOS EN 

CASI TODO EL MJNOO Y AS L EM LOS SITEMAS l\NGLOSl\.JONES SE LE DENCMINI\ 

11 INCCME TPIJ.. 11 Y 11cAPITAL GAINS TflY..
11

, ETC, Y EN LOS SISTEM.l\S LATINOS 



"IMPUESTO SOBRE LA RENTA", "IMPUESTO SOBRE LAS GANANCIAS", ETC, Es1E lt1 

PUESTO CONSIDERA QUE LA MATERIA A LA QIJE SE LE VA A APLICAR LA TARIFA ES 

A LA UTIL!Di\D, LA CUAL SE omt:NDRÁ DE RESTAR A LOS H:'.:RESOS TOTALFS DF. UN 

EJERCICIO DETERMINADO O DE UN l\CTO EN PARTICULAR, LAS DEDUCCIONES CUELA 

PROPIA LEY AUTDRIZ,.'1, OBTENIÉNOOSE LA UTILIDAD F!SCN .. A LA CUAL SE VA A 

/IPLICAA LA TAS/\, lA Ti\SA PUEDE SEH PROPORCJONt'IL. F !JA O PROGRESIVA DE

PENDIENIXl DEL SISTB-VI TH!BUTM!O Y EL HECf-1.l GENERAr.:OR DE ESTE IMPUESTO 

EN TODOS LOS CASOS, ES LA PERCEPCIÓN DEL Ii\GRESO, DE ESTE M!.AL!SIS SIM-

PLISTA SE PUDIERA CONCWIP. QUE NO TIENE POR QUÉ W<.EER PR0!3LFJ1AS EN CUANTO 

A LA cQ'YJPETENcIA DE Los EsTNms PAPÁ APLICM ESTE IVi'uEsro. S1N B·IDARGo, 
. ' 

EXISTE CONFLICTO 1\L DETERMINAR IXJNDE SE DA EL 1-iECl-ú GENERAOOR Y SI SE DA 

DE W1NEP.A AISLADA E IDENTIFICABLE, 

NADIE. DISCUTE QUE UN ESTADO T!ENE DEREél-0 A GRAVM LOS l~RESOS O!.IE TIENEN 

LOS RESIDENTES EN SU TERRITORIO POR ACTOS REAL!ZPJ:0S EM EL M!Sf'0. YA QUE 

ÉSTOS SE BENEFICIAN DE LA JNFRAESTRUCIUM ECONCA'HC1i QUE EL EsT~DJ PROVÉ. 

EL PROBLEI1<1 m11 ENZA cuANOO SE DArl OPErv\c !ONES I NTEí<~JAc IONl\LES OUE EtMJEL -

VEN A MÁS DE UN PÁí S; As L EX! STEN DOS Si STFH~S CJE SE ENCUENTRAN EN LA 

MriYORfA DE LAS LEGISLACIONES FISCALES W•\BlNADAS, CUE SON: 

ESTE SlSTB-V\ PRí:TENDE a.JE TODA VEZ QUE TIENE SOBERANtA SOB!IE LOS RESL 

DENTES EN SIJ TERR!WRÍO, LOS It.GRESOS ClJE ÉSTOS PERCIBEN DEBEM DE SER 

GRAVADO$ POR ÉSTE. ESTE SJST81Á ES EL AOOPTAoo EN GR.Jl.N MEDIDA POR LA 
'. 1 • 1 

LEGISLACIÓN flMER!CAMA LA CUAL l{l\CE FORMM PMTE DE LA PASE GMVABLE 



DEL JMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LOS lf\'GRESOS QUE PERC !BEN SUS CIU

DADANOS RESIDENTES O NO RESIDENTES, Y LOS EXTRANJEROS RESIDENTES EN 

LOS ESTADOS UNIDOS. 

B) SJ.fill11112EJAlVJ:J\~E 

ESTE SISTEMA PRETENDE GRAVM LOS W3RESOS DE ACUERDO AL LUGAR EN OOt:! 

DE SE PflODl!CEN, LA JUSTiFICACIÓN DEL MISMO R.'\DICA EN QUE EL IN3RESO 

SE PERCIBE DE ACUERDO A LAS CúND!ClONES ECONÓ'füf,S PREVALECIENTES EN 

EL PAÍS DE LA FUENTE, Es DECIR, SI SE ESTÁ EXPLOTANDO L/1 RIQUEZA N.!1 

CIONJ\L, JUSTO ES CiUE SE PAGUEN LOS IMPUESTOS QUE EN LA NACIÓN SE ES

TABLECEN, ESTE S!Sfül!\ ES EL lfí!UZAOO EM LA WIYORÍA DE LOS PAÍSES 

DE /l/JERICA l.AntlA, cc.NJ BRASIL v Msoco. 

fJENPLIF!CANDO PODRfflMOS DECIR QUE H! f:L cASO DE UN CONTRIBUYENTE "A" DE 

UN PAÍS, OilTIENE INJRESOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN UN PllÍS "y", 

fu. APLICf..R EL SISTEMA PERSONAL EL P/\ÍS TENDRÍA DEHECHO A GRAVAR EL INGRESO 

OBTENIDO TADA VEZ QIJE SIENDO SOBERANO SOBRE EL CIUDf\DAf\'O "A", ARGUYE TENER 

FACULT~D TRIBUTARIA, 

SI Aruc.Nw10s EL SISTEHA DE Lt\ FUENTE, EL PAfs "v" DEFENDERÍA su DEF~ECl-0 

AL GRAVAR ASJM!Sll'Kl SU INGRESO, TODA VEZ QUE ÉSTE SE DIÓ DENTRO DE SU TERRL 

TORIO y ASÍ, NOS ENCmJ'mlV'KJS CON UN PROBLEMA DE DOBLE TRIBUTACIÓN INTER

NACIONAL. 

LA RESIDE![l8 

A EFECTO DE PODER CQ\1PRENDER flMBOS SISTE:MAS, DEBtJ\OS DE DETERMINAR OUÉ SE 

HA DE ENTENDER CCNO RESIDENCIA PMA EFECTOS LEGALES, ti~IESTHO (óDIGO CIVIL. 

ESTABLECE QUE EL OO'·l!C!LIO DE LAS PERSONAS ES N.lUá rn OO~IDE RESIDEN y rn 



DEFECTO DE ~STE, EL WGAR DONDE KA.BITUAl}lENTE REALICEN SUS NEGOCIOS Y EN 

DEFECTO DE PMBOS' DONDE SE ENCUEN'TREN • Q) 

Ca'10 SE PUEDE VER, EL CONCEPTO ClYILISTÁ DEL IXJqJCIL!O ~'O ES SUFICIENTE PA 

RA DETERMINAR LA JURISDICCIÓN TRIBUTARJ.l\ YA QUE MUCWIS VECES EN ESTE MJNDO 

DE AMPLÍAS COl1.1NlcACíONES NOS ENCONTRft;,\Os CUE UN.~ PERSONA FfSlcA PUEDE DES. 
' . . 

PLAZARSE CONSTANTEMENTE DE WGAR EN W3f•.H SíN ECHM RAÍ CES EN NINGUMJ DE 

ELLOS, VISTO TPMBIÉN QUE EXISTEN PERSOi'~S OIJE REÁLJZÁN NEGOCIOS EN 'IMIA.~ 

PARTES DEL MUNDO O QUE DERIVAN SUS l~:GRESOS DE OPl'.':f/ACIONE$ EN ZONAS HI11:R

NACIONALES CQ\lQ LAS CCí"lPJ\ÑfAS NAVIERAS Y OTr~S, NO ALCANZNlffiOS A DELIMI

TM EN QUÉ LJJGJ\rq DEilEN DE CONS !DER/\HSE RES IDEníE$, 

[L PROBW1A SE Ca"\PL!u\ MÁS AÚN EN EL CASO DE LAS SOCIEDADES MERO'Nf!LES 

YA QUE ÉSTAS PUEDEN HEP.Ll7.M NEGOCIOS Y TENER OFICINAS EN VMIAS PMTES 

DEL l'i.HITO Y ASf, LOS CO~ICEPTOS DE Da·llCIL!O EXPf~ES.l\IJOS, NO SON SUFICIENTES 

PARA DETERMINAR LA HES!DE/\1CJA, NACIOIV",LIDAD o 00·1JC!LIO DE ESTOS cornRI-.. ' .. ' ' 

BlNErfTES, Es ASL QUE Pf'Il.A EFECTOS FISC.ALES SE HAii M~NEJNJO DIVERSOS SIS-. . 
TEMO.S. /1 LA SAZÓN, E!I EL CASO DE U\S PERSONAS F ÍSICAS1 EL WGl\R EN oorIDE 

ÉFECTIVNiENTE RESIDEN o AQUÉL DONDE P.EN.IZAM sus NEGOCIOS. EN CUN!TO A 

LAS PERSONAS /IORALE$, DÓNDE RADlCJ\ SU fl.l:t·l!NISTRACIÓ1l, DÓNDE REALIZAN LA 

MAYOH PARTE DE SUS NEGOCIOS O EN El UJGAR DONDE SE ENCUENTRAN REGISTP.ADOS 

O CONSTITIJfOOS, 

A FIN DE EVITAR CONPUSIOrJES, SE HI\ ESTABLECIDO A MfZ DEL MODELO DEL 

TMTAOO DE LA QEOJ. EL CONCEPTO DE ESTABLECIMIENTO PERMl\NENTE, ÉSTE CON

SISTE EN QUE SE llEPUTA WlJC!LlO A UNA PERSONA EN UN DETERMINAOO W3AR 

CUANDO RfAUZA ACTIVIDADES A ll?AVÉS DE UNA OFICINA O HEPHESENTAC!Ótl EN ESE 

MlSl'ú L!JGAH AÚN y CUNDO su 1.x:mc1uo SE EMCUENTRE fJI UN LUGNI DISTlfJTO, 



El CONCEPTO DE ESTABLECIMI EtffO PEP/1ANWTE SÓLO SE PUEDE APLICAR PMA 

DETERMINAR LA JURISDICCIÓN 1RIBl.JTAR!A RESPECTO A LOS ImRESOS REALIZAOOS 

A TRAVÉS I:E DICHO ESTABLECIMIENTO PERHn.NENTE. EN LA PR/\CTIC'.A FISCJ'.L IN

TERNACIONAL SE CONSIDERA QUE UNA PEPSOW1 TIENE UN ESTABLECIMIENTO PERMA

NENTE CUANDO REALIZA OPERP.CIONES A TiV\VÉS DE ESTE POR UN PERÍODO DE 6 Mf;. 

SES Y ASÍ, SE LE CONSIDERAHA OO•l!CJLJ.®Cl EN EL PAÍS DONDE SE ENCUENTRE, (2) 

0rRA DE LAS CMACTEílf ST!CAS QUE SE T!XlAN PAR.A DETEHMJNAR LA C<J.1PETENCIA 

TRIBUTARIA, ES EL CotX:EPTO DE FUENTE DEL 11\GRESO, LA CUAL f\IQ DEBE!"IJS COI;!. 

FUNDIR CON FUENTE DEL TRIBUTO YA QUE ÉSTA ÚLWV\ CCHJ LO HEMOS EXPLICADO, 

ES LA /\CTIV!Dl•D QUE VII f>, GR/\VM DETEFiilNADO IM?UESTO, EN CU/\NTO (l!JE 1 A 

PRIMERA ES UN CONCEPTO F/IRI\ DETEl<.MWN~ EN LOS CASOS DE LOS IMPUESTOS SO

BRE EL íNGRESO DE OOiiDE PROVIENE ÉSTE Y AS!, ESTAR EN POSIBILIDADES DE 

APLICAR EL IMPUESTO DE UN PAfS O DE OTRO, 

Pomf/'ms CONCEPW.~LJZAH A U\ ftJ[JITE, com AQUEL HEChl'.J o ACTO o REALIDAD 

ECOl\'Ó"11CA DE LA CU/\L SE H•\ DE DERIVAR EL INGRESO. EJEJ\lPLIFICANOO PODRÍA-

M'.lS DECIR QUE EN EL CASO DE QUE SE Rt.AUCEN ACTlV!Df\DES EMPRESARIALES 

EN DETERMINAOO PA!S POR UN EXlRNlJERO l\'O RESIDENTE, LA FUENTE SERÁ LA 

PROPIA ACTlVlDf\D Y f,Sf, ÉSTA QUEDAHA LOCP,LJZADA EtJ EL PAÍS D01IDE SE REA

LICE, ExISTEN PROBWlAS Y D!SCREPN:CJAS ENTRE LOS DIVERSOS SISTEMAS TRl

BUTMIOS /\EFECTO DE DETERMINAR, RESPECTO 1\ U1S DlVERS,/\S ACTIVIDADES EC(> 

Ná.JIC/\S, UN CONCEPTO l.iN!FORt<IE CE LA LOCALIZAClÓll DE LJ\ FUENTE, /'l,Sf EN M~ 

TERIA DE SOCIEDADES MERCANTILES SE H!CUENTRI\ MÁS f\lLÁ DE TODA DISCUSIÓN 

QUE LOS INJRESOS POH LAS /\CTIVIDl\[lES EllPRESM!llLES, SE OBTlENEtl DE UNA 

FUENTE LOCALIZADA Hl EL PAfS DONDE SE REALIZAN Ll1S MISMAS. SIM EMPARGO, 

EN EL C.ASO DE LOS DIVIDENDOS, VISTO QIJE NO SON Urll\ PERCEPCIÓN D!HECTA 



POR LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LA SOCIEDAD, Slf\O UN BENEFICIO OBTENI-

DO POR LA lf'NERSIÓN DEL CAPIJ'AL EN LA i'llSW1, DISCRErA~l LCS DIVERSOS SI~ 

TEMAS EN CUANro A QUE SI LA FUENTE SE FNCUEtlTRA EN AOOtL UJGAR OONDE SE 

REALICEN PREPONDERANTEMWTE LAS ACTIV!DADES DE LA SOCIF.l'AD DONDE ÉSTA 

SE ENCUE~ITRE 00\\ICIL!/\U\' PoR orrv\ PNHE, EXISTE LA cc:~FUSIÓN RESPECTO 

A LAS OPERACIONES DE COi'iERCIO INTERNAC!ON/1L YA CUE EN U\ :·'IAYORÍA DE LOS 

CASOS, ES IMPOS!BLE DETERlfüJAR DONDE SE REALIZÓ LÁ W·\PPÍ,-vrnrA y POR 

TANTO, EL INGRESO Y ASÍ, LOS PAf SES EXPOHTAOORES CONSIDERAN QUE EL IN

GRESO SE DIÓ EN EL WGN~ DONDE ESTÁ IX:\'11CIL!ADO EL VEtSEf'J()R, Y LOS IV.POR

TADORES EN EL WGf'>R DONDE ESTÁ DQ\llCILJ/\00 EL U1'1PRAJXX~, LO CUAL CREA UN 

PRCBLEW', DE DOBLE ffilPJJT/\ClÓN, YA CIJE ALGUNOS SISTEM,\$ F !SCALES SE ATmBU

Y8l LA ccMPETEMCIA POR vmTUD DE LÁ rurnrE, En RELt\c1ó:< ;,. És1u, Li\S SEó. 

TAS JoRNftDAS umN01\~iERIC/\NAS DE DERECIO TR!FllT~RIO Fí1Ci'US!EHON UN PHIN

CIPIO DE IMPOSICIÓN EN EL TEHRITORIO DEL PAÍS EN EL CUE SE GENE1Wl LO$ 

BENEFICIOS IMPONinlES CON IIUPENDEf\CIA DE L"- Nl\CIOill\LlC/''1), 001!CIUO Y 

RESIDENCIA DE SU Tl11JLAR, 0) 

S1 mm ESTO Mrm.JA uw1 wz SOBRE EL PROBLEH~. mcri>, RECC1·1ENDACIÓN OUEDA 

TRUNCJ1 PUESTO GUE LAS CITAD,\$ JORNADAS l\'O ESTl\BLECEt: P/.;'V\ TODOS LOS CASOS 

CONCRETOS 001\IDE SE llA DE REPUTM QUE EXISTE LA FUENTE, COSA EXTREf,W)N1EN

DIFfc!L EN LA PRÁCTICA, YA QUE LA GENERACIÓN DE LOS EEnEf!CIOS ES UN 

CONCEPTO DE NATURALEZA EC0f\1Ó"11CA NO LIMITABLE POR CO,,:CEPTOS JURfDICOS, ES 

DECIR, A EFECTO DE QUE SE PU[:])A RESOLVER EL PROBLH1A, ES NECESARIO ESTABLE

CER PARÁMEffiOS PARA ATRIBUIR LA GENER/1CIÓN DEL lt~RESO A UN PAfS DETE~1!

NAOO Y l\'O SIMPL8·!ENTE EL DAll SOUJCIONES CONCEPTUALES, 

ÜNI\ VEZ VISTOS LOS DIFERENTES CRHERlOS Ql1E UTILIZAN LO$ EsT/\DOS PARA DE-



TERMINAR SU COMPETE~..CIA TRIBUTARIA, ENTRAREMOS AL At-u\LIS!S DE LOS SISTE

MAS LEGALES DEL t·:GJ:O A FIN DE ENCONm.AR NOTAS QUE PUEDAN AYUDAR A RESOL -

vm EL CONFLICTO. 

EN JAPÓN SE SIGUE UM SIST81A MIXTO TERfilTORI/\L y DE N.O.CIOW1LIDAD y /\SÍ' 

EL IMPUESTO SOBRE L/\ RENTA DEBE SER PAGÁDO POR LO$ HESIDENTES, CONSIDEfv\ti 

DOSE RESIDHffE A AOUELL/\ PERSONA QUE TIENE SU RESlDENCI1\ O 00'1!CILIO EN 

EL PAÍS POR UN PERÍODO DE UN !>f.¡o O MÁS¡ POR TODO EL J!'KiRESO OI3TENIDO DEN

TRO o FUERA DEL J:..rc'.,IL AsIMISf>iO, Utl RES!DHffE MO PERi·WiENTE DEBE DE PA

GAR IMPUESTOS SOBRE EL 11\\;RESO DE FUENTE DENIBO DE J/\PÓn y AQUEL DEL EX

TRANJERO QlJt: SEA PAGAoo o flE1'1IT!OO AL JAPÓN. ESTE RESIDENTE NO PERr·WiENfE 

ES ACUELL/1 PERSOi'~'\ CUE SIN TENrn LA lNTENC!ÓN DE ESTABLECER SU RESIDENCIA 

EN DICl-D PAÍS, SE M/\!ITJENE EN ÉL FOil UN PERÍODO NO MJWC'R DE CINCO AÑOS, 

EN CUANTO /\ U1S SGCJEDADES, ÉSTAS SE CONSJDERAN DCX~ÉSTJC,\S, ES DECIR, DE 

N/\.CIONl\LIL','\D Jf\PO:;r=.S1\, CUANDO TJENEil SU OF!C!N!1 PR!NClP1\L EN EL JAPÓN Y 

ES HESPONSADLE rm LOS IMPUESTOS, COMFUTADJS TCHMOO EN CONSJCEP,f.,CIL)N EL 

INGRESO QUE Hl\YA OBTENIIYJ mrmo y FUER!\ DEL. JAPÓN. EN CUNJTO A /\QUELLAS 

SOCIEDADES CUY!\ OFICINA PRINCIPAL SE ENCUHITRE FUEFl/\ DEL JAPÓN SE LES CON

S!DERM/. NO RESIDEtffES Y POR TANTO, PAGARÁN EL H·lPLIESTO SÓLO CON RESPECTO 

AL INGRESO QUE Hi\YN~ OBTENIDO DE DENTRO DEL JAPÓN, ESTOS f:."XTRANJEROS PARA 

EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE L/1 RENTA SE CL!\S!FICAt~ EN cur1TRO TIPOS, A SABrn: 

A) UNA W.lPAÑfA EXTRANJERA QUE TINE UNl\ FILJ¡\L, OFICIR~. FABRICA u omo 

LOCAL PAR/1 W:-V/\R /\ cAoo NEGOCIACIONES EN EL JAPÓN, 

B) Ur'l!'\ CCT-\PmfA EXTRANJERA DIVERSA A LA SEÑALAI'A EN EL INCISO A) QUE 



REALIZA ACTIVIDADES DE CONS"ffiUCCIÓN, INSTALACIÓN, ENS.AMBLAJE O SUPER 

VISE LAS MISMAS EN EL JAPÓN POR 11'i.S DE UN /IÑO, 

C) ÜNA CCT-1PAÑfA EXTR/\NJER/\ DIVERSA A LA SEÑALADA EN EL INCISO A) QUE REA 

LICE NEGOCIOS EM EL JAPÓN A TRAVÉS DE IWIDl\Tf.füOS O AGENTES CON FACU.L.. 
' ' 

TADES PARA LLEV/\R /\ CABO CONTRATOS POR CUEHTA Y A tK:Mf.lRE DE ÉSTA, 

D) ÜNA CCi·1PAÑ ÍA EXTR/\NJER/\ QUE NO QUEPA EN LOS SUPUESTOS AITTER !ORES, 

!_¡.. PRil'it:RA DE ÉSTAS P/Ú1PÁ EL. IMPUtSTO POR TODO EL WSRESO QUE OBTENGA DE 

FUENTES LOCJ\UZM1'\S Etl EL JAPÓN J\ UN/\ T/1.S/I DE 36,75%, 

UNA COVi"MJÍA DE LAS s::flAUIDA$ EN LOS rnc1so;;; n) y e), PAGMA EL IMPUESTO RE~ 

PECTO t. LAS OPERACIOiff:S QUE Rr:;\ucr: El'I EL J.;róN o POH LA REALl2'ACJÓN DE f\CTl 

VIDADES QUE SE ENCUEf{ffiEM DENTRO DEL :·HSMO Pf\fS, Y POR LOS DIVIDENDOS O INTE. 

RESES ATRIBU!Dl.ES A D!CffJS NEGOCIOS, 

fIN.C..U·:EiffE, UN.l\ COVNiHA QUE ENTRE DEtITRO DEL INCISO D) PAGMÁ EL IMPUESTO SO

l..N1EtJTE POR LA VENTA O TENENCIA DE CIERTAS ACTIVIDADES SITUAD/IS DENTRO DEL Jti 

PÓN, 

PARA LOS EFECTOS DE DETERMINAA EL IMPUESTO SE CONSIDER/\ QUE EL IN3RESO PRO

VIENE DE FUE~fíES EN EL JAPÓN, CUÁNDO PROVIENE DE NEGOCiOS REALIZADOS DENTRO 

DEL JAPÓN DE CUAL.QUEIR TIPO QUE FUF.REr LOS INTERESES, DIVIDENI:OS Y REGALÍAS 

PAGADOS POR Ca.\PAflfAS JAPONESAS, ASÍ rnv,o LOS SALARIOS y HONORMIOS u amos 

P¡\RECl00$, PAMooS POí~ ESTAS tMPREsf1S, SE CONSIDERA TN·lBitN ll'KJRESOS PROVE

Nl ENTE$ DE FUENTES JAPONESAS, LOS OBTEN!OOS OJ!IMDO SE VEfIDEN PRODUCTOS AL 

EXTRAt'JERO EN JÁPÓN, EL ¡~u3RESO DE U1 PRODuCCIÓN DE BIENES EN EL EXTR/\NJERO 

CUÁNOO EXISTA PARTICIPf'.ClÓN EN LA PRODUCCIÓN DE ÁLGUNf1 CC.MPMfA DENTRO DEL 

JAPÓN POR LA PP.RTE PROPORCIO·~~\L <X.JE (\ ÉSTA COHRESPOl[ll\, Lfl CONSTRUCCIÓN o 



ENSftMBLAJE DE PROYECTOS REALIZAOOS EN JAPÓN Y FINA.LMtNTE, EN EL CASO DE LAS 

EMPRESAS MARÍTIMAS Y AEROTRANSPORTADORAS, LA PMTE PROPORCIONAL QUE CORRES

PONDA TCW\NOO EN CUENTA LAS VENTAS O GASTOS RF.ALIZAOOS EN ESE PAIS. (4) 

DEL ANÁLISIS DE ESTE SIST81li\ POD810S CONCLUIR QUE EL SISTH\A JAPONÉS ES EJ11-
' 

NENTrnENTE TE!lRITOR!AL!S1"A EN CUANTO A QUE SIGUE EL PHJNCJPIO DE LA FUEtffE 

AL GRAV/\R EL li'IGRESO PROVENIENTE DE OPEHACIONES REALIZADAS DENmO DEL PAÍS 

QUE DE ALGUNA i"WIERA SE VINCULJ\ AL MISMO. S1M PER.JUJCIO DE ESTO, Tll/1BIEN 

TIENE EL81ENTOS DE JURISDICCIÓN PERSONAL {J.L GR/\VAP. EL IM3RESO DE LOS NACIO

NALES Y RESIDENTES lNDEPEND!ENTB~ENTE DE DONDE PRCNENGA ÉSTE, Es CRlTICA

BLE SIN EMBARGO, EL. CRITERIO QUE UTILIZA PM/\ A'lTI!Blllf< CG1.0 FUENTE DE J~RE

SO EN JAPÓ\\I, LOS PAGOS HECf-KJS fil EXTR~.NJERO POR CCHPf\Ñf/\S JAPONESAS SIN TO

i"W\ EN CONSJDERl\CIÓN SI tSTOS SE HICIERON POR OPERACIONES REALIZADAS DENmo 

DE SU TERR!TOl<JO CCT·iO ES EL CASO DE LOS INTERESES Y LAS REGi\LÍ1\S, 

U\ UNIÓN SoVIÉTICA GRAVA EL !MruEsro SOBRE t.Á RENTA sóLo POR u\s orEMCJO

NEs REALIZADAS DENTRO DE su TERR!10Rl0 POR LOS EXTRANJEROS YA QUE smmo UNA 

ECONQV¡fA EN LA CUAL LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN t'ERTENECEN /1L ESTADO, no EXIS

TE RAZÓN PMA GR.AVARLOS Y ASf, POR DECHETO DEL PrlESIDIL\\1 DEL SCN!ET SUPJ<ffO 

Df:I- 12 DE WIYO DE 1978, SE DECRETÓ EL Il\'CRESO RECIBIDO POR PrnSON/\S JUllf DJ

CAS EXTRANJERAS POH EL EJERCICIO DENll\0 DEL TERRITORIO DE LA U,R,S,S DE AC

TIVIDADES EN EL ESTADO, SEA nmECTN•\ENTE o A TI(flVÉS DE REPflESENTANTES, SE·· 

RÁ SWETO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A UNA TASA DEL L¡ffi, LA fl/\SE GR/\VABLE 

DE ESTE !Mí11ESTO SERÁ EL INGRESO TOTAL QUE RECIBA D!Cf-ii\ PERSONA JURfDJCA DE

DUC!tNDOLE LOS GASTOS EN QUE SE t~Yt\N I NCURR!DO nrnmo DE L/I UNIÓN SovlÉTICA' 



PARA LOS EFECTOS DEL DECRETO QUE SE MENCIONA, SE CONSIDERARA CCT'lJ I1'.GRESO LAS 

CANTIDADES DE DINERO RECIBIDAS POR LA REALIZACIÓN DE TRAnA.JO, rnESTACIÓN DE 

SERVICIOS, UTILIZACIÓN DE DERECH)S DE AUTOR y PATENTE DEMIBO DE tA UNIÓN 

Sov!tTlCA ()) VE!10S QUE ESTE SISTEMA ES EV!DENTtMEmE TERRJTORIALISTA YA QUE 

GRAVA SOLN'1ENTE IJ\S OPER1\CIONES REALIZADAS DENTRO DE u\ UNróN Sov!ÉT!CA POR 

8<11WJJEROS y ASÍ I SÓLO SIGUE EL PR!Nl:!PIO DE :Ji. FUENTE. SJGUE AS!M!SMO LA 

Posrc1óN DEL JAPÓN rn CUANTO r, ouE coNSIDERÁ ca1i0 FUENTE DEL INGRESO LOS PA

GOS HECHOS Por< CUALQUJER ENTE ECONÓ'\ICO SOV!~TICO INDEPENDIENTEMENTE DE LA OPE 

IV\CIÓN QUE LES DIÓ WGAR, 

EN ITALIA SE APLICAN VM!IOS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS, l.AS COMP/\Ñ(AS PA-

GAN PRIMER/l.MENTE EL IMPUESTO SOl'RE LA RIQUEZA . J'•)JUILIMIA 11 H,.ú'OSTA SU! 

REDDITE DI RITCHEZZA fOBILE", EL CUAL SE DIVIDE EN DIFERENTES CLASES l\PU-

C.~NOOSELE TASAS DJVERSAS, P/l.Pi\ EFECTOS DE ESTE ESTUDIO Ta-11\REMOS EN CUENTA 

EL IMPUESTO DE GN,¡f>J~CIAS SOERE Ci\PlTAL DIVERSO A LOS DIV!DENCOS Y EL APLICA

DO A lt\'GRESOS DERIVADOS DE LJ\ CQ\1ll!NACIÓM DE Ci\PITAL Y 1RA1'AJO, EL CUAL SF.. 

APLICA SOBRE GAN/\NCIAS CCl1ERW1LES E !NDUSlnIALES, UN SEGUN'.)() IMPUESTO ES 

EL IM.PUESTO SOBRE SOCIEDADES, EL CUAL SE APLICI\ A ÉSTAS DE i1CUEf<DO f\ SUS BA

LANCES Y A UNA TASA DEL 0.75% SOBRE EL CAPITAL Y RESERV/\S Y, UN 15% A U\S 

UTILIDADES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 6/~ DEL CAPITAL Y RESEHVAS SLM/lDAS. 

PARA Cl\LCULAíl ESTE IMPUESTO, EL IMPUESTO SOBRE EL CAPITAL MOBILIARIO ES DE-

DtJC!BLE, EN EL CASO DE lf-KiRESOS DERIVAOOS DE JNGRESOS POR INTERESES, DE 

PRÉSTAMOS OTORGi\DOS POR CCT'lPAÑfAS lTALli\t~S EN EL EXTRANJERO, SE EXIME DEL 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA R!QUEZ/\ MOB!LINlJA, EL CUAL SE APL!CAflÁ EN EL 

CASO DE CRÉDITOS A PERSONAS pf SJCAS o JUf1lD!U.S RESIDEtITES EN !T~.L!A o CUANOO 

EL CRÉDITO SE ENCUErfff<J\ Gf\.r?J\NTJZA!.'() POR PREMDA O HIPOTECA LOCALIZADA DENTRO 



DEL MISMO. POR LO QUE RESPECTA AL IMPUESTO SOBRE C0'1PAÑÍl\S, LOS 11\13RESOS 

POR INTERESES SE TQ\lARÁN EN CUENTA PARA CALCULAR EL MIS/'10. 

EN CUANTO A LOS DIVIDENDOS, EL TRATflHIENTO FISCi1L ITALIANO A ÉSTOS, DEPEt:! 

DE DE LA SOCIEDAD QUE LOS PAGA Y ASÍ, LOS DIVIDENOOS SON SOLJV-1ENTE GRAVA

DOS POR EL IMPUESTO SOBRE COMPf-1.~iAS Y ASÍ, CUANDO UNA CQ'<lPANfA ITALIANA 

TIENE EL CONTROL SOBHE UN/\ FILIAL EXTRANJERA, Pl\GN'Á EL IMPUESTO DE ACUERDO 

A LAS PROVISIONES DE LEY OBTEMIÉNDOSE UNA REDUCCIÓN DEL 25% SOBRE EL MISMO 

CUANDO LA SOCIEDAD PAGADORA DEL DIVIDENDO REUNE LOS REQUISITOS OVE SEÑALA 

EL ARTf CULO 154 DEL TEXTO UNJFJG\DO DE LEYES F ISCP.LES, 

EN CUANTO AL INSRESO OBT!JIIDO POR U\$ F!Lll\LES DE COi'iPflÑÍAS ITALIANAS EN 

EL E:'XTP.AfVERO, NO smi SUJETOS DEL IMPLIESTO MIENTRAS NO SEAN REP/\l"RlAD03 fl, 

LO MÁS EN FORMA DE DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES, 

POR OTRA PARTE, LA LEGISLACIÓN ITALI~.i'IA CONTEMPLA EL PRINCIPIO DEL ESTABLE

CIMIEtrro PERJ'.VINENTE PNV\ Dffi.RMINM CUANDO UN ENTE JURfDJCO REALICE OPERA

CIONES DENlRO DEL TERRITORIO ITALIANO HiiClÉNOOLE SWETO DEL IMPUESTO. (6) 

DADA LA COMPLICACIÓN DEL SISTEMA FISCAL DE LOS EsTAIXJS LiNIOOS, SOLJ.JviENTE ES

TUDIAREMOS EL TR/\TPM!ErffO QUE SE LE D.A AL INGRESO OBTENIOO DE FUENTES EXTRAN

JERAS HACIENOO LA ANOTACIÓN DE QUE EL SISTEMA N~ER!CANO ESTABLECE EL PRINCI

PIO DE LA FUENTE V EL DE LA NACIONALIDAD PQR LO QUE GRAVA EL INGRESO OBTENIDO 

POR CIUDADANOS Y RESIDEITTES DE LOS ESTADOS UNIDOS INDEPENDIENTB'iEN1E DE DO!IDE 

SEA RECIBIDO, ASf CCNJ EL INGRESO OBTEMIOO DE FUENTES DENTRO DE ESTE PAIS ltl

DEPENDIENT81ENTE DE LA NACIONALIDAD DEL QUE LO PERCIBA. 



&Jo LA LEY VIGENTE EN LOS ESTADOS ÜNIDQS, UNA CCMP/lÑfA Y $U$ ACCION!HA$ 

SON CONSIDERllOOS CCffi ENT!D/\.DES SEPAP.ADAS PARA EFECTO$ FISCALES Y ASÍ. Nlf'l 

GÚN IMPUESTO ES /\PLICAELE /\L INGRESO PERCIB!OO POR CC:i'~PAÑfAS 8CTRAHJFRAS DE 

FUENTES QUE ESCAPAN AL TERRHOR!O DE LOS ESTADOS UNIDOS, MIENTRAS ÉSTAS m 

SEAN REPAm!ADAS A TRAVES DE DlVIDENDOS, REfu~LÍ,A.S, ETC, ASIM!S11J, LOS Es

TADOS Umoos ESTABLECEN UN CONCEPTO nE LA FUENTE EN M~TER!A DE lNfERESES CON 

SISTENTE EN QUE !JE 1-\>'\ DE REPUTAR QUE LA FUErfTE DEL !NGHESO POR CONCEPTO DE 

INTERESES ES EL DOM!CIL!O DEL ¡\CREEDOR Y POR TANTO, Si ÉSTE ES SWETO DEL 

IMPUESTO soBRE LÍI RENTA "1Né<.Y1:E rA.'< 11 
DE Los EsrADOs Umoos, sE coNsIDERA ouE 

ÉSTE ES GRAVABLE DESDE EL MO\lEtffO EN QUE SE rrnc !BE. 

f INAU~ENTE, LA LEGISLACIÓN N11ERICANf.. CONTIENE PROVISIONES PMA EVIT1\R LA 

DOBLE TR!BUTN.:IóN O IMP-OSICIÓN lNTERNi\ClOf~.l CONS!STENfE EN EL 
11
Tf;j( CREDIT 

SYSTEM
11

, EL CUAL OTORGA UN rnrnrro EN CON1RA DE LOS IMPUESTOS PAGADEROS EN 

LOS ESTADOS UNIDOS POR LOS IMPUESTOS PAGA[.-Js EN LA FUENTE wlsri\ EL LÍMITE 

DE lJ\ RESPONSADILIDAD FISCAL 
11

T/V'.. LIÍU3lLITY
11 QUE AL SUJETO PASIVO DEL IM

PUESTO CORRESPOt•[)ERÍA CONFOHME A LA LEGISLACIÓN NlEH!CANA, (7) 

CoNCEPlUAL!Z/\Rf.NCS A LA DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL EN W\TERIJ\ DE IM
PUESTOS SOBRE LA RENTA, CQViO AQUÉLLA Sl'HJACIÓN POR VrRTIJD DE LA CUAL OOS 

O MÁS PAÍSES GRAVAN EL MIS/'1r::l INGRESO CON SU PROPIO IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

AL SOSTENER UNA IJN PRINCIPIO TERRITORIAL Y LA OTRL\, UN PRINCIPIO PERSONAL, 

ESTE PROBLEJ.VX SE DI\ CUANDO AL REALI ZM OPERACIONES I NTERNl\C IONALES UNA PER

SONA Ffs¡CA o JURfDICA REALIZA HECHOS GENERADORES EN DIVERSOS PAÍSES. PoR 

EJEMPLO, EL c~.so DE u~i~ CCMPh4!A MEXlcPNA y QUE PNiMÁ 'AS!MW·JO, UN INTERés. 

EN ESTE cA~:o, u\ LEG1sLÁc1óN F1sc1\L NlERJcÁr-~ TiENE JUR1snrcc16N mIBUTAAIÁ 

~UBJETIYA rnBRE LA PERSONA ViORÍIL REsÚiITTE EN ELLA, POR LO QUE PPLICMA EL 

11 J NCCT1E T/'V!.. 11 QUE /\ ÉST/\ CORRESPOND/\. 



&\Jo LA LEY VIGENTE t:N LOS ESTADOS Umoos, llW\ C0:' .. 0 t.'tfl\ y ~U$ ACC!ON!$TA$ 

SON CONSIDEP.AOOS CQ''O ENTIDADES $EPAAf\DJ\S PPM EFECTO$ FISCALES Y ASf, Nltl 

GÚN IMPUESTO ES l\PL!CAI!LE fil INGRESO PERC!BIOO POR CQ\lP/l.Ñf AS EX11WiJERAS DE 

FUENTES QUE ESCAPAN AL TERRITORIO DE LOS Esvros Umoos, MI Etffi{AS ÉSTAS f'll 

SEAN REPAmJADAS A TRAVÉS DE D!VIDEtIDQS, REG/\LÍf\S, ETC, AslMIS/"D, LOS Es

TAOOS LiNIOOS ESTABLECEN UN CONCEPTO DE LA FUENTE 8l 10ITERll\ DE HITERESES COi'i 

SISTENTE EN QUE SE HA DE REPUTAR QUE LA FUENTE DEL Jr,'.Gf<ESO POR CONCE.PTO DE 

mrrnESES ES EL DOMtCILIO DEL ACREEDOR y POH TANTO, SI ÉSTE ES SU.Jf:.10 DEL 

IMPUESTO SOBRE u\ RENTA 
11

1Ncn·1E TAx
11 

DE 1.os EsTi\DOS Urnoos, sE CONSIDEPJ\ QUE 

ÉSTE ES GR/\VABLE DESDE EL Ma.lENTO EN QUE SE P8lClBE, 

fINAU1ENTE. LA LEGISLACIÓN N·iERIC/\N,~ (mffíENE PRúV!S!ONE$ P/l.H/\ EVITAH LA 

DOBLE TRIBUTACIÓN O IMPOSICIÓN INTEHNi\CION,.\L CONSJSTE!fü EN EL 
11

TAX CREDIT 

SYSTm", EL CUAL OTORGA UN CRtDITO EN CONTM DE LOS IMPUESTOS Pf·.Gf\DEf<OS EN 

LOS ESTADOS IJtHDOS POR LOS lMPUESTOS PAG1\L"Xls Etl Lf1 FUENTE H>\STA EL LÍMITE 

DE LA RESPONSAil!L!Df\D FISCAL 11T/'X L!ABIUTY11 QUE AL SUJETO PASIVO DEL IM

PUESTO CORRESPONDERÍA CONFORME A LA LEGISlllCIÓil Pl·~ER!CANA. (7) 

VJNCEP11JALIZM8'1CS A LA DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL EN Ml\TER!i\ DE IM

PUESTOS SOBRE LA RENTA, CCMO ¡\QUÉU.A Sl1l1AC!ÓN PO'f\ VIRTIJD DE LA CUAL OOS 

o r1l\s PAÍSES GR/\VAN EL Ml~H~ INGRESO CON su PROPIO IMPUESTO $OBRE L.P, RENTA 

AL SOSTENEH UNA UN PRINCIPIO TERRITORIAL Y LA Offi', UN PRINCIPIO PERSONAL, 

[$TE PROBL~ SE DA CUANDO AL REALIZAR OPEFJ\CimlES INTERNACIONALES UN/\ PER

SONA F!SICA o JURfn1ci\ REALIZA HECl-OS GENEr<ÁDORES EM n1vrnsos PAf sEs. PoR 

EJEJ'J,PLQ, EL C/l,$0 DE UNA COMPNítA MEXlC/\W\ y C.J\JE pg;p[l.Á' A$1MlS-',O, UN INTER~$. 
EN ESTE CAfO, 1-A LEG1su\c1óN FISC/\L f.i.1rn1cf11,~ TlELE JÚRISD1cc1óN TRIBUTARIA 

rnrJETIVA ~ODRE L./\ pmso~ MOill\L F<ESIDENTE Etl ELLA' POR LO QUE APLICP.RÁ EL 

"¡¡¡cmE Tl'l/. 11 OOE /\ tSTA CORRESPONDA' 



POR OTPv"I PARTE, MÉXICO RECLf!~J\ ~OBEMNÍJ\ TTllf:UT/\RIJ\ EN R.AZÓN DE O\IF EL 

INGRESO POR INTEHESES orntVADO DE U.llVI FUENTE RADICA EN EL 'TERRITORIO NA

CION/\L (LA COMPANfA PAGl\DORA DEL MIS."0) Y POR TANTO, EL !1CREEDOR N-1ERIC/.l 

NO ES SUJETO P/\S JVO DEL IMPUESTO SOBHE LA í<ENT 1\. As Í , VEMOS OLIE EX 1 STEN 

OOS GRJ\VAMENES POH EL M!S'·10 HECHJ, H~J'UESTOS POR DOS PAISES DIFERENTES A 

CMGO DE UN.A Ml!:MI\ PERSONA, ÉSTO ES, LA DOBLE TRl13UTl\CIÓN INTERNACIONAL. 

ESTE PROBLEW\ HA SiOO ATACNJJ DESDE PRINCIPIOS DE MUESTRO SlGLO A mAVÉS 

DE DiVERSAS ViED!Dl\S TALES COi·:D LA DESGRl\VACJÓN UNILATERAL DE CIERTOS HEODS 

GENI:Rl\DORES POR UNA DETERM!NJ\!)1\ fil\C!OW\UD/\JJ: EL SISmlA DE CRÉDITOS DE 

Jt:IPUESTOS [XTRAtlJ[f¡QS "ror-rn:;:¡ TAX rnrnn": EL SJSTEH". DE GR/l.\1N~EMES CO'_') 

PARTIDO 11TAX SPARING
11

l EL SISTEt·J;-\ DE hnrnuc¡óN DE iNGílESO IHTERN/\C!ON/\L 

11
lNCCME AU .. OCAT!ON svsrrM" Y LOS mATAooS 1'NTERr~c10NALEs. 

EsTE SISTD-11\ CONSISTE EN QUE PCR YIRnJD DE UN TRATADO o DE ACUERDO A LA 

LEGISLACIÓN DE UN PAÍS EN PN<TJCULAR. SE RECONOCE cmo ACREDITABLE AL IM

PUESTO SOBRE LA RENTA QUE SE lll\ DE PAGAR EN EL PAÍS DE LA RESIDENCIA, EL 

IMPUESTO QUE SE P/1GA O SE DEBIÓ PAGAR EN CONDICIONES NORMALES EN EL PAf S DE 

LA FUENTE, EsTE SISTEMA SE APLIC/\ CUANOO UN PAÍS DETERMINADO OTORGA UN 

ESTÍMULO FISCAL CONSISTENTE C:N LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS A DETERMINADAS 

PERSONAS, EL PAf S DE LA RESIDENCIA A EFECTO DE NO HACER NUGflTORIO EL 

ESTÍMULO FISCAL QUE EL DE LA FUENTE IMPONE, ACREDITA W'iO PAGADO EL IM

PUESTO QUE Et1 CONDICIONES NOPJ'·VILES DEBERÍA DE Pl\GAR LA PERSONA EN El PAf S 

DE LA FUENTE. [STE SISTOO SE DIFERENCIA DEL SISID\I\ DE CHÉDITO DE lMPUE~ 

TOS EXTMNJEHOS 
11

T/'X CHEDIT
11 

EN CUAMTO A QUE EN ESTE ÚLTIMO SÓLO SON ACRE 

DITABLES AOOEU.OS IMPUESTOS EFECTIVAMENTE PAGAOOS MIENTPJ\S OUE EN EL orno 



SE PUEDEN ACREDITAR TANTO LOS IMPUESTOS PAGADOS, COO AOOELLOS EN QUE POR 

VIRTUD DE UNA MEDIDA Ecml&lIC'.A DEL PA!S DE LA FUENTE NO FUERON PAGADOS PERO 

QUE DE NO EXISTIR ESTA MEDIDA LO SERIAN, 

LA EVOWCIÓN DE LOS mATAooS l~ITER~L~C!O~LES EN EL hmiro MODERNO VIENE DESDE 

PRIMCIPIOs DE SIGLO v ASf, LÁ socrrnAD DE t.Ás NACIONES A TRAVÉS DE UN GRUPO 

DE ESPEClf1LlSTf1S ECONl~·ilCO, DIÓ A CONOCER UN ttDDELO TIPO DE mATAOO INTERNA

CJONAL1 EL CUAL SIRVIÓ DE PASE PAfl/\ LOS l:SIUD!OS POSTERIORES, 

El. ACONTECIMIENTO MAS !Ml'üfHNffE QUE SIGU!ó A ESTOS ES11JD!OS, FUE LA fo~lFE

RENCIA REGIONAL DE Mt:xrco, COfNOCÁDA POR U1 Soc!EDAn DE LJ\S ~~'\C!ONES EN 1943. 

C®J su NC\"\ERE Lo 1ND1r11 FUE uuA REUNIÓN EN 0'I oii PR.Emiúw.oN Los P/\fsEs 

L.AT!NOP,MER!CANOS, QUIENES LO'.JRARON CONSAGRA~ SOUJC!ONESOUE cmfr8·1PLAPJ\N SUS 

ffilNCIPIOS JURÍDICOS Y SUS WTERESES, EL MJDELO DE TR/1TAJ.N ELABORADO EN ESA 

OPOfntlN!DAD, CONSTITUYE L.A PRIMERA POf~f/KJl/¡CIÓrl SlSTEJ·',c\TJC{I DE LA OOCTRINA 
1 ' ' ' 

LAT!NON'iER!C./iJlJ\ Y U\ N~S F/WORABLE ,r., SUS INTERESES QUE SE COi~JCE HASTA EL 

MmENTO EN EL CN•iPO INTERNJ\Clmtl\L, 

CoN POSTERIORID/\D ~LiBO UNA úLrnJ'\ REUMJÓN DEL Cm!TÉ fISCJ\L De LJ\ SOCIEDAD 

DE LAS NAcimlES. CELEBRAD/\ EN L001DRES EN iry.¡5, DONDE EN UN N\BIENTE INTERNA

C!ONAU1ENTE MÁS fl¡'\PLJO PHEVALECIERON LOS HITERESES DE LOS Pf1ÍSES DESARROLLA

DOS, QUE EN ESTE PROBLEJ11\ CONCRETO SE C/IRJ\CTERI Z[-\PON POH SER PAÍSES D<PORT ADO

RES DE CAPITAL Y DE TÉCNICAS. SE EXPLICA PUES, QUE SE MODIFICARAN SUSTAN

CIAl}1Elfü LA~ SOLUCIONES DEL f.'fJDELO TIPO DE M8<1co, /\PROPÁl~IXlSE UN NUEVO l'D

DELO QUE Pí<ÁCTlcN•'.ENTE COtNllHIÓ L.Ás SOLllélONES Y OUE [,JffiC!Ó UN/\ Gf'AN IN

FLUENCIA EN LO SUCESIVO, f~STA ENrotÚs LOS LATINON·1ERIC/l.NOS ACTUARON EN 

EL N1BITO INTEHNACIDNAL 0F1c1ÁL, rrno f.. PAPTIR DE 1943, EL PROBLft~ oo!:W 



EN EL ÁMBITO EUROPEO y NORTE'.M•1ERICANO. Los EUROPEOS PARTICULARMENTE SE PREQ 

CUPJ\ROil MUCID DE ESTE PROBLFMA ClllF. LOS AFECTAM EN SUS RELACIONES ECONCfüCAS 

REC1PROCAS E I~IDUDAELB1EMTE HICIERON 1RA!1AJOS DE GfV\N VALOR TÉCNICO; EN ESE 

SENTIDO DEBE SEÑ/1LARSE CCi"'.Cl PRINCIPAL WINIFESTACIÓN EL TR/1.TA!'O fllDELO OCDE 

DE 1963, OUE CONSTI1UYE EM LA ACT\J/\LID~JJ EL ELEMENTO Bi\SICO DE TOOOS LOS ES

WDIOS sor:RE EL TEF~. INCLUSO EM LÁ REUNIÓN DE GJNEEr!A. (8) 

[N /-\V:ÉRICA V>.THLJ'\, Pf\RfxLELii;-.1ENTE Y EN FOR1'>~i fü!:LADA DE ESTE MOVIMIENTO EURQ 

PEO, EL TG'·lA FUE OBJETO DE ESPECIAL CONSI!JERACIÓN EN TODAS LJIS f¿EUNIONES 

DE LA lNTERN,lERJCAN BtJ~ AssoCIATION. FIGURAMDO EN LA AGEmv, DE TODAS sus 

REUNIONES, tN ALGUNAS DE ELLA~. SE LOGRARON RESULTADOS H·\STi\tfü: SATISFAC

TORIOS. POR EJEMl'LO, EN u, }ÜA, Ú.JNFERENCIA REJ\LIZADA E!I BUENOS AIRES EM 

_19()/, EN LA CUAL SE AFJ.RMCÍ ROWNO~i\1ENTE EL PRINCIPIO DE U\ FUHITE COMO EX

CWS1VO CRITERIO ATRIBUTIVO DE U1S POTESTADC;:J FISCALES. FuÉ SATISFACTORJO 

PORQUE EM IrffERN·1ERiC/l.N BAR AssoctATION TIENEN MUCHJ'\ PJIJff!CIPACIÓN E INFLUE!'.l 

CIA LOS REPi~ESEtITl\MTES NORTEJ'\HER!Cfl.NOS Y POR LO TANTO. ES HHERESNHE COM

PROB.11.R CÓ"10 EN ESí",S REUNimlES, CIENTÍFICO-PROr-ESJOMJ\LES, PRElJCf·HN/\ UN CRITE-

RIO DIFEREtffE DEL QUE I+\ VENIDO SOSTEMJErlDO OFICll\U~ENTE EL FISCO DE LOS 

EsTAOOS UNIDOS EN SUS flELACJONES COM LOS PAÍSES LATINON:EfdC/'\NOS. 

A ESA f\EUN l ÓN EN lJuENOS {\!RES EN 1957, S 1 GU f l) OTR/1. ViUY IMPORTANTE DE 1963 

EN PANAMÁ, DONDE ADEMÁS DE SOSTEMERSE EL PR!J.lCJPlO DE lJ\ FUENTE TN·1BIÉN SE 

HIZO UN PRONUNCIAMIENTO CONCRETO, A RAÍZ DE UN/\ PONENCIA PRESENTADA POR LA 

DELEGACIÓN ÜRUGUAYA, G!UE RECOGIA UN ESTUDIO HECHJ EN EL SEMINARIO DE LA FA

CULTAD DE DERECH), POR EL DR. DAMIEL VAZ, QUE FUE ACEPTl\00 POR UNAtl!MIDflD Y 

EN LA WAL NO SÓLO SE REAFIRMA EL PRJMCIPIO DE LA FUENTE. SINO QUE TN·tBIEtl 

SE SOSTIENE OUE DEBE OTORGflRSE CRÉDITO POR LOS IMPUESTOS E,".ONEHADOS EN LOS 

PAÍSES DE LA lr-NERSIÓN, ltfVOCAtJJO LOS POSTULAOOS DE Lll. Í\Llf1NZJ\ PAHf1 EL P°';W

GRESO. EsA MW·'A POSICIÓN MAS AFINADA OUE LA L'E Burnos /~!RES DE 1957' SE 



RATIFICÓ EN L,A CoNFERENCIA DE F\JERTO R1<:0 ,DEL AÑO 1%5 V ULTfMN'l!:NTE. EN 

LA (.ONFEREMCIA DE CMArÁs DE 1969. SE Ml\NTIENE LA MI~ L!tiEA P.L APROMR

SE EL PROYECTO DE TRATAOO PRESENTADO POR í·t~NUEL DE JUANO Y EN'l!AA CCMO RE 

PRESENTANTE A LA SEGUNDA REUNIÓN DE GÚ.im{A A DANIEL Vf\l.., (9) 

INDEPENDIENTEMENTE DE ESTE t-OVIMIENTO DE LJ\ !tfüRPMERICNI Bí\R ASSOCIATION. 

DEBE DESTACARSE lJI ACTIVIDAD ClEf'fffFICA ['EL INSTI11JTO l.ATWON•lERíCANO DE 

DERECHJ TRIBUTARIO QUE EM SUS PRIMERAS JORNADAS DE rbNTEVJDEO EN 1956. REA

LIZÓ UN APORTE DE GRl-\N VALOR /\ lTu\VES DE IMf'ORTl\NTES ES1UDI05 DE JURISTAS 

ARGENTINOS Y URUGUAYOS Y EM LAS QUE SE f.l."\OPTA!\Oti HESOLUCIC'i:lES Pf\OCU'..f-W.[[)0 

FIRMB'iENTE L/I ADOPCIÓN DEL PRINCIPiO DE U\ FUEtffE CCT110 "CRITERIO 1\TR!IlUTlVO 

DE Ui D<CUISIVA POTESTAD FISC/ll.
11

, 

EN EL lNST!lllTO EL TEHI'\ VOLVIÓ A THl\Tflf<SE EM Lt1$ IV ,lüf\r(."1D~$ DE &!ENOS ~.!RES 

DE 1964, REUNIÓN EN LÁ CUAL PUEoEN ANOTf•SlSE DOS ~KlVEnf•DES: L/\ PRH'~ílA -

UNA ATENUAC!lÍN DEL PRIMCiPIO DE LA FUfüfE, EL QUE sosrrrn:: SIEMPRE CCT1D PRit! 

C!P!O, P1UNOUE Afl\HTIENOO tJ\ POSIBILIDAD DE QUE /\ LOS EFECTOS DEL IMPUESTO PR(l_ 

GRESIVO A LA RENTA GLOJJl\L SE C:0',1FUTHl TNiBIÉN LAS ílENTi<S OBTENlD/\S EN EL EX

IBANJERO, tYJE NO SON DE FUENTE NAC!Of.1/'L EL PAÍS DEL lA1\!ClLIO DEL CONTRIBU

YENTE DEBERÁ OTORGM CRÉDITOS POR LOS WPUESTOS PAGl\DOS Y POH LOS IMPUESTOS 

EXONERAOOS EN EL PAÍS DONDE SE omwo 1/1 REtITA, CIJJERE DEcrn PUES QUE SE 

RECONOCE LA PílEEMINENCIA DEL PAÍS DE LA FUENTE, PEHO EN SEGUNDO TÉRMlf'-i:) SE 

AGREGA, CON RESPECTO A LA DtCLARACIÓN DE. MJ~ITEVIDEO DEL 56, Lt. SOLUCIÓN DE 

QUE M!HfTRAS NO SE L<XiRA LA UNANIMIDAD O LA UN!rORM!DAD DE CRITERIOS EN LA 

IMPOSICIÓN, LOS P/\ÍSES DEL DCMíCILIO O DE LA tli\C!ONALID/,D DEBEN OTOHGAP. NO 

sol.AMENTE EL CRED!To POR IMPUE$TO PAGtro, sú~o TM1BIÉN EL CRÉDITO POR EL 

IMPUESTO EXONERAfx) , (10) 



CoN RELACIÓN A ESTOS mAT/\DOS SE t\'\N ESCRITO MUCHOS ESTIJDJOS, NO EXISTE UNA 

UNIFORMIDAD DE PRINCIPIOS ,JURÍDICOS O\JE SE CONTENGAN EN LOS lJlVERSOS TPJ\Tll

DOS INTERtJ/\ClOl-V\LES POR LO QUE ESTUDIARt}iOS ALGUNOS Tí<ATAOOS NO SIN ANTES EX

PRESAR LAS POSICIONES DE LAS NACIONES Ur-JJDAS A TRAVES DEL EWSOC. LA~ DE LOS 

PAISES INDUSffil/\LlZNlOS , EJB·lPL!FlC/llXJS POR Esrr1DOS llrJJDOS y LA DE LOS P/'d

SES U\Tli\ON·1ERICNJOS MIEMBROS DEL f\lfiLC (Asoclfl.CIÓN !.AT!NONJF.R!Cf-.NJ\ QE LIBRE 

WMERcro), 11:w AlJ\DI (Asoc1Ac1óN Ll\rn~oN>rn1cPW1 DE irmGRllCION). 

AL REUNIRSE El GRUPO DE EY.PHESADOS FCRMl\DO POR EL ECC60C SE ENCONTHMON CUA

TRO VERTIENTES PRINCIP/1LES DE PROBLEM1\ Y ASÍ: 

Etl ESTE PU~ITO SE ENCONTRÓ UNA DIVISIÓN ENTRE PÁf SES DESARROLLADOS Y EN 

VÍAS DE DESARROLLO Y LOS PHIViSROS CONS!DEPABAM CllE LOS INGRESOS POR ES

TAS l\CTJVlDADES SE PODÍA.N GRAVAR EN EL PAiS DGf~DE SE PRODUJEflON, SIEMPRE 

Y CUANDO FUERA/>. TRAVf~S DE UfJ ESTABLECIMIENTO PEf'Hl\NENTE, EL ESTAflLE-

CIM!Ef.ITO PEf\MAr~ENTE TIENE MECESM!N'lENTE UW1 VliiCULACIÓN CON LJ1 PERSON[l_ 

llDAD JURIDICA DEL CONTRIEUYHfTE Y JlSi MSTA QUE ÉSTE ACJUE rn FORW\ 

PERt-tO.NENTE Y CON CIERTA INDIVIDUALIDAD PARA Gtli:: SE CONS!DEHE QUE LA EM

PRESA EXffiAN·JERA ESTÁ R/ID!CAD1\ EN ESE PAÍS CON UN ESTABLECIMIENTO ESTA-

BLE, 

Los PAISES DESARROLLADOS EN LAS REUNIONES DEL GllUPO DE EXPEfHOS DEL 

f(OSQ( SOS11N!ERON QUE NO SE HA DE EXTENDER EL CONCEPTO DE ESTAELECIMlEtJ 

TO PERMl1NENTE A AQUELLAS EMPRESAS QUE REJ\ll7AN EN OETERffüJJ\00 PAIS A.CT!_ 

VIDADES OCASIONALES Y SÓLO SERÁN GRAV/\OOS CU/\fffi{l ÉSTAS PHCNINIERAN DE \ltl 

ESTABLECIMIENTO PERr-V'<NENfE. {\ tSTO LOS P.l\ISES EM f1E<;A!llWLLú VOll\RüN l:ll 

CON~/\. TODA VEZ QUE CONSIDEHi>I'AN QUE LA F\IEMTf 0[ !NGREsu< SE fNCOtfTPfo· 



BA EN SU TERRITORIO AIÍN CUANDO NO EXISTIERA UN ESTABLECIMIENTO PEfiMA.NEN 

TE Y POR TANTO, DEBERÍA GR/\VPP.SE EL INGRESO SI E.,"{ISTÍA UN ELEMENTO OBJI;. 

TJVO DE VINCULACIÓN CON EL PA!S DE LA FUENTE, 

ESTA DENCX1INliCiÓN !NCWYE LOS I1'ITERESES, REGAL1P.S, TMNSFERENCIA DE TEC_ 

NOLOS!A y DIVIDENDOS ENTRE OTROS, so&<E LOS CUP.LES EXISTE LÁ OPOSICIÓN 

DE Los PAf sEs DESAflROLLÁoos i, ouE SE GHAVE EN EL PAis DE su UTILIZACIÓN 

ca:P PRETENDEN Los PÁ!SES EN DESARROLLO, DE ESTÁ 1~ANER1\. sE OPONEN LAS 

OPOSICIONES ESPECÍFICAS Á cPJ)A lJNO DE ESTOS CONCEPTOS LOS CUALES SON: 

J.t:rTERE;.~2_.- EN M1\TER!f\ DE lNTEflESES, l\D8'\~S DE ESA OPOS!Ci(}¡.; fW)!CAL 

ENTRE LAS DOS POSICIONES EXffi8•VIS. HAY !1.Lf.iUNOS PHOBU::H4S PAPT!CULMES, EN

TRE ELLOS QUE DEBE ENTENDEflSE POR !NTERESEs'? A LOS PAÍSES Efl DESARRO-

LLO LES l NTrnESA /'iUCHO EL í'ROBLEM/; DE LA F I NM iC l P,C 1 ÓN DE LAS CCT·'!PR!1S DE 

EQUIPOS' ¡,¡n.ou l N!úW\S E ¡ NCL11SO DE MEHCJ•.Drn t AS y i·~{\ TER! /IS PH H·it\s • s I EL 

PAÍS DE ORIGEN Dfl PU\ZO PMf\ PAGPJL ES/\ ES U!~~1 F!N.~K!/ICJÓN C01NENIENTE 

PARA LOS PA!SES EN DESARROLLO, Y SI SOSTEMEi'íJS QUE EL INTEf<ÉS QUE CORRE!L 

PONDE A LA FINANCIACIÓN, DEBE SER @AVADO POR rJOSTf\OS, ESTNKJS EfüORPE

ClENDO ESA FACILIDAD. CON EL AGRAVAf'ffE DE OUE EL PROVEEDOR, SEGllM LAS 

MODALIDADES C0'·1ERC!f\LES DE su pflf s, PUEDE m:wso l-'J\CEH DESAP/>PECER ESOS 

INTERESES, INCORPORÁNDOLOS Al PRECIO DE VHffA, EN CUYO CASO NO SE GRA

V/>RfA. Es NECES/IHJO PUES DETHlMINAR cá·;-o DEBEN srn CONSIDEPJllXJS, SI 

CCMO INTERESES PERTENEC!E~JTES A LA CATEGORfr1 l'IOBILJMIA DE JMF1JESTO A 

LA RENTA O W>'D PARTE DEL PRECIO DE VENTA DE LA 11'\QUINAP.IA. 

Orno PROBLBV\ QUE TIV·IBIÉN ES IMPOHTAmE ES EL DE QUE, AUl'rAJE SE ACEPTE 



LA IMPOSICIÓN POR LOS PAf SES EN DESARROLLO, NO PUEDEN GRAVARSE LA TOTA

LIDAD DE LOS INTERESES, ES DECIR, SU rrt?ORTE PRllTO. SOBRE TODO CUANDO 

ESOS INTERESES SON OBTENIDOS POP BANCOS QUE TIENEN UN COSTO DE GESTIÓN 

INNEGABLE PARA OBTENER ESA PENTA, S l UN MNCO COBRA UN JO% DE INTERÉS. 

ESE 10% NO ES RHITA, ES UN ll\GRESO BRUTO ALCliAL Hl\P.RA OLIE DEDUCIRLE LOS 

GASTOS NECESARIOS PAPA OBTENERLO. S¡ SE GRAVl\R/\ EN EL PAÍS DE ORlGEN 

O DO"l!CILIO DEL ACREEDOR, !NDUD/\DU:}1EtfTE SE DEDUClR//lM ESOS GASTOS PAí~I\ 
' 1 • ' 

GRAVAR Lf\ RENTA NETA Y NO lf, BRUTI\, CCNJ SFRiA CL'l\NlXl SE RETIENE El IM-

PUESTO A LOS INTERESES QUE SE HEMITEN AL EXTRA~\JEfW. EN GINEBRA ~E 

APORT{IRON DATOS QUE, POll REGLt, GENEPf\l_, EL. 707, DE LO QllE PECJBEM LOS 
' ' . 

BANCOS EN CONCEPTO DE Im-ERESES ESTA CONSTITUIDO rm GASTOS 11ECESJ\R!OS 

PMA OBTENERLOS, ES DEC!·R, QUE SOl.ÚiENTE ui·l :;rg DC !.O QUE RECIBEN SERÍA 

RENTA NETA. Prn~ Eso PRr.rJ:i-.11Nó LA ~:EéEsrni\D DE TENr::R EN cur:NT,\ ESA cm

CUNSTANCJA y LA rORJ"VI MÁS VlABLE CUE SE a:co;rrnó ES LA DE APUC/\R UNA 

TASA IMPOS!TIVA REDUCIDA SOBRE EL llfTERl~S PilUTO; E!l EL CP.SO PROí'UESTO SI 

LA TASA NORf.Vl.L ES DEL .i((:;, EN WS/\.R DE APLlC.ÁílU1 SOl;i([ LA PEHT/\ JJETt1 

DE 3(J7,, SE APUfAAfr, Ut~ 3í; SOBRE J()J, ÚrnnE FEJ.i!T!DO f1L 8ffl\ltJERO. 

REG&!AS..C. EN ESTE cl\so SE OBSEINA EL rm;-:{J rr;onwv1 cur: EL DE tos rn

TFRESES Y/1 QUE LA NAlURALE?A DE UiS MISH~S ES PAllEC!W /1L DE LO$ !NTEHESES 

POR CRÉDITOS Y ASf, EN EL CJ\SO DE PRESTNiOS SE H/\ DE P/1Gl\R POR EL USO DEL 

DINERO, LO MISMO SUCEDE EN EL CASO DE REG.l\LÍA8 DE ASISTENCIA TÉCNICA. EN 

l.J\S CUALES SE PAGA POR EL USO DE CIERl/\S PATENTES Y TECNOLCX,fA, EN N1BOS 

CASOS ENCONTfWKJS QUE NO EXISIE Ut!A TR/INSNJSIÓN DE UN BlEN TANGIBLE. SINO 

SIMPLEMENTE UN DEREC!i'.) /\L USO. 

ll.!.Y~ [L C()MPl\OMISO ÁL GiJE SE HA LLEGNJO EM CUAMTO A LOS DIVl

DEt-[)()S, ES EL DE RECONOCER E!.. DEPECHO DE !MPOSJClÓN DEL PA!S 001/DE lA 

SOC!FDAD FUNC!ON1i. PEHO UMrTÁPDGLO [N Cll/\NT!l /1 :ó\I Tf\~J\. tSTf· MEDIDA 

SE Hii DE CCT·lPLEJ!itNT1'11l POR l\l.GiJtJ 'i! ';TEl·V1 nr .. rrv fJ(E!lJT" n .. , (\)( ,l'l\P lfj(,' . 

1
: 
' 
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. 
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fSTAS SON AQUEUAS EN LAS CUALES ES PMCTICftMENTE IMPOSIBLE DETERMINAR 

LA PAATE DE REHTA OOE CORRESPONDE A CJJJJA PAfS; POR EJEJ1PLO, LAS REALIZA

DAS EN EL TRANSPORTE HAR iTIMO V AEREO. EN ESTE rumo FUE IMPOSIBLE LLE

GAA A UN ACUERDO YA QUE LAS SOLUCIONES PL~'JfEJ\DAS ESTABLECfAN CQ\10 LUGM 

DE Gr~ÁvmEN EL DEL r.i6··11c1uo DE LA Cc.MrAf11,, NAv1Er.A o oE LA BJl.NDEM DEL 

BUQUE, cosA WE ERA ALTN'iENTE LEsrvÁ rf..RÁ Los INTERESES DE AOUELLos rAf-
: 1 • 1 • \ ~ 

SES QUE NO CONJ'NlAN CON FLOTAS IMPORTANTES V POR TANTO, QUE RESIENTEN 

No s6Lo LA PERDIDA DE í·~úl:scis roR Fl.ETEs, ÚNo ou~ PnE1'v~s. EL DEREWJ 

DE GRIWAA AQUELLOS INGRESOS DERIVADOS DE LOS CONlWITOS DE TRANSPORTE DE 

SUS FRODUCTOS, 

EN CUANTO A ESTE PUNTO FUE ct.AM LA FALTA DE ÁcuEROO ENTRE F'Af SES EXPOR

TADORES DE CAPITAL E IMPORTAOORES DEL M1sf.io, Los PRIMEROS ARGUíAN QUE 

AL l\CEPTAR EL ACRfDnfJ~IENTO DE LOS ESTÍMULOS QUE /\ u\ INVERSIÓN SE HICIE-
1 • • ' • 

RON EN TEHCEROS PAfSES, ESTJIE.-'\N VIOLANDO LA IGUALD/\D DE S'JS LEVES TRIBU-

TARIAS, A ESTE RESPECTo, llEPHESE~ITANTES DE LOS EsTAOOS UNIDOS SEfJAUl.RON 

QUE SU SlST8·1/, ESTABLECE UNA ABSOLUTA IGUJ\LDAD ENTRE TOOOS LOS CONTRIBU

YENTES, QUF. ES ABSOLUTN,1ENTE NEUTP;\L CUALC,,'!JIEPJ\ GXJE FUERE EL WGM DE SU 

Nft.CIÓN, SU PAfS O UN EXTRAN,JERO, EL CONTRIBUYENTE N'1ERICANO SIFWRE DEBE 

P/l/3.M LO MISt;iO, (]l) 

EL f'.DDEl.O Df._1/JAffiOOJ1UQUSlfil)S_JJNlffi\ 

LA RARR,,, ol:. ABooADos DE NtH:"VA YorlK E.N 1977 rRoPuso Al GoBIERrfil DE Los EsTADOs 

UNIDOS. UN MODELO DE TRAMJO !VI.JO EL CL!1\L SE RIGIEflA~J LAS NEGOCIACIONES SOBRE 



MÚLTIPLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL CELEBRJIDAS POR LOS ESTADOS UNIDOS Y ASf, 

ESTE MODELO DE TRATADO SIGUE EL CONCEPTO DE ESTABLECIMIENTO PERMANHITE PARA 

DETERMINAR LA FUENTE DEL INGRESO EN EL a.so DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 

POR OTRA PARTE. HE CONOCEN EL DEPECl!O DEL PAÍS DE LA FUENTE PAPA COBRM EL 11'.1 

PUESTO. EN CUANTO A LOS DIVIDENDOS, PfWPONE LIN.l'\ REDUCCIÓN DEL IMPUESTO CUAt'! 

DO LOS INGRESOS DE LA SOC!ED/ID QUE REPARTE EL DIVIDi.}[lO NO SEAN ATR!BUIDLES A 

UN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EM LOS EsTAooS UNIDOS, AtnoRIZA ASH11Si1J, LA Rf:. 

DUCC!ÓN EN LA FUHrfE. 

lf11IB.ESES 

EN CUANTO Á LOS INTEllESE!j, SE RESPEr1X EL Ú1.PUESTO SOBRE JNTERESES CUN!OO ÉSTOS 
. ' '. ' ' \"' ' 

NO SON ATRIBUIBLES A UN ESTABLECIMIENTO PERMANHííE EN EL PAÍS OONDE SE APLICA 

LA RETENCIÓN DE ACUERDO A LA FUENTE. 

B!JiAUAS 

[N CUANTO A LAS REGALÍAS SE RECONOCE EL DERECt-0 DEL ESTADO DE LA RESIDENCIA 

DEL QUE RECIBE LAS REGALfAS PA.q/\ CUBRIR ESTAS, SIEJ1PRE Y CUANDO l\Q SEAN ATRI

BUIBLES A UN ESTABLECIMIENTO PERH1\ME
0

NTE EN OTRO r11ls, PoR OTPJ\ PARTE, EXCUJ

YE DEL TRATN-11ENTO REGALIAS A /IQUELLOS PAGOS HECl-KJS A LAS f'1ATRlCES. Sl ÉSTOS 

NO SE HACEN EN OPERACIONES EN LAS CUALES !NFLUYP. EL CONTROL DE LA Mti.1H!Z 

(
11ARMS-LEf'.)'.3TH 11

), 

EN CUANTO A LOS !N:JRESOS DERIVADOS DE Li\ VENTA DE ACTIVOS, SE SIGUE LA SOUJ

CIÓN DE LA QCDE EN CUANTO A QUE SE GRAVARÁN EN EL Pl\IS EN DONDE SE LOCALICEN 

LOS BIENES VENDIDOS, 

EN CUMJTO A LOS SERVICIOS DE CONSULTORJA y ASism:cll\ TtCMICI\, AS! cwo 



LOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERWWILES $UBORDINA00$1 GRÁVÁNOOSE LO$ IN

GRESOS EN EL PAÍS EN OONDE SE REALICEN LOS SERVICIOS, cuM.oo ESTO$ EXCEDAN 

DE UN PLAZO DE 185 DfAS, 

EN CUAi\ffO A LOS IMPUESTOS DE TRANSP~HE lNTERNAClONAL, SE SJGUE EL M'.JDELO 

DE LA OCDE EN cuANTo A c,.iuE sóLo SE GRAVAPAN Los BENEFiéws EN EL PAís OONDE 

TENGA LCCP.LIZJ\DA SU DIRECCIÓN LA EMPRE~. (J2) 

!.As JoRNAIJAs lATINON1ERicA~~~s DE DEREÚ1-1 TRIBurMio EN sus REsouicIONES ES

TABLECEN LO SIGUIENTE" 

REco.'1lENDl\N LA ~.OOFC!ÓN DEL PR!NClPIO DE LA Ú·lPOSICIÓN ENll<E EL TERR!Tomo 

DEL PAÍS EN EL. QUE SE GENERMON LOS BENEr!ClOS !i'iPON!BLES CON INDEPENDENCIA 
. ' 

DE lA ACCIÓN, EL Da·l!CILJO Y LA RES!DEtJClA DE $U TITULAH YA l'UE IMPOSIBLE 

P/>RA LAS MlSt··~'\s LLEGM< A PLANTE.'\l'•l!ENTOS co~~CRETOS RESPECTO /\ LOS l\aJEROOS QUE 

DEBIERON TQ"W\SE EN PARTICULAR. SÚ1 EMMRGO, EST,~BLEC!ERON UN l\MJ\L!S!S CC.M

P/>RAHVO DE LOS DIVrnsos SiSTtHl\S DE IMPOSICIÓN QUE SE CONTJENEN rn LOS MODE

LOS DE TRATADOS !NTERNAC!ON/\LES DE 1/1 f\LALC, EL PÁcro ANDINC, LA (}[]E, LAS 

NACIONES LiN!DliS, LA O.N.U. ¡ LOS [STfJJOS UNIDOS y LA REPúBLICA FBJERAL ALEJ·W<IA. 

EL CUAL SE AN8<11 A ESTE m.\rAJO, (]3) 

ElBEflKlIO FISüiL 

FERNANOO CMooZE FABREGÁ DEFINE AL REFUGIO DE IMPUESTOS cmo "AQUÉL o A~JELLOS 
' • • t• • • 

PAfSES CUYAS LEYES PERMITEN Y FACILITAN LA FUNDACJÓN Y OPERACIÓN DE SOCIEDl\DES 

11TAX ~VIVEN" I a.JE SoN /\QlJELlAS éo~rnOLAnAS POR CAPITAL EXTRANJERO QUE USANDO EL 
' ' 

REFUGIO DE IMPUESTO, REALIZAN UN /\LTO PORCENTAJE DE SUS INGRESOS POR CONCEPTO 

DE TRAN~éc10NEs "TAx 1-1~vét, L.As cuÁt.Es soN HEc1:~~ ENTRE LÁ socrrnPn u orRAs 



SOCIEDADES f~ELJ,CIONADAS EN LAS CUAL.ES SE PRODUCEN INSRESOS A LA SOCIEDAD -

"w.x HAVEN" POR 1 NTERCN1B JOS CCT·1ERC !ALES QUE SE SUCEDEN FUERA DEL PA ( s DE 

LA SOCIED/1.D 
11

TAX Hl\VEN, (lll) ESTO SE ENTIHIDE C0'·10 QUE UNA soc IEil/ID SE 

CONSTI1UYE EN llN PAÍS EL CUAL EXIME, O i\PLJCA l!N/1 TAS!'. M.Jf, DE IMPUESTOS A 

LAS OPEH!1CJONES REAL!ZfJ)/15 Drnmo o FUER,,), DE ESE Tf.RR!TORIO CON SOCIED1\DES 

O PERSONllS D<TRANJEPJ\S 1~ EFECTO DE CPNl\U ZAR LOS If\13flESOS QUE UN/\ MI\ TR ! Z PU

DIERA OBTENER POR SUS OPERACIC'.NES INERl~1CJONALES H~CIA ESTÍ1 SOC!EDA[l 
11

TI\;<, 

HAVEN
11 

Y /\SI, NO P/\GAfl O REDUCIR EL IMPUESTO. LA ,~iEcii.iJlCA DE Ll\S TR/\NSAC-

CJQ"JES DE LAS SOCiU.l/\l.JES CRE/iDi\S EN LOS REFUGIOS DE !MPUES-fClS CONSISTE EN QUE 
. . - . ' 

SE CN~/lUCEN TRl\NSACCIONES, SEJ\f~ C()\jEfiC!ALES O FINN!CIERN~ ENTRE DOS O Vii\S 

PAf SES !1 TRAVÉS DF SOC! ED~JJES CP.EAD;1S EAFRESi>J·JEi~lt i'~R!\ ESTA VENTAJ/\ EN TER

CEROS Pl\fSES mJE TENGl\N UN TRt1TA"JIENTO FISC,~L M~S BEtJ!Gr:O Ol.IE LOS DE LAS 

PAffüS, 

[STl\S SU13'.)1Dil\Rit-,$ SE CONV!Ei'{TEN EN AGEtHES DE LA 1·1J\1P.IZ P/\.RA LA VENTI\ DE 

PRODUCTOS o U\ co:@MAC!Óil DE SERVICIOS, FIGURANDO CCi'D P¡\RTE EN LOS CON

TRATOS REsPr:cnvos, l.As M1\m1ás DE Es-:-os smv1c10s P::<ovErn DE rrwnucms 
O BIENES DE 0\P!Ti\L 1\ LAS Mm·ll\S f\ UN Pf\EC!O !NFER!Ofl AL DEL MEflCADO 'f tSTOS 

A W VEZ, flEVENDEN O REC:OmPATAN /\ CLIENTES DE TERCEROS P1if SES DICHJS EFEC-

TOS llf'ROVECHANDO L•\ J1\JI\ TASA DE IMPUESTOS QUE POR ESE Tl PO DE OPERACIONES 

PROVEE EL PAÍS DE RESIDENCIA DE LA SUBSJDIM!f\ O REFUGIO FISCl\L. 

f1tv'"1SHAL J, lANGF.R OPINA QUE f;l ALl!-1ENTAr LOS IMPUESTOS y corm"<OLES DE CN\BIOS 

EN ALGUNOS Pl\ÍSES, OTROS SE PONEN/\ DíSPOSICION DE LOS COiJTF¿jPAJYENTES CCN'.:J 

SANTUARIOS PAR/\ EVITM DICHOS IMPUESTOS O cot·ffROLES lJOUDE L/1S PERSONAS FÍSI- 1 

CAS O MORALES ORGAN 1 CEN W~PAI~ Í AS QUE REAL! ZARAN NEGOC l O?; E l NVERT l RÁN EN 

TODO EL MUNDO y ASL !:-YADEN LA LEGISLACIÓN DE sus PAISES. (lS) Los FACTOPEf> 



UTILIZADOS PARA SELECCIONAR UN RffUGIO FISCAL SON VARIOS Y TODOS TIEN.OEN A 

GARANTIZAR /IL INVERSIONISTA L11 RENTABIL.IDl\D DE SU NEGOCIO, ASI CO''ú EL BAJO 

RIESGO Y COSTOS DE OPERACió;i QUE SIGNIFir.P.N LOS IMPUESTOS rnE/IJX)S Y /\Sf, 

MJCWIS VECES LAS SOC I EDl'\DES CREADAS AL /\MPl\RO DE LOS REFUS JOS F 1 SC/\LES SON 

MERAS CCl\lPAÑlAS DE PJ\PEL Slil rm.~3UNA OFICINA NI ACTIV!IJAD EN EL PA!s DE su 

OCl'·l!CILIO, 

LoENGARD f\'OS DA UNA usr,\ Dr:: LOS FÁCrOREs ouE A su JUICIO INFLUYEN EN LA 

VOLUNTAD DEL INVERSOR riw,~ LLEVAR Á CAEO J.s OPERÁc 10.NEs 
11

TÁX f-\1\VEN" Y ,1sL 
. ' ' 

ENUMERA Li\S SIGUIENTES. 

A) l.A ESTABILIDAD POLiT!Cf. '( ECO~il.~"1IC1\ L'EL PA!S y LA lfl1EGRID¡\D ~'DR/\L DE 

su GOBIERNO (EL CUAL ¡;') tJEéES~füAl·JEWE DEBE srn EXEtlTO DE CORRLJPCIÓ~Ü. 

B) LA Jl.CT!1UD DEL P/\ÍS co;¡ RESPECTO A LOS NEGOCIOS 11Tf.x Hl\VEN". 

e) l_¡¡ lNEXISTENCif1 DE JMl-U::STOS DIVEHSOS AL IMPUESTO SOB~E LA RENTA O 

DERECHOS PCX\ OPERl\CIOIES EN D!Cf-KJ PAÍS, 

D) LA HlEXISTENCIA DE COiiíí?OLES DE CNíBIOS, 

E) LA LIBERALIDAD DE sus LEYES SO&\É SOCIEDADES, 

F) Ca·1UNICAC!ONES EN GENEPAL, TALES C0:1i0 TELEX, TELÉFCNO, ETC, 

G) LA EXISTENCIA DE SERVICIOS MNCl'-füOS l\DECU/IDOS y F!Nf1U'1tffü, 

H) LA Pi=.RSPC.CTIV/I DE QUE PCR UN PERÍODO LARGO DE TIEI·i?O SE MANTEt-.GA LA 

SITUACIÓN FAVOr<ABLE OIJE DAN LAS LEYES DEL HEFUGIO DE IMPUESTOS, Q6) 

ESTA AUTORIDAD CL/ISIFIC/\ ElJ CUATHO GRA~:OES HUBOS /\ LOS PEFLX:l!OS DE IMPUESTOS: 

PRWERO, - Pww.os WMICICiU\LES, Los cuÁLES No TIENEri MW3ÚN IMPUESTO, 

V!Rl1JALJ<1Eifü LJ\S Bl\l\~1/\$, BEfFJJD/\S y LAS ISLAS cAvmL 



SEGUNOO.- AauELLOS QUE GRAVAN PERO A UNA TASA ¡.m f'lUA - LAs !sLAs VIRGENES 

y GIBRALTAR. 

TERCERO.- /\OUELLOS PAÍSES QUE GRAV/iN EL lf\ISRESO DE FUENTES DENmo DEL PA!S, 

PERO EXENTAN .t\L If\'GRESO DE FUENTES EXmAhlJEMS - HoiY.J KONG, LIBERl.(I,, y PAWii·lA' 

FJNAlMENTE, AQUELLOS QUE OTORGAN PRIVILEGIOS ESPECltllES. ESTOS PAÍSES NO SON 

PROPIN1ENTE REFUGIOS FISCALES: SIN ENBARGO, SON \JT!LIZADOS CCl'-'IJ TALES PARA 

OPERACIONES DETEPJ'·\H!ADAS -- !10IJIND/\ Y WX[}1BURGO , (17) 

EL t,umz Nos DA uw1 u STA DE LOS Pí< me 1 Pt1LES REFUG ws F 1 SCALES EN EL MUNfD, 

DE Los m1LEs N·lALI7J1REtt:(js ,\ LAs Bl~w1-v\i, LAs lsL.As CÁY!'tÁN, PANN.1,;'\, lAs ls
LAS VfHGENES y EL PRINCIPÁOO DE f/k)¡.¡Áco. 

l.AS &Ht-MAS NO CUENTA CON NJ'NiúN IMPUESTO DIRECTO CC\'10 El.. IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, TWJ>OCO TIENE IMPUEST..:.os SüBRE TRANSl'l!S!G:;ES DE PROPIEDJ\D. SIN EM-

BARGO, EXISTE UN DEF~ECl-0 DE $100.00 U:S: (y, !>J;u:,LES Pf\PA TODA SOCiEDl\D CONS

Tl1UÍDA EN lJIS fl.~HllJ•lAS, POR OTRJ\ Pf>.RTE, fl.IQ f"J/1 RtJ\LIZAiXl N!NGÚtJ TRATADO 1 N

TERNl\C!Of'V\L FlSCf.L POR LO QUE NO TIENE LA OBL!G!,CIÓM DE FACILITAR INFORMA

CIÓN /\ OTROS GOBIER!\'OS, TRtlDICIONAU'iENTE l.As BN;.'V1AS H~N CONSEP.VADO EL SE

CRETO BANCARIO SIGUIENDO EL MODELO SUIZO Y EN íLCUNOS CASOS. ME,JO!IÁNDOLO, POR 

LO QUE SUS FACILIDADES BANCAfW1S SON BAST/IJJTE 1;i.s N~PL!flS. POR OTRi\ PARTE. 

PARA f>.TRAER LA HNERSIÓN EXTR!\NJEHA, EN 1970 El. GOB!EflM) DECRETÓ UN1\ LEY DE 

INCENTIVOS A LAS lNLllJSmJA:O, EL CUAL OFRECI/\ f, LAS EMPllESi\S QUE llENAllAfJ LOS 

REQUISITOS, GAf\Mlff/\S DE llilERTl\D DE !MPlJEST03 1'! LAPGO PLAZO. [N CUANTO A u,5 

LEYES S013RE SOC JE11ADES. SON B/\STAt/TE Ll BEPALf'-1 '/ f,l'l T ICNEN Uil CONTJ\OL DE CN·l

BIOS. (lS) 

, 
1 
1 



!.As IsLAs CAVMAN soN UM coLONIA BRITÁNICA QUE SE ENCUENTRA EN EL CARIBE CEB. 

CA DE VENEZUELA. EsTE PROTECTORADO NO CUE!'ffA CON JMPUESTO ALGUtKl Y NO SE 

PREVÉ QUE SEA CREADO Ut-.'O EN EL FU1URO PRÓXJMO, LD'•lO U\S BAK''Hf\S, NO CUENTA 

CON mATADOS INTERNl\CIONALES TRIBUTMIOs, Su .Arr.Acnvo ca·io REFUGIO FISCAL 

CONSISTE EN QUE LAS COi'iPNH~.s y F!DE!cámos QUE NO son PROPIED/\D DE FESI

DENTES EN U\S MISMAS, PUEDEN OBTENEP. Gt~'"IÁrHfAS cÓ~.ffPJ1 !MPUE:JTOS FUTUFlOS POR 

H!\STA 20 tiflm; En EL c.n.so DE r-rnr:ica·11sos. PPHA coNsTrrum rn~. soc1EDt>I' EN 

L/\S lsLAS l.AYHl\N SE HA DE P/\GAR UN DtóRECfD DE $ 1!80.C{J !l ,S, (y, Y UN CERECH) 

MfNIMD ANUAL DE $ ¿L¡Q,CO DLs, 1\SIMI8';o, txlSTE [/:\ FOS!BlUDfJ.' D~ (Y_iE DI-
• . . • . ' 'l ' 

CHAS CC'.1MPArlír,s 8'\ITllN /\CC!ONCS SIN VALOR MO'fü!/\L y l\L PORTACOR CON Lf< ÚNIC/\ 

UMITANTE QUE NO SEAN ACCESIBLES ¡, l1ESIDUHES DE ESTAS !SU\S, No EXISTE LA 

FORMALIDAD DE REGISTRO DE LA SOCIED/ID, f'OR LO QUE SE ;'\SEGURA UN SEWETO DE 

OPERAC lON[:S , 

UTILIZACIÓN PR!t\C!PAL ES LA DE SER mmio DE OPEHAC!O~iES F!NANCIEl<P.S. ASf 

CCN) UN REFUGIO PARA L!IV1~J\ DINERO ILEGAL. (19) 

ESTE PAf S ES U~Xl DE LOS REFUGIOS DE IMPUESTOS TRADIC!OitAl}lENTE UTIUZft.OOS 

pOR LOS INVERSIONISTAS DEL MllNrD. SI BIEN E.XISTE un Iv:PUESTOS0EflE LA RrnfA, 
' ' 

SE ENCUENTRAN EXEíffOS TODOS l\QtJELLOS ltlGRESOS PROVEtJlENTES DE FUEtffES EX-

TRANJERAS' EN CUANTO Á sus LEYES SOR~E soc 1 EDADES' SCM BASTANTE LI BEPALES' 

PUD l EN!lO REDACT1VlSE lAS 1\CTAS CONST 1 TUTIVAS DE LAS soc 1 EDNJES PAf-lf•:·;EflAS EN 

CUALQllltR !DlCHf\, Su LEGISLAC!ÓN WCEIITIVA EL REGISl'fW DE BMCOS r<L. /li>lPARO 



DE SU LEGISLACIÓN NAVIERA, POR OTRA PARTE, LA LEGISLACIÓN BANCAA!A DE PA-

NAMÁ PERMITE EL SECRETO BANCARIO AL ESTILO SUIZO, ES DECIR, A TRAVÉS DE CUEN 

TAS NUMERADAS, ÜTRO IUCENTJVO HÁS PARA EL USO DE PAN/''1'1Á COMJ REFLK.iIO FISCAL 

ES LA EXISTENCIA DE LA ZONA LIBRE DEL CANAL OE PNW'iÓ. DENHlO DE LA CUAL NO 

EXISTE IMPUESTO ALGUllO, (20) 

EL PRINCIPADO DE f15w"co TIENE UN ESTÁTUS SUIGÉNERIS W"D REFUGIO FISCAL YA 

QUE Sl E!EN ES UNO DE LOS PRffERIDOS DE LOS EUROPEOS PARA RESIDIR, SE ENCUEN-

TRI\ CON DIF!CULT/l.DES POLÍT!ú\S CON FRANCIA RESPECTO A SLI Cl\HAcrrn CO'~l) TAL, 

YA QUE EN 1962 (f!l\RLES DE GAULLE AL DECl.Afo\R OUE MJNACO SE HJ\BIA CGiNERTIOO 

EN UN PRO!lLHVI mrnUTARIO PMA faAr:crn, rnmó EN NEGOCIACIONES cou ESTE PAf s, 

LO CUAL DlÓ LUGN~ .A C'JE SE F!Ri'1i\M UN lTIATMO ENíl<E FHJ\r,:cJA y /ríj;¡r,co, EL 

CUAL ESTABLECE OUE CU1\LC:ü!ER m.:sIDEtHE EN r)jNf\CO WE CJ!l1lrJIEPJ1 i't',s DEL 2sr 
DE SU INGRESO Etl FRAt:cJA, f'f,Gt.RÍJ\ IMPUESTO SOBRE Lf, lkNTJ\ fo!t!lCÉS, SIN 81-

ll/\RGO, PAR•\ LOS CIUDfaDANOS DE PAÍSES DIVERSOS A fíW~Cli\, ~,'O S\lSTE IMPUESTO 

$0B¡~E LA RENTA Y /<SÍ, ES EL REFUGIO PREFERIDO DE UJS ARTISTAS Y DEPOF\TISTf\S, 

LOS CUALES NO PAG/lN IMPUESTO POR NW3UNO DE sus HKif<F.SOS. Es co:JSIDERABLE EL 

INCENTIVO QUE f'DNJ\CO ESTABLECE P/,P.A ,LAS PERSONAS Ff SIC.AS DE N1PLIO PODER ECO

Nél1!CO, LAS CUAL.ES NO SÓLO l.lUSCAt~ U~il\ ESTABILJD/l.D FINANCIERA, srno SOCl.l\L, 

COSA OUE f'k:it-l!ICO OFRECE CQ'·';() NINGÚN OTRO REFUGIO EH EL MUNOO. (21) 

Ha·íOS VISTO /\ LO LARGO DE ESTE CAPfTIJLO LOS PROBL8'1AS QUE SE Dl1N DENrno DE 

LA IMPOSICIÓN DE OP[f(AC!ONES ltfíERNAC!CNALES Y LAS SOLUCIONES OUE ALGUNOS 

PAÍSES PRETENDEN DN\ f\ LOS MJO.J,1'.lS, CoNS!DEfiW.O'.i OUE EXISTE UU PLJ\NTl.JIHIUITO 

ERRÓNEO DENf"f<O DE LAS SOl.UCfOMf'.r; OllE 1.f\ ÜJc\Uii!DAD lf'ffEHNJ\Clrni1\L HA DADO CW 

RESPECTO A U\ POTESTf1D rnrnUThRlf\, 



YA H8'10S VISTO a.JE EL NAC!MIE1'fTO DE UNA OBL!GfiCIÓN FISCAL SE DA CUANDO SE 

REALIZA EL HEChO GENEP.AOOR, EN EL CJ\rn DEL IMPUES ro SOBRE LÁ Rnm;, LA PER-

CEPCIÓN DEL INGRESO, LA CCl'·\UNIDAD lmERNAC!ONAL 1-'Á PREmIDtDO DESNAlURA-

LlZA.'1 A TODOS LOS HEC!-flS o ÍICTOS JURfDICOS (~UE Dr~t! LUGM ÁL INGRESO PtM FA

VORECEH sus ltHERESES F1Scft.LES ?.L. ESTMU:CFR CRITEfUOS DE RESlDENClA o FUENTE 
1 ~ ' • • 1 ' 

PMA APLICAR UN Gl?.AVN•:::.1; Y OLVlDN'DO QUE POR CNJA ct.l\SE DE ll'-K3RESOS EXISTE 

UN ACTO JURfDJCO QUE LES flA LUG!\R. Poi~ EJÓ»PL.O, rn EL cASO DE LOS JH.JRESOS 
'• • 1 ' 

POR DlVIDE~[JQS, EL DECRCTO DE LOS MlS-lOS POR L/1 SOC!EDN! ANÓNlMA, EN EL CASO 

DE WTt:HESES, LOS COMTPJ1TOS DE CRÉDITO, ETC, 

VISTO ouE -roDO INGr-Eso GPJ\VJ\l"\) PROCEDE DE UN ,\óo JURÍDICO o DE UN HEcm MA

TERIAL COifillíPlr'ID:J POR L1\ LEGISL1\ClÓN, EL Ct<i!EF<IO QUE DEBrnft,N SEGUIR TODOS 

LOS SITEHl\S FISCALES, srn!A EL DE DETEPJ\Ill,\J{ CONFOi+iE f\ LAS LEGISLACIONES CQ\1-

PETENTES Y A U1S REGLAS DE DERECHO ItITEflNAC!ON1\l. PRIV/\00, EN DONDE SE REALI-

?AN LOS EFECTOS JURÍDICOS CtE Df1N (.JJG,~.R AL If1GRESO, &1 EL G~SO DE LOS INTE-

RESES, LOS CUAL.ES SO;'l i·'.\T!J\lt1 í'E ESTE ES'IUD!O, NOS l·ú:V!)S D¡\r0 CUr.tffli OUE EL 

lNTEHtS TI ENE su Cl\USA rn Uil CONTRATO DE rnÉDITO fH'.RCNITI L CELEBR/\IX) ENTRE UN 

AC!IEDITl\NTE Y UN ACRED!T/IL'O, VJS10 CUE D!CHOS CON1Rl\TOS SE ILi1N DE REGIR POR 

LA VOWNTAD DE LAS PNHES, rCDRfN·\OS DECrn QU[ rn [l_ UJGAR ESTABLECIOO PMA 

QUE SE PAGUEN LOS HlTEnESES SE DA EL HECHO GENEPPDOR, YA QUE EL INGRESO PP.E

CISN~ENTE sE RECIBE rn 01c1-0 WGAR, POR owA PMTE, DNXJ EL ci1so ouE No 

EXISTIEHA ESTIPULACíÓll CONTRACTIJAL PN?.A DETERMINM EN QUE LUG1'\R ES EXIGIBLE 

!J.\ OBLIGACIÓN DE PAGN~ INTERESES, PODRÍAMOS ACUDIR A LAS NOf;¡"lflS SUPLETORIAS 

DE DERECHO lNTE'RNACIWAL O 11ACIONAL, SEGÚN SE/\ EL e.ASO Y EN DEFECTO DE tSTAS, 

LOCl\LllMÍNlOS EL WG/•.H DE f'AGO OOtU EfECTíVN·\ENTE SE PAGO DICl.P INTf:.RES, 

EN VE2 DE CCT·iPL!CM iJ, Pf,OI'.·UHAT!Cf\ TRATl\NOO DE DETEP4'11NAR CONCEPTOS TAN 

ElllSIVOS W·'O ~iON 1/1 FUENTE O LA RESIDENC!f1, 

Esm SOWCIÓN CV!íNIÍ1~ lJ\ l'OBLE THll'JJTi\ClÓN iNTEf<NAC!ON/IL YA QUE NO HABIENOO 

UNf\ MULTrílJO DE llEClff) CENCRMXlRCS, fiO l'J\PJ{/\ POí<GlUE 111\BEP. CONTROVERSIA ENTRE 



LOS FISCOS DE DIVERSOS PAÍSES YA QUE CADA UNO GRAVARfA LAS OPERACIONES REAL.I

ZADAS EN SU TERR ITOR !O, 

DE ADOPTARSE EL SJST8·1A PROPUE~TO, SE LCX3MRÍfl l1NA IGUALDAD ENTRE LOS FISCO$ 

DE LOS DIVERSOS PAISES Y SE PODf~ffl CONTROLAP cor~ MAYOR FACILIDAD EL FLU.JO DE 
' ' 

CAPITALES EN EL MUNDO, YA QUE APAREJADO A ESTE S!STEJ.1A SE PODRÍA IMPL81ENTAR 

OTRO QUE PR!:VIERl\ EL INTB~CN•lBIO DE INFORt·V\CIONES ENTRE LOS PAiSES A TRAVÉS 

DE UN ORGAN 1 SMO ENCARGADO DE REG I S"[Tl.llH OPERACIONES I NTEl<NAC JONALES , 

(ON LO l\tHERJOR SE E.Vl1ARlA 1/1 EWSIÓN F!SCJ1L QUE RESULTA DE UTILIZAR REFU

GIOS FISCALES, ASÍ CCT·'l:J l.J\ EVASIÓN QUE SE DI\ /\ mAVÉS DE LAS OPEHACIONES t.'O 

CONTROLADAS POR LOS FISCOS DE DIVERSOS PAÍ$E$, E.VrrMrwSE 1\Sf LA SIMULACIÓN 

DE ACTOS JURÍDICOS QUE TIENEN CG'<\O OBJETO EVADIR LA LEY FISCAL, 
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\J\Pl TUL.O VI 

LA LEGISLACION FISCAL ~'f.XIC.ANA 



Ca'1CJ HEMOS EXPRESAOO ANTERIORMENTE. EL A!:!TÍCl!LO 31, FRACCIÓN !V DE NUESTRA 

CoNSTITIJCIÓN ESTABLECE LA OBLIGACIÓN P/\JlA LOS MEXICANOS DE CONTRIBUIR AL 

GASTO PÚBLICO EN U\ FORMA EOU!T/\TIVA Y PROPOi-:CJONAL QUE DETEílf>1INEN LAS LE

YES, LA SUPl\EJ'·'IA CORTE DE Jusncrn EN l·:üLTIPLES E.JECUTORIJ\S HA N1PLl/\OO LA 

OBUGAC!ÓN TR!BUT/\Rl/\ NO SCÍLO A LOS MS<ICA~!OS, SINO QUE TN'IBIÉN LO f-1/1 HECf-0 

A LOS RESIDENTES EN EL TERRITORIO tlACJOilAL. P.,st, EL CóDIGO FrSC/\L DE LA FE_ 

DER!1C l ÓM EN su ART i CULO lo' REf' !TE LOS CONCt:PTOS COiiST l nic 1 OiJt1LES D le l ENDO 

QUE LAS PERSONAS FfSJCAS Y MOR/l.LES ESTf.il OBLJG/l.DAS A CONTRIBUIR A LOS GAS

TOS PÚEL! COS CONFORME /1 LAS LEYES F lSC1\LES RESPECT!Vf,S N1PL!.L\NDO EL CONCEP

TO NO SÓLO A LOS MEXIU\i'!OS, Slr:o A U\S PEF:SON.."\S Ff S!Cf>S o MOfl/\LES HIDEPEN-

D 1 ENTEVi:U-!E DE Sll NAC' 1 Oi~\f ! fl.l\l', 

VISTO OUE: TODA LEY T!EliE UN ~-IBJTO ESP/\CIAL DE 1\PLIO,CIÓN, EL ARTfCULO 8o. 

DEL CóDiGO F!SC/'.l~ NOS stnAu~ Cl'f: TODAS Ll\3 LEYES FISCALES TENrnAN J\PUC/\CIÓN 

EN LA REPÚBLICll MEXICAr!A INCL.usivr: rn LA zo;\I\ EC::ONéMirn EXCLUSIVA SITUADA 

FUERA DEL /11\P TERH!TOím\L y QLJE ca"'J'REi8E 200 M!LL!\S DE COSTAS MEXJCNAS. 

ESTABLECIDO ÉSTO, HrJiOS DE DEU1·1JTAR QUE LA LEY SECIJNui\Rll\ SE /\])'.}C/\ /1 LA u:i:; 

TURA DEL /i.ffff CULO '2J (ONST!TUCIOX~L EN CU/\NTD ,"\ Lfr-HTE ESPAClf1L De LA REPÚ

BLICA MEXICJl.NA, y cmo VEREJ"iOS MAS ADE!J1rITE EX!STrn rnsos EN llUE LA PROPIA 

LEY SECUUDARIA REMS/1 LAS FRONTER/\S DE ÉSTA P/\;V\ CotNERTlRSE EN UNA LEY EX

TRATERRlmIAL. Es DECIR, QUE SE APLICA M~S ALLA DEL TERRITORIO NACIONAL. 

EJEMPLO DE ÉSTO ES EL P.RT!CULO 9o. DEL M!Sl'YJ CóDIGO FISCAL QUE A LA LETRA 

DICE" 

'SE CONSIDERAN RESIDENTES EN TERíl!TOR!O f'.L!ICJON>'\L A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

J,- A LAS SIGUIENTES PEPSONAS FIS!CA~· 



A) A LAS QUE HAYJ\N ESTAl:llfCIO su CP..SA f-'J\BITACIÚN EN Mt.x1co, SALVO 

QUE EN EL AÑO DE CALENDARIO PEP1'1ANEZCJ\N EN OTRO PAfS POR MÁS DE 

183 DIAS CONSECUTIVOS O NÓ Y ACREDITEN fV\BER AOOUIRIOO lJ\ RES!-
' ' ' 

DEMC¡A PMfl EFECTOS FISC/l.LES EN ESE orno PAIS. 

B) Los DE MÁCIONALID.f.i1 MS'(!CN-11'\ QUE SEAN FUl~CIONARIOS DEL Es"rADO o 

mABft.JÁI:i:JR~S DEL ~11Sf!IJ, AÚN CUÁl1!00 POR EL CARÁCTER DE sus FlJNCIO-
• '1 • ¡t 

NES, PEPJ·1¡\NEZCP.N EN EL EXWANJERO POR UN PLAZO MAYOR AL SEÑALADO 

EN EL INCISO A) DE ESTA F'P..ACf:IÓN, 

'' ' 1 1 ¡ ., ' ' .. 1· ••. , • 

II .- [.¡1~ Pt:FSü!I\'\~ tü{/i.LES üue rv\YfiN EST1\BLEcmo EN M8<1co LA AüfüHSTRACióN 

PRiNCIPAL DEL NEGOtld, 

SALVO POR PRUrnA EN CONmAHJO, SE PRESLME QUE LAS PERSONAS Ff SICAS O 
. . . ':·' 

MORALES DE N.l\ClONt,LIDAD MEXICJ\NA, SON RESIDENTES EN EL TERRITORIO NA-

CIONl\L, (1) 

(ao.K> SE VE, nm!) MTlcuLo RECcGE Los P.RI.NCIPIOS F1scr1LEs QUE DETEHI·HNAN EL 
¡ 

00'-IICIUO TOMNIDO EN CUENTA EM EL U.SO DE LJ\S PERSONAS F fSICAS SU EFECTIVA 

RESIDENCIA POR ~~~s DE $EIS MESES EtJ u·N DETER1'1!NAOO LUGAR, REALIZMIDO UNA 
. 1 i • . 1 '. ., . . 

FICCIÓN .JUR/DJCA PARA N·iPL!IW EL TEFRJTOHJO NACIONAL EN EL CASO DE TRABJ\Jfl-

OORE$ DEL EsT~no QUE SE ENCUENTREN EN TERCEROS PAf SES, Hl\CIENOOL.Os RESIDEt! 

TES PARil. EL SÓLO EFECTO DE COBí\AR IMPUESTOS y ASÍ' DE ALGUNA MANERA VIOLA 

t.A TERHIT~~if.,uoAD DEL Esri\iJO. Pm úrru\ PARTE. PARA EFEcrns FISCALES sE 

DESNATUf<i,LIZA lJ\ ~~CIONÁLIDAD DE Ll\S PERSONAS MORALES AL TRATAR DE ESTABLE-
I' 1 , ' 1 ' 1 1 ) 

CER SOBEP./\Nfi\ WBRE AG'UELLM SOC!ED/\DES MEX!CN\~S O EXTRf\fll.JERAS QUE füY.iAN 

EN Mf.xrco Lfl M'll.NIST.RACióN PRINCIPAL DE s11 NEGOCIO, cosA QUE VA EN coNmA 

DE LO ESTABLECIDO EN EL AllTÍCULO 32 CoNSTITUCIONAL QUE SÓLO RECONOCE CO'lO 



SOCIEDADES MEXICANAS l1QUELLAS OUE SE CONSTITIJYAN CONFORME A LAS LEYES DEL 

PA t s y LAS CUALES SON LAS lÍN I C/\S QUE PUEDEN AOOU IR IR B I ENES ornmo DE LA 

Rcrúnucf. DE Ácurnoo ~.L /\RTf CULO ?J CONST!TUC!m~'\l, POR LO O'Jc f'MÉN DE UTI

LIZAR UN CRITERIO DEJ>V\SIA!'b vÁco PMA DAP. suJEc1óM mIBUTARIA A 01c~V1s sQ 
' ! • • 

C!EDADES, OLVIDAN QUE PARA EFECTOS DE LA LEG!Sl.J\C!ÓN CONSTITUC!ONllL MEXICA 

NÁ ÉSTAS NO TIE.t·lEN DEREC!ü DE k~UIR!R BIENES POR LO QUE RESULTAN INEQUJTA

TIVO QUE SEAN SUJETA~. DE !MPUESTOS, 

Ca-10 .~PUNTft'fJS, EL C6oi.Go F1scAL DE LA FEDEP;\CIÓN DA LAS PASES PARA our:: 

EX 1 :;iTA LÁ r:XTIIATFflll !Tüf( IALID/'J.J DE U\ l.J:y FISCAL NAc !Ot·li\L SOBRE LAS PERSO-
' ' 

NAS FÍSICAS O MORALES QUE NO TIF.NEN Nl r<ES!DENC!A NI NACIONALIDAD MEXICANA. 

VIOLÁNDO EL ARTlcULO 31 DE LA cONST!TuCIÓN YA QUE ÉSTE ESTrlBLECE cct'10 OBLI

Gf,C !ÓM DE Los Mf:J<!C.•\NDS r:1' PAGO rir: JMPUESTos. Ml\s fü'1N. s1 cu1s1ER1'\J'l(JS EXTEf'J 
' , • • I} . ' 

DER COMO LO Hi\ HEW) L.f. l.ORTE, LA ~ÜBERJ\Nfl\S DEL GomrnNO 11EXIC/\NíJ POR SO-

BRE LOS RES !DENTES EN EL PI\ Í S, fl!\SÁ(l¡'DONOS EN EL MT t CULO lo, DE LA CoNSTI -

TUCIÓN EN NINGÚN CP.SO PÓDRIN·10S CCi'iPRENDER QUE L.f'. LEGISLACIÓN SECUNDARIA 

PRETENDE GRAVAR A PERSONÁS QUE POR su Y!NCUL;\CÚ3N POR EL PAÍS t~O UTILICEN 

LO$ SERVJCJOS PÚELICOS. POR LO c.IJE RESULTA INEOUIT/\Tl\10 EL GUEflER HACEHLOS 

CONTfllBU!fl SIN REcrnrn NI EL ni:coNocIMJEmo rn L1\ Pr<OTEcrn5N DEL EsTADO ME

XICÁNO Y ASI, LAS LEYES F!~CALES OLVIDAN LA Mfl1Uí\t1LEZI\ DE LA VHJ\:ULl\CIÓN 

CON EL EsTÁoo, vÁ QUE ccr·10 Hmos v1sTo, LA rnwc1Pr1L FUNDPH:Nrnrn5N DE LA 

FÁCULTAn TRll-.lUTMIÁ QUE TIENE TODO GOBIERNO. ES LA PRESTl\Cll~N DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, POR LO QUE SE DEBERffl DE C!RCUNSCHIBIR L/\ OBLIG/1CIÓN TRIP!.ITARll\ 

A AQUELLAS PERSONAS QUE EFECTIVN1ENTE ESTÁN EN POSIBILIDAD DE UTILIZAR LOS 

SERVICIO$ 0L1E EL ESTAOO PROVEE, SiN TRATAR DE GRAVl\P. POR EL SÓLO HECHO DE 

CONSIDERAR QUE EL ESTllDO TIENE UNA CT·lNIMOD/\ POTEST/\IJ SOBRE TODA LA RIQUEZA 

OOE SE PROOOCE DENTRO DEL MlSl'ü, 



lA lEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ESTABLECE EN SU ARTiCULO lo. QUE LAS 

PERSONA~ FfSICAS O MORALES ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO OE ESTE IMPUESTO EN LOS 

SIGUIENTES CA~o· 

1 .- Los REsrnE~rrEs EN M~1éo ílEsPEéro DE Tooos sus if\l:JREsos, cuALau1ERA 

QUE sd, t~A L1B1cÁéiÓ~J DE LA FUENTE DE RIOuEzÁ DE JXJ~IDE PROCEDAN, 

II ,- Lof? RE~IDENTES EN EL EXlÍ~NJmo G'UE TEr~AN UN ESTABLECIMIENTO PER

MA.NENTE EN EL PAfs, REsrl:ero ni: Los HiiREsos ATRIBUIBLES A Dmu 

ESTABLECIMIENTO, 

III .- Los RES!DE~iTES EN EL EXTÍzAMJERO RESPECTO A Los INGREsos PROCEDEN-
' ' 1 

TES DE FUENTES DE IHQUEZA SITU/lf,OS EN TEHRITORIO ~lt\ClOf'V\L, CUANDO 

NO TENGAN mi ESTADLEcri-nÍ:NTO PEÚV1i•!ENTE EN EL PAiS o CUANOO TENltN

DO~o, ESTOS Ú~RESOS ~D SEÁt·I :\TRIWIDLES A DIWJ ESTf;iJLECIMIENT0~2) 

EL ARTfCULO 2o. DE n1ci~\ LEY EXPLICA EL éo.NcEPTO DE ESTMU:cJMIENTO rrnr-111-
1 ·:•· 

NENTE CC!l,O AQUEL LUGAf( EN EL QUE SE DESllRROU.AN P/1RCIAL O TOTALJ-IEMTE 1\CTIVI-
1 .. ' ¡ ' '> . ' • ',. ¡ ,. . • 

DADES EHPRESARiALES o LOS IW!DllTAR!OS cor~ PODERES PMA CELEE!1J\R CONTRJ\TOS A 

f\'f..i")BRE. DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, O LAS EX! STENCIAS DE EODEC1AS O LOCA

LE~ DOfl!!JE ~E CELEDr.EN CONTRATOS O ENTREGAS DE MERCANCIAS POíl CUENTA DEL RE-
. : ..... ,,, 1 ' .. 

Sll)f!'JTE EN EL EXTRANJERO, SALVO LtiS EXCEPCIONES QUE CONT8'iPLA EL ARTÍCULO 

3o, DE LÁ 1·1¡$~ LEY t.~UE TINEN FUNCIONES DE EXHIBICIÓN, Ai.1'11\CEN/\MlENTO O DE 

FUNCIONES ACCESORIAS ;, u\ REALIZACIÓN DEL NEGOCIO PRINCIPAL DE LA f1·1PRESÁ~) 

El ARTfCULO 4o. DE LA PROP!l\ LEY CONSIDERA ltf.JRESOS ATR!llUIBLES A UN ESTA

BLECIMIENTO PEP/WJENTE EN EL PÁfS, LOS PROVENIENTES DE LA .ll.CTIVID/\D CU SE 

DESARROLLA EN EL Mif1·10, Ást ca·Y.l t.As ENAJEt-!f\éJONES DE BIENES rn TERRiiORJO 
' ' • 1 1 1 • \ 

N[1CIONAL EFECTUf\[()S POR EL RESIDE~ífE EN EL EXTRANJERO O ALGÚN AGENTE DEL 

MI~~4) 



ESTOS MTicULOS REITERf\t'! LJ\ EXTMTERRITORl/\LlDAD DE LA LEY Fi$CAL MEXICANA, 

YA QUE vrncuu\N ÁL EXTRNlJEí<O AL EsTtJ.Xi MEXICANO WICIENOOLO PAGAfl EL IMPUE~ 

TO RESPECTO A LOS H.!Gf~ESOS QUE OBTENGA /'. TR/\YÉS DE UN ESTABLEC !MIENTO PER

MANENTE EN MExICO, LO cu/1L ESTl\ELECE CIERTA VllJCULACIÓN ENTRE EL ESTADO y 

EL C()NlRIEUYENTE PERO NO ES SUFICIENTE P/'Jlt, DEStJ/\lURALl?AR SU CALIDAD !JE 

EXTRANJrno i.1 EsTl'-·DO ME.YirM10. faro, SUPONEMOS ouE SE DERIVA DE LA FALTA 

DE CONCCIMIENTO DE LA flE1\LlDAD CONSTllUC!OMAl. MEXICANA Y/\ QUE EL LEGISL/úlOR 

Hi\ PRETENDIDO APLICN? TEORiAS ECotK~1!CJ1S FISCALES QU[ NO VAN ACORDES CON 

NUE$TRA ES1RUC1Uf~A CÓrlSTITUCIO'r-0.L Y/\ QUE EN tÚ·~.~.JÜN Ma·lENTO NUESTHA CONSTI

TUCIÓN HABLJ\ DE Lf\ FlJ[JlTE DE RIGUEZI\ CO'·\O CRITERIO DE VINCULACIÓN QUE PRQ 

vm1E DEL HECIO DE SER Nflé10r1;\L DE fi1t.x1co. 

POR o-TRI\ F1i.RTE, LA LEY FISCAL P[RSJSTE FN El. ERROR DE THATM DE DAR PERSO

NALiDAD JURfDICA Á Et.jTES C:UE EN Dr:RECl!O f'!O Lft, TIFNEN CC110 SON LOS ESTABLE-

ClMiEi~IVS PEPJ·~f.!ElfüS Y ~ACltJaJúL.05 P1if'ffiCiP/1R DE LA PERSO~tl\UD.l1D DE 1\QUE-

UAS PERSONA~ QUE TIEMEN LA Fi<GPIF:DAD DE LOS MISFIJS. faro RESULTA INCON-· 
' ' 1 1 . . 

GFUENTE YA G:UE f'C'l/'1 UNA PNm. ¡;o SE flECOMCCE U\ lfH)Ef'El\'D[t;CJI\ DE LOS ESTA-

BLECIMJENTOq f'EPJ'1/\1'!EtffES W·r'.l SUJETOS DE DERECHO Y SIN [J\MflGQ, SE LES 

~VICE ~llJETOS DE WJ'UTAC!ÓN DE LEYES FISCALES DE CUYAS CONSl:CUENCIAS VA A 

RE~PONDER EL PROPIETARIO DE LOS MISi·XJS, EL CUAL EN TOWS LOS CASOS, ES UN 

EXTRÁNJERO OUE NO TIENE NÚ,~UtV\ SUJECIÓN /\L ESTADO MEXICANO, LLEGÁr'.'DOSE 

' ' 
A.L ABSURDO DE GRAVAR OPEfi/1CIONES REJ\LIZAD/1S EN EL EXTf\ANJERO QUE @ TIENEN 

' 
NfflKJUN/\ RELACIÓN CON EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE W·'O PROPIOS DE ÉSTE, 

W·\O $E VE EN EL C(1·1ENrÁDO MTicut.o 4o. 

Ú. ARTiCULO }(}J, SUIALA QUE LA L1P.~E:' GRAVABLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ES EL RESULTADO FISCÁL EL CUÍ'IL SE CCHPONE DE LA UTILIDl\ll FISCAL /\JUSTADA. 



MENOS LA PÉRDIDA FISCAL AJUSTADA DE OTROS EJERCICIOS. Ei. RESULTADO FIS-

CAL SE COi'KIBE C(X'i'.) LA UTiLID/ID FISCP.L Msms LOS l1'1'Rf'SOS POR DIVIDENDOS 

DISTRIBUIDOS MEDIANTE ErfTREGA DE f\CC!OtiES O LOS QUE SE REINVIERTAN DENTRO 

DE LOS SIGUIENES 30 DÍAS A SU DIS1RIEUCION EN LA SUSCl\lPCJÓN O PAGO m: 
AUMENTO DE CAPITAL U! U; Í':Í::i"vi SOCIEDtJJ Y LAS DEDUCCIONES DE LOS DIVIDEN-

DOS DISTRIEU!DOS POR U1 SOCIEDfiD Y LAS l1'NERS!ONES EN BIENES DE CAPITAL 

DE LA EliPRESA. UNA VEZ OBTENIDA LA UTIUD/\D FJSCAL, ÉST/1 SE AJUSTARÁ DE

DUCIÉNooLE LA PÉPDIDA FISCAL AJUSTADA DE OTROS EJERCICIOS Y ASÍ, OBTENDR~ 
' ' 

MOS LA UTILIDAD FISCAL POI\ AQUELLAS QIJE SE OBTIENE DE DEDUCIR DE LOS li"-3R[ 

' 
SOS ACL\'·1JL.ADLES OBTEM!OOS EN EL EJE.RC!CJO, LAS DEDUCCIONES AIJTORIZADl\S POR 

LA LEY, (S) 

Pf\R.'\ LOS EFECTOS DE ESI E ESTuD lO NO NOS AooCf\R8'10S A DM LA EXtGES l S DE 

TODf.1 LA LEY DEL IrÍiPUESTo sornf: U. RrnrA, HASTE DECIR QUE sE coNslDERAN 1N

GREsos C01!F0Rj•11: 1~L ÁinfcULO So. L~S C.Ai'lT!DADES QUE HECIBEN LOS RESIDENTES 

EN EL PJ\ÍS, AÚN LOS PROVENIENTES DEL OOMNJERA. AsHH~m. ¡\CUELLOS lt.GR~ 

sos (ITRlBUIBLES A LOS ESTABLECIM1ENTOS PERi'-1.ANENTES DE LOS EXTfv\NJEJ¡os EN 

MÉXICO, srn CONs1ornNlSE co.Mo 11\L.. L.As REMES1\s our: osTrnGA ESTE csrJ\!JLEcI

M!ENTO DE LA PERSONA EX1H1~NJERü. (6) /\snu~~'i:J, L,h, FPJ1.ccir-1r1 fü\. DEL l\RT!cu-· 

LO 17 DE LA PROPIA LEY' ESTABLECE QUE SOM HK3RESOS N~UELLOS QUE PROVEfKJAN 

DE INTERESES EN EL EJERCICIO EN QUE SE DEVENGUEN~?) 

EL ARTiCULO J.il4 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA PE!!T/\ ESTABLECE QUE ESTA

RJ\N OBUGl\DOS A PÁG.AR ESTE IMPUESTO LOS INGRESOS OBTENIDOS Dt FUENTE DE 

RIQUE?A QUE SE ENCUEinm:M DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL INCWSIVE AQUE

LLOS QUE NO SIENDO Pí\Oí'IN-'!ENTE lt!3RESO$ EVITl\M UNA EROGACIÓN t1L RESIDENTE 

EN EL EXTMNJERo. (B) Es DECIR, ouE cuÁr<DO DE u, FUENTE LOCALIZi\DA EN TERRI

TORIO IJl\C!ONAL SE Pí\C:A EL !MPUESW SOBEE LA RENTA QUE CORRESPONDERf A /l,L 

EXTRf\N...JERO, EL !Mf'C'RTE DEL Ml8"t0 SE COflS!DEllMA Jt.r,nESO GRl\VABLE POfl EL 



fN CUANTO A LOS INTERESES EL ARTÍCULO 154 ESTABLECE EL 'fRATN'llE~lT\l FI~-

' p.,) 
PoR omA P/\HTL EL /\F<fiCULO 15'~ DE LJ\ F~OP!A LEY DECU,RA QUE RESULTARÁN 

SfüITOS LOS !NTERESES Pf1G1mos POf{ EL G'.JSIERNO MEX!CArKJ, LOS PROVENlENTES 

DE BONOS, O!JLlGAClONES y omos TÍTULO~' [;E CRÉDITO, EXCEPTO OBLIGACIONES 
¡ ' 

fJ·1IT!DAS EN MONEDA EY.TW\MJEf~ Y COLúCJ1f•JS EN [I_ EXTP.t·füERO HITRE EL GRAN 

PÚBLICO INYER$IONISTA. 

A';iuEt.1.os ouE SEAti ,~ liil PLAZO N~Yon ÍE 5 Aflos Y A UNA rt.sA DE INTERÉS FJ,JA 
. ,, '"' 

OT()RG/\DOS P(h'~ ENTIDADES DE FlNANC!MIWro REG!STf\/\DAS EN U\ SECRE1A.RÍ/I DE 

1\1\c 1 ENÓA y (RED no PiJBL! co y LOS PRC/iEIH ENTES DE 11.CEPTAC IONES BANCARif-1S 

EN l·DNEIJÁ EXmAr1,1:.:p¡\., .S!EMP.HE ouE s¡:¡.:: DEscmrrr.ms rn EL BN~co CENTRAL 

DEL PAÍS OUE LAS E1'1!TA, 

Cc11,o HEMOS v1s10 DEL 1;wius1s DE LP. lEG!SL.l\CióN VitxJCANA RESPECTO AL TRATA

MIENTO FISCAL DE LOS INTERESES, fiOS DtJ!íJS CUF.NTf>. WE ÉSTE S!CiUE EL SISlGiA 

DE CONSIDERAR ccÍ,10 suJETci A LA PCTESIJ'J.' TRJEUTARii' r;EL Esm,.,'0 1·1!:.<:1cANo 11 

TODOS f\GUELLOS INTERESES CXJE DERIVEU DE UN/\ FUENTE P/1GADORA DENTRO DEL 

TERRITORIO DEL rAfs, Esw, SI BIErl ES CONGRUENTE cor.¡ LA POSICI(1iJ LAT!NO

M<!ERIC,'INA EN CL'ANTO A LAS CO'lPETENCJAS TR!BlfTf\RlAS. t\'O ENCUENTRA t1ARCO DEN

TRO DEL SI$T8'tl\ .. IURtDJCO VIGENTE E!I ti\JESTRO PAiS. 

EL ARTICULO 3L FRf,CCJÓN IV DE hUESrKA CorJSTITUCION ESTABLECE º''E ES OBLI

GACIÓN DE LOS MEXIcANOS COHTRJBJJJP f'.L GASTO PÜBUCO EN LA FOPJ1A PROPORCIONAL 

Y EQUITATJ\l¡i QUE SEÑÁLAN LAS LEYES. EN ESTE /\RTfCLJLO ENCCNTRN·'DS EL FUNDA-

MENTO CONST nuc IOt!llL DE QUE EL Es TAL() Í'iEX l CM!O PUEDA IMPONER COilTR 1 BUC IONES' 



SIN 8·1BAAGO, CCMO LO HEMOS VISTO EN EL c¡i.ptm .. o SEGIJtiDO ES FACULT.'\D Q\JE DE

BE DE REGWSE POR LAS L!MITANTES CONSTITIJCJONALES QUE LAS GMANTfAS CONSA

GRJ\DAS EN NUESTRA (ARTA j·\ii.GNJ\ PREV~N, Es DC PART!CL!!JIJ~ IMPORTANCIA HES/IL

TAA ouE EL AP.ricuw is c0Nsn-Tuc10NAL LIMITA fl. Los /\eros DE MOu:snA /l. LAS 

r1urorHDADES CCT·lPETEHrES. ESTA G/<RJ\m1A TIENE ALcAr;cEs suFIENTES cmo PARA 

INFLUIR A LA LEY C0'1.!.iN, ESTO ES, SÓLO EL ÓRGANO LEG íSlA'TlVO C(J"\PETENTE PUE-

DE DICTN~ LEYES OUE ÚN!\DAtl LA ESFEM ,JURID!CA DE LOS PMTlCUU\RES, CCJfl¡() ES 
t ' 1 ., ; ·' 

EL CASQ DE LA~ LEYES F 1 SCP.LES , 

EL ARTÍCULO 133 CoNSTITUCJO~t~L ESTABLECE U\ SUPRt:·:,~cf1, DE LA Corisnruc1óN Y 

LA~ LEYES OUE SE BERl\IN~ DE ÉSTA DENTilO DEL TERR!Tm!O NAC!01'if1L, HITERPRE

TAl'!TO A C(.;NTR/\¡'110 SEílSU, PODRfN·íOS LLEGAR /\ QUE f'UEEfl DEL TERRITORIO NACIO

NAL TANTO LA (ONST!WCIOi~, C:d:¡Q LAS LEYES QUE DE EUJ1 8·Wli\ii NO SOil f.PUC.A

BLE~. f1~~ .~LiN, EL APTICUu:l 125 ca'r~ST!TIJC!ONAL L!lí!Tfl L/\S F!ICULTNJES DE LAS 
. • . ',': \' 1 .- ' 

AUTORIDADES FEDEPf\lES A /IG:UELLOS U•MPOS OUE l.A PRCi'l!1 (Oi:C;TITIJCJÓil U:S COi~CEDE. 

PoR r,~NTO. L/I LEY Fm::RJ\L TN·IJ'OCO PáíRÁ REMS/\H EL f:mno TERR!TGRIAL DE LA 

REPÚBLICA ViEXlCNI~ E!J JHNGÚN CP..SO Y/\ O!JE ÉSTA ES SUPJ)RD!N1\D1\ A U\ (ONST!1UCIÓN, 

FJNAU1ENTE, EL ARTÍCULO 'lJ (ONSTITUCIOt·lJ\L L!MlTll. GEO.:.;iWICN·íENTE EL TERRITO

RIO DE ~OBERAl'!f/\ ESTATl\L LO CUflL YIEN1: /\ CCT1PlB~:'.11TMSE CON EL Nnf CULO lo. 

DE LA PROPIA (üNST!TllCIÓN, EL CUAL EXPRESA QUE LA CONSTl1llCIÓN Tt:IIDRÁ VAL!-

' 
DEZ DEN,TRO DEL TERR ITOR lO NAC !OtJ;\L. 

[N N!t-.'GUNO DE ESTOS ANTECEDENTES CONSTI11JC!ONALES HEH'.JS DE ENcmITRAR LA FA

CULTAD DEL EsTÁr:o i'iEXICANO PN-A lllATM DE IMPOtiER sus LEYES F!SCJ\LES FUERA 

DEL TERRITORIO n~.CJOiJAL POR LO w11L 1i1.TÍos 11E r1r.:AuZAR s1 REA!J·\EtITE sE cti'l

PLE CON ESTA GARNfTÍA EN t.A LEGISLPC:óM OHDINl.P.lf\, 

Et AHTfcuLO fo. DEL (.ón1Go F1sct>L DE 1-A Fr.DEHAcróN NOS DICE Q!JE LAS CONTRI-



BUCIONES NACEN f:N EL M'.X~ENTO EN QUE SE DAN LAS Sl1UAC!ONES JUR(DICAS O DE 

HECHO CUE ESTÁBLECEN LAS LEYES FISCf1LES. DEL Ml~O, HEMOS DE DESPRENDER 

QUE NO EXISTE OBLIGACIÓN F!ScP.L EN EL ARTiCULO EN TANTO NO SE REALICE EL 

SUPUE~lO f/ÍCTICO DEL HECHO JMrONIBLE: ES DECIR, SlJR,IA EL HECl-0 GENERADOR, 

VmIDO Q\JE ESTI\ ES Lf\ CGNDiCIÓM SINE EWM~ON DE LA OBLIGACIÓN Tf<JBUTARl1\, 

SE Dt'.BE DE TCi·~\R CCNJ DATO DE REFEREnCIA t\'O SOLO DE 1-V\NERi\ T8•1PORAL, SINO 

ESPACIAL A FIN DE DETERJ·1JN.l\R LJ\ LEY DEL 1\CTO Y EL t..:ACIM!ENTO DE LA OBLIGA

CIÓN. EL 1iEcHo GENEP1\offi DEL lMPuEsTo SOBRE vi RrnTil s 1 ffPRE sERA LA PER-

CEPCIÓN DE UN JtféifiESO, [N EL CASO DE LOS F!Ml\NCJJ\M!ENTOS, LA PERCEPCJÓN 

DEL HlTERÉS. ~NTE ESTA SIWACJÓN t:os ENFRETN'¡()S con DOS PUNTOS A DETERMlr.!AR: 

l... EN QUÉ Ml~'1ENTO SE f'EP.l'.IBE EL HlTERES y I 

2' - EN QUÉ WGFSI SE PERC 1 BE EL M l !'J!ü. 

(' ;• ' • I'' ', -

;)ffiii1 Sii"iPUST.A CN Utl MC\'-'.EN!O DETERJ-íli.!Al){), LOCALIZAR LA PERCEPCIÓN DEL IN-

TERE~ ErrrnE EL TIEF.Po v EN EL. uúP. ooriDE EFEcnvN·\ENTE sE PAGUE YA QUE N1f 

MIS,;o SE Df'..~fA. EL HECHO GENERAIXlR. StN EHt.,;RGO, cmJ t-.'O EXISTEN PAHÁMEmos 
' ' 

QUE PUED/\N DETEHMl!lc'R EL MCX·1ENíO E'/J;Cf() EM QUE SE TRANSMITEN C/\NTIDl\DES DE 

D!NEHO EN LA REALIDAD, SÓLO PODRfN'DS LLEG/\R A UY;AUZilR DiCHOS MG'·1LNTOS 

TENI El\fJ) LA PflESH;C 11\ F I SCl\Ll ZAiJORA DEL GOB! ERNO CON C/l.DA PERSOUJ\, LO CUAL 

E~ JMPRAcnco v POR TiMro, JMPOSIDLE DE REALIZN<. Es EN vrnruo DE ÉSTO.QUE 

DEBFJ·PS DE REMotJT/lfH·lOS A LOS SUPUESTOS JURlD!COS DE REGULACIÓN DE LOS ACTOS 

QUE DAN LUGi\R A LA PERCEPCIÓN DEL Jtfü,RES YA QUE ESTE S!EMPfiE N!ICER/\ DE UN ACTO 

JUR ÍD 1 CQ ENTHE DOS o ~~s P/\RTES' Los ACTOS JUR t DI cos ENTflE PARTI \.U LARES 

PRODUCEN 00~ T!PO~ DE EfECTOS FREtfYE A LAS MlSHC.S PARTES Y FflEtlTE A TERCEROS, 

DE ÁCUERDO A NUt:STRtl LEGISLACIÓN Y AL PR!NC!P!O DE /\UTOinllf\ DE L/I VOLUNTAD 

QUE ~E ~JGllE EN 1/1 MAYORf¡\ DE Lf,S LEGISIJ\CIONE.S DEL MUNDO, LOS TÉí<.Mll~OS DEL 



TÉRMINOS DEL CONTRATO SURTIRl\N EFECTOS FRENTE A LAS PAP.TE$ EN LA EXTENSIÓN 

QUE HJ\YAN QUERIDO OBL!GMSE; f\JfJl<A EIEN, FRENTE A TERCEROS. SE PERMITIR~ 

QUE EL CONTRATO SURTA EFECTOS Slr:MPRE Y CUANDO t\~ VAYA EN PERJUICIO DE LOS 

MI S<JOS o DEL ÓRDEN PÚELI co ' [N EL CASO CONéRETO. /1CUD W(,)S A LAS NOOMAS DE 

DERECHO ÚJTERNJ\C!ONAI. PR!Viiro PAR/\ ['ETEPJ11N/\.H LDS EFECTOS DE LOS m@ATOS 

DE FINANCI1~lEN"fO y CCT•lO Héf10S VISTO, EN LA t·1AYC;RfA DE LOS CASOS, SE SIGUE 

LA N1..11v"1A "Locus-11i:Grr-J1cwM11
, f:s úcrn, QUE sur1..ET0R111MENTE A LA vowNTAD 

DE LÁs PARrEs. Hi=Mos DE i\Puom 01 LEY DE DONDE sE 1~EAuzó EL 11cro JuRfDrco. 

EN rboo cÁso DE No e<1sri'R uNÁ i:snruLAcró;\J DE u\s rMrEs RESPEcro A DONDE 

sE 1~ DE cu."1PLm coN LAs 081.ú3Aéro.NEs, roR LÁ N~ruR1\LEZ/\ suPLtroR rA DE LAs 
. '. \ J ' / \. 1 

N0!~1AS CIVILES o MERCMmL.ES, SEGÚN SEi\ El CASO, r•:os !Rf:J.'10S f, LA LEY Dl'.L 

ACTO, UNA VEZ rir:frrMÚÚIJ.lO E.N éi.!~ LUGNI SE DEBE DE CUi·\PL.lfl CON L.J\ OBLIGACIÓN 

J)E Pl1GAP. jNTERESES Y IJf t<ECIBIHLOS. SAJ3f:1'10S OUE EL CONTRATO DEBE DE SUf\TIR 

EfEcrds DE ACUERDO A ESE LUGAH Y As f, LLEGtro EL C11so DE OUE SE CUMPLA vo

LU~ff AR IN~ENTE EN LOS T~RJm:os PACTPJXJS, TENDREMOS LOC/\UZtJJO EL LUG/\R fXJNDE 
SE PERCIBIEflON LOS INTERESES y POR rmrn, EL LUGN~ DONDE SE LLEVÓ A CABO EL 

HECl-0 GENERADOR, 

LA LEY DEL IMPUESTO so~qE LA RENTA EST1\ELECE rn LA FRAccfóN X DE su ARTfcuLo 

17. QUE EL f/iCT'1ENTO EN QUE SF.. DA EL 1 ~~RESO POR INTERESES ES Jl.O'JtL EN QUE SE 
'1 \" ¡ 

DEVENGA, ES DECIR, CUANDO SE RECIBE MATERIAL1'1ENTE LOS MlS"iO O SE DAN CUAL.QUIERA 

DE LQS SUPUESTOS DE EXTINSJÓN DE t.Ás OBLIGACIONES OUE SfJlALA LA LEGISLACIÓN 

ccÍJtíN. AsL RE$0LVEFIO$ LA vúicuL!icrdN ri:i"JPO.RAL CON EL HECl-0 GENER.ñDOR. 

Ai-DRÁ BIEN. Hf!'10S E$TABLECÚ10 QUE l·VW PÍ\Fu\J,1Emo P/\RA DETH·:MIWIR EL llJG/\R OONDE 

SE REALIZÓ LÁ PERCEPClhN DEL ÚÍSRESOS POR ItffEí~ESES, ASf CC\'"10 EL TIEMPO EN OJE 

ÉS.TE sE l<EALIZÓ y' PODEJ!¡OS c(irx:1:urn QUE EL l
0

!ECllJ GENERJ\lX)f¡ DEL. IMPUESTO SOBHE 

LA HENfA FN EL cArn DE FINf,NCÚ111HlfOS, ES LA PERCEPCIÓN DE INTEllESES Y SE 



REALIZA EN EL MC»lENTO Y EN EL WGAR EN QUE ÉSTOS SEAN PAGADOS O SE CUMPLA 

U\ OBLIGACIÓN DE PAG.ARLOS Y EN DEFECTO DE ÉSTO, EN EL LUGAR EN QUE LA LE

GISLACIÓN Cct·iÚN REPUTE QUE LOS MISHCJS DEBEN O HAN SIDO PAG/\DOS, [S ERRO

NEA LA SOLUCIÓN QUE EL MTÍCULO 158 DE LA lEv DEL IMPUESTO SOBRE u~ RENTA 

DA A LA PERCEPCIÓN DE INTEHESES DE 11FUENTES
11 

RADICl\DAS EN EL PAÍS YA QUE 

OLVIDA LA C.ARACTER!STICA ESENCIAL DE U\ OBLIGl\CJÓN FISCAL CONSISTENTE EN 

EL HECl-0 GENEMDOR, POR EL CUAL, CCMO HE/>'iOS DEMOSIBADO NO EXISTE NINGÚN 

PA!'\fiNETRO OBJETIVO DC VINCULACIÓN, Y SE PRETENDE REALIZJ\H UNA FICCIÓN JU

RIDICA DE VINCULACIÓN DEL HECHO GENERAOOíl AL PJ\ÍS i1 Til/WtS DEL CONCEPTO 

DE LA FUENTE Y NO SÓLO SE OLViDI\ QUE EL HECHO GENE.RADOR NO ES EL PAGO DE 

UN INTERÉS rm UN flESIIlE~ffE EN EL PAf s, SINO U\ PEHCEPCIÓN DEL 11\!GRESO 

(.JUE SIGNIF!CJ1 ESE !NTERtS DE ACUERDO A LO sr:ÑAl.1\00 POH EL Jif<T!cULO lo. DE 

LA LEY, LO CUAL NO TIENE rooA QUE VER CON LA LOC/IUZACIÓN DEL OBLIGAOO EN 

UN CONTRATO DE DERECHO PRIVl'..00, SINO CON EL CONTRJ\10 MiSMO YA QUE LOS IN

TERESES NO NACEN DE LA PERSONA DEL ACREDITADO, SINO DE LA RELACIÓN COt'ffRAk 

1UAL QUE ENTRE Al•U3.l\S PNffES EXISTE. 

POR TODO LO ANTERIOR, LA l.EY DEL lMPUESJO SOBRE LA RENTA PUEDE LLEGAR A 

SER EX1MTERRITORIAL 111\STA QUE PODJi!'IJS LOCALIZ!\R EL INGRESO FUERA DEL 

TERRITORIO f'JACIONAL. AÚN Y CUANDO LO PAGUE UN RESIDENTE DEL PAÍS. 

POR OTRA PMTt, LA SOWC!ÓN HECAUDATORIA QUE ESTAilLECE EL ARTÍCULO ll¡Lj DE 

LA lEY DEL IMPUESTO SOBRE U\ RENTA AL OBLIGAR /IL PAGAL'OR A RETENER EL IM

PUESTO YA QUE SE LIMITA LA CAPACIDAD DEL OORAl\!JERO PARA DEiERJ'11NAP. Sl ES 

O NO SUJETO PASIVO DE IMPUESTOS EN r'é<ICO Y SE LE APLICA TODA LA CARGA 

FISCAL AL RETENBJOR QUE APARTE DEL CAPITAL QUE DEBE PAGAf<, TENDRÁ QUE 

CUBRIR LOS INTmESES DERIVADOS DE COi'.'1MTOS DE FINl\NCIN1lENTO Y DEBE DE 



PN:,M roo CUENTA DEL EXTRANJERO EL IMPUESTO QUE POS!BL.1:1-1ENTE NO DEBA SER 

PAGAOO EN VIR1UD DE !.A EXTRATERRITORIALIDAD DE lA LEY FISCAL MEXICANA, 

Ü:t,;o HE1".0S VISTO, EL SWETO P/l.SIVO D!HECTO DE UN CRtD!TO FISCAL ES AQUÉL 

OVE REAL!ZJ\ EL HEChO GENEHllDOfl Y EL RETENEDOR RESULTA RESPOi~S!\BLE SOL!DA

RlO' CfHTERIO COflROBOf\/\LX) rm EL NffÍCUL.O 26 DFL CúD!GO FISCAL EN su FM~ 
CIÓN I y II. 

AsL SI NO EXISTE OilllGJ\CIÓil F!SCJ.'\L nmECTA, NO PODRÁ EXISTIR lA OBLIGA

CIÓN FISCAL SOLIDtfüA. DE N1Í nuE EL RETEN8Xlfl NO DEBERÁ PllG/1R EL IMPU~ 

TO SI SU CONTRAP/l.RTE EN UN CCNTR/\TO DE F!NNJCIN·1IEN'rü NO ES CONTRIBUYEITTE, 

POR LO QUE DEBE DE DEH031\HSE lA SOLUCIÓN QUE DA U\ Ü:".Y DEL IMPUESTO SOHRE 

LA RENTA PUESTO QIJE SI tSTA VIOLA LA l,ONSTHUCIÓN AL VIOLAR LOS LÍMITES 

DE LA SOBERANfl\ Nf;C!ON.1\L RESPECTO A LOS SUJEJOS PASIVOS DIRECTOS DEL IM

PUESTO, NO SÓLO PUEDE PAUAH ESTA DEFIC!ENCli\ CREANDO {\mi~, Rt:SPONSARJLI

D/\D SOLIDARI/\ QUE Sf SE GJCU:JíTRJ\ DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SOBEMNfA 

ESTATAL, PUESTO QlJE SI B!Ul f'iQ TIENE LAS CM!iCTER!STICAS SUBJETIVAS DEL 

EX1W\t~nw, CC?·'.Zl to ES su rtr .. c1-0N/\L![l/ll), TN<illIÉN ES ClEflTO QUE NO REALIZÓ 

UN HECl-0 GEl~ERADOíl Y POf< TM·ITO, NO DEBE DE SER PENALIZADO Hl\CJENDOLO PAGflH. 

LA OBLIGACIÓN FISCAL QUE CCMPCTEHf1\ A UN TERCERO DE EXJSTIR ESTA OBLIGACIÓN 

FISCAL, 



CITf\S BIELIC(iRPFICAS DEL CAPITULO VI 

l.- CODIGO FISO'\L DE LA. FrnERACICN -· SErnETNliA nE H.i.c1ENDA v CRmno ft!Buco 

Mtx1co 1985. 

2.- LEY DEL Ir·TIJESTO SOBRE LA RENTA - SECRETARfA DE 1-!Ac1ENDA v CRÉDITO Fl!Buco 

MÉXICO 1984 - 1985. 

3.- IDEM 

4.- IDB'l 

5.- IDf::Jtl 

6.- 1001 

7 .- 1001 

8.- UI1'1 



CAPITULO Vll 

I~PACfO SOCIAL 



EL l-01BRE EN SUS DESHNOLVIMIENTOS EN SOCIEDAD f~ PUEDE SUSTI'J\ERSf: /\ LOS 

EFECTOS QUE PUEDE TENER SODHE ÉL LOS SUCESOS QUE SE DAN EN LA COLECTIVIDAD 

YA Q!JE EL HCNt:--RE ES EM!NENTEMEHTE UN ANIMAL. SOCIAL Y EN LA MEDJDA DE SU PR~

C!PITAC!ÓN SE VERÁ AFECTADO EN SU ESFERA PMT!CU!J'\R POR LAS FACTORES QUE l"Q_ 

DIF!CAN LAS SITUACIONES CCf'iUNm\RlAS. 

Ú. ESTUDIO D!:: U\S IMPLICACIONES SCCIALES DE LAS POLf TICAS GUBERNWiENTALES 

NO PUEDE SER L.IMIT/\00 /\ FACTORES MEH.L'·I'1ENTE SOCIODINÁM!COS, YA QUE EL PRO

CESO SOCIAL ENVUELVE M.f1N!FEST/\CIONES ECOl'-iÓ'lICAS, JURÍDICAS, POLÍTICAS, CUL

TURALES I ETC • 

lA POLÍTICA FISCAL DE UN GOBIERNO t\IQ AFECTA SOU'1•1ENTE f\ UN DETERMINAtC! SE{;_ 

TOR DE LA POBLACIÓN Al QUE VA D!RIGIOO, SINO QUE POR VIRTUD DE LA INTERAC

CIÓN DE LOS FENlÍ"!ENOS QIJE SE DNI EN 1/1 SOC! ED.® PUEDE /\FECTl\R 1\ DETERMINA

OOS ENTES, LOS CUAL.ES f\'O SON D!RECTN,1ENTE DESTINATARIOS DE DICllA POLÍTICA, 

EN VIRTUD DE LAS RE!\CCJONES DE LA W,iUNIDAD A LOS FEIÚ·\ENDS SOC l ALES, 

A FIN DE /\CLAR.tJ\ El IMPACTO QUE PUEJJt TENER LA roL!rn:.fl f:"ISCAL EN DETERMI

NADAS SOCIE.DPDES ES MENESTER GUE PRIMEfW.1ENTE DELIMlTEViOS LOS SUJETOS DE 

ESTIJDIO Y ASL /\FIN DE E\llTflR D!SGRESJONES EPISTf.H8LéxJICAS J\VOCARf}lOS 

NUESTRO ESTUDIO t\ LA (CHUNIDAD Ecot·llMIC/\ EURO?E/\, AL JAPÓN, A LOS ESTADOS 

ÜN!OOS Y A NUESTRO PA!S. 

A) C9'.:1VliJ..P.NJ~lNht11LÚ!lfü2P..Elli. A RAfZ DE u, DESMOVILIZ/\C!ÓN RESULTANTE 

DE LA FINALl7ACIÓN DE LA SEGUNDA GurnRA f''UtIDIAL, LAS FUER?/\S DE OCUPACIÓN 

ALIADAS POLMIZARON EL ESPEcmo POLÍTICO DE UN/>. EUROPA DlVIDIDI\ EN DOS 

GRANDES BLOOUES, A LA S.l\ZÓN: EUROPA ÜCC!DHITAL Y [UllOPA Üfl!EIITAL. EURQ 

PA Üi1lENrAL SE FOF\l"~J f'Oíl LOS rrnrmm1os OCUPArKlS POR LA UNIÓN SOVIÉTICA 



Hl\STA J.945, SALVO EL CASO DE Ausm1A QUE POR su CALIDAD DE PAÍS OCUPAOO EN 

IGUAL PROPORCIÓN POR LOS AUDf\OOS ÜCCIDENTALES Y LA UNIÓN SoV!ÉTICA, SE CON_ 

VIRTIÓ EN UN PAf S NEUmAL. CoN POSTERiORiDAD Y CON EL ADVENIMIENTO DFL PLAN 

nlJ\Sfio,L {P[.AN DE AYUDA P/lf'v~, L/I RECGNSTRUCCIÓN DE EuROP/\ ÜCCIDEf'.'TAd I SE F0-

1~8ITÓ U\ CONCIENCIA UNIFICADORA DE LOS PAfSES DEL BLOOUE·OCCIDENTAL DE EuRQ. 

P/\, CON DICHO PLAN SE PREVEÍA CílEM UNA INFRJ\ESli{UCTURA DE INTEHCPMBIO CO

MERCIAL SIN PARREPAS ENTRE LOS P/.IÍSES EN CUESTIÓN, 

ESTE PLAN ASIMISMO, FUE UN PROLEGÓ'/iENO DE LA ÜRGAHI?.ACIÓN DEL TRATAOO DEL 

frnl\NTICO NüRlE, EL CUAL ES LA CR!STAUZACIÓN DE LA DOCTRINA DE SEGURirll\D 

MUNDIAL. QUE SIGUIERON LOS [STft.DOS ÜN!DCS DURANTE LOS PRIMEROS AÑOS DE LA 

ÉPOCA DE LOS 50's FRENTE A LA /•,fltEN/1ZA DEL EXPAflS!ONIS.'t¡Q sov1t:nco. 

J\ P.A!Z DE TODOS ESTOS f1CONTECIMIENTOS SE FOMENTÓ l..A CONCIENCI/\ DE UMIDAD 

EUROPEA y ,l\Sf SURGE El MOVIMIENTO /\POYAro POH DE G1'\Uu.1: OUE LLEVNÜA AL n~ 

CIMIENTO DE LA Co:·;u:·JID1\D, PRH1:rno Cú"10 UN/, ffoENCI/\ DE COOPERACIÓN ADUANERA 

Y E:VOLUCIONl\NDO POSTER!OR!íDITE COMO UNA f1SOCIACJÓi·l DE L!BRE (Cl('l1ERCJO, UNA 

CCTt.:JNlDAD Ecot·iÚ1!CA V !VISTA NUESTROS DÍAS EN OUE SE f-l'I CONVERTiDO EN UNA 

VERDADERA CCT•"ill(J!DNJ POL!TIC/\ CON LA !MPLE!1iENTACIÓtl DE UN PMLN1Etfro MJLTJ. 

ESTJ\TAL, 

l.A (OMUN!DAD [cm~á·i!CA tuROPEA SE CCMPONE DE IXJCE NACIONES, LAS CUALES SON 

FRANCIA, ALEMANIA OccJDENTJlL INSt.ATrnRA, BÉLnICA, 1-loLANDA, Luxa·mtJRGO, ITA 

LIA, IRLANDA Y GRECIA, [SPAÑA Y PoRTIJGf\L SE INCORPCRMON REC!EtfTEMENTE, 

Tooos ESTOS PAÍSES TIENEN FIRMADO UN PROTOCOLO EL CUAL TIENE CCT10 FINALI

DADES LA LIBERACIÓN DE LA CIRCULACIÓN DE EFECTOS C<J-1ERCIALES Y PERSONAS 

DENTRO DE LOS EsTAOOS MIEMBROS, LA LIBRE CIRCUU\ClÓN DE CAP!TALES, LA ES-



TANDARIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y LA CREACIÓN DE UN FRENTE COM.JN DE NEGOCIA 

CIÓN Ca.JERCIAL DE PARTE DE LOS ESTfúXJS MIEMBROS. 

Ex!STE UNA DIVERSIDAD DE PUEBLOS 1\GRUPADOS BJ\JO ESTA CCl~UNIDAD, SIN EMJ3..'\RGO, 

EL IMPACTO DE LA POLÍTIC1\ /\!XiPTADA POR LOS PAÍSES Ml8'íl3ROS AFECTA A TODA [!J. 

ROPA, DADA LA !NTERNl\CIONALIZACIÓN DEL cmrncIO !JAJO EL. N·iPARO DE LAS MISHI\, 

PoDRÍN~-OS DEcm OUE lf\ CmuNIDAD Ecor.á·HCA EUROPEA REPRESHITA u, UNIDAD co

MéRCli\L FRENTE A LA DlVERSID!ID POLÍTICA Y CULTURAL Y Cl\.JE SU FUNCIÓN ES CO!\D 

YLNM AL DESARROLLO SOSTENIDO DE LAS ECOi'\mlAS DE LOS PAÍSES MID'lDROS MEDIAt! 

TE LA DEROGf,CJÓN DE EJ.\RRERAS TARIFARIAS Y PHOTECC!ONISTl\S G\JE PUDIERAN EVI

TAR Li\ LIBRE CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS Y Cl\PITlilES. 

AL A~1r1>J10 DE U\ rnosoFfl\ WE Dió LUGAR A LA Ca11JNIDAD Ecott~\l!CA EuRorEA SE 

CREÓ EL EuRCT·iERCADO DE ÚlÉDITOS, NO ¡\ TIZAVtS DE UN ACTO POLÍTICO, SINO crno 

UNA REACCIÓN t.JA1URAL A LAS UBERT;\DES DE /'HIV!Df\D FINP.NCJffiA rn LOS CONVE

NIOS Q'JE DIERm WGAfl A l.J\ (CNJNID/ID D'JE REPRESENTNl. 

POD9·'0S VER .AL ESTUDIAR LO 8\PRESJ\D'J EN EL G\PfTULO I EN EL f11ERCAtO [UROPEO 

DE CRrnnos SE DA INCLUSIVE FUEf'v\ DE LAS FRONTERAS DE EuROPI\ PERO TIENE: 

OTRAS CAMCTERÍSTlCAS DERIVADAS DE LA f'OlÍTICI\ UBREC/lNil!STf1 QUE SUSTENTA 

LA Ca·:UN!D.l\D Y ES ASÍ CQ\10 NOTWíJS QUE DE UN FENéMWJ MERN·1ENTE POLf TJCO Ml 

LITAR COMO LO ES LA TERMIN/\ClÓN DE UN!\ GUERRA, HA DERIVADO TODO UN FEf\Ó'11ENO 

ECONá·HCO EL CUAL Rm~sA EN !MPor~TN~CIA EL ACONTECIMirnTO QUE LE DIÓ UX:iAR. 

LA Cct·UNIDAD EcoN&.1ICI\ EuROPEA NACIÓ FUNDAMENTAU·1ENTE POP LA !DWl'!Df\D EUfm

PEA QUE INFUNDIÓ EL PLAN f1~\FISIVl.L YA QUE Al HHCil\RSE lA r\EC0f4STRUCCIÓN rn 

191-15, SE fWllA El<OSION!IDO LA !DENT!Dt,D NllCIO!li\l. DE LOS r·rdscs GCUPl\DOS. 

Pm OTRA PAETE, EM AQUELLA ÉPOCA EXlSTÍ/1 lli'l HD'UDlO GEflEf(,~LJZJ\JXl AL ~~ClOl.J[\ 

u~~\~') A ULTill\tlZ/I QUE DIÓ UiGAfl fil EXl'NJS iOii I :J·\() f.l_UV\tl !J[ LO:> ¡J~os 30' s y 

LjQ's. LA INTERVENCIÓN NO!iTfN1EHlC1\Nll fl.cm:'J CCl"\O Cl\T1\LI lJ\íf)f~ I¡[ llNA VOLLHITl\D 



INTERNACIONAL AL Fa.lENTAR LA COOPEkACIÓN Y t.A RECONSTRUCCIÓN EUROPEA POR LO 

QUE DIÓ LUGAR A LA VOLUHTAD POLÍTICA DE UNIDAD DENTRO DE LA DIVERSIDAD, CQ''O 

ES FÁCIL DE SUPONER ESTA VOLUNTAD POLfTICA TIENE UN CN1INO DE EVOL.UC!ÓN POR 

LO QUE f\'O RESUDA EXTR.ANO QUE LA MANir:ESTACIÓfJ MAS TANGIBLE DE LA UNIDAD 

EUROPEA SE FNcurnmE EN EL TERHENO ECONÓ'11CO, PERO ESTA UNIF!C/i,CIÓN CAf.lA VEZ 

M6.S SE ACERCA A TERRENOS SOCIOPOLÍTICOS YA QUE V8,10S QUF. LOS PAÍSES EUROPEOS 

EN LOS FOROS INTERNACIONALES PRESENTAN UN FRENTE COMÚN E IDENTIFICAN SUS ltl 

TERE.SES. 

A PARTIR DEL ÁÑo DE 1978 LAS ESTADÍSTICAS HAN 11'.:lSTRAOO UN AUMENTO DEL DES81-

PLEO"" ABIERTO. EN LOS PAÍSES DE LA Cü'1UNIDJ\D DEBIDO PRINCIPALMENTE A IA REC~ 
••• i ' ' \\. 1 1 • . •• 

SIÓN PROVOCADA POR EL AUMENTO DE TASAS DE INTERÉS E INFL/ICIÓN, LAS CUALES 

HAN flfECTAoo NEGATIVN-iENTE LAS PQSIBILID/\DES DE CREACIÓN, N·lPLIAC)Ótl y f>',{)

DERNIZACIÓrl DE LA PLANT1\ PRODUCTJV¡\ DE LAS l}if'RESAS. Tooos ESTOS FACTORES 

HAN DADO WGA.R A UNA COITTRACC!ÓN ECONÓ'llCA DE LOS PAÍSES MIB-!BROS, LA CUAL 

HA HECl-Kl D!Slfü~J!R LOS M!VELF.S DE YIDi\ DE U\ Píli3LAC!ÓN EN GENERAL, 

CABE f-V\CER tl'OTAR OUE A PESAR DE ESTAS REDUCCIONES, LOS EUROPEO$ OCUPAN UNO 

DE LOS PRIMEROS WGN\ES 8'l CUANTO A SU NIVEL DE VIDA, SECUNDAHIO SOLN>1ENTE 

A LA DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

!.As ALTAS TASA$ DE INTERÉS DIERON LUGAH A UN FORTALECIMIENTO DE LAS ~~NEDAS 

EUROPEAS EN RELACIÓN AL !líLAR ~\l\STA 1980, LO CUAL LEJOS DE BENEFICIAR, PER 

JUDICO A LOS EUROPEOS AL CERRARLES L1\S PUERTAS A MUCHOS PíiODUCTQS DE EXPOR 

TACióN. Pm or1~A PARTE, A PNmR DE 198LJ LÍI EcoNa·lfA sE IV\ r.rncnvAIXJ, LO 

QUE AUNADO coN LA roLfTicA m1,~ DE LA m:srnvA FEDERl\L ESTADUNIDENsE, HA 

HECHO REPUNrAH AL fk)L/\n FmJlTE A U\s /'Y,)NEDl\S EUl\Of'EN~, LO QUE f-V\ COADYUVA

DO f\ UNf\ llEACl'IV/\CIÓN [COIÜllCA DEL COiffllJUHE. 



TRADICIONALl'lENTE EN LOS PAf SES OCCIDENTALES SE HA CONSIDERADO A JAPÓN Cü.'1) 

UNA CULTURA t1ISTERIOSA AL IGUAL QUE SE CONSIDERABA A CHINA, CABE MENCIO-

NAR QUE EN LAS NEGOCIACIONES PRECEDENTES A LA APERlURA ViUNDIAL DE Lf\ POLf

TICA CHINA, CllOU EN Lili EXPRESÓ AL om EL CALJFIC/\TIVO DE ENIGMÁTICO DE su 

PAÍS QUE 
11
ASf .i\PJ\flECIJ\ A LOS OJOS OCCIDEtffALES DADO EL DESCONOCIMIENTO QUE 

ÉSTOS TENÍAN DE SU PAf s"(l) !GUAL RAZÓN SE HACE /\PLJ CAFI A JAPÓN, 

tL PILAR DE LA SOCIEDAD JAPONES1\ P,,'1.DJCA EN SU VOLUNTAD DE LCX3Rf1H SUS DECl 

SIONES /\ TRAVÉS DE CONSENSO EN OPOSICIÓN f\L INO!VIDUALW·\O CXJE CARACTERI

ZA A LOS PAÍSES OCCIDENrALES Y ASÍ, SE PERCIBE EN EL JAPÓN EL PROCESO ECQ 

NÓ'11CO w1,o OTR/\3 DE LAS MED!Dr•.S Pl\fl.A LLEGt,R AL BIENESTN~ CG"iÚN, 

LA PSICOLOGÍA DE LA CCMUNID/\D ,JAPONESA FCMENT,'\ LA COOPERACIÓN DE LOS IN

DIVIDUOS DE LA CCNJNIDf,D EN IODOS LOS PflQYECTO~, ÉSTO AUNADO l\L DECIDIDO 
' ' 

/\POYO GULlEl\i~¡'l¡.ji:;NT1\L, /1 Ll\S /\CTIVID/\DES PRODUCT!Vf\S, Pí~JNC!PAU~!=.NTE, LA 

f'XPORTAC!ÓN HA ! ffiR/\DO COLOCAR A ESTE PAÍS A LA VJ\f\'.::Uf1Rnrn DEL PROCESO JN

DUSmIAL DEL ft,UN.00, DADO EL AUGE DEL CCV!ERCJO INTERn\CION!IL QUE TIENE Jti. 

PÓN, EL MUNDO SE l{CI f·'VWTENIDO !ttiUNE A LAS FWClUACJONES r:DNETAP.11\S Y FJ

MNCIERAS QUE AFECT/IN A OCCIDENTE, PUES SU POLÍTICA HJCElfflVAL'DR/\ HA HECl-0 

POSIBLE EL CRECIMIENTO DEI. ÚIPIT/IL ~imvo SUFICIENTE. COMO PARA NO REOUE

R IR DEL F l NANC l AM 1 rnro EXTERNO EN svs PROYECTOS DE DESAt1ROLLO • Esrn Al!Ntl. 

DO A UN s 1 srnlA F l SCAL QUE ESTIMUL1\ LA 1NVERS1 ÓN, IV\ DADO LUGAR A QUE LA 

ECONCi'lf/\ JAPONES/\ H!WA PROSPERADO Y POR TANTO, SUS NIVELES DE VIDA Y EM

PLEO SE M/1~!TEf\'GAM ESTABLES AÚN A PESflP. DE LA RECESIÓN MUNDIAL QUE SOP.IlE· 

VINO DE 1976 A 1983. 



Soc!ALMENTE, UNO DE LOS PILARES DE LA SOCIEDAD JAPONESA ES EL SISTEM'\ DE S1 

PLEO VITALICIO, POR VIRTUD DEL CUJ\L LOS INDIVIDUOS ltijRESAN DESDE TEMPRANA 

EDAD J\ LAS mPRESAS CON LA GARf\NTfA DE QUE NO PERDíT~N SU EMPLEO, 

POR OmA PMTE, ES Tf\L Li\ VINCULACIÓN ENTRE LAS 8•1PRES/\S Y SUS TRABAJAOOREES 

QUE éST/\S SE AVOCAN l\L BIENESTl'R DE LOS MISKDS SIN U_EGAR f, UN PATEf~NALIS'10 

LO CUAL ESTARÍA EN cornM DEL ESPfRYllJ DE LA MHITALIDAD JAPONESA, PoR OTRA 

PARTE, LAS GRJ\NDES COMP!IÑÍ/\S D.J\N UNA 1\MPL!f, PARTICIPACIÓN EN LA DIRECCIÓN 

DE LAS EMPRESAS, A LOS TRNV1JADOOES, LO CUAL MINIMl?.A LOS CONFLICTOS Y TEN_ 

S IONES SOCIALES QUE PUEDEN EX 1 ST IR DEtffHO DE LOS M 1 SMOS , 

EN OPOSICIÓN AL$.1smv1 JAPONÉS, f\'OS ENCONTRN'iOS CON LOS EsTAOOS LiNIOOS QUE 

SE CONSTITUYE W•iO UW\ DE U\S SOCILDJ\DES DEL /~.~S ALTO AVNKE ECON(~·11CO Y 

TECNOL(X;rco ouE EXISTE rn EL MUNDO. LJI Es-rRucm1Á rr~ODUCTIVA DE LOS Es-

TADOS UNIDOS ESTÁ EJ1INEN1H'HITE !JASADA f:N EL Si° S"í8·11\ DE LA Lll'RE l}JPRESA 

Y EN LA CUAL SE LIM!TI\ LJ\ PARTiCIP/\ClÓN EST/\TAL Er1 ASPECTO ECONÓ'·llCOS A 

LA DE REGULACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEHCJlOO. CoN EL ADVENIM!ENfO DEL ;'flB·I 

DEAL11 EL [STAOO NoRTENliERIC1\NO KJ\ Tct·V\DO A SU CARGO LA REALIZACIÓN DE DIVEB. 

$AS NECESIDADES SOCIALES, cav¡0 LO ES EL CUIDADO DE LOS ANCl/\NQS, U\ ECO

LC13f¡\, LA EDUCACIÓN, ETC,, ÉSTO HI\ LLEVAOO A QUE EL GASTO PÚBLICO DE LOS 

[STADOS UNIDOS HAYA /\Cl>.~ULl\DO UN DÉFICIT QUE PAR/\ EL EJERCICIO FlSCAL DE 

1986 ASCIENDE A DOSCIENTOS MIL MILLONES DE DÓL.11,RES, SIENDO ESTE DÉFICIT 

UNA DE LAS PRESIONES ECOf\1ÓMICl\S QIJE MAYOR IMPACTO TIENE EN EL MERCADO r-'IJN

DIAL. 

DIANE HAL GROPI E, EN UN /IRTf CULO PUBLlcAoo EN u\ m::v1 STA ºINSTrfUTION/\L Iti 
VESTOf\ 11

, NOS DICE QUE LOS DtFICITS Pi\ESUFUESTALES SIN PRECEDENTE OUE EN-



FRENTA EL GOBIERNO DE LOS [STAOOS ÜN!OOS HA DADO RIENDA A UNA PROFUNDA COtl 

FUSIÓN RESPECTO AL RUMBO QUE rV\N DE TCMAR LAS TASAS DE H.fTERtS Y LOS PRO

CESOS PRODUCTIVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS. (2) 

JOSEPH (AsPrn, VICEPRESIDENTE DEL lii\NCO (aV¡ERCIAL DE TEJAS NOS EXPRESA QUE 

Pf\RA QUE EXISTA UNA BAJ!1 SUSTANCIAL EN LAS TASAS DE INTERÉS, ES NECESARIA 

UNA ECOi~OM{A DÉBIL Y UN/\ lNFL/\CléN MODEHJIDA YA QUE AS! LA D81Ai'1DA DE CRt-

DITOS ES MHIOH; SHJ [}lEi\PGO, Hl LAS COilDIClONES ACTUALES DEL DÉFlC!T PRE-

SUPUESTl\RIO, NO HI\ ocurmmo LA BAJA QUE ERA DE ESPEHAESE' 

EN VIRTUD DE QUE LOS ff.i:!Kfll)(i:> FINANCIEROS PHOYECTAN QUE SI EL DÉFICIT NO 

ES REDUCIDO, EXISTIRÁ UfJP. FEROZ W1Pf:.IE:·iCll\ ENffiE EL SECTOi\ PÚBLICO Y EL 

Pfl!Vl\DO PAP-.A CONSEGUIR FONDOS, Tooo ÉSTO EN CON.JUNTO HA LWl<A!Xl QUE LA R!;. 

CUPERACIÓN ECONÚ'11CI\ DE LOS ESTADOS UNIDOS HAYA PERDIDO SU ff.qjJE OH !GINAL Y 

SIGA HABIENDO CIERRE DE Pl.J\NTAS Y l<'O SE 1-1'\YA ABATIDO EN LA MEDIDA DE LO 

PLANEADO, EL D~SEM?LEO, ()) 

WIS f<ECASENS $!CHES NOS DICE QUE 11EL 1-KMBRE CJIMBll\ INTRODUCIENDO MODIFI

CACIONES EN SU HERENClA CULTURAL, AÑADI8fil0 NUEVOS COi'KX:IMIENTOS Y EXPE

RIENCiAS Y AS!, LA GENERACIÓN SIGUIENTE SE ENCONTPJ'JZÁ CON UNA BASE. CON 

UNA ESTACIÓN DE PARTIDA DlFERENTE DE Ll\ QUE TlNO LA GENERACIÓN AtfTERiffi, 

BASE O HffiENCIA EN LA QUE ESA NUEVA GENEfV\CIÓN V A ltfTRODUCIR CN\BIOS O 

fliJDIFICAC!ONES 11
, foN LO ANTER!O!I NOS Ar1JNTA RECASEMS OUE EL PROGRESO 

SOCIAL ES (}1INENTOl,ENTE DJNÁJ·llC01 ASÍ' C.f\DA VEZ r~As CON Cf\DA GENH<ACIÓN 

LA SOCIEDAD TENDERÁ /\ rnl EST/\L"X) DE fl•'\YOR CJV!UZACIÓM. EL CN'\BlO AW.RCI\ 

UN SINN!J1ERO DE ASPECTOS DE LJ\ CONDUCTA HLH'\NJ\: LI'\ IDEOLOG {/\, LA TÉC-

NJ CI\, LOS CONOCIMIEf.ffOS, LA ESTnUCTUH/\ y LOS PflOCESOS ECl};\".,'mcos, ETC. (4) 



f'1A.\1\.JEL G, fuRENTE NOS EXPLICA QUE U\ !DE<\ DE PROGRESO SE Er!CUE~ffi'l-1\ CONTE!Jl 

DA EN TODAS LAS ACTITUDES FUNDAMEfITALES QUE EL f'ENSM MODERNO Hl\ ADOPTAOO 

ANTE LOS MÁS f-KJNOOS PROBU:MAS DE LA VIDA (TANTO INDIVIDUAL COVrJ COLECTIVA) 

~STO ES LA IDEA DE PROGRESO, ES COiiilATURAL /1L ENTE HIJMAl\:O, SEA INDIVIOOAL 

o COLECTIVO y AS! f'OS Poornos EXPLICAR QUE EL 1-KX'IBRE NO CONFORME CON LA 

VIDA QUE Lll:\IA EN UN MCIViENTO DETEfüfülADO, SIEMPRE QUIERE ALCANZAR MAYO

RES SAT!SFACTORES. (5) 

SOBRE El. PR<XJRFSO f·lt1NUEL G. t·brm.fTE ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS: 

l. Tooo. DESCUEHIMIEtffO O INVENCIÓN DE UN VALOR CONSTITUYE PROGRESO. 

2. TooA TRANSFOWJ'-.CiúN DE UNA cosr\ rn BIEN {BONIFICAcióNL coNsTnUYE PRQ 

GRESO, 

3. lonA INSTITUCIÓN DESTJ NADA /\ í(;:AL!Z,\R UN VALOR' Po'R Jl.'1PERFECTO C4.JE DE

S81PEÑE SU W·'.ET!OO, ES PROGflESO, 

4. TODA MEJOR REAUZACIÓN DE UN '/;\LCR Y/I l~EALIZJ\00 ES PROsRESO. ESTA ME-

JOR REALIZAC!Ótl PUEDE LLEVARSE f~ CABO DE Vl'-R!OS MODOS: POR DEPUR/l.CIÓN, 

POR FACIL!TAC!Óil, POR INTENSIFICACIÓN, ETC. 

5. Tono AUMENTO DE BIENES EN OOfflDAD CONSTITUYE PROSRESO, 

6. foDA DISMINUCIÓN DE ,Ml\LES CONSTITUYE PROGRE$0, PORQUE LA ELIMINACIÓN 

DE UN .Ml\L NO DEBE CONSIDERARSE W',0 LA SIMPLE NEGACIÓN DE UNA CANTIDAD 

NEGATIVA, SINO CC\"li'.l LA PRODUCCIÓ:I DE UN POSlTIVO VALOR. 

7, T ()!JO AUMENTO DE 1"v'\LES CONSTITUYE f\EIDOCESO, 

8. LA GmNEHSIÓN [;~UN BIEM·MEDJO f:Jl UM BIEN-Flll rlO CON$TITUYE PRCXJRESO Y 

PUEDE CONST ! TU f R ílETEf\'C l ÓM O RETROCESO, 



}, Tooo AUMENTO EN LA CAPACIDAD 1-1'.Jl•WlA PARA ESTlM/lR VALORES ES UN BIEN Y 

UN PROSRESO, 

2. TODA RECTIFICACIÓN DE ABrnRACIOtlES ESTIMl\TIVAS CONST111JYE PROGRESO, 

[STA RECTIFICACIÓN PUEDE REFrnIRSE TANTO A LA DENUNCIA DE ESTIMl\CIONES 

EN SI MIS"IA Fl\LS1\S W·íO AL REESTABLECIMIENTO DE LA AUTÉNTICA JE11ARQUfA 

ENTRE LOS VALORES, 

Esrns DOS PRINCIPIOS CONT!EMEN rr¿OPl/\JliENTE EL FIN DE LA EOUC11CIÓN flJMANA. 

l. EL Fa"iENTO y DESARROLLO l.JE Uri V1\LQi( lNrERIQa CON DE'ffi!MENTO DE 01Tl0 VI)_ 

LCR SUPEH IOR ES UN RETF<OCESO. Etl C/IMB IO, EL DESCUBR IMl ENTO DE QUE ELLO 
' ' 

1\CONTECE Y LA l"lECT!FICACJÓll CO>lSIGUIENTE COMSTIT\JYE PrWGRESO. 

2. EL FQ't;ENTO Y DESN\ROLLO DE Ufl VALOR SUFER IOR CON DElTWiENTO DE UNO If\

FEfüOf< PUF.DS SER RETHOCESO Y D:::SDE LUEGO PLNfü1\ Sl8'1PRE U\ CUESTIÓN 

TÉCNICA DE LOGRAR EL PAR.1\LELO DESARROLLO DE N·\l30S Vl\LCRES, los VALORES 

NO SON EN SI rncn11PAT1Bl.ES1 SÓLO U\ TÉCNICA DE su REALIZACIÓN PUEDE 

PONERLOS EN CONFLICTO, PERO c.AJJRA SIEMPRE DESCRIBIR UN MtTODO DE REALI

ZACIÓN QUE ELIMINE LA INW·\PATIBIUDAD. 

3. EL PRc.GRESO UNIVERSAL RESULTA DE LOS PROGRESOS Pl\fnJCULARES PERO mmr:i 

DO ESENC 1 AU·lENTE EN CUENTA LA ,JERARQU ! A ENTRE LOS VALOHES. 

A ESTOS PR!NCIPIOS FOPJ1'\LES DEL PROGRESO PODHAM SIN mm/\ ,l\CREGARSE OTROS ••• 

l.fl LISTA AMTERlOH ES INDUDABLHiEl·ITE. UN PRIMER ENS/IYO INSUr:ICIENTE. SóLO 

HI\ EXPUESTO COMO EJB·1rl.O 11E LAS E'/lDEflClf1S OUE SE tJESf'llENDEN SIN ESFUERZO 



DE LA DEFINICIÓN DEL PR03RESO Cct1:l REALIZACIÓN DE VALORES~6) 

Qx.1o HOOS NOTADO, ES DEFINITIVO QUE TODOS LOS ~tBRES PROCURMAN UN MEJO

AA'1IENTO DE SUS CONDICIONES DE VIDA Y DADA LA ESTP.ATIFICi\CIÓN SOC!flL LA 

M~NIFESTAC!ÓN DEL PROGRESO INDIVIDUAL SE Hl\ DE MANIFESTAR EM UN/\ MOViLI-

DAD VERTICAL DEL INDIVIDUO. 

!.AS CLA5ES...SOCJA!J..S_ 

LA FOSICIÓN O MNGO SOCl/1L VA A ESTAR DETERMINADO POR MUCf-OS FACTORES DE

PENDIENDO DE LA SOCIEDl\D EN ESTIJDIO Y ASL PUEDE SER DETERMINADO POR LA 

AAZA, L/\ PROFESIÓN, EL PODER POlÍTICO, L/\ CULTUíl/\, EL LINAJE O 1-A RIQUEZA. 

fN LOS SIS1UV\S DE C1\STAS LO OUE DETERMINA LA POSICIÓN SOCIAL DE \JNA DETER-

MINAD!\ PERSONA SERÁ EL ORIGEN DE SU NACIMIENTO, POR EJE11i'LO: EL SIST8'1f\ 

DE CASTAS PRf.:VALEC!E!ffE EN LA ÍNDl/\ O U\ POSICiÓM De Lt'\ N::ISTCGlf\Cll\ EM LOS 

S!STB',~S DE ESllU\TiF!CACIÓN POH LIW\JE, Pm EJB·iPLO: FMMCIA EN EL SIGLO XVI. 

f\C!UALJ~ENTE. EL DATO CARAC!ERÍ STICO EN LA WIYOi~ÍA DE LAS SüCIEIJ;~Dl:S P/\RA 

DETEf\i•1!Nf'J{ LA ESTR!\TIFICAC!ÓN SOClflL SON LOS F1\CTC;(ES ECmÜ',ílCOS 'f ÉSTOS 

HAN VARIADO DE M.t\!IEIV\ TAL, QUE LA FORíl\A PRINCIPAL DE RIOUEZJ! COi1D f.ASE DE 

ESTRATIFICACIÓN SOC!tlL ES rn LAS SOCIEDADES l'YJDERUAS Y CONTB-\POKJ.\NEAS E 

INDUSTRIALIZADAS, EL DINERO Y EL CRÉDITO SOlll\E EL CON11\0L DE LA TIERM OOE 

PREVALECIÓ BAJO EL SIST8'1/\ FEUDAL. 

W'll EL HECl-P DE PERTENECER A UNA CLJl.SE SOCIAL OBJF.TIV/'l~ENTE CREA UNA VIN

CULACIÓN DEL SU.JETO CON L/\ MISiv\J\, FRANCISCO Avf..LA EXPRESA QUE ''wmo CUANDO 

SE PIENSA LA IDEA PESTRACTA DE CLASE DE CLASES, W 10 CUANDO SE REPRESEN

TA, CLASES SOCIALES CONCRETAS EN SU CONTOHNO OBJETIVO 



EXISTIRÁ RESONANCIAS SUBJETIVAS QUE ARRAIGAN LAS VIVENCIAS PERSONALES, É~ 

TO, TODO INDIVIDUO TIENE UNA CONCIENCIA DE LA CLASE SOCIAL A LA QUE PERTt 

NECE Y CON LA CUAL SE IDENTI F 1 CA, (7) 

RECASENS S!CHES l\'OS DICE QUE "LA CONCIENCIA DEFINIDA DE CLASE SE ACEtílDA 

CONSJDERAIJl...EMENTE EN LAS SOCIEDf\DES EN LJ\S CU1\LES LAS DIFERENCIAS DE MODOS 

DE V IDA ENTRE U\S CLASES SON MENORES , EM OONDE DE HECHO LA DI STANC ll1 ENTRE 

LOS DE A&iJO Y LAS CLASES ELEVADAS EN LA REJ,LJDAD SE fil\ ACORll\DO MUO-O, 

TAMBIÉN SE ATENÚA LA CONCIENCIA DEFINID/\ DE CLASE EN LAS SOCIEDADES rn OO['J_ 

DE EXISTE NO SÓLO LA POSIBILJD/\D, SINO AD8'1ÁS GRJ\NDES F/1CILIDADES, PN.,_A 

LA MOVILIDAD VERTICAL, ES DECJH, PAf~ ASCEi'illER DE UNA CLASE A OTRA SUPERIOH 

Ell VIRTUD DE LA Cl'\PACID!\D Y DEL Mf~RITO, DEL TP.AB.AJO, DEL ESf-UERZO, DE LA 

APLICACIÓN DE LA PERSEVrnANCIA, ÜffONCES SON MUCHOS LOS QUE /\SPJRN100 A 

ELEVARSE DE CU1SE, y ESTANDO vm ESPERANZADOS EN LOGRARLO MEDIANTE su PRO

PIO ESFUERZO, SE SIENTEN MENOS LlGADOS .1\ LA CLASE DE LA QUE FOPJIJIN rwnE 

EN UN DETERi"lIN!\DO ViO"JENTO y r~As IDENTIFICl\DOS CON LA CLASE SUPERIOR QUE 

QUIEREN ESCALAR. Y EN LAS CLASES SUPEf\IORES, SIENUJ MUY FRECUENTE EL CASO 

DE GENTES HOY PERTENCClENTES !\ ELU'\S QUE VINIERON DE omos ESTRATOS lf'H-

RIOi-\ES, DIS'•HNUYE EL SENTIMIENTO DE LOS LÍMITES DIFERENCIALES, PRECISN·lEtl 

TE POR SER ÉSTOS MUY lliOVILES Y MUY FLEXIBLES, WANDO ES FÁCIL SALTAR L/\ 

BARRERA ENTRE LAS CU1SES, EL SENTIMIENTO DE CLASES SE ATEM.lA. LJN E,18'1PLO 

DE ESOS DOS ASPECTOS LO OFRECE LA SOCIEDllD NORTEN11ErdCA!ffi, EN ESPECIAL EN 

LOS MEDIOS URBl\NOS E INDUSTRIALES, H.l\STA EL PUNTO QUE ES CONS!DER/J,ú W"O 

UNO DE LOS CASOS EN OOE LAS FROmERAS ENTRE LAS CLASES SE HAN ATWJ!\DO i'\l\S 

CONSIDERABLEMENTE. SE HA OBSERVAOO QUE EN LOS EsTAIXJS U1noos, SOiJ EXCEPCIÓN 

DE ALGUNAS DE SUS REGIONES SUREÑAS: HOY Hl REALIDAD HAY DOS CLASES ·• LA 

DE LOS GRANDES MAGNATES MULTIMILLONl\RIOS Y EL RESTO DE LA POBLAC!Ótl CON UN 



TIPO DE VIDA DE CLASE MEDIAi PUES Sl BIEN ES VERDAD QUE EN ESE RESTO DE LA 

POBLACIÓN HAY MUY V/\R!OS (sic) NIVELES ECONÓ'llCOS SUCEDE <X!E INCUJSO LOS BAJOS 

SUELEN PERMIT!fl UN NOTA!ll ¡:: BJENESTt..R Y EL DISFRUTE SUSTANCIAU"1ENTE - QUE 

NO CUANTITATIVN~ENTE - DE L/\S Ml~Ht..S vrnTAJAS QUE TIENEN GENTES 11~\s ACA!J.. 

DALADASl Y SUCEDE QUE Hl\Y UNA GMN 1-il'lCX.JENEIDAD EN lJ\ WJCACIÓM Y EN M0-

005 DE VIDA, CLARO QIJE ESTI\ OBSERVACIÓN NO IMPLICA QUE ~1LLÍ DEJE DE 1-\i\BER 

ESTRATIFICACIÓN SOCJP.L, PUES SIN DUD/\ LA 1-t>\Y' CCT"10 LA mv EM TODAS LAS SQ 

CJBJ/.l.DES, SIGMIFICf\ QUE l./\ DlSTAt\CIA ENTRE LOS tsmr,TOS ES MD:m y TN~IÉN 

QUE EN LAS REGIONES JNDUS1Hl1\LES EL NlVl:L DE LAS CLASES BAJAS ES BASTANTE 

ALTO EM COMPMACIÓll CON LAS CLASES INFERIORES DE OTROS PAf SES Y, THAÉ CON

SIGO QUE LOS Pl<EJUICIOS DE CLASE SEAN MENOS EN NIJ11E(\O Y DE MH:oí< HIG!DEZ. 

POR OTRA PJ\ifü, LA SOC!EDJ\D NOllTENiERICliNA or=RECE UNA GRAN MQ'/IL!DAD VERTl 

CAL ltAST/\ EL PUNTO DE QlJ[ UN;\ GRNJ PNnE DE LOS POTEtffJ\OOS PHOCEDEN ORIGI

NARIAJ1ENTE DE CLASES IU'l!LDES _(8) 

PARECE srn QUE EN lJ\ UNIÓN SOVIÉTICA EXISTE TW1I3!ÉN GRAN MCNILIDNJ VERTI

CAL PAi{/\ CIUIENES CONTll/\lGN'l MtR!TOS COM SU TALWTO Y CON SU HENDIMIBHO EN 

EL TI~f\Bft.JO, CON TAL OUE SE AJUSTEN ESmíCTN'fiITE A LAS NOl<MAS RfGID1\S 

DEL !XX:iMATISMO CCT1,U111STA, 

DE TODO tSTO POD8110S C01'.1CLU IR QUE LA TENDENCIA NATURAL DEL Hl"1BRE ES BUSCAR 

UN MAYOR NÚViERO DE SATlSFACTORES QUE SIGNIFIQUE UN ASCENSO, SEA DE LA CO

LECTIVID/lD O !NDIVWUAL Y ASL EL ID"'.BRE EVOLUCIONA SOCIAU'1WTE EN SU CI

VILIZACIÓN CON EL AU'\EtffO TWlOLÓGICO Y CULTUML OUE SE DA DE GENERACIÓN 

EN GENERACIÓN POR EL ADVENIMIENTO DE MEJORES SOUJCJONES A LOS PROBLEMAS 

QUE ENFHENTA Y POR OfTV\ PARTE, Etl LO INDIV iDUAL MEJORA A TRAVÉS DE LA 1'°1.'JVl 

LIDAD VERTICAL QUE PUEDE TENER DENTRO DE LA ESTRf\T!FICf\CIÓN Etl LA QUE VIVE, 

Es CONNf\TllíU\L 1\L IK}ll:\HE EL BUSCA!< SATISFACTOfl[S QUE HAGNl su VID/\ rti\s 



PLACENTERA Y CONFORTABLE Y ESTOS SATISFACTORES EN LAS SOCIEDADES i,XlDERN/\S 

VIENEN A DETERr1INARSE POR LA EXISTENCIA DE CAPACIDAD FINANCIERA DEL !NDI

VIDUO PARA OBTENERLOS Y ASL LOS PROCESOS ECONá-IICOS SON DETERMINANTES 

EN EL PROCESO SOCIAL, 

Hf, SIDO PREOCUPACIÓN IMPORTANTE DE LA GRAN fv'AYORfA DE LOS GOBIERNOS POS

TERIORES J\ LJ\ REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. EL LOGRAR GENEr<AR E7'1PLEOS PARA LA PO

Bu\CIÓN, Esro ES CLARO PUESTO QUE LA OCUPACIÓN ES EL MEDIO IDÓNEO DE EVL 

TAR TENSIONES SOCIALES YA QUE ES A TRAVÉS DE ÉSTE QUE EXISTE UNA REAL CIR

CULACIÓN DE LA RIQUEZA HACIA LOS GRNIDES SECTORES DE' LA POBL/l.CIÓN, 

EL BIENESTAH SOCI!IL ESTÁ COND!Cl0Nt'1JO AL &iPLEO BIEN REJ'l1UNER!1DO PAflA LOS 

GfWIDES SECTORES DE LA POBLP.CIÓN, POI\ LO QUE LAS POLÍTICJ\S GUBERNN'\ENTA

LES PRETENDEN LA CREACIÓN DE OPORTUNIDl\DES PARi\ OCUPA~ l.J-'\ MAYOR CANTIDAD 

DE FUERZJ\S DE TRJ\B/\JO POSlílLE Y ASÍ, NO PODENOS D!Sf\SOCIAR LA POL!TICA 

ECOil.JMICJ\ CON LA POL!TICAL SOCIAL. 

Los PAfSES QUE FOHW\N PARTE DEL CoNO SuR DE NUESTRO CONTINENTE SE CARAC

TERIZAN POR TENER ECONC1·1ÍAS SUBDESARROLLADAS O EN PROCESO DE DESARROLLO, 

LJ\S CUALES LJ\S 1-Ll\CEN VULNERABLES f\ UiS FLUCTUACIONES QUE PUEDE TENER LA 

ECONCT11A GLOBAL EN SU TOTALIDAD, 

LA POBLACIÓN DE f\;.:Efl!C/\ !.ATIN1\ FUE CALCULADA PARA 1983 ENTRE 169 M!LLOrJES 

DE HABITANTE$, SIENI:'iO EL 7.7% DE LA POBLACIÓN MUND!l\L, SE PROYECT/\ OOE 

PARA Ei.. /\f.)0 200'.l LLEGARÁ C/\Sl A DUPLIC/\llSE U\ M!SMI\ fll.CArm.r~oo U\ CJFrt1 

DE G37 MILLONES DE HJ\J\ITNHES. [STO OP,LICiA /\. GllE L/IS ECo:J(1-lfAs LATINO-



.AMERICANAS CREZCAN A UNA TASA IGUAL O SUPERIOR A LA DE SU CRECIMIENTO PO

BLACIONAL PPAA PODER DE ALGUNA ~V'.\NERA, ATEI1PERAR SU llA..JO NIVEL DE VIDA Y/\ 

QUE SE PREYt QUE PARA EL MO 2COJ EL W3RESO PER CAPIT/\ .A.NU1\L NO ALCANZA

RA LOS .l,lOJ DÓLl\RES.(9) 

Es IMPORTANTE ¡[n.CER NOTf\R QUE LA DEUDA EXTERN/1 DE l'NtRICA lArniA ES DE 

$ 310'20'Ji000,QOO,QO DE DÓU<RES Y QUE SUS ECONa~fAS /\tlUl\l1'1ENTE MANTIENEN 

UN SUPERÁVIT CCTUCl/'.L DE $ 31'200'(((),(Ü} DE DÓLAHES. QQ) fo·WIDO EN 

CUENTA l_O tiNTERIOR U.EG/i.":OS A LA CONCWS!ÓN DE QUE t.ÚM Y CUANDO LAS TA

SAS DE !NTERtS DE LA DEUDA EXTEflNA DE LOS PAfSES U\TINOftMERICN~OS FUERON 

REDUCIDAS A CERO, srn(A ¡;ECESAR!O QUE EN 10 f1ÑOS NO SE INV!ERTIERA EN NIN

GÚN PROYECTO DE DESNlROIJ.O Y EL GASTO PÚBL..ICO SE J•Wffi.NIERA EN CEROS PARA 

QUE LOS IN3RESOS ca·iERC!ALES DE LA ZOi'1/\ ALCANZARAN A FINIQUITAR LA DEUDA 

8CTERW\ DE LA ZONA, 

l.A CEPf\l_ Kl\ CALCULADO CUE LA DEUDA EXTERNA LAT!NON1ERICANA Hi'\ CRECIDO DE 

1981A1983 DE $ 259'0C()'O'.X),OJQ,CIJ A$ 31Q'(OJ'OO'.),(JJ),00 MILLONES DE DÓ-

LAHES, MIEiflR/\S CVE EL SFRVIC!O DE LA DEUDA ALCANZA i\CIUAU·1ENTE EL ÓP.DEN 

DE LOS $ 339'(.(X)'COJ,O'.XJ,C(), (li) ESTO ES, QUE SE PUEDE PROYECTAR QUE A 

FUTURO, LA DEUDA AUMEIITA AÚN 107, O MÁS CADí\ AfJO, 8~ CUANTO .to. LOS INDICA

DORES DEL BIENEST/\R SOCIAL DE LA ZONI\, EL RANCO ~ÍJNDlAL Hli. HECHO NOTAR 

QUE EN SÓLO 5 PAÍSES DF. LA REGIÓN, LOS HABITANTES INGIEREN PEH CÁPJTA EL 

M!Nil"IJ DE CALORf AS REQUERIDAS PARA LA SUDSISTENC!A, ÉSTO ES, SE ENFRENTAN 

EN LA ZONA Gf<AVES PROBL81AS DE DESNt.rm!CIÓN, 

fN GEtlF.R!ll,, TODAS L/\S D81ÁS ECONmfAS NOS DAN A CONOCER LA REr'\LIDAD DE OOE 

/\;.¡ÉRICA LATINA ESTÁ HJNDIÉNDOSE CADA VEZ MÁS EN EL SUBDESARROLLO, INCWSIVE 

PARA 1983 HA DISMltlUÍOO SU CRECIMIENTO DEL INGRESO flACIONAL POR li\BITANTE 



EN 5.9%~12) LO CUAL AlJN/úXJ CON LA EXPLOSIÓN DEMCXiRÁFICA QUE /\FECTA LA ZONA, 

WICE CADA D f A r'Vls D Ir í e 1 L LAS CONO! e IONES ACTUALES OOE LOS GOll l ERNOS DEL 

Mt.P. PUEDAN MEJOPJ\R EL MIVEL DE VID!1 DE U\ POBL!\CIÓN, 

l.J\ VMIACIÓN EN EL COSTO DEL FINN~ClN•lIENTO PARA EL DESARROLLO TIENE UN IM

PACTO DEFINITIVO EN LAS ECONQ\1fAS DE LOS P.~ÍSES DEL ÁREA Y/1 QUE CC\"10 VIMOS, 

ACTUAU'.ENTE SE EROSIONA EN UN 10/~ EL íNGRESO QUE PUEDAN TENER LOS PAISES 

DEL JVlEA POR EL PAGO DE INTERESES, CON EL AUi1ENTO DE l Ó 2 PUNTOS EN LA 

TASA PRffERENCIAL, PUEDE DUPLICAHSE EL MONTO DE ESTE SERVICIO DE LA DEUDA 

POH LO QUE LLEGARfNt;OS AL EXTREMO DE QUE LOS PAÍSES DEL 1\REA PROCWERAN 

SÓLO PARA P1,Gf.R LOS INTERESES DE SUS DEUDAS EXTERN.i\S, SIN ATENDEfl A LAS 

NECESIDADES SOCIALES DE SUS POBl..AWRES, 

CABE l·~'\CER NOTJIR QUE EXISTEN EN TOD/\ EL °AAEi\ CARENCIAS TAN GRANDES QUE ES 

IMPOSiBLE PENSAR EiJ LA ABSTENCJÓi~ DEL GOBIERNO PARA R8,lEDíAR DinOS PROllLE

M.llS. AlGUriOS AUTORES CONSIDERAN GUE MEDIANTE EL PROCESO DE DEUDfi SE ESTÁ 

LLEGANDO 1\ UN tiEC-COLONIALI~NJ. HiCWSJVE ft~S PELIGROSO QUE EL. rnocESO SE

GUIDO POR LAS POTEt~ClAS EN EL. SIGLO Xl/Ill, YA QUE A DIFERENCIA DE ESTE ÜL

TW/J, EN EL. CUAL SI BIEN EH/\ CIERTO QUE EXISTÍA [((<JH.J;'ICIÓN POLÍTICA Y EURQ 

PEA, LA METRÓPOLI SE ENCARC1/\BA DE RESOLVER LOS PHOBU}VIS DE LAS COLONIAS 

y ¡\CTUALJ1ENTE EN LOS PAISES CAPITALISTAS ESTÁN l{'\CIENDO QUE LOS SUBDESARRO

LLJ\DOS TRAEAJEN SÓLO EN BENEFICIO DE LOS PRIMEROS, SIN [J, ESPERNJZA DE AL

CN~ZM SU PLENO DESARROLLO , 

WIO LO HEMOS ESTUDIA!XJ, PAR/\ QUE EXISTA EL DESARROLLO ES NECESAílIA LA PR~. 

SENCIA DEL FINANCIN1!ENTO Y/\ SEA ltffERNO O EXTERNO Y DADA LA FALTA DE NKJ

RRO EN LAS ECONOMfAS LATINOAMERICNJAS, ÉSTOS SE VEN C()'1PELJDOS A RECURRIR 

A LOS CRÉDITOS INTERNACION/\LES, Es POR ÉSTO ClUE EN EL ESOUEW\ GLOBAL DE 



LAS POLfTICAS ECON(Í.\IC.AS, ES ABSURDO PENSP.Ji EN LA DECISIÓN POLÍTICA DE UNA 

M::lRATORIA UNILATERl\L EN LOS PAGOS DE LOS PAf SES EN DESARROLLO, PUESTO QUE 

ESTA DECISIÓN TRAERfA CCNO CONSECUENCIA QUE EL INVERSIONISTA PERDIERA EL 

INCENTIVO DE COLOCAA SU CAPITAL EN LOS PAfSES EN DES.ARROLLO Y ASf SE ACE

LERMfA EL COLAPSO DE LA ECONCT1f/\ MUNDIAL. 

HENOS DE ANALIZt\R W1~1 LOS VAIVEIJES DEL MERCADO INTERN/\CIONAL DE CAPITAL 

HAN AFECTJ\00 A NUESTRO PAf S, PHIMER#1Ef'ffE FIJAl1EMOS LA REFERENCIA EN CUAN 

TO A LA VARI/\C!Ótl DE LAS T/\SAS DE HffEf~ÉS P/1RA PODER D/\RNOS CUENTA DEL IM

PACTO OUE tSTAS li\N 1 ENDIO EN MJESTRA DEUDA, 

PAM EL /IÑO 1970, U1S TASAS DE INTERÉS PREFERENCIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

FWWIAPAN EN UW\ TWfü/\ CERCAN/\ .11.L 8 Ó 9/~ ANUAL. P/\HA EL Afio DE 1980 ES

TAS TASAS LLEGARm A su PUNTO ni\Y.Ú¡o ÁLCANzANOO LOS 20.20 PUNTOS PORCENTU8. 

LES. füJU,\LMEfffE DURArfff:: ESTE TJS:,PO EL PRODUCTO INTERNO BRUTO DEL PAÍS CRE-

eró EN TÉRMINOS Ncrnrv\LES DE 275'(.Y)J,(ffi,(X) MiLLONES DE PESOS A -

$17'4.')Q'CX:O,OOO.CO MILLONES DE PESOS. Esm fif\R!/I PENSAR cu LA ECONCT>1iA 

MEXICANA CU1\DRUPUCÓ SU PROIXICTO INTERNO BRUTO EN 4 AÑOS¡ SIN EMi'/'.RCQ, PtJl.A 

EL Aflo 1983' EN TÉRn HK)S l<E/ILES, EL PRODUCTO INTERNO BHUTO DI ~11 NUYÓ EN 4 .7% 

CON RELACIÓN A 1982, IJ1S DIFERENCI1\S El'l1RE LAS CIFRAS SE DEBE A QUE LA IN

FLACIÓN EN EL PAIS !1LCP.N"bi EN 1982 UN 98.8% Y EN 1983 EN UN 80.8%, l\L MIS

MO TIEMPO LAS TASAS DE INTERtS EN f'iÉXICO SUBIERON DEL 28.1% EN 1980 AL fi2.7% 

EN 1983, MI ENTRf1S OVE EN ESTADOS UNIOOS DESCENDI EP.ON DEL 20 .Wfo AL 11%: (13) 

EL DIFERENCIAL DE LOS INDICADORES MACHOECONÓ\JICOS ENlRE LOS ESTA!XJS UNJOOS 

y ~ÍÉX!CO D/IN cci.io CONSECUENCIA QUE MIENTRAS QUE U\ EC¿\'Cf>lfl\ l\'ORTEPMERICANA 



SE RECUPERARÁ, LA ECONQ\\ÍA MEXICANA SE HUNDE EN LA Ll.JlllV\DA "CRISIS", ES 

DECIR, UNA COYONTURA EN LA CUAL SE PERDIÓ EL CRECIMIENTO ECONá>\ICO QUE SE 

Hl\Bll\ LOGRADO HASTA 1982, DISMINUYENDO EL 8"1PLEO Y LA PRODUCCIÓN EN TODOS 

LOS SECTORES, faro lUl/O UN IMPACTO Eil EL NIVEL DE U'. POBLACIÓN ECONÓ''11Cfl 

MENTE ACTIVA EN 1984, DE ZJ. MILLONES DE HABITAtJTES, 6 MILLONES SE ENCUEN-

TRAN SUBB•iPLf.AOOS o DESEMPLEADOS' ¡r14s AÚN' EXISTE u:¡p, PtRD IDA DEL PODER 

ADQUISITIVO DEL Sf1L.ARIO EN TtRMINOS REALES, DE ALHEDEDOR DE UN 2(1%, (ll¡) 

t:.N l1ENt:RAL LA POBLACIÓN iv\ DlSMH.ulDO SU CAPACID/ID DE BIENESTAR; POR E,JEM

PLO, Hl\N DISHINUÍDO EL CONSUMO DE PROTEÍNAS Y Cl\LOrl!/\S DE LA DIETA TÍPICA 

DE M8<1co DE ?240Cl\LORf,'\SA1958 y 55.71 PROTEÍN/\S A 1¡7 .8 DE 1982 A 1~~15) 

Es CLARO QUE UNO DE LOS P!\INCIPALES INDICADORES Dl:L BIENESTAH SOCIAL ES 

LA ALIMENTACIÓN. PoR OTR!\ PARTE, POH EL cm°F\0"11SO DEL GOBIERNO PARA SLMl 

NISTRJ\R PRODUCTOS BÁSICOS PMA U\ ,'\LJMENT!ICIÓN DE LJ\ POBLACJÓN QUE.UA 08-'D~ 

TRJ\DO QUE EL PROBLEJ'i-'I ES AÚN t,f,s GRAVE EN crmos SECTORES' 

SI BIEN EN LA CUESTIÓN /\Lllfü'1T!Cl1\ E$TN'i0$ lll\STNHE ABJO DEL MINWO ALIME~ 

TICIO RECCNENDADO POR LAS NACIONES UNIDAS, MtX!CO ESTfi. CAYENDO DENTRO DE 

LOS ESTADIOS MÁS DlFÍCILES DE SU DESN<ROLLO. l11 PClBHE?J\ DEL PAf S SE 1{11.CE 

SENTIR EN EL ALl''iENTO DE su mnTALIDAD CON RELACIÓ:l A 1978. W\BIENOO AU-lEN

TADO EL l\'ÚMERO DE ENFERMED/\DES INFECCIOSAS QUE CAUSABJ\N LJ\ MUEHTE, POR LO 

QLJF. SE DB'iJESTR/\ QUE LA FALTA DE HlGIENE, ASOCIADA /l. LA POBREZA .• 1{11. Cl\USAOO 

ESmAGOS EN LA POBLACIÓN CONSTITUYENDO LA PRINCIPAL CAUSA DE MORTALIDAD 

TANTO INFANTIL, cmo GENERAL EN EL PAfS, 

fN TÉr<.MINOS GENERALES POD8"i0S D.llJlNOS CUENTA DE OOE EL ALNENTO EN LAS TASAS 

DE INTERÉS Y EL. AUMENTO DE LA DEUDA 1-lAN HECl-!O OOE EL PAf S EN LUGAR DE PRO-



GRESAR, HAYA DECAÍDO EN SU DESARROLLO, POR LO QUE ES NECESARIO EVAWAR LA 

ESTRUCTURA DEL S1smin. FINANCIERO MY.IC/\l'X), 

COMO HEMOS VISTO DURANTE Lfl EXPOSICIÓN DE ESTE TTWlA.JO, EL IIWERSIONISTA 

SIEMPRE BUSC/1 LA MAYOR RENTA13ILIDAD FRENTE AL MEt,IQR RIESGO AL COLOCAR SU 

CAPITAL. DEBIDO A ÉSTO, EMCONTRJIJ'~10S LA DISYUNTIVA PMA EL Il'NERSIONISTA 

DE BUSCAR MERCADOS QUE OPTIMICEN SUS GANANCIAS TANTO ECONÓ'llCAS CO!li'.l DE 

RIESGO MEl\'OR, TRPDIC!ON1\L1'1HITE EL CAPITAL FINANCIERO HA PREFERIDO LOS 

MERCADOS EUROPEOS PAR/1 LA COLOC.ACIÓN DE PRÉSWMOSJ ÉSTO SE EXPLICA FACIL

MENTE AL TCi'Wl EN CONSIDEf<!\CIÓN QUE LO~ P1\ÍSES DE LA (CMUNIDl\D fCONÓMICA 

WHOPEA TIENEN UNA ESTRUCTURA POLÍTICA Y Ecot~Ó'11!CA QUE GAR/\NTIZA LA ESTA

fl!LIDAD ViONETARIA Y PRODUCTIVA DE SUS ECONO."iÍASi SIN 8'111'\HGO, EN VISTA 

DE LA COMPETITIVIDAD DEL MERCADO, LAS POS!BILJDllDES DE GANN'lCif1 Eil EL M!St¡Q, 

SON MARG I NAU:S. Pm OTl1A P1\RTE I !) 1 ENDO l.(lS Esw.oos MI ENEROS DE LA Co'1JN ¡

DAD, PAÍSES CON UNll AMPLIA PARTICIPl\CIÓN ESTAT/\L PARA LOJRAR EL BIENESTflR 

SOCIAL GRJ\VAN FUERTE}iENTE L/IS UTILIDADES SOIJHE EL CP.PITAL, POR LO OUE NO 

SON LOS ÚNICOS MrnCAD.'.JS QtJE PUEDEN INTERESAR 1\L H'NEHSIONISTA. 

EN EUROPA DESDE U\ RECONS1HUCCIÓN QUE nNO ADVENIM!ENTO 1\ P/IRTIR DF. LA 

TERHINACIÓI~ DE LA SEGUNDA GurnRA MJMDIAL1 LOS ESTJIJXJS Ht\N SEGUIDO UNA PO

lÍTICA DE PU::NO 81PLEO CON BIENESTAR, ÉSTO ES POR IJ1'll\ PMTE, F0'·1ENTl'.JI 1 . .A 

INVERSIÓN DIRECTA, SIENDO ACTIVIDADES PRODUCTIVAS QUE UTILICEN IWJO DE OBRA 

Y POR 01RA PARTE, GRAVAN LA UTILIDAD A FIN DE ALLEGARSE RECURSOS SUFICIEN

TES PARA FINANCif\R LOS PROGRN·1AS DE SEGURIDJl.D SOCIAL QUE DICl-DS ESTADOS 

TIENEN PLANE.t\DOSÍ ÉSTO IMPLICA UN BALANCE EtITRE LA POLfTICA DE ESTÍMULOS A 

LA INVERSIÓN Y LA POlÍTICA RECAUDATORIA, BALANCE QUE EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS 

1{11 SIDO DIFÍCIL DE SOSTENER, 



DESDE LA DtCADA DE LOS fD's, LOS SIST8'1AS POLfTICOS EUROPEOS SE INCLINARm; 

W\CIA LA SOCIAL DEMOCRACIA, TENIENDO tSTA su WIYOR AUGE EN EL PERIODO cm

PRENDIOO ENTRE 1967 Y 1976, PERf 000 DURA~ITE EL CUAL SE ENCO~ITRA!3AN EN EL 

PODER EL PARTIOO LilBoRISTf\ EN Jt..,'GLATERRA, EL PARTIDO Socll\L !JEM(JCRflTA DE 

SuECIA y tlOLJ\l'iDJ\ ENTRE OTROS, Esros REGÍMENES PUSIERON ESPECil\L ÉNFASIS 

EN LA Il'NERSIÓN ESTATAL EN PHOGRl\/IJ..'\S DE SEGURJDAD SOCIJl.L Y PLENO EMPLEO 

CONCEDIENDO BENEFiCIOS SALARIALES A LOS FUERTES MOVIMIENTOS OBREROS DE 

CADA P/\f S, 11.\..JCHl\S VECES EN PERJUICIO DEL SECTOR CAPITALISTA. 

Los RESULTADOS DE ESTA POLÍTICA DIERON CQI{) CONSECUENCIA DÉFICITS CADA 

VEZ M<\Y!X~ES DE LOS PHESUPUESTOS GUBEHt.Jf~'<lEMrnLES DE DIWJS PAf SES, LOS CU8. 

LES TRAJERON AP1\REJ1\DA UNA INFLj\CIÓN QUE CCi·1IllNA LA RECESIÓN DE LAS ECONQ 

f·1;\S DE ÜCCIDEffíE Y P!IOVOCÓ DESEOUILIEHJOS MONETARIOS Y BAJ1i DE LAS COTJZA

CIONES DE LAS ¡'•:ONED.t\S Tf<AD!CION/1U•\EITTE FUFJlTES cmo EL FHANCO f PJ\NCÉS, 

FP.;\NCO SUl7.0 Y f·hr.co 1\LB'\<\r>l. faro PROVOCÓ QUE LA /1CTIY!Df\D GENERAllO!lJ\ DE 

EMPLEOS DEC.<\YERf\ POR LA Fl\LTA DE lt#ERS!ÓN EN DICHOS PAf SES Y ASÍ, FRACA

SARON fl~CHOS DE l_Os OP,JET!VOS QUE LOS PARTIDOS Soc!l\L DsfX:P./\TAS HUSCJl,pJ1N. 

VEMOS QUE A U\ FECfli\ EL ELECTORADO DE LOS PAÍSES EUROPEOS INVIERTE SU 

APOYO POH LOS REGÍMENES Soclf1L-DEMÓCR1Yfi\S, PONIENDO EN EL PODER A LOS PAR

TIDOS CoNSERVAOOREs cov¡0 Es EL CASO rn:L PARTIDO ToRJ EN IrmATERRA Y Li'I 

DEJ11JCRAC 1 A CR 1 sn ANA EN ALfJ\AM IA. Esms NU Evos con 1 rnrios MAN TI ENEN UNA 

POSICIÓN FRENTE l\L GASTO PÚBLICO MEDIANTE LA SUPRESIÓN DE LOS AUMENTOS EN 

LAS PRESTACIONES DE SEGURID/'J) SOCIAL DE SUS RESPECTIVOS P/\(SES; POR OTRA 

PARTE, H<\N SUPRIMIOO LA INTERVENCIÓN ESTATAL DE!';'TRO DE LOS PROCF.SOS. DERO

GANDO MUCHAS DISPOSJCJONES QUE HACIAN INEFICIENTE EL APAIV\TO PROWCTIVO, 

EN f"IJCl-OS CASOS, EN PERJUICIO DE LOS SHIDICATOS Y DEL SECTOR ÜBRERO El~ 



GENERAL. faro Hl\ LLEVtl!)() A UNA REACTIVACIÓN DE LAS ECONcr-lfAS DE DICl-OS 

PAÍSES CON LA CONSECUENTE MEJORA EN EL NIVEL DE VIDA DE TODA LJ\ POBLACIÓN, 

CoN ÉSTO H..'\ QUEDADO INDUBITA!ll8'1ENTE PROBADO QUE Pfll~A EFECTOS DE LOGR.hH 

UN MEJOPN1IENTO SOClllL DE U\ POB!.ACIÓN EN GENERAL ES '/!TAL INCENTIVAR Al 

/1PARATO PRODUCTIVO MEDI/\NTE ACCIONES GUBERNN'1ENTALES QUE fa'lENTEN LA IN

VERSIÓN YA SEA EN FORH.\ DIRECTA O INDff<ECTN•1ENTE, YA OIJE AL Ali''1ENTAR LA 

INVERSIÓN PRIVAD.'\ SE GENERAN 8•'J'LEOS, LOS CUALES HAN DE REPERCUTIR EN UN 

MEJOOM1IENTO DEL NIVEL DE VIDA DE U\ POBLACIÓN, 

flERTorl D(PL!C/\ QUE rn EL PROCESO SOCIAL !.AS PF.RSONAS REALIZAN SUS ACTIVI

DADES EN BÚSOUED/1 DEL ESTÁ11JS, ES DECIR, LA CfüfENC!ÓN DE DETERNINAOOS SA

T!SFACTORES SIENDO ECONÓ'•llCOS, MOR/\LES O SOCIALES, SUPERIORES A LOS QUE 

GOZNJ EN EL M8MENTO EN QUE SE D/\ LA ACCIÓN, ÉSTO ES, TODAS G'\S PERSONAS 

TIENEN LA mmENCIA NATUR!iJ. f\ MEJOH/IR su NIVEL DE VID/\. EN M9oco DURANTE 

EL SEXENIO DE 1976 f\ ]982 SE ESTIMULÓ LA INVEllSIÓN PRODUCTIVA DEL APARATO 

GIJBERNN1EN1"AL C01ffRATANDO CRÉDITOS 1Wl1LAWS POR LAS EXPECTJ\T!Vi1S PROWCTI

VAS DE PETRÓLEOS MEXIC/\NOS, LO CUAL DIÓ WMR A QOE AL.MENTAR/\ EL CIRCULAN

TE Y POR LO TANTO, SE U.EGA A UN Al1·1ENTO DEL NIVEL DE l/lDA DE LA POBLACIÓN 

NACIONAL EN TÉf<N!NOS NCN!NALES, Et_ PRODUCTO NACIONAL ERUTO LLEGA A CRE-

CER Hl\STA EN UN 8% ANUA!1'iENTEl SJN 8'1P.ARGO, ESTO TRJ\JO APAREJ/\DA UNA FUER

TE INFLACIÓN DEBIDA PRINCIPALMENTE A QUE LA INVERSIÓN GUBERNJ'.;-'iENTAL APOYA 

DA POR EL CRÉDJTO, NO ERA PRODUCTORA DE BIENES y SERVICIOS, srno GUE SIM

PWIENTE ESTAM ENFOCADA AL BIENESTAR SOCIAL TRANSITORIO O A LA DEJ"IAG03!A 

POL!TICA, 

l.A l"IAYORfA DE LDS I~RESOS OBTENIDOS POR ESTA t.'IJf:."VA OLA DE FINANCI/l/>11EN-



TOS SE CANALIZARON A lNVERSl01iCS DEFICIENTES CON POCA W·1PETITIVIDAD EN EL 

MERCAOO INTERNACJONAU POR TANTO, f-UBO UNA CMGA PRESUPUESTARIA CADA VEZ 

MAYOR DERIVADA DEL FINANCIN1IENTO DE LOS DtFICITS DEL SECTOR PARAESTATAL. 

fsTO DIÓ LUGAR FINJ\U!iENTE /1, QUE SOBREVIN!EM UN/\ CRJSTJS DE LIQUIDEZ YA 

QUE TODOS LOS CRtDITOS CONTRATADOS POR EL GOBIERNO MEXICANO AL LLEGAR SU 

VENC!MlENTO, NO EXISTÍAN RECURSOS SUF!CIEITTES PMA CUBR!H EL PAGO DE LOS 

M!S118S. POR OTRJ\ PAfffE, LA PAJf1 DE LOS PRECIOS DEL PETRÓLEO HIZO QUE EL 

RECURSO QUE !BI\ A SER DESTINADO /\ SOLVENTAR EL PAGO DE L/1 DEUDA, FUERA IN-

SUFICJENTE CON LO QUE SOBREVINO U\ CRISIS. 

EN CUANTO AL SECTOR PRJVl\DO, LA /\FLUENCIA DE CRÉDITO AL SECTOR Plmuco 

RESTRINGIÓ l./\S OPOIHUN!DADES QUE U\ 5"1PRESA PRIVAD/\ TENÍA DE OBTENCIÓN 

DE FONDOS DEL EXTRANJERO EN CONDICIONES ÓPTHV1S, YA QUE EXIST!A LA CCMPE

TENCIA DEL GOHIEHNO Pl\RA CONSEGUIR DICHOS FONDOS, No OBSTMffE LO ANTER lOR, 

H.JBO UNA GPJ1N AFLUENCIA DE CRtDITO TANTO P/1r</\ EL SECTOR PÚBLICO CCflD PARA 

EL SECTOfl PR!VAIXl DEL PAfS, DEBIDO PRINCIPAlJ.iENTE AL CHECIM!ENTO INUSITADO 

QUE TEN!.'\ U\ ECONCT·tJi\ MEXlCl\NA EN flEl.J.\CIÓN CON a RESTO DEL ;t;UNDO. LO CUAL 

REPRESENTJ\B.4 UN BUEN RIESGO DE lfNERT!R EN EL PAÍS. 

HEMOS NOTADO QUE LA POLÍTICA FISCAL DEL SEXENIO ANTER!GI~ flO FUE TODO LO 

FAVORABLE POSIBLE PARA LA HM:RSIÓN; SIN 8•IB-'l.HGO. LOS BANCOS EXTRAN.JEROS 

TN•llZARON EL IMPACTO QUE TENÍA SO!.?RE SUS OPERACIONES LA CARGA FISCAL SO·· 

BRE LOS INTERESES MEDIANTE cu\USULAS QUE REVERTÍAN Dlm~. CARGA FISCAL EN 

LOS DEUDORES DE LOS CRED!TOS. Esro VINO A GENER!IR WE 1\L CAER EL MERCADO 

FINANCIERO NACIONAL EN CRISIS A FINALES DE 1982, LOS DEUDORES NACIONALES 

illVIERAN lJ\ CAHGA AGREGAD/\ DE LA DEVAWACIÓN DE LA MONED/' NACIONAL ASf 



COMO l./\ OBLIGACIÓN CON1RACTUAL DE PAGM EL WiPUESTO QUE CORRESPONDÍA A 

LOS BANCOS ACREEDORES Y ASf SOBREVINO LA LLMDA 11CRISIS DE LIQUIDEZ", 

LA CUAL CONSISTIÓ EN LA FALTA DE DINERO POR P/\RTE DE LOS DEUDORES PARA 

CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES INTERNACIONALES, DE HABERSE SEGUJOO UNA PQ_ 

LfTICA INCENT!VADORA DE LA JNTERVENC!ÓN DE LOS BANCOS EXTRANJEROS EN LA 

ECONQ'1fA NAC!OfJAL MEDIANTE LA DESGRAVACIÓN DEL If\!GRESO POR ltfTERESES Y LA 

ELIMINACIÓN DE LA CCT1PETENCIA GUBER~W,\ENTAL POR LOS f'ONDOS DISPONIBLES, SE 

HJBIERJ\ fü3ARATADO LA CARGA FINANCIERA DE LJ\ EJ>\PRESA PRiV/'IDA, HACIENDOLA ASÍ 

MÁS APATf1 PARA RESPONDER A U1S NECESIDADES DE PRODUCCIÓN DE LA MISl11\, POR 

CTRI\ PAfffE, SE HJBIERA LC(;RAOO UN AL!i'·lENTO EN LA PLANTA PRODUCTIVA NACIONAL 

CON LA CONSIGUIENTE FORr/\LEZA DEL M!SFD Pl\RI\ SOffü/\ll LAS Dlf!CULTl\DES FJ

W1NCIERAS DEL MERCADO !NTERNACIOW1L, YA QUE AL f-JAEER IJ\ SUf'!CIENTE PRODUC

CIÓN, NO TENDRfl\ TANTO lí'lPACTO LA CAÍD!\ DE LOS PRECIOS DE UNll f~i\TER!A PR!MI\ 

cq.¡o Lb ES EL PETRÓLEO, YA QUE LA PROOUCC!Óti til\CJONAL ESH\R(A DIVEflSiFICA

DA EN LA PRODUCCIÓN DE DJVERSOS PRODUCTOS HJ\NUF/\CTURl\DOS EN GENERAL. Y AL 

EXISTIR UNA MAYOR PHODUCCIÓN f.cTIVA, SE /\SEGUR!\ EL EMPLEO PARA GRANDES SE( 

TORES DE LA PüllLACIÓN MIN!MIZN/DO EL f!IESGO DE PRESiONEf¡ lNFLi\ClONt<R!AS 

COYUNTURALES QUE PROVOCI\ EL IMPRODUCTIVO SECTOR PMt\EST/\TAL. 

(q.p ANALIZJl,fl}rJS EN El CAPÍTULO I, EL RIE$GO ES UN FACTOR MUY IMPORTNffE 

PAR.I\ DETERMINAR U1S POSHl!LIDADES DE INVERSIÓN DE CUALQUJER EMPRESA, EN 

ESPECIAL DE LOS MNCOS, Ex!STEN DIFERENTES TIPO$ DE RIESGOS QUE ~ 

REACCION/\R /\ LOS lNVEHS!ON!STAS DE DIVERSAS MANERAS. 

NANCY VIELLS EN UN ARTÍCULO PUBLICADO EN LA REVISTA "JNSTllUTlON/\L lNVES

TOR" CCT>IENTA QUE LOS PRINCIPALES FÁCTORES QUE LLEVAN A UNA CCT'1PAÑÍA NOR

TEN•1ERICANA A DECIDIRSE POR IrWERTIR EN DETERHINADO PAÍS SON: 



J, LA POSIBILIDAD DE OBTENER UNA GANANCIA ATRACTIVA EN LA INVERSIÓN. [S-

TO NO REQUIERE DE Ml\YOR EXPLICACIÓN YA QUE TODAS U\S EMr1lESAS PRIVADAS 

TIENEN LA FINALIDAD ESENCIAL DE GENERP.R UTILIDADES - A M/\YORES UTILJDA~ 

DES - M.l\YOR A TR,~CTIVO DE Ll\ HNERS 1 ÓN , 

2. LA EXISTENCIA DE UN GRf\lJO DE RIESGO ECONÓ\\ICO y POLÍTICO MENOR. Esro 

SE EXPLICA COMO QUE U\ EViPflESA DEBERÁ BUSCAR LA MAYOR EST/\BILIDAD FINA[J 

C:IERA Y POLÍTICA DEL MERCADO A EFECTO DE NO TENER QUE ENFRENTM U\ 

PÉfilllDA DE Lll INVERSIÓN POR SITUACIONES QUE SE ENCUENTREN MÁS ALLÁ DE 

SU CONTROL Y EN EL CASO DE QUE EL RIESGO AÚN SIENDO ACEPT/ú3U: IMPLICA 

UN PELIGRO LATWTE, DEBERÁ SER COMPENSADO POR MAYOfl G/\NANCIJ\ DE LA IN-

VERS!(JN, 

3. f!NAU1ENTE EL INVEf\S!ONISTA HA DE BUSCAR UN RÉGIMEN FISCAL QUE LE SEA 

ATRACTIVO, [STO ES, QUE OBTENGA LA Hl\XIMI?J\CIÓN DEL RENDIMIENTO DE SU 

l~NERSIÓN DESPUt:S DE IMPUESTOS A ffECrü DE QUE SU UTILIDAD NO SE VE/\ 

D!S'1INUIDA POR LA cARG/\ FISCAL. (16) 

AL CON,JUNT/\f<SE UN B.•;LNKE Ff1VORll.lJLE P/JJV\ EL INVERSIONISTA EN ESTOS THES 

FACTORES, ÉSTE SE VERÁ CON MAYORES POSIBILIDADES DE HNERTJR EN DETERM!NA-

00 PAlS Y AS!, f.L GOBIERNO TIENE EN SUS MANOS LA POSIIlL!DAD DE ATRAER LA 

INVERSIÓN 8(ffiANJERA A LA ECONCT1Í/\ NACIONAL, DMOO INCENTIVOS FlSC/\LES Y 

PRODUCTIVOS, LOS CUALES H/',G/\N ATRACTIVO PARA EL /INALJSTA FINANCIERO U\ 

CONSIDERACIÓN DE ltNErlTIR EN EL PAfS. EL GOBIERNO MEXICNJO 1\L f1N!1LIZ/IR 

LAS PRIORID/\DES DE SUS PRO:JRN1'\S DE ACCIÓN DEBER1A lNCENTJVAfl LA AFLUHlCIA 

DE CAPITAL EXTR/WJERO SEA DE RIESGOS O CAPITAL FINANC!ERU. DANDO UN m,'\TA

MIENTO FISCAL PREFEHENCIAL AL MISMO, YA QUE U\ ECON0'1fA MEXICANA SIGUE SIF.jl 

DO UN RIESGO TANTO ECONéi1JCO W'iO POL!TICO P/V{,\ U\ lNVEHSIÓN, LA fillOPClÓN 



DE UNA POlÍTrCA FISCAL INCENTIVAOORA SE LOGRARA CON UN Alj\!.tNTO EN EL CAPI

TAL EN EL PAÍS, EL CUAL REDUNDARÁ EN MAYORES EMPLEOS, 

ltf&CTO EN ELfJ1PLE.Q 

Es UNA VERDAD ECONCÍ1JCf, QUE A MAYOR INVERSIÓN 1-V\BRA Ml\YOR EMPLEO: ÉSTO SE 

EXPUO\ AL CONSIDEHM QUE TODO PROCESO PRODUCTIVO REQU!ERE EN MAYOR O MENOR 

GRADO DE IW.JO DE OBRA Y ASL A MAYOR INVERSIÓN, M.l\YOR PRODUCCIÓN Y MAYOR 

mPLEO. f.lo SÓLO ÉSTO ES CONSECUH-!C!A DE UN AUMENTO EN LA lNVERS!ÓN YA QUE 

AL INYECTAA RECURSOS /\ LA ECONCNf A, SE FORT/l.LECE 1/1 CREACIÓN DE PROCESOS 

PRODUCTIVOS SECUNDN~!OS Y D[ 1\POYO f\ LA INVERSIÓN, Asf, POR EJOtiPLO, CUAN 

00 SE INVIERTE EM U\ IMJUSm1A /\LIMENT/>fü/\, SE BENEFICIAN U1S INDUS'ffi!AS 

DEL TRANSPORTE. DE LA F/\J.','llCAC!ÓN DE EtNASES DE CCMEHCI/\LIZACIÓN Y D!SffiI

BUCiÓN, ETC,' POR TANTO, PODRÍN-105 ENVtiClAR MATEJ"'11-\ncp¡.1rnrE E) l j ESTO ES 

EL N(NERO DE EMPLEOS CRF.ÁOOS, SERA M!\YOR PROPORC IONAU•1ENTF. /\L MONTO DE LA 

INVERSIÓN Y ASÍ EJEMPUFIC1\J'\lfxl PODEMOS DECIR QUE SI SE liNIERTHJ $ JOJ,C(J 

PARA CREA!< DIEZ mrLrns, EL RESULTADO NETO SERA GUE DE LOS CIEN PESOS DES

TIN/\DOS A LA CREAC!ÓM DE DH:Z [:VifUOS SE OilTENURÁN Al,ARTE DE LOS ORIGINA~. 

MENTE PROYECTADOS, UN NL1MERO MAYOR DE 8':PLEOS DE LOS CUALES TODA AOUELLA 

CANTIDAD QUE EXCEDA DE DIEZ SERÁ SECUNDM IA, ES DECIR, OUE i\I() SE ENCUENTREN 

D !RECTAMENTE REALAC IONAOOS CON LA l rt/EHS 1 ÓN • 

fN CONCLUS!ÓN UEGl'."OS A QUE SI EL GOEllERt\IJ INCENTIVA FISCALMENTE LA IN

VERSIÓN, EVENTUALMENTE OBTENDt1A Hl\YORES EMPLEOS Y MAYOR PRODUCTIVIDAD CON 

EL CONSIGUIENTE MEJORN11ENTO DEL NIVEL DE VID/\ DE TODA LA POBLACIÓN A QUE 

SI TílATARE DE TOW\R EN SUS MANOS EL PROCESO PRODUCTIVO, FINANCIÁNOOLO ME

DIANTE LA RECAUDACIÓN. 
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CONCLUSIONES 



CONCI JLS IONES 

PRif'ffi'\,- PARA LA CONSECUCIÓN DE CUALQUIER FIN ES NECESARIO CONTAR CON LOS 

RECURSOS ECONÚ'~ICOS SUFICIENTES PARA ALCANZAR LAS METAS TflA2'ADAS. TJ1.1,rro 

LAS EMPRESAS CCHIJ LOS PAf SES SI NO CUENTAN CO!l RECUHSOS PimPIOS PARA LA R!:ll. 

LJZAC!ÓN DE SUS FINES, DEBERAN ACUDIR A FUENTES FINANCIERf,S, LA PRit!CIPAL 

DE ESTAS FUWfES ES EL CíltDITO o FINANCIN'i!ENTO DmEcTO, 

SE(iLJNDA,- ÜJANDO SE ACUDE AL CRtDITO SE ENFRENTA UNO CON GUE EL ACl\ill!TAN·· 

TE &'JSCMÁ SICHPRE EL MENOR RIESGO POSIBLE Y fi. LA MAYOR RWTJ\BILIDA.D, POR 

ESTO BUSCARÁ SIEMPRE LAS MAYOf<ES GNWfffAS Y LA MENOR CAHGf\ FISCAL Y OPERA

TIVA, 

lERCEf~\.- EN PNÓN DE LAS CONDiCíONES OU[ RlGEN LOS MERCl\DOS DE CRÉDITOS, 

TUVO NACIMIENTO EL MERC/\DO EUROPEO DE CRÉDITOS Ca-10 EXPRESIÓN DE LA VOWIITAD 

T/\.NTO DE DEUDORES cav,o ;\CREEDORES DE CotffAR CON UNA INFRJ\í':STRUCTIJHA QUE FA

Cll.ITAM LA UBRE COLOCACIÓN DE CAPITALES, 

Cl.Wff A,- Tooos LOS Esrnoos TIENEN EL INALIEMABLE DERECHO DE ESTABLECER CON

TRIBUCIONES PAAA SUFHAGAA LOS GASTOS PÚBLICOS, ESTA ES UNJ\ CARACTER!STICA 

ESENCIAL DE LA SOBERANfA, SIN El1BAHGO, ESTA POTESTAD NO ES JRRESTR!CTA YA 

QUE SE UM!TA POR LAS GA.llANTfAS INDIVIDUALES QUE LAS MORrV\S CONSTITIJCIOWl

LES LES OTORGAN A LOS PARTICULARES, 

QU!N!A,- EL ESTADO AL RECURRIR A AFECTAf~ LOS INTERESES DE LOS PAP.TICUU1-

RES, ESTABLECIENDO CONTRJBllCIONES DEl3E DE FWIDAHSE EN UN/1 LEY Y AS! LOS 

INGRESOS WE PUEDA OBTENEH EL ESTADO SE CLASIFICAN EN lf'\"UESTOS, DERECH'.)'3, 

PROI11CTOS y APRCNECI~\MIENTOS, Los IMPUESTOS y LOS DEHECH(JS, SIENDO miu-



GAC IONES CONTENIDAS EN LEY, SÓLO NACEN EN EL r<O-\ENTO EN QUE SE DAN EN EL 

l'IJNDO FEt~ENOLÓGICO LAS H!PÓlt:SIS NOl;;Mi\TIVAS QUE Dlm'\S l..E'tES COMT8'\PlJ\N 

POR TANTO SÓLO PUEDEN TENER NACIMIENTO DENTRO DEL Á'-IB!TO ESPACIAL Y TEMPO

RAL PROPIO DE LA LEY QUE LOS CflEJ\, YA QUE DE NO SER AS( ESTAR!N'10S ll>NAD!EN-

00 LA SOBERANÍA DE omos REGfMENES JURÍDIGJS. 

SEXTA,- Es EL CASO DE LOS CONTRATOS DE FINANCIN·11ENTO HECHOS OORE PERSO

NAS DE DIVERSAS NACIONALID/\DES LA LEY APLlí.ABLE SE DEBE LOCALIZftH TCNANDO 

EN CUEHTA LA OBL!Gi\CIÓN CCN'.l VINCULO OR!ETIVO Y NO LAS CARACTERfSTICAS PER

SONALES DE Cfillfl SUJETO QUE Etl ELLA JNTERVEl\'GA, PROPON8·i0S LAS SIGUIEHTES 

NORl'1'\S DE f1PL!O\CH)N A LOS CCNFLICTOS DE LEYES" 

A) lA NOr<MA /IPUCtillLE EN TCDOS LOS CASOS Dr:.BE SER LA VOLUNTAD DE LAS PARTES. 

B) EN DEFECTO DE 1\LGUNI\ EST!PULJ\CiÓN DE ll1S MISl·1/\S LA LEY APLIC.l\BLE 1-\t\ DE 

SER LA DEL WG/\H DONDE SE 1\1\N DE ClYJ'UR U1S OBUGAClONES DE LAS PMTES, 

e) DE NO SER POSIBLE Dt:IEr\.MllJN< IJO(illE SE IL~N DE cu:·iPL!R ÉSTAS SE Ht\ DE PHE-

SLNIR QUE SE CLMPL.Ell EN EL W:J¡\R DONDE SE l<t:ALIZO EL COiffRATO Y ENTON-

CES LA LEY DE D!CIKJ LUGflH DEBEH SER /1PLICABt.E, 

NUESTI~\ LEGISLACIÓN CONSIDERA LlUE El.. LUGAR DONDE SE CELEBRA El COITTRATO ES 

AQUEL LUGAR DONDE SE TITULA~, ESTA SOWCIÓN ES ERRÓNEA YA QUE Fa~ENTA LA 

EXTRATERRITORlf\LIDAD DE LA LEGISLACIÓN tiACIONAL POR LO QUE DEBE DE MJDIFI

CARSE DICHA LEGISLACIÓN EM CONCORDANCIA CON LOS PRINCIPIOS NITES EXPRESADOS, 

SEPf U'V\, - CoNs IDERN'10S QUE EX 1 STE UN PLAtfff:AM I ENlO Eflfl\5NEO RESPECTO A LAS 

SOLUCIONES QUE LA C(:J\11JNJD/\D !NTEHNACIONAL IV\ DflDO CON REU1CION A LA POTES·· 

TAO TRIBUT/IRIA. LA CCNJNiD/lll INTEHNl\CIONAL fV\ f'HETENDIOO DESNATURALIZAR 



A TODOS LOS HECHOS O ACTOS JUR!DICOS QUE DAN UJGAR AL lf'#:JRESO, EL CUAL ES 

EL HECl-0 GENERADOR DE lf\13RESOS ES UN ACTO O HECl-0 JUR1DICO, VISTO LO AN

TERIOR, El CRJTERO QUE DEBERÍAN SEGUIR TODOS LOS SJTEMAS FISCALES SERJA EL 

DE DETERMINAR DONDE SE REALI?.AN LOS EFECTOS JURfDICOS C.UE DAN LUGAR AL IN

GRESO, 

OCfAYA.- EN MATEHIA DE FINANCl/\MIENTO, EL INGRESO, ES DECIR LOS íNTERESES, 

TIENEN SU ORIGEN EN UN CONTRATO DE CRÉDITO, VISTO QUE ÉSTOS 1-i'\N DE REGIRSE 

DE ACUERDO A LO EXPRESADO EN LA CONCLlJS!ÓN SroA, LA LEGISLACIÓN APLICABLE 

PARA DETERMIN.AH EL. IMPUESTO ES LA DEL UJG/\R ESTABLECIDO PA.RA QUE SE PAGUEN 

LOS INTERESES YA GllJE EN ESTE WGAR SE D,~. EL HECm GENERJ\DOH, POR OTAA Pt'\R-

TE, DE ADOPTARSE EL SISTUl!\ PROPUESTO, SE ELIMINl\RfA TANTO LA ELUSIÓN FIS

CAL rn'·10 LA DOBLE TRJrnJTACION, 

~\JVEN,~,- Es NECESARIO CCNI!ATIR LA EXISTtNCIA DE LOS LL.NV'i.DOS REFUGlOS FiS

CALES YA OOE ÉSTOS PEHJUD!CAN LA RW\UDAC!ÓN P.L ESll~:uLAR LA SIMULACIÓN DE 

ACTOS JUR!DJCOS Y /\Sf SE FOMENTA 1/1 INSEGUl~!D/\D ,JURÍDICA, 

DEC{Nt- foNSIDERJ\H'.)S INJUSTA l.J\ SOLUCION QUE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 

L.A RENTA DA AL PROBLEH·\ DEL INGRESO OBTENIOO POR EXTMMJEROS YA QUE EN 

Af'\PLIA VIOLACIÓN A LA CoNST!lllCIÓN PRETENDE HACER CAER DENTRO DE SU IMPE

RIO OPERACIONES QUE TIENEN VIDA EN EL f.XTRÁNJERO. POR OTRA PARTE, CONSJ

DERN>lOS QUE AL H.t\CER HESPONSABLE DEL PAGO DE UN IMPUESTO 11.L RETENEDOR SE 

EVADE SUSTANCIAL1''1EITTE EL ENFRENTAR LA INCONSTITUCIONAL ID/'\D DE ESTA SOLU

CIÓN, PENALIZANDO AL RESIDENTE EN EL PAÍS AL APLICAIU A TITULO DE OBLI

GACIÓN SOLIDARIA LA CARGA FISC'.AL QUE EN ESEMCIA NO F.XJSTE YA QUE SE APLI

CA A EXTI{Jl.NJEROS POR HECl-KJS GENEPJ\DOnEs REALIZADOS FUERA DEL PAfs, POR 

OTR/\ PARTE SE NIEGA CUALQUIER LEGITIM.l\CIÓN QUE EL RETGIEr.lOR PUDIERA TENER 



PARA CUESTIONAR LA CAUSACIÓN DEL IMPUESTO O LA BASE GRAVA!JlE DEL Mls.M::l. 

DECWA PRil'fH/\,- lAs VARIACIONES EN EL MERCADO F!Nt,NCIERO TIENEN UN IM

PACTO DEFIN!TIVO EN LA PRODUCCIÓN Y POR LO MIS·'O EN EL NIVEL DE VIDA DE 

LAS COVil.JN !DADES, DADO QJE ES CONNATURAL A LA ESEt:CJA f-tMANA Li\ BÚSQUEDA 

DE UN MEJOR NIVEL DE V!DA, HEJ'<DS DE IMPLEEENTAR UNA POLfTICA INCENT!VAOO

RA DE LA JNVERSION A TRAVtS DE MEDIDAS ECOM'.1"liCf1S Y FISCALES A FIN DE LO-
" . 

GRAH UiJ PROGRESO socrnL HÁS ARVilNICO y EV!TNl RETROCESOS EN El OESi\RROLLO 

SOCIAL DE NUESmo PAfS, ES IMPORTANTE EN ESTOS MC\"!WTOS R8\NALlZAR TODA 

u\ REGULACION F!Ni\NClEH/\ A EFECTO DE QUE EST8-10S EN POSJBIL!DAD DE OFRE

CER AL PUEBLO DE V!ÉX 1 co UN DESARRou.o MÁs IV'1PLI o Y r1~s EOU IT AT 1 vo • 

SERGIO f\lEJNIDRO AGUILM COOl 

f·t.wo DE 1985, 
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ricana de Libre Comercio (ALALC) 

- Modelos del Pacto Andino (P.A.) 

- Modelo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE) 

Directrices y Estudios del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas 
(N.U.) 

- Modelo de los Estados Unidos ele América (EE UU) 

Modelo de' la República Federal de Alemania (R.F.A.) 



RENTAS DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
~-,__----.....--..·- .~------------·- --

l 3 . <!. 

Se gravan por el país donde están situados los bienes (Art. 5). Se incluye11 las 
rentas de explotaciones :igropccuarias, forestales y extractivas, y :idicionalcs que 
se deriven de la explotación de los bienes inmuebles (Art. S). 

·-·--<-------------·-------· ·"-----------------------·-
Al igual que la ALALC, se otoi¡;a el derecho de imposición exclusivo al país 
donde están situados los bienes (Art. 5). Se agrega que "cualquier beneficio 
percibido por el arrer1da:nicnto o subarrendamiento, o por ll1 cesión o concesión 
del derecho a explotar o a utilizar en cualquier forma los l'ccursos naturales de 
uno de los países miembros, &ólo será gravable por ese país miembro (Art. 6). 

r---t----------------·---·--------------·-------i 

w 
o 
o 
o 

Se otorga el derccl10 de imposición prioritario, pero no e1iclt1r.ivo, al Estado 
contrat.antc en el cual están ubicados los bienes. Si bien :;e deja la delimitación 
del concepto "bienes inmuebles" a !o que establezca la legislación del Estíldo en 
donde c:itán ubicados los m~smos, se aclara expresamente que dicho concepto . 
incluye las rentas de fa agricu!lurn y forestac!Pn y lo:; acct~sorios, ganado y 
equipo utili:z:ido en las explotaciones agrícolas y forcst::iles, así como los cforc· 
chos sobre los mismos (Art. 6). 

~--le-------------------·------·---------·-

~') 
;:) 

l.U 
l!l 

Las Dircctric<:s no contienen normas expresas sobre el tratamiento dt: ias rcnt~s 
e.le bienes inmuebles. Durnnto el 7o. período de s.csiones del grupo de expertos 
(octubre 1977), se discutió ci proyecto de directrices r.ohrc c.stc punto. 

-------------·---------·-
Igu:il qlic la wiución dr:; la OCDE, cstablcci;;ndo quo dicha irnposición en el p:ifs 
donde cst:ín ubicado3 los bLmes, 5C reafü:mi ~obre unn ba~e neta. 

--+-------··--------------·----·---·------·----·-----

lgun! <l':t;¡¡ b wlución de fa OCDE. 



RENTAS DE EMPRESAS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 
.----ir----------------------------·-·----------------- -

Se refiere a las empresas de transporte internacional aéreo, tcm:strc, marítimo, 
:¡ íluvbl o be11~trP y n1l'mite iloo Rolucio1wu 11.ltcrnativm1 (/\rt. 19): 
<{ n) imposición pm el país donde están domicili?.da~ las empresas; 
..J .-i:: b) imposición por el país en cuyo territorio se encuentre situada la dirccciór1 

efectiva de la empresa. 
·---+----------- ·- ·----------------------------·--··· 

w 
o 
o 
o 

Se refiere, al igual que la J\LALC, a las empresas <le trnnsporte internacional 
aéreo, terrestre, marítimo, fluvial o lacustre, pero señala que las rentas de las 
mismas rn'.1!0 podrán ser ¡~r;:ivnd:rn por el ¡rnís en 1¡ue dir.lana cmprcs::rn cr.tuvierm 
domicilillll:rn (Art. 8). 

En relación con el transporte internacional aéreo y marítimo, los beneficiar; súlo 
podrán ser gravados por el Estado en el que esté situada la sede de la dirección 
efectiva de la empresa, criterio que también se aplicará a los beneficios cJerivados 
de p;irticipación en intereses mancomunados, en una empresa conjunta o en una 
agencia de operaciones internacionales (Art. 8, p;írrafos 1 y 4). 

r----- -~---------------------------·-·-------~-·--·-

DiBaingucn rentas de empresas de transporte internacional aéreo y nrnrítímo. Pa
ra las empresas de transporte aéreo mantienen la fórmula de la OCDE. Fara las 
de h;m3porte marítimo, abren otra a!tcm:itiv;t, autorit.ando la imposición en el 
país de b fuente, cuando se opere en él sobre una base rnás que incidcnta! y 
sugiriendo procedimientos para la distribución del impuesto en laits c;m>s. 

--·-----------------------·-----------·--------

::> 
:J 
UJ 
lU 

Si bien la fórmul~, usualmente utilizada es la del modelo de la OCDE, dicho país 
est;í estudiando la posibilidad de abrir l::i imposición compartida de las rentas del 
trampor-tc marítimo con el país donde bs actividades se realizan, sobre todo, en 
convenios con países en desarrollo. 

- -----,--------------~---------~-

Se sigue el criterio de la OCDE. 



PRINCIPIOS V CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL 
TRATAMiEf"TO DE Ll\S RENTAS DE INVERSIONES 

O DE CAPITALES MOBILIARIOS 
(intereses, dividendos y rogalfm; o cánones) 

·-------------------~-----

Grnvatmn exclusivo por d paío 1fo la fm::1h~. Para el caso de intereses y regalías, 
la localización de la fuente se configura por cualquiera de las siguientes dos 
alterna ti vas: lugar de colocación o utilización económica de los capitales (fo ente 

~ pmductorn) o lugar desde donde se pagan las rentas (fuenlc pagadora). Se inclu-
::Í yen en esta categoría las rentas obtenidas por las compañías aseguradoras, sin ejer-
<! ccr actividades en el país en que están situados los b¡enes (Art. 12). Las rentas 

del arrendamiento, cesión o uso del derecho a explotar recursos naturales, se 
..:onsidcrnn dentro del capítulo tlc "Rentas Generadas por Capitales Mobiliarios" 
(Art. 6), !m ianio que el modelo del Pacto Andino l:is considera apa1 te. 

·~~-~-~-~--~~-~----~·-~~------~------

GnivmnNI cxclugivo p-0r el pnfo <le la fuente. La locnlización dr. la fuente en e! 
caso de intereses y regaifas es el lucar de colocaclón o utilización de los capitales 

<i o bienes (focnt~ produclorn), aplicándose el criterio de la utilíz.nción (cuando los 
O.: capitales son afectados a una actividad productiva) y el de la coloc::irión (en los 

demás casos). 

UI 
o 
u 
o 

·-------·-----------! 
lmponición com¡Niriidn con el pnfo de la fueulc, en el 1:aso 1lc dividendos e 
ín!ercr:es {priorit.:aia en e! país de In fuente, pero con limitaciones en la tasa}, e 
ímpol.'ición cxdu;;ivn por el país dd domicilio tic! ct~dcntc en el caso de regalías. 
No obr.~m1k, cuando la acción que genera los dividendos, el crédito que genera 
los interer.es o el derecho de propiedíld por los que se paguen las regalías esté 
vinculado efectivamente a un "establecimiento permanente" o "base fija" situa· 
dos en el Estado de la fuente y pertenecientes a un residente de! otro Estado, 
tales dividendos, intereses y regalías se tratarán como beneficios empresariales y 
en consecuencia, desaparecen las limitaciones al derecho de imposición por el 
país de la fuente. 

Se admite la imponición compartida de las llamadas •·rentas de inversiones" 
(prioritaria por el país de la fuente, pero limitada en las tasas). No obstante y 
como aspectos específicos recomendados en las Directrices, anotamos los 
siguientes: 
a) no se fijan tasas de retenciones por el país de la fuente, las que w dejan a 

resolver en las negociaciones bilaterales; 
b) se sugiere una tasa de retención efectiva sobre base de la renta neta; 
e) se recomienda no adoptar tasas de retención excesivamente altas y compar· 

tir la tributación con el país de residencia del beneficiario. 
-------------------i 

Siguen en general el modelo de la OCDE, si bícri, por regla general, aplican el 
principio de impoaición cxd11nivn 11or d p~fo ele renidenci11, tambi~n en el caro de 
los intereses. 

------------·---·---
Si~u::n el modelo de !n OCDE. 

-· j 
--~-.• _, ______ . ··- ------------·----



DIVIDENDOS 
·~~~~~~~--~----~-~~~~-~~~~~--~~~~~ 

LJ Imposición exclusiva por el p;;Ís de fa fuente, localizándose la misma en el lugar 
-;}_ donde se domicilia la empresa que los distribuye (Art. l O), o los paga o ac1e<lii<i, 
"J. en el caso de participnciones (Art. l 1 ). 

r~ 1 ;,""¡ G"' h"olucióu do~ A~~~~ ( A<t~l~~------------- -

UJ 
D 
o 
o 

Gr:w:imcn comp;irtido entre el Est:ido de residencia del accionista y el Estado dr 
la fuente (país de residencia de la sociedad que los distribuye), pero estable· 
cicndo límites al derecho de imposición por d Estado de la fuente, ~egún el 
siguiente detalle (J\rt. i O). 
a} m:íximo del l 5%. en el supuesto normal (illvcrsiorn.'5 de cartera); 
b) m~iximo del S'Yci, para las "inversiones directas", estableciendo el porccnlajl' 

de participación r.n el 25%. · 
El derecho qu~ Sé! otorga al Eri!ado .de rc:.idcru:ia tiene cnr;íctcr primil;1rio y por 
ello los Comentarios p;cvén que los c~tados contratante~ puc(bn m~onb1· en rru~ · 

-· _:~or~~i{:~s, In imposic~1'.~-~:~_clu~iva 1;n el E_s~~~o d~ resi~ílcia ~-~~~~c~ci?._~:· 

Las Directrir:es siguen el esquema dd modelo de b OCDE, pero se abstienen de 
formular límitrs má;:ünos al derecho de imposición, por p:ute de! Estado de ia 
fuente. 

- ------------~-------------·-----... - ·-----------
:::J Se sigue el modelo de la OCDE, si bien nomulmerHc rcha¡an del 25% ril JO%cl 
~ porcentaje mínimo de te1icncia o participación accionariá, pJra los efectos dl' 
\LJ autorizar h aplicación de la tasa de retención máxim;:; del !0%. 

-----~----··----------------··---·----- --··----· 
Siguen el modelo de la OCDE. Sin embargo, se prevén ajustes a bs tas:1s máxi· 
mas de retención fijadas por la OCDE, atento a las recientes modificaciones del 
sistema alemán de imposición a las socieda1fo5 (:idopción del sistema de impu
tación), de tal modo que en ciertos acuerdos negociados recientemente, s.e prevé 
una tasa fija de retención del 15%, 



REGAUAS O CANONES (royalties, en inglés) 
~-r-,_., .. ,'"". ___________________ _ 

Imposición excluaivll por el país d.: la fuen!e, localizando la misma por una de las 
dos alternativas vistas en el caso de los intcrcsc5 (fuente productora; furntc 
pagadora}. No obstante, se describen las regalías en forma más amplía qui" la 
vista en el modelo del Pacto Andino, prcvicnuo una alternativa que posibilit:1ría 
la inclusión de los pagos por asistencia técniéa en el concepto de regaifas (Arts. 8 
y 9). 

!----+-----------~---------------------------

Considera como tales, solamente las derivadas de la utilización de marcas, patcu-
J. tes, conocimientos técnícos no patentados u otros bienes int:mr,ihb1 de similar 
n: naturaleza y prevé una imposición (:xchrniv:1 por el país, en Cllyo territorio se 

utilizan los mismos (Art. 9). 
-·-·'--·-------·-·------------------·----------· 

lmpos¡ción exchrniv:! en el país de rcsickncia del beneficiario, siempre que el 
w residente sea el beneficiario de fos regalías. El convenio describe el concepto de o 
0 "regalías" (royalties), pero el mismo no incluye los pJgos por asistencia técnica, 
O los que sieucn el régimen de beneficios empresariales o de rentas procedentes <le 

trabajos independientes según !o.1.caso:; (Art. 12). 
,_.._: --·---··----

Jmposició11 compartida dentro de las reglas ya vist;.:s para el caso de Jos intereses. 
::j Se distinguen regalías industriales, alquiler de películas y derechos de autor. En 
2 relación con los derechos de :iutor, se deja a criterio t,lc las negociaciones bil:!lC· 

rafes, la solución final acerca de la gravabilídad o exoneración de los mismos. 
--- ·-~------------------------------· 

::> 
:;, 5-J sigue el criterio de la OCDE. 

lli 1 ---------··------------------------------
Se sigue d criterio de la OCDE. No obstante, en las negociaciones ron pafacs en 
desarrollo favorecen la imposición compartida con el país de l:i fuente admi· 
tiendo una imposición limitada en el mismo con tasas que oscilan entre el l 0% y 
el 15%. 



INTERESES 

lmponición exchrnivn por el país de la fuente. localización de la fuente segun el 
Ciitcrio de la fo~nle pagadom (lugar desde donde se pagan) o como soluc1ún 
alternativa la de la Cuente productora (lugar en que se coioqucu o uiilic~n cconú
mic:imenk los capitale5) 1 presumiéndose que el crédito h:i sido colocado o utili
zado en el país desde el cual se pagan los intereses (r'uL 7). 
No w definen lo3 intereses, r~ro se establece que quedan comprendidos en el 
concepto los incluidos en el precio de venta de operaciones con pago diferido 
(venia$ a crédito). 

lmporii.dím c¡;¡clunivr. por el país de la fuente. Localización de [a fuente de los 
intereses en el lugar de utifüación del capital, estableciendo la presunción de que 
el capital s.~ utiliz;i en el Es1<1do desde el cual se pagan los intereses (presunción 
que admite prueba en contrario). Nada se dice sobre los intereses en el caso de 
ventas a crédito (i\rt. IO). 

---------·----------------- ----------------

ltl 
a 
{) 

o 

Igmil critei-io q1w p:mi loe clividcml01;, o sea, tributación compartída, pero tlcre· 
cho prioii~m-io del Estado de 1·csidencia del beneficiario de los intereses y de· 
rcdm fünitúlo de impc¡sición pa1·a el Estado de la fuente de los mismos, con una 
tasa mixirm de retención del 10%, sobre el importe brnto. Los Comentario$ 
prevén no obstante, que los estados contrntanie;; establezcan, a travé!\ de sus 
negociaciones bilaterales, In imposición exclusiva cm el Estado ele la re~idcncia, en 
el caso ele ventas a crédito de bienes clc equipo o mercancías, o por rnón de un 
préstamo concedido por mm establecimiento bancario. El concepto "intereses" 
h1cluye los de las ventas a crédito, pero no [o:; cargados por morn:ddad. 

-----------·----·-------·---------------

:::i 
:::> 
UI 
w 

!mtJoüidí.m com¡rnrfüi111 pero limitarla en b fuente (igu::il que en la OCDE), si 
hicn no fijtm tasas máximas de retención, pero sugieren una tasa efectiva sobre la 
renta neta. Con respecto al problema dr lo~ intereses incluidos en fas ventas a 
crédito, su tratamiento se dejó para resolver en las negocfocioncs bilaterales de 
los países, toiri;mdo en cuenta aspectos, tales como: si hs ventas son a corto o 
largo plazo, forma de determinar el interés, quién concede el crédito de expor· 
!;:ción, concepto de interés bruto y neto, etcétera. 

Sigue en general el modelo de la OCDE, pero nomrnlmente 11trilmye !ambién la 
potestad tril.tuhlrin exchllliva ul pnfo de rcsidmci¡¡ del heneficiru-iu. Se admite 
también por regla general, la exoneración sobre intereses pagados n las agencias 
gubermunentales, csiablcciendo, asimismo, bases especiales pam los intemes de 
préstnmo~ intcrbancarios y los lnciuldos en las ventas a créditc1. 

Se :iigue el modelo de IB OCDE. 



EMPRESAS ASOCIADAS Y VINCULADAS (incluyendo asignación 
de ingresos y gastos entre diversas jurisdicciones fiscales y 

precios de transferencia} 
··-·--·------------------·---·----,• 

La determinación ele utilidades tanlo en el caso lle empresas que operen dirc<:ta· 
mente en el otro ¡rnís como a travé~ de fili3lcs o subsidi;irias. se rcalizar:í a través 
del sistema an11 's /c11gth y mediante el método de la '\:ontahili<lad separada" 
(Art. 1 ú) y ron (•;1rr•dl'r opcional autoriz:: dcsconoc(•r los gastos que responden a 
la utili1::ición de capitales o tecnología propias de la empresa o a prestaciones de 
servidos efectuados por partes componentes de la misma. 

Se sigue en p1incipio el sistema arm 's lc11gth para determinar. los resultados de 
empresas relacionadas (último im:isD del párrafo final del Art. 7). 

-·~-~-~--------··----···-------·--· .. --.. ------·-----; 

lU 
o 
o 
o 

Se n<lmi ten deducir lus gastos corrientes incunidos por el "establccimicnio pcr· 
mancnte", si hirn existe sentir en cuanto a negar los pag•.is por regalías, intcre>cs 
y similares rcalilados pnr d mismo a la casa matriz. Se excluye la regla de la vi' 
alr:.rtiv;-¡ (fuerza dr. atracción) del 1:1'. La dctermirm:ión de las utilidades se had 
eu todos los casos (El' y empresas vinculadas) sobre una base orm '.5 /c11gtl1 y 
partiendo del método de la "contabilidad separada". 

--¡------------------·----------------·-~---

Tanto las Dircctricl'S como lo discutido en las 63. y 7a. reuniones pre:vén nornia> 
1 al respecto. en los siguientes térmiiws resumidos: 

:i) la :itrilnrción de utilidades a un "estnblccimiento permanente" Jcberá ha
cerse snbrc 1111a base ar111'.~1!!11¡;1'1 pero nn se podrán deducir rcgalfo~, intere
ses y pagos simil:1rcs realizados por el mismo a la c;;sa matriz: 

h} se apliLa la rcgl;i de la "fuerta de atrai.:dún'' con respecto al "e~tableri· 
mic11t'o permanente": 

e) con respecto a emprcs:is vinculadas las utilidad~s se determinarán sobre unJ 
base ami 's IC11gtlz, <le terminando posihilid¡¡des de re::ju.~tc. En la L-. Reu
nión se sugirieron normas pua conducir procedimientos de correda asigna
ción de rentas y gastos entre diversas jllíisúiccioncs. 

~--+--------------··-·--------------------4 

:::> 
:J 
w 
w 

Se maneja la fórmula de la OCDE. La sección 41C del Código de Rentas Internas' 
prevé un proccdimienio autorizando al Servicio de Rentas Internas a fijar los 
ingresos y gastos (incluyendo precios de transferencia) entre empresas operando 
en diversas jurisdicciones fiscales . 

..i; 
~ Se ~igue en general el modelo de la OCDE. 
a: 



RENTAS DE SERVICIOS O TRABAJOS 
DE CARACTER INDEPENDIENTE 

~ Asimila servicios personales independientes y dependientes e incluye a la~ emp1"
<C sas de servicio;; personales. Jurisdicción •~:idusivo. del país de la fuen!e, que w 
-' ~ ubica según cuaic¡uiera de las tres alterna ti vas vistas. 

1---+----------------------··· ------------------- ... 
Al igual que la ALALC asimtla servicios independientes y dependientes. Juris· 

1 

~ dicción exclusiva pm el país de la fuente, que se ubica según el territorio en que 
se prestan los servicios (fuente productora). - -------·---------------------------------- --

lU 
o 
u 
o 

JmiF.di(•ción exdur.iva por el pafa de rcsidc11da, y sólo se comparte Ja jurisdicci1'111 
aJrhitiendo la impoo:ición por el pa1's <le la fuente con carácter ilimit:ido en t.>1 
caso de que se actúe en el mismo a través de una "b::isc fija" (que constituye la 
repetición del concepto de "cr.t~hlecimicnto permanente" en el c:aso de em
presas}. 

-- --------------~·-------------------------· -- -·--· 

lnduyc los servicios de consullorín. Jmir.tlic(·iim cxrhrniva en d país de rcsidL"n
cia y sólo se comparte !a jurisdicción admitiendo la imposición por el país <le la 
fucnlc con cadctcr ilimitado en el caso de que se actúe en el misn10 a través de 
un:i "has.: fija" (IGUAL QUE LA SOLlJCION DEL MODELO DE LJ\ OCl>l J. 
Sin embargo, también se agrega para autorizar la imposición por el país de la 
fuente, los casos de ('Stancia permanente en dicho país por un período o pcrio· 
Jos continuos que excedan los 183 días en el afio imponible. 

----~-----------·--------~---·----· ···--1 
::> Se sigue la solución de la OCDE, pero existen acuerdos suscritos incorporondo el 
~ limite temporal (como en el caso de fas Directrices de ias Naciones lJniJ;is) para 
uJ nutuiiz.u¡ la impc~ición ilimitada por el p3ÍS de b fuente. j 

---- ·-----------------------· 

~ &in válidos los mismos comentarios expuestos sobre el modelo de EE UU. 



GANANCIAS DE CAPITAL 

:3 
::5 lm¡wsi.::ión cr:::!trnivll rmr el país de la fuente para toda clase de bienes (Art. :?3). 
<l'. -- ·--------·-------· ·-------------------------:-----

L'J 
o 
o 
o 

Imposición exclusiva por el país de la fuente para toda clase de bienes (J\rt. 12). 

Imposición comparlida sobre las provenientes de la enajenación de bienes inmue
bles y de muebles afectos a un "establecimiento permanente" o "ba'c fija" (Art. 
13). 
lmpol;Íl'iÓn cxchrnin por el país <le rcsidcncb para las provenientes de la enajc· 
n;ición de los restantes bienes. 
lmpoc;ició11 <~xcluHiva en el país donde se encuentre l::i sede de l:.i dirección cfec· 
tiva de la empresa, sobre las g:rnancias derivadas de la enajenación de buques, 
aviones y bienes muebles correspondientes a las o¡x~racioncs de tales buques, 
embarcaciones y 3crnnavcs. · 

---~---·-------------------·------------------

::::) Este aspecto fue debatido en las fo. y h. n.:uniom~s del grupo de expertos y no 
z existen recomendaciones en las Directrices. 

-- ·--------------------·--·------------------. 
Se si~ucn fas soluciones del modelo OCDE. 

Se siguen las soluciones del modelo OCDE. 



1 

[~ 
SERVIC_IOS DE CONSUl.TORIA Y ASISTENCDA TECNICA 

s-~ incluyen dentro de las r~~t~~ de servicios personales y sujetas a impolli~ió11 1 
e:;icl11siv11 en el país de la fuente, la que se deiermina por <'llalquicrn de fo5 tre3 
alh:m;;frlce allí previstas, no interesando sí tales servicios se prestan por cmprt· 
sas (Art. 20). · 

------------·-
Se tratan por separado y e;;; ¡¡mvnn e~;dusiv1u1tcnk por el país de fo fuente, 
localizada en el país en que se prestaron Jos servicios (criterio de la fuente 
pagadorn), (Art. 14). 

1 

Se trat:m también dentro del rubro de "scrvicíos personales" ya cea en carácter 
~ de independientes (Art. 14) o dependientes (Art. ! 5), cstablcciéndo>c la impoei· 
o 1 ción e~dunivn por el país de residencia de quien presta el servicio, r.alvo fo 
O existencia 'fo una "base fija" (servicios independientes) o cuando el empleo r.e 

desarrolle en eí otro Estado (strvicios dependientes). ¡ 
~-- ·------ .... ---------~---·--------¡ 

• S¡;; sip,uc el criterio de Ja OCDE pero agregan una alternativa, dando el derecho de 
'.3 imposición también al país de la fuente cuando la permanencia en dicho país se 

_:_1cx:iendc en todos loa casos már. de 183 dfos en el nfio imponible. 

:> Siguen el criterio de la OCDE, pero incorporan el límite temporal contenido 
~ como nltermitiv<'l en las Directrices de las Naciones Unidas, en diversos tratado:> 
u.r con países en desarrollo. 

----\----------------------------------! 
·~ 
u.. fu aplicabfo d comentario vil:to para el modelo de EE UU. 
te 
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PRINCIPIOS Y CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE 
RENTAS D::: SERVICIOS O TRABAJOS PERSONALES 

Juril'dicción exclmiva por el pafa de la fuente. la que se u!iic:i según lrcs alkrna
tivM: lugar de eje1cicio de la act.ivida<l (fuente produrtora), lugar de uliliución 
de los servicios y lugar desde donde ~e efcctú<ln lo~ pagu~ (fornlc p:igado
rn). Este tratamiento se aplica inclislinlamente l.l servicios independientes y en 
relación de dcpcmlcncia { Art. ~O). Se tratan por scparndo las rentas de funcio
nes oficiJlcs (domicilio), retribuciones de tripulantes de naves y aviones (domi
cilio del empleador). pensiones (fuente pagadora) y retribuciones de miembros 
de organismos directivos que actúen en el exterior (domicilio del empleador). 

Jurií;dicciim e1H;lush·VJ por el país de la fuente, la que se ubica según el lugar 
donde se prcsl:m (fuente productora). Tampoco se distinguen entre servicios 
personales dependientes e independientes. Por separado se tr3tan las empresas 
de servicio:; profesionales (fuente productora), las pensiones y anualidades (5egún 
d •nrritorio donde se encuentre !a fuente productora) y bs actividadcr. de entre-

.· :nilrnlo público (fuente productora). 

Di~linguc servicios pcrsor1ah:s inclcpcndíentes (Art. 14) de los servicios personales 
en \:arácter de dependencia (Art. 15). E11 .nmhos cm;os, se toma como c:rikrio 
k>~irn de jurir.dirdón d de rcsidenci:J, pero también en .~mhoD ca~;os BC admite la 
impngirión rom¡rnrticln con el país de la fuente bajo ciertas condiciones. 
;•}e trat2n por separado los honorados de directores (según el domicilio de la 
sm:íc<lad), artistas y d::portistas (lugar donde actúan con in<lcpcn<lcncia de la 
pcrsonn o entidad que p~rciba b renta), pensiones (n~sidcnda dd beneficiario), 
fuudonaiios público:; (úniw t:ii:ti 1le impo~ición c7ld1ie.iv:i en b fuente) y estu
diantes (residencia). 

·--'----·-----·---·--------------------·----------·-·-
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i 
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Trata por separado los serviclbs pcrsoualcs in<leprndientes y los dependientes, 
manteniendo en general el criterio de ia OCDE. pero ampliando los ca:.os en que 
se admite la imposición por el país de la fuente. El tr.itamiento <le las rentas de 
residentes no perm:inentcs u ocasionales (directores, :irtist:.is, estudiantes, 
etcéttra) ha sido estudiado en el 7o. período de sesiones y las soluciones obvia· 
mente no constan en las Directrices publicad<:s en 1974. 

Siguen en general fas soluciones del modelo de la OCDE, pero favorecen en 
ciertos casos (servicios personales independientes) la imposición comp;utida con 
el pa(s de h fuente. 

'---'-·-----------------------------1 
~ 
H .. 

ce 

Siguen el modelo de la OCDE, si bien al igual que EE UU, en las negociaciones 
con pafaes en desarrollo ampH:m l:i$ posibilidades de compartir la tributación 
con el país de !a fuente. 
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RENTAS DE SERVICIOS O TRABAJOS PERSONALES 
?A~STAOOS EN RELACION DE DEPENDENCIA 

Ve~ fos comentnrios expuestos sobre servicio~ independientes. 

Ver !os com!)lltario~ ex¡lurstos sobre servicios independientes. 

--

Juricdieción ~xdusivti por d pnfo de r•:sitknci:i, &.~!vo que el empleo se ejerza en 
otro país en cuyo caso se gravarán c:tdwivnmcnie por ese otro Estado donde re 
ejc1ce. No obstante, el empleo en el otro país será grnvado i-O!o por e! país de 
residencia si: 
:.;) la P'~rmancnda en ese otro Estado es menor de 183 días en el año, y 
b) las mnuncrnciones no se pagan por una persona que no es residente en el 

otro pnis. 
---

Sigue !::: fórmula del modelo OCDE. 

-
Sigile la fórmula del modelo OCDE. 

Sigue fo fóunul11 del modl':lo OCDE. 



BIENES Y DERECHOS SUJETOS A IMPUESTOS 
. SOBRE EL CAPITAL O PATRIMONIO 

~ Imposición e:i::cfu5rrn pur ;;l pa is en cuyo territoriri ~ ~·ncuentran ubicados terri· 
j torialmcnte los bienes (Art. 23). Para aeronaves y buques se prevén dos alterna· 
<t tivas para localizar Ja ubicación, dirección efecíiva o lugar de registro. 

---------·------
hnposición cl\dusiv.i por el país en cuyo territorio en que está situ:.:do el palri· 
monio. En el caso de aviones y buques se entiende que están sitw1dos en el país 
en el cual w encuentre registrada su propiedad (Arts. 17 y 18). Tratándose de 
créditos, acciones y otros valores mobiliarios se entienden situados en el país 
donde tiene su domicilio el deudor o la cmpre~a emisora, en su caso (Art. 18). 

--------------·-----
Se excluyen los impuestos sobre sucesiones, donaciones y trasmisiones. Se siguen 
las reglas de imposición aplicable a las rentas. Así el patrimonio inmobiliario se 
admite imposición compartid:;. El patrimonio mobiliario que forme parte del 

1.11 "cstablccimícnto permanente" o ''base fija" se admite igualmente la imposición 
S compnrfofo. El patrimonio constituido por buques y aeronaves y los bienes 
O muebles afectos a su operación se gr:ivan c¡¡clmi111mentc por el p:<is donde se 

sitúe la sed;: cli~ lo dirección efectiva de h1 cmpre;,a. Todos los demás elementos 
del patrimonio ~hlo pueden someterse 3 imposición por el país del residente 
(Art. 22). 

......... ~---------------·-------· 

=! Lns Directrices no contienen normas ::obre esto :i~unto y el grupo aún no h:i · 
::;; estudiado el ¡irobJcm,, en profundidad. 

--· --------·-·-----
Sigue e! modelo OCOE. 

<( 
U: Sigu'll el modelo OCDE. 
ci 
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